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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  Fecha

Auto

Folio

FIJA EL DÍA 18 DE FEBRERO DE 2022 A LAS 8:00 

AM, PARA REALIZAR DILIGENCIA DE 

SECUESTRO DE LOS INMUEBLES URBANOS 

CON FOLIO DE MATRICULA INMOBILIARIA No. 

200-231135 y 200-214429, SE DESIGNA A EVERT 

002103141001
Auto fija fecha audiencia y/o diligencia

002042021

121/10/2021MERY ASCANIO DE MENDEZedwarth mendez ascanioDespachos 

Comisorios

24

1.- SEÑALAR  LA HORA DE LAS 8:00 AM DEL 3 

DE DICIEMBRE DE 2021, PARA LLEVAR A CABO 

DILIGENCIA DE REMATE 2.- POR SECRETARÍA 

ELABORESE EL AVISO PARA QUE LA PARTE 

INTERESADA REALICE LAS PUBLICACIONES

002034041001
Auto Fija Fecha Remate Bienes

002262006

221/10/2021MARÍA FENYVER YANGUMA PARRAGLORIA EUGENIA LEON LARAEjecutivo Singular 168-1

1.- TERMINA PROCESO EJECUTIVO POR 

DESISTIMIENTO TACITO, 2.- LEVANTA MEDIDAS 

CAUTELARES, 3.-NO CONDENA EN COSTAS 4.-  

ORDENA DESGLOSE, 5.- ARCHIVA.

002034041001
Auto termina proceso por Desistimiento Tacito

009862009

121/10/2021EDGAR ADOLFO GARZON LOZANORODRIGO OTALORA VARGASEjecutivo Singular 89

1.- DEJAR SIN EFECTO AUTO DEL 25 DE 

FEBRERI DE 2021 2. TERMINA PROCESO 

EJECUTIVO POR DESISTIMIENTO TACITO, 3.- 

LEVANTA MEDIDAS CAUTELARES, 4.- NO 

CONDENA EN COSTAS 5.- ORDENA DESGLOSE, 

002034041001
Auto termina proceso por Desistimiento Tacito

003142012

121/10/2021NIDIA MARCELA DIAZ RIVERABASILIO ARIAS AVILAEjecutivo Singular 58-61

DECRETA MEDIDA 

002034041001
Auto decreta medida cautelar

000332013

221/10/2021EDUARDO DIAZ TRIVIÑO Y OTRACOOPERATIVA  - UTRAHUILCAEjecutivo Singular 44

1.- TERMINA PROCESO EJECUTIVO POR PAGO 

TOTAL D ELA OBLIGACIÓN, 2.- LEVANTA 

MEDIDAS CAUTELARES, 3.- ORDENA PAGO DE 

14 TITULOS A LA PARTE DEMANDADA 4.- 

ADVIERTE FORMA DE PAGO 5.- ORDENA 

002034041001
Auto termina proceso por Pago

007832017

121/10/2021HERIBERTO PITA LEONBANCO POPULAR S.AEjecutivo Singular 114-1

1.- TERMINA PROCESO EJECUTIVO POR PAGO 

TOTAL D ELA OBLIGACIÓN, 2.- LEVANTA 

MEDIDAS CAUTELARES, 3.- ORDENA PAGO DE 

TITULOS A FAVOR DE LA DEMANDANTE 

4.-ORDENAR LA DEVOLUCIÓN DE TITULOS A 

002034041001
Auto termina proceso por Pago

008142018

121/10/2021OIDEN UNIJAIME ANDRES DIAZ CAMACHOEjecutivo Singular 55
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1.- AGREGA DESPACHO COMISORIO No- 106.  

2.-  CORRE TRASLADO AVALÚO VISTO A FOLIO 

38 A 39.

002034041001
Auto agrega despacho comisorio

009532018

221/10/2021JUAN CAMILO MAHECHA MAHECHABANCOLOMBIA S.A.Ejecutivo Singular
76

1.- ACEPTAR REFORMA DE LA DEMANDA 

2.-NOTIFIQUESE POR ESTADO ELECTRONICO A 

LA PARTE DEMANDADA 3.- CORRER TRASLADO 

POR EL TÉRMINO DE 3 DÍAS.

002034041001
Auto resuelve admisibilidad reforma demanda

003342020

1BIS21/10/2021YINETH LLANOS CUADRADOSRICARDO ALBERTO ESCOBAR 

GASCA

Verbal
239

FIJAR LAS 8:00 AM DEL DÍA 29 DE NOVIEMBRE 

2021 PARA REALIZAR AUDIENCIA DEL 

ARTICULO 372 Y 373 DEL CGP 

002034041001
Auto fija fecha audiencia y/o diligencia

000742021

121/10/2021CONSTRUESPACIOS SASANA MILENA OSORIO RAMIREZVerbal

1.- LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO 2.-  SOBRE 

LA CONDENA EN COSTAS EN OPRTUNIDAD 

PROCESAL, 3.- NOTIFIQUESE 4.- SUSPENSIÓN 

DEL PAGO A LOS ACREEDORES  6- RECONOCE 

PERSONERÍA.

002034041001
Auto libra mandamiento ejecutivo

001132021

01 

ACUMU

LADO

21/10/2021AMAZONIA CONSULTORIA & 

LOGISTICA S.A.S.

BANCO CAJA SOCIAL S.A.Ejecutivo Singular
28

DECRETA MEDIDA 

002034041001
Auto decreta medida cautelar

001132021

221/10/2021AMAZONIA CONSULTORIA & 

LOGISTICA S.A.S.

BANCO CAJA SOCIAL S.A.Ejecutivo Singular
60-61

CONCEDER RECURSO DE APELACIÓN CONTRA 

SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA DE FECHA 

30 DE SEPTIEMBRE DE 2021.

002034041001
Auto resuelve concesión recurso apelación

001132021

121/10/2021AMAZONIA CONSULTORIA & 

LOGISTICA S.A.S.

BANCO CAJA SOCIAL S.A.Ejecutivo Singular
155

1.-SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN DEL 

PROCESO EJECUTIVO PROMOVIDO POR LA 

COOPERATIVA LATINOAMERICANA DE AHORRO 

Y CREDITO ULTRAHUILCA CONTRA  JOHN 

JAIRO NOVA MARIN. 2.- DISPONER EL AVALÚO 

002034041001
Auto 440 CGP

002702021

121/10/2021JOHN JAIRO NOVA MARINCOOPERATIVA LATINOAMERICANA 

DE AHORRO Y CREDITO 

UTRAHUILCA

Ejecutivo Singular
49

1.-SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN EN 

FAVOR DE BANCOLOMBIA S.A CONTRA LILIA 

SOFÍA NINCO SALDAÑA,  2.- ORDENAR EL 

SECUESTRO DEL BIEN INMUEBLE CON FOLIO 

DE MATRICULA INMOBILIARIA No. 200-259709 , 

002034041001
Auto 468 CGP

002772021

121/10/2021LILA  SOFIA NINCO SALDAÑABANCOLOMBIA S.A.Ejecutivo Con 

Garantia Real

92

1.- ORDENA ENTRAGA DEL VEHÍCULO DE 

PLACA TRN- 13 D 2.- COMISIONA AL JUEZ CIVIL 

MUNICIPAL DE IBAGUÉ - TOLIMA (REPARTO). 

002034041001
Auto ordena entrega de bienes

002952021

121/10/2021JHON ALEJANDRO YARA PRADAMOVIAVAL S.A.S.Solicitud de 

Aprehension

29-30



Página: 3Fecha:050ESTADO No.
22/10/2021 A LAS 7:00 AM

Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  Fecha

Auto

Folio

1.- LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO 2.-  SOBRE 

LA CONDENA EN COSTAS EN OPRTUNIDAD 

PROCESAL, 3.- NOTIFIQUESE 4.-ADVIERTE 

FORMA DE NOTIFICAR CONFORME AL 

DECRETIO 806 DE 2020 5. RECONOCE 

002034041001
Auto libra mandamiento ejecutivo

005262021

121/10/2021JORGE ELIECER VASQUEZ 

ARTUNDUAGA

CLARA IBETH SANABRIA NINCOEjecutivo Singular
38-39

DECRETA MEDIDAS Y REQUIERE POR 30 DIAS 

SO PENA DE DT.

002034041001
Auto decreta medida cautelar

005262021

221/10/2021JORGE ELIECER VASQUEZ 

ARTUNDUAGA

CLARA IBETH SANABRIA NINCOEjecutivo Singular
3

RECHAZA DEMANDA POR COMPETENCIA Y 

ORDENA REMITIRLA A LA OFICINA JUDICIAL- 

REPARTO, PARA QUE SEA REPARTIDA ENTRE 

LOS JUZGADOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE NEIVA-HUILA.

002034041001
Auto Rechaza Demanda por Competencia

005442021

121/10/2021JUAN ALBERTO SILVAESE HOSPITAL UNIVERSITARIO 

HERNANDO MONCALEANO 

PERDOMO DE NEIVA

Ejecutivo Singular
171-1

1.- LIBRA MANDAMIENTO EJECUTIVO 2.- 

CONDENA EN COSTAS EN SU OPORTUNIDAD 

PROCESAL 3.- NOTIFIQUESE 4.- RECONOCE 

PERSONERÍA ADJETIVA.

002034041001
Auto libra mandamiento ejecutivo

005482021

121/10/2021misale rojas correaAGROVELCA S.A.Ejecutivo Singular
12

DENEGAR LA MEDIDA CAUATELAR 

SOLICITADA.-

002034041001
Auto niega medidas cautelares

005482021

221/10/2021misale rojas correaAGROVELCA S.A.Ejecutivo Singular
1

RECHAZA DEMANDA POR COMPETENCIA Y 

ORDENA REMITIRLA A LA OFICINA JUDICIAL- 

REPARTO, PARA QUE SEA REPARTIDA ENTRE 

LOS JUZGADOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE NEIVA-HUILA.

002034041001
Auto Rechaza Demanda por Competencia

005502021

121/10/2021HUMBERTO OVIEDODAVID HUMBERTO OVIEDO 

AGUIRRE

Sucesion
46-47

RECHAZA DEMANDA POR COMPETENCIA Y 

ORDENA REMITIRLA A LA OFICINA JUDICIAL- 

REPARTO, PARA QUE SEA REPARTIDA ENTRE 

LOS JUZGADOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE NEIVA-HUILA.

002034041001
Auto Rechaza Demanda por Competencia

005522021

121/10/2021MARA FERNANDA CUCHIMBA TOLEDOMIGUEL CARDENAS CAROEjecutivo Singular
10-11

1.- LIBRA MANDAMIENTO EJECUTIVO 2.- 

CONDENA EN COSTAS EN SU OPORTUNIDAD 

PROCESAL 3.- NOTIFIQUESE 4.- RECONOCE 

PERSONERÍA ADJETIVA.

002034041001
Auto libra mandamiento ejecutivo

005542021

121/10/2021DIEGO OMAR PERDOMO MACIASYSTEMGROUP SASEjecutivo Singular
54-55

DECRETA MEDIDA.-

002034041001
Auto decreta medida cautelar

005542021

221/10/2021DIEGO OMAR PERDOMO MACIASYSTEMGROUP SASEjecutivo Singular
1
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1.- NIEGA MANDAMIENTO DE PAGO 2.- 

ARCHIVAR 3.- REALIZAR DESANOTACIONES 

CORRESPONDIENTES

002034041001
Auto niega mandamiento ejecutivo

005562021

121/10/2021DISTRIALIADOS COLOMBIA SASVELAS Y VELONES SAN JORGEEjecutivo Singular
22-25

RECHAZA DEMANDA POR COMPETENCIA Y 

ORDENA REMITIRLA A LA OFICINA JUDICIAL- 

REPARTO, PARA QUE SEA REPARTIDA ENTRE 

LOS JUZGADOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE NEIVA-HUILA.

002034041001
Auto Rechaza Demanda por Competencia

005582021

121/10/2021JUANITA MARÍA JARAMILLO 

COLLAZOS

ELSA BIBIANA CARRILLO ROJASSin Tipo de Proceso
11-12

1.- LIBRA MANDAMIENTO EJECUTIVO 2.- 

CONDENA EN COSTAS EN SU OPORTUNIDAD 

PROCESAL 3.- NOTIFIQUESE 4.- RECONOCE 

PERSONERÍA ADJETIVA.

002034041001
Auto libra mandamiento ejecutivo

005592021

121/10/2021JAVIER ALBERTO NINCOSYSTEMGROUP SASEjecutivo Singular
26

DECRETA MEDIDA 

002034041001
Auto decreta medida cautelar

005592021

221/10/2021JAVIER ALBERTO NINCOSYSTEMGROUP SASEjecutivo Singular
1

RECHAZA DEMANDA POR COMPETENCIA Y 

ORDENA REMITIRLA A LA OFICINA JUDICIAL- 

REPARTO, PARA QUE SEA REPARTIDA ENTRE 

LOS JUZGADOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE NEIVA-HUILA.

002034041001
Auto Rechaza Demanda por Competencia

005612021

121/10/2021HUGO NELSON ZAPATA VANEGASSYSTEMGROUP SASEjecutivo Singular
26-27

1.- LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO 2.-  SOBRE 

LA CONDENA EN COSTAS EN OPRTUNIDAD 

PROCESAL, 3.- NOTIFIQUESE 4.-ADVIERTE 

FORMA DE NOTIFICAR CONFORME AL 

DECRETIO 806 DE 2020 5. RECONOCE 

002034041001
Auto libra mandamiento ejecutivo

005622021

121/10/2021OSCAR DEREK MENDOZA BAEZBANCO DE BOGOTA S.A.Ejecutivo Singular
22-25

DECRETA MEDIDA Y REQUIERE ADELANTAR 

GESTIONES PARA CONSUMAR MEDIDA 

DENTRO DE LOS 30 DÍAS SIGUIENTES SO PENA 

DE DT 

002034041001
Auto decreta medida cautelar

005622021

221/10/2021OSCAR DEREK MENDOZA BAEZBANCO DE BOGOTA S.A.Ejecutivo Singular
2

1.- LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO 2.-  SOBRE 

LA CONDENA EN COSTAS EN OPRTUNIDAD 

PROCESAL, 3.- NOTIFIQUESE 4.-ADVIERTE 

FORMA DE NOTIFICAR CONFORME AL 

DECRETIO 806 DE 2020 5. RECONOCE 

002034041001
Auto libra mandamiento ejecutivo

005632021

121/10/2021ANA SILVIA GUTIERREZ RINCONBANCO  PICHINCHA  S. A.Ejecutivo Singular
12
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DECRETA MEDIDAS Y REQUIERE A LA PARTE 

ACTORA PARA QUE REALICE GESTIONES PARA 

SU CONSUMACIÓN DENTRO DE LOS 30 DÍAS 

SIGUIENTES SO PENA DE DT.

002034041001
Auto decreta medida cautelar

005632021

221/10/2021ANA SILVIA GUTIERREZ RINCONBANCO  PICHINCHA  S. A.Ejecutivo Singular
1

1.- LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO 2.-  SOBRE 

LA CONDENA EN COSTAS EN OPRTUNIDAD 

PROCESAL, 3.- NOTIFIQUESE 4.-ADVIERTE 

FORMA DE NOTIFICAR CONFORME AL 

DECRETIO 806 DE 2020 5. RECONOCE 

002034041001
Auto libra mandamiento ejecutivo

005652021

121/10/2021WILDER GILDARDO HERRERA 

GUTIERREZ

BANCO DE BOGOTÁEjecutivo Singular
23-25

1.- DECRETA MEDIDAS Y REQUIERE PARA QUE 

REALICE LAS GESTIONES DENTRO DE LOS 30 

DIAS SO PENA DE DT.

002034041001
Auto decreta medida cautelar

005652021

221/10/2021WILDER GILDARDO HERRERA 

GUTIERREZ

BANCO DE BOGOTÁEjecutivo Singular
2

1.- LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO 2.-  SOBRE 

LA CONDENA EN COSTAS EN OPRTUNIDAD 

PROCESAL, 3.- NOTIFIQUESE 4.-ADVIERTE 5. 

RECONOCE PERSONERÍA. 6.- ABSTENERSE DE 

AUTORIZAR  DEPENDIENTES

002034041001
Auto libra mandamiento ejecutivo

005662021

121/10/2021JAIME ANDRES DURAN DURANBANCO PICHINCHA S.A.Ejecutivo Singular
17

DECRETA MEDIDA.-

002034041001
Auto decreta medida cautelar

005662021

221/10/2021JAIME ANDRES DURAN DURANBANCO PICHINCHA S.A.Ejecutivo Singular
1

1.- ORDENA EL PAGO DE 4 TITULOS DE 

DEPÓSITO JUDICIAL A FAVOR DE LA PARTE 

DEMANDANTE A TRAVES DE SU APODERADO 

ANDRES FELIPE VELA SILVA, 2.- 2. ADVERTIR 

que el pago de títulos se efectuará conforme lo 

008034041001
Auto ordena entregar títulos

002282018

121/10/2021JOSE LUIS MACIAS ARTEGABANCO PICHINCHA  S. A.Ejecutivo Singular
64

TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

, SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA 22/10/2021 A LAS 7:00 AM

DIANA CAROLINA POLANCO CORREA 

SECRETARIO

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS



 

 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

NEIVA – HUILA 
 

Palacio de Justicia – Piso 8°- Of. 811 – Telefax 8710682 
Correo   cmpl02nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

 

 

 

 

Neiva, octubre veintiuno (21) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Pese a lo indicado en la constancia secretarial que antecede, revisado 

el expediente se avizora que, de manera extemporánea, se allegó la 

documentación solicitada, en ese orden, se ha de auxiliar la comisión 

ordenada por el Juzgado Segundo de Familia de Neiva – Huila, mediante 

Despacho Comisorio 014, dictado dentro del proceso de SUCESIÓN INTESTADA, 

propuesto por EDWARTH MÉNDEZ ASCANIO, LILIANA JUDITH MÉNDEZ ASCANIO, y 

ANGÉLICA ESTHER MÉNDEZ ASCANIO, mediante apoderada judicial, siendo 

causante MERY ASCANIO DE MÉNDEZ, con radicado 41001-31-10-002-2021-

00204-00, recibida por este Despacho, el 25 de agosto de 2021. 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado, DISPONE: 

 

PRIMERO: FÍJESE la hora de las 8 am del día diecisiocho (18) de febrero de 

año dos mil veintidos (2022), con el fin de llevar a cabo la diligencia de 

secuestro de los inmuebles urbanos con dirección Lote No. 016B y 005 B de la 

ciudad, identificados con el folio de matrícula inmobiliaria 200-231135 y 200-

214429 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Neiva – Huila. 

 

Desígnese como secuestre al auxiliar de la justicia, EVERT RAMOS CLAROS, que 

se ubica en la Calle 20 Sur No. 32 – 15 Apartamento 102 de este municipio, 

teléfono 8732508 y 3124506389. 

 

La apoderada judicial de la parte actora es la abogada, Dra. CIELO ESPERANZA 

MEDINA. 

 

Se advierte a la parte interesada que al momento de la diligencia deberá 

aportar las Escrituras Públicas correspondientes, donde conste la ubicación, 

cabida y linderos de los bienes objeto de la diligencia de secuestro, con el fin 

de verificar que efectivamente se trate del inmueble al que se refiere la 

comisión. 

 

SEGUNDO: UNA VEZ diligenciado, envíese la actuación al despacho de 

origen, previa desanotación en los libros radicadores. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

R E F E R E N C I A 

 

Proceso: Despacho Comisorio 014 del Juzgado 

Segundo de Familia de Neiva – Huila. 

Demandante: Edwarth Méndez Ascanio y Otros. 

Causante: Mery Ascanio de Méndez. 

Providencia: Interlocutorio. 

Radicación: 41001-31-10-002-2021-00204-00. 

 

 

 

 

 



 

 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

NEIVA – HUILA 
 

Palacio de Justicia – Piso 8°- Of. 811 – Telefax 8710682 
Correo   cmpl02nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

SLFA/ 

 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 

es notificada por anotación en ESTADO N° ______   

 

Hoy _________________ 

La Secretaria, 

 

 

 

___________________________________ 

Diana Carolina Polanco Correa 



 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

NEIVA – HUILA 
 

YE          Palacio de Justicia – Piso 8°- Of. 811 – Telefax 8710682 
Correo   cmpl02nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

 

 

 

 

 

Neiva, veintiuno (21) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

En atención a la solicitud que antecede y de conformidad con lo 

previsto en los artículos 444, 448 y 457 del Código General del Proceso, el 

Juzgado ORDENA EL REMATE del inmueble identificado con folio de 

matrícula inmobiliaria 200-120113, el cual se encuentra embargado, 

secuestrado y avaluado dentro del sub judice.  

 

Para tal efecto, y teniendo en cuenta el Estado de Emergencia 

Económica, Social y Ecológica decretado el Gobierno Nacional, se han 

adoptado medidas para implementar las tecnologías de la información y 

las comunicaciones en las actuaciones judiciales, entre ellas, en el Artículo 

7 del Decreto 806 de 2020, se dispuso que las audiencias deben realizarse 

utilizando los medios tecnológicos que se tienen al alcance, por lo que la 

diligencia de remate se hará por la plataforma Microsoft Teams, para lo cual 

en el respectivo aviso se dispondrá el link al cual deben ingresar los 

interesados, en aras de facilitar y permitir su presencia.  

 

Al respecto, si bien el Artículo 14 del Acuerdo PCSJA20-11632 del 

treinta (30) de septiembre de dos mil veinte (2020), del Consejo Superior de 

la Judicatura, señala que, “Para la realización de las audiencias de remate, el 

funcionario judicial a cargo de la diligencia coordinará con la dirección seccional 

correspondiente, la recepción física de los sobres sellados para garantizar la 

confidencialidad de la oferta en los términos de los artículos 450 y siguientes del 

Código General del Proceso; hasta tanto se habiliten los mecanismos electrónicos, 

la diligencia se adelantará por medios técnicos de comunicación simultánea.”; y 

en la Circular DESAJNEC20-96 del primero (01) de octubre de dos mil veinte (2020), 

la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Neiva, se indicó que, 

“se autorizará el ingreso de los usuarios para que se dirijan a los Despachos 

Judiciales de las sedes judiciales respectivas, con ocasión a la recepción de las 

ofertas, previa solicitud de autorización del despacho ante esta Dirección Ejecutiva 

Seccional al correo htovarc@cendoj.ramajudicial.gov.co”, lo cierto es que, 

mediante Circular DESAJNEC20-97 del cinco (05) de octubre de dos mil 

veinte (2020), se informó que no es permitido el ingreso a las sedes judiciales 

quienes padezcan diabetes, enfermedad cardiovascular, incluida 

hipertensión arterial y accidente cerebrovascular, VIH, cáncer, enfermedad 

pulmonar obstructiva crónica (EPOC); que usen corticoides o 

inmunosupresores; que tengan mal nutrición (obesidad o desnutrición); que 

sean fumadores; mayores de 60 años o mujeres en estado de gestación, y 

de ninguna persona que presente o manifieste tener afecciones respiratorias 

o fiebre, por ende, para facilitar la participación, se realizará la diligencia en 

forma virtual, como ya se indicó.  

 

R E F E R E N C I A 
Proceso: EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTIA 

Demandante: GLORIA EUGENIA LEÓN LARA 

Demandado: MARÍA FENYVER YANGUMA PARRA  

Radicación: 41001-40-03-002-2006-00226-00 

Auto:  INTERLOCUTORIO 

mailto:htovarc@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

NEIVA – HUILA 
 

YE          Palacio de Justicia – Piso 8°- Of. 811 – Telefax 8710682 
Correo   cmpl02nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

A fin de dar cumplimiento a lo anterior, el Juzgado, 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO. SEÑALAR la hora de las 8 AM del día TRES (3) DE DICIEMBRE 

de DOS MIL VEINTIUNO (2021), para llevar a cabo DILIGENCIA DE REMATE del 

inmueble identificado con folio de matrícula inmobiliaria 200-120113 de la 

Oficina de Registros Públicos de Neiva, de propiedad de la demandada 

MARÍA FENYVER YANGUMA PARRA, debidamente embargado, secuestrado 

y avaluado en este proceso. 

 

El inmueble fue avaluado en la suma de OCHENTA Y SIETE MILLONES 

SEISCIENTOS NOVENTA Y TRES MIL PESOS ($87.693.000 M/CTE.)1, y será postura 

admisible la que cubra el setenta por ciento (70%) de dicho valor, es decir, 

la suma de SESENTA Y UN MILLON TRESCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL CIEN 

PESOS M/CTE ($61.385.100), conforme lo establece el Artículo 448 del Código 

General del Proceso, previa consignación del 40% de que trata el articulo 

451 ibídem, a la cuenta del despacho Código 41001-20-41-002, 

correspondiente a la suma de TREINTA Y CINCO MILLONES SETENTA Y SIETE 

MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE ($35.077.200). 

 

La subasta se iniciará a la hora indicada y no se cerrará sino luego de 

transcurrida por lo menos una hora. Adviértaseles a los postores que deberán 

allegar a la subasta el valor del cuarenta por ciento (40%) mencionado y el 

valor de su oferta en sobre cerrado, conforme lo indica el Artículo 452 

ejusdem. 

 

Se ha de advertir, que quienes se encuentren interesados en hacer 

postura, deberán enviar al correo electrónico del Juzgado, 

cmpl02nei@cendoj.ramajudicial.gov.co,  copia del título de depósito 

judicial correspondiente a la consignación del cuarenta por ciento (40%) del 

avaluó respectivo, fotocopia de su documento de identidad, y la respectiva 

postura indicando el correo electrónico mediante el cual recibe 

notificaciones, en formato PDF de forma cifrada (con contraseña), dentro de 

la hora en que se llevará a cabo la subasta (10:00 AM a 11:00 AM). 

 

Una vez transcurrido dicho tiempo, en aras de abrir y leer las ofertas, 

el interesado deberá asistir a la diligencia y allí suministrar la clave asignada 

al documento, cuando el despacho se lo solicite, una vez vencido el término 

de la hora. 

 

En caso de que se quiera remitir la oferta dentro de los cinco (5) días 

anteriores al día y hora del remate, el interesado deberá allegarla en 

formato PDF de forma cifrada (con contraseña), al correo electrónico del 

Juzgado, cmpl02nei@cendoj.ramajudicial.gov.co, y hacerse presente en la 

audiencia, para informar dicha situación en el chat y suministrar la clave, y 

proceder al desarrollo de la misma.  

                                                           
1 Folios 134 y 135 del Cuaderno 2 

mailto:cmpl02nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:cmpl02nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
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En aras de garantizar la confidencialidad de la postura, se advierte 

que, sólo se tendrán en cuenta aquellas que se remitan en formato PDF de 

forma cifrada (con contraseña).  

 

SEGUNDO. ELABÓRESE, por secretaría, el respectivo aviso de remate, 

con las advertencias aquí indicadas.  

 

TERCERO. PUBLÍQUESE el remate en el Diario La Nación o Diario del 

Huila a elección del ejecutante, conforme lo indica el Artículo 450 del 

Código General del Proceso. Para el efecto, por secretaría, sírvase remitir el 

aviso de remate al correo electrónico de la parte actora.  

 

CUARTO. PÓNGASE en conocimiento de las partes y de terceros 

interesados, que, de adjudicarse los bienes rematados, el adquiriente 

deberá cancelar el cinco por ciento (5%) sobre el valor del remate a título 

de impuesto como lo indica el Artículo 12 de la Ley 1743 de 2014. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es 
notificada por anotación en ESTADO N° ______   
 

Hoy 22 DE OCTUBRE DE 2021 
 
La Secretaria, 
 

_____________________________ 
Diana Carolina Polanco Correa. 
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Neiva, veintiuno (21) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

ASUNTO 

 

Ha ingresado al Despacho el presente proceso Ejecutivo de Mínima 

Cuantía propuesto por RODRIGO OTALORA VARGAS contra EDGAR ADOLFO 

GARZON LOZANO, para decidir sobre la operancia del desistimiento tácito, 

en atención a la solicitud allegada por el ejecutado. 

 

CONSIDERACIONES 

 

El numeral 2 del artículo 317 del Código General del Proceso 

establece,...” cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en 

cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del 

despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el 

plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día 

siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, 

a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por 

desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo, en este evento 

no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes. (…) 

 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

  

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del 

demandante o auto que ordene seguir adelante la ejecución, el plazo 

previsto en este numeral será de dos (2) años”. (Subrayado y negrilla fuera 

del texto original). 

 

Teniendo en cuenta la norma en cita y una vez revisado el 

expediente se advierte que la última actuación surtida dentro del mismo 

fue el auto de fecha 5 de marzo de 2019, mediante el cual se aprobó la 

liquidación de crédito, es decir, se encuentran cumplidos los requisitos 

necesarios para proceder a decretar la terminación del proceso por 

desistimiento tácito y consecuencia de ello el levantamiento de las 

medidas y desglose de los documentos que sirvieron de base para la 

presente ejecución con las respectivas constancias tal como lo ordena la 

citada norma. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Neiva,  

 

R E F E R E N C I A 
Proceso:  EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA 

Demandante: RODRIGO OTALORA VARGAS 

Demandado: EDGAR ADOLFO GARZON LOZANO 

Radicación:  41001-40-03-002-2009-00986-00 

Auto:   INTERLOCUTORIO 
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DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente proceso Ejecutivo de 

Mínima Cuantía propuesto por el RODRIGO OTALORA VARGAS contra 

EDGAR ADOLFO GARZON LOZANO, por DESISTIMIENTO TÁCITO, conforme a 

lo expuesto en la parte motiva. 

 

 2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares aquí 

decretadas, con la advertencia que continúan vigentes para el proceso 

Ejecutivo que adelanta HERNEY RAMIREZ TELLO, contra el aquí demandado 

EDGAR ADOLFO GARZON LOZANO, bajo el radicado 2010-00459, ante el 

Juzgado Séptimo Civil Municipal de Neiva. Ofíciese. 

 

3. NO CONDENAR en costas. 

 

4. ORDENAR a favor de la parte demandante el desglose de los 

documentos que sirvieron de base para la admisión de la demanda o el 

mandamiento ejecutivo, previo al pago del arancel judicial, dejando las 

constancias del caso (Art. 116 del C.G.P.). 

 

 5. ORDENAR el archivo del proceso, previa desanotación en el 

Software de Gestión de Justicia XXI que se lleva en este Despacho. 

 

  NOTIFIQUESE,      

 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es 

notificada por anotación en ESTADO N° ________   
 

Hoy, 22 DE OCTUBRE DE 2021 
 
La Secretaria, 
 
 

_____________________________ 
Diana Carolina Polanco Correa. 
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Neiva, octubre veintiuno (21) de dos mil veintiuno (2021) 

 

I. ASUNTO 

 

Revisada la solicitud que antecede, procede el Despacho a resolver 

la terminación del proceso por desistimiento tácito solicitado por la parte 

demandada. 

 

II. ANTECEDENTES 

 

Mediante escrito presentado el 09 de diciembre de 2020, la parte 

demandada por conducto de abogado, solicitó la terminación del presente 

proceso por desistimiento tácito, por lo que estudiada la misma, en auto 

calendado 25 de febrero de 2021, se negó lo pedido y reconociéndosele 

personería adjetiva al abogado VÍCTOR DANIEL TAMAYO CASTAÑEDA, 

como apoderado judicial de la demandada, NIDIA MARCELA DÍAZ RIVERA. 

 

Pese a lo anterior, la parte demandada, reitera la solicitud, mediante escrito 

allegado como mensaje de datos el 15 de septiembre de los corrientes, 

debiéndose estudiar tal petición.  

 

III. PROBLEMA JURÍDICO 

 

Determinar si se debe dejar sin efectos el auto de fecha diciembre 09 de 

2020, mediante el cual negó la terminación del proceso por desistimiento 

tácito.  

 

Tesis del Despacho. La tesis que sostendrá el Juzgado es que, se debe 

ejercer un control de legalidad al auto adiado diciembre 09 de 2020, 

dejándolo sin efectos y, en consecuencia, decretar la terminación del 

proceso por desistimiento tácito, conforme a los lineamientos del literal b del 

Numeral 2 del Artículo 317 del Código General del Proceso, con base en las 

siguientes:  

 

IV. CONSIDERACIONES 

 

El Artículo 132 del Código General del Proceso, en su tenor literal, señala: 

 
 “ARTÍCULO 132. CONTROL DE LEGALIDAD. Agotada cada etapa del 

proceso el juez deberá realizar control de legalidad para corregir o 

sanear los vicios que configuren nulidades u otras irregularidades del 

proceso, las cuales, salvo que se trate de hechos nuevos, no se podrán 

REFERENCIA 
Proceso:  EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 

Demandante: BASILIO ARIAS ÁVILA 

Demandado: NIDIA MARCELA DÍAZ RIVERA 

Radicación:  41001-40-03-002-2012-00314-00 

Auto:   INTERLOCUTORIO 
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alegar en las etapas siguientes, sin perjuicio de lo previsto para los 

recursos de revisión y casación.”. 

 

Al respecto, el tratadista Miguel Enrique Rojas Gómez, en su obra Lecciones 

de Derecho proceso, frente al tema del control de legalidad, precisa que, 
 

“(…) Es otra de las medidas profilácticas que ha instituido el régimen 

procesal con el propósito inequívoco de corregir prontamente los vicios 

de procedimiento y evitar la configuración de causales de nulidad que 

obliguen a repetir actuaciones que tal vez hayan consumido valioso 

tiempo y esfuerzo del sistema judicial (CGP, art. 132).  

 

El control de legalidad es una herramienta a favor del juez (CGP, art. 

42.12) por medio del cual debe corregir los defectos que padezca la 

actuación procesal, que consiste en detenerse al cabo de cada etapa 

del proceso y repasar la actividad cumplida para constatar si se ha 

realizado correctamente o se ha incurrido en yerros que comprometan 

la estructura básica del proceso o de la organización judicial, o las 

garantías procesales de los intervinientes (…)”1  

 

Así las cosas, en ejercicio del control oficioso de legalidad que concierne a 

los juzgadores de primera y segunda instancia, le corresponde a este 

Despacho establecer si las actuaciones surtidas en el presente asunto, 

guardan relación y se surtieron atendiendo los preceptos legales y 

constitucionales que rigen en la materia.  

 

El control oficio de legalidad en este asunto, tiene cimiento en el 

mencionado Artículo 132 del Estatuto Procesal Civil, que ordena al Juez 

ejercer dicho control para corregir o sanear los vicios que configuren 

nulidades u otras irregularidades del proceso, en general, una vez se agote 

cada etapa de los procesos, para los mismos fines, sin perjuicio de los 

recursos de revisión y casación.  

 

Bajo lo anterior, se tiene que, la parte demandada advierte la operancia de 

la figura denominada desistimiento tácito, manifestando que el expediente 

permaneció inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicitó o 

realizó ninguna actuación durante el pazo de dos (02) años, conforme lo 

dispone el literal b del Numeral 2 del Artículo 317 del Código General del 

Proceso. 

 

Al respecto, la norma en cita reza: 

 
"(...) 2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en 

cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del 

despacho, porque no se solicita o realizo ninguna actuación durante el 

plazo de un (1) año en primero o única instancia, contados desde el día 

siguiente o lo última notificación o desde lo última diligencia o 

actuación, o petición de parte o de oficio, se decretará la terminación 

                                                 
1 ROJAS GÓMEZ, Miguel Enrique. Lecciones de Derecho Procesal. Tomo II. Procedimiento 

Civil. ESAJU. Quinta Edición. Páginas 237 a 238.  
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por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo, en este 

evento no habrá condena en costas o perjuicios o cargo de las partes. 

 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 

(…) 

 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del 

demandante o auto que ordene seguir adelante la ejecución, el plazo 

previsto en este numeral será de dos (2) años. (...)” (Subrayado y 

negrilla fuero del texto original). 

 

En ese orden, la Honorable Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación 

Civil, en Sentencia STC11191-2020 del 9 de diciembre de 2020, Radicación 

no. 11001-22-01-000-2020-01444-01, precisó,  
 

<<El numeral 2°, por su parte, estipula que dicha consecuencia 

procede, cuando el «proceso» «permanezca inactivo en la secretaría 

del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación 

durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados 

desde el día siguiente a la última notificación o desde la última 

diligencia o actuación (…)». 

 

Y la misma disposición consagra las reglas, según las cuales «[s]i el 

proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o 

auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto (…) será 

de dos (2) años (literal b), y que «[c]ualquier actuación, de oficio o a 

petición de parte, de cualquier naturaleza, interrumpirá los términos 

previstos en este artículo» (literal c). 

 

El último de tales preceptos es uno de los más controvertidos, como 

quiera que hay quienes sostienen, desde su interpretación literal, que la 

«actuación» que trunca la configuración del fenómeno es «cualquiera», 

sin importar si tiene relación con la «carga requerida para el trámite» o 

si es suficiente para «impulsar el proceso», en tanto otros afirman que 

aquella debe ser eficaz para poner en marcha el litigio.  

 

En pretéritas ocasiones esta Sala se ha referido al tema, pero, su postura 

no ha sido consistente, en la medida que unas veces ha acogido el 

primer criterio y en otras el segundo, sin que las razones para modificarlo 

se hayan revelado con claridad. 

 

Así, por ejemplo, en STC1836-2020 consideró que un memorial en el que 

se designaba dependiente judicial «interrumpía» el término de treinta 

(30) días para integrar el contradictorio, mientras en la STC4021-2020 

indicó que «Simples solicitudes de copias o sin propósitos serios de 

solución de la controversia, derechos de petición intrascendentes o 

inanes frente al petitum o causa petendi, no pueden tenerse como 

ejercicio válido de impulso procesal». A su turno, en sede del recurso 

extraordinario de revisión, al analizar si el «otorgamiento de un nuevo 

poder interrumpía el plazo de 30 días» expuso: «Por consiguiente, no 

puede ser con «cualquier actuación» de la parte que se interrumpa el 
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término legal para impulsar el asunto, pues lo requerido es que 

adelanten actos idóneos para dicho impulso» (AC7100-2017). 

 

Siendo así, y dado que sobre los alcances del literal c) del artículo 317 

comentado, esta Corporación no tiene un «precedente» consolidado, 

es necesario, a efectos de resolver el caso y los que en lo sucesivo se 

presenten, unificar la jurisprudencia, cuanto más si de ese modo se 

garantiza la seguridad jurídica e igualdad de quienes acuden a la 

administración de justicia.  

 

2.- Es cierto que la «interpretación literal» de dicho precepto conduce a 

inferir que «cualquier actuación», con independencia de su pertinencia 

con la «carga necesaria para el curso del proceso o su impulso» tiene la 

fuerza de «interrumpir» los plazos para que se aplique el «desistimiento 

tácito». Sin embargo, no debe olvidarse que la exégesis gramatical no 

es la única admitida en la «ley». Por el contrario, como lo impone el 

artículo 30 del Código Civil, su alcance debe determinarse teniendo en 

cuenta su «contexto», al igual que los «principios del derecho procesal». 

Sobre el particular, esta Sala ha sostenido: 

 

(…) cuando el derecho procesal en su conjunto, percibido por lo tanto 

en su cohesión lógica y sistemática cual lo exige el Art. 4 de la 

codificación, denota con claridad suficiente que determinada regla 

debe tener un alcance distinto del que había de atribuírsele de estarse 

únicamente a su expresión gramatical, es sin duda el primero el que 

prevalece (…). La ley constituye un todo fundado en ideas básicas 

generales, articulado según determinados principios de ordenamiento, 

y que a su vez está ubicado en el ordenamiento jurídico global. La tarea 

de la interpretación sistemática consiste en asignar a cada norma 

dentro de ese todo y de ese ordenamiento global, el lugar que le 

corresponde según la voluntad reconocible de la ley y extraer de esa 

ubicación conclusiones lógicas sobre el contenido de la misma...’ (AC 8 

abr. 2013, rad. 2012-01745-00). 

 

 De suerte, que, los alcances del literal c) del artículo 317 del estatuto 

adjetivo civil deben esclarecerse a la luz de las «finalidades» y 

«principios» que sustentan el «desistimiento tácito», por estar en función 

de este, y no bajo su simple «lectura gramatical». 

 

 Ahora, contra la anterior conclusión podría argüirse que como el 

«desistimiento tácito» es una «sanción», y esta es de «interpretación 

restrictiva», no es posible dar a la «norma» un sentido distinto al «literal». 

Pero, tal hipótesis es equivocada, primero, porque que una 

hermenéutica deba ser restrictiva no significa que tenga que ser «literal», 

la «ley debe ser interpretada sistemáticamente», con «independencia» 

de la materia que regule; y segundo, no se trata de extender el 

«desistimiento tácito» a situaciones diferentes de las previstas en la ley, 

sino de darle sentido a una directriz, que entendida al margen de la 

«figura» a la que está ligada la torna inútil e ineficaz. 

 

(…) 
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4.- Entonces, dado que el desistimiento tácito» consagrado en el artículo 

317 del Código General del Proceso busca solucionar la parálisis de los 

procesos para el adecuado funcionamiento de la administración de 

justicia, la «actuación» que conforme al literal c) de dicho precepto 

«interrumpe» los términos para se «decrete su terminación anticipada», 

es aquella que lo conduzca a «definir la controversia» o a poner en 

marcha los «procedimientos» necesarios para la satisfacción de las 

prerrogativas que a través de ella se pretenden hacer valer.  

 

En suma, la «actuación» debe ser apta y apropiada y para «impulsar el 

proceso» hacia su finalidad, por lo que, «[s]imples solicitudes de copias 

o sin propósitos serios de solución de la controversia, derechos de 

petición intrascendentes o inanes frente al petitum o causa petendi» 

carecen de esos efectos, ya que, en principio, no lo «ponen en marcha» 

(STC4021-2020, reiterada en STC9945-2020).>> 

 

Respecto de las actuaciones que generan una activación de la ejecución 

que conlleve a su impulso, la Honorable Corte Suprema de Justicia, en 

Sentencia STC4618-2021 del veintinueve (29) de abril de dos mil veintiuno 

(2021), siendo M.P. Octavio Augusto Tejeiro Duque, precisó, 
 

“En lo que importa a este caso, el numeral 2° del artículo 317 del Código 

General del Proceso estipula que se entenderá desistido el proceso 

tácitamente cuando «permanezca inactivo en la secretaría del 

despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el 

plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día 

siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o 

actuación (…)», pero «[s]i el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada 

a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la 

ejecución, el plazo previsto (…) será de dos (2) años» (negrillas de 

ahora); término que se interrumpirá por «[c]ualquier actuación, de oficio 

o a petición de parte». 

 

2.- Ahora, en cuanto a lo que se debe entender por “cualquier 

actuación”, la Sala en CSJ STC11191-2020 sostuvo que tal supuesto debe 

esclarecerse a la luz de las finalidades y principios que sustentan el 

desistimiento tácito y no bajo su simple «lectura gramatical». 

 

Entonces, dado que el desistimiento tácito, consagrado en el artículo 

317 del Código General del Proceso, busca solucionar la parálisis de los 

procesos y con ello redundar en el adecuado funcionamiento de la 

administración de justicia, el acto que conforme al literal c) de dicho 

precepto interrumpe los términos para que se decrete su terminación 

anticipada, es aquel que conduzca a definir la controversia o a poner 

en marcha los procedimientos necesarios para la satisfacción de las 

prerrogativas que a través de ella se pretenden hacer valer. 

 

En efecto, la actuación debe ser apta y apropiada para impulsar el 

proceso hacia su finalidad, por lo que «[s]imples solicitudes de copias o 

sin propósitos serios de solución de la controversia, derechos de petición 

intrascendentes o inanes frente al petitum o causa petendi» carecen de 

esos efectos, ya que, en principio, no lo «ponen en marcha» (CSJ 

STC4021-2020, reiterada en STC9945-2020). 
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De suerte que, si se trata de un coercitivo con «sentencia o auto que 

ordena seguir adelante la ejecución», la actuación que valdrá será la 

relacionada con las fases siguientes a dicha etapa, como lo son las 

«liquidaciones de costas y de crédito», sus actualizaciones y aquellas 

encaminadas a satisfacer la obligación cobrada (CSJ STC11191-2020). 

 

3.- De allí que emerja el defecto apuntalado por el actor, puesto que el 

escrito con el que el otrora abogado de este comunicó la renuncia al 

poder (26 abril. 2019) carece de la idoneidad necesaria para impulsar 

el proceso, comoquiera que frente a este acto procesal no se espera 

ningún pronunciamiento del juzgador, de modo que el trámite 

permanece en el mismo estado en que se encontraba al momento en 

que el memorial se presentó.” 

 

Así las cosas, revisado el expediente, encuentra el Despacho que, la última 

actuación que interrumpió el término de operancia del desistimiento tácito, 

y que, puso en marcha el proceso, atendiendo a que ya tenía auto de 

ordenar seguir adelante con la ejecución, es la providencia calendada julio 

23 de 2013, en la que se aprobó la liquidación del crédito realizada por la 

parte demandante, por cuanto no fue objetada. 

 

Si bien obran en el proceso otras providencias emanadas con 

posterioridad a la mencionada, están no suspendieron el término de 

aplicación del desistimiento tácito, ya que en las mismas se resolvieron 

simples solicitudes relacionadas con la representación judicial de la 

parte ejecutante, y que en ese orden no impulsaron el trámite del 

mismo, al ser intrascendentes en la fase en que se encuentra la 

ejecución, pues como ya se indicó en líneas anteriores, frente a que 

“se debe entender por “cualquier actuación”, la Sala en CSJ STC11191-2020 

sostuvo que tal supuesto debe esclarecerse a la luz de las finalidades y 

principios que sustentan el desistimiento tácito y no bajo su simple «lectura 

gramatical», de modo que las actuaciones de parte o efectuadas por 

el despacho, deben tener la capacidad suficiente para impulsar el 

proceso, de tal forma, que al no contar con dicha fuerza, “el trámite 

permanece en el mismo estado en que se encontraba al momento en que 

el memorial se presentó.” 

 

En ese orden, es procedente decretar la terminación del proceso por 

desistimiento tácito, al haber transcurridos más de dos (02) de inactividad 

de la ejecución, por lo se ha de dejar sin efecto la providencia calendada 

febrero 25 de 2021. 

 

En mérito de lo expuesto, el Despacho, 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: DEJAR SIN EFECTO el auto calendado febrero 25 de 2021, por las 

razones expuestas en el presente proveído.  
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SEGUNDO: DECRETAR la terminación del presente proceso ejecutivo de 

mínima cuantía, propuesto por BASILIO ARIAS ÁVILA, en contra de NIDIA 

MARCELA DÍAZ RIVERA, por desistimiento tácito, conforme a lo expuesto en 

la parte motiva. 

 

TERCERO:  ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y la 

entrega de depósitos judiciales a quien corresponda. En caso de existir 

embargo de remanentes. Póngase a disposición de la respectiva autoridad. 

Ofíciese. 

 

CUARTO:  NO CONDENAR en costas. 

 

QUINTO:  ORDENAR a favor de la parte demandante el desglose de los 

documentos que sirvieron de base para la admisión de la demanda o el 

mandamiento ejecutivo, previo al pago del arancel judicial, dejando las 

constancias del caso (Artículo 116 del Código General del Proceso). 

 

SEXTO: ORDENAR el archivo del proceso, previa desanotación en el 

Software de Gestión de Justicia XXI. 

 

 NOTIFÍQUESE.-  

 
SLFA/                

 

 

 
NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia 
anterior es notificada por anotación en ESTADO N° 
______   
 
Hoy, 15 de octubre de 2021. 
La secretaria, 
 

___________________________________ 
Diana Carolina Polanco Correa 
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Neiva, octubre veintiuno (21) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Atendiendo la constancia secretarial que antecede, y visto el escrito 

presentado por el apoderado general de la parte demandante, 

coadyuvado por la apoderada judicial dentro del presente asunto, donde 

solicita la terminación del proceso por pago total de la obligación, la 

cancelación y levantamiento de las medidas cautelares decretadas, el 

desglose de los documentos apoderados como base de la acción para ser 

entregados al demandado, la entrega de títulos de depósito judicial a quien 

fue descontado, y la no condena en costas, ni agencias en derecho, el 

Despacho procede a estudiar la viabilidad de lo pedido. 

 

La petición en comento reúne los requisitos establecidos por el Artículo 461 

del Código General del Proceso, ya que no se evidencia subasta pública de 

bien alguno dentro del presente asunto, a lo anterior se suma que la 

manifestación expresa proviene directamente del apoderado general de la 

demandante, quien tiene facultad para representar al banco y de disponer 

del derecho. 

 

De igual forma, se encuentra probado el pago de la obligación de manera 

sucinta, el cual se considera prestado con la manifestación de terminación 

del presente proceso por parte del ejecutante. 

 

Conforme a lo pedido, se ha de ordenar el desglose de los documentos 

base de ejecución y de los títulos de depósito judicial obrantes en el 

expediente a favor del demandado, HERIBERTO PITA LEÓN. 

 

Respecto a la solicitud de corrección de orden de pago de depósitos 

judiciales presentada por la parte demandante, se advierte que, la misma 

ya se realizó, mediante Oficio 2021000097 del 22 de junio de 2021, y que 

conforme a lo visualizado en la consulta de títulos en el portal web del Banco 

Agrario de Colombia, estos ya fueron cancelados el 07 de julio de 2021. 

 

En consideración de lo anteriormente expuesto, este Despacho Judicial, 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: TERMINAR el presente proceso Ejecutivo de Menor Cuantía, 

instaurado por BANCO POPULAR S.A., mediante apoderada judicial, en 

contra de HERIBERTO PITA LEÓN, por pago total de la obligación.  

 

R E F E R E N C I A 
 

Proceso: EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA.- 

Demandante: BANCO POPULAR S.A.- 

Demandado: HERIBERTO PITA LEÓN.- 

Providencia: INTERLOCUTORIO.-  

Radicación: 41001-40-03-002-2017-00783-00.- 
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SEGUNDO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas en este asunto. 

En caso de existir embargo de remanentes, póngase a disposición de la 

respectiva autoridad. Líbrese el correspondiente oficio.  

 

Se requiere a la parte interesada, que se sirva informar la dirección 

electrónica donde recibe notificaciones, a fin de remitir el respectivo oficio 

de levantamiento de medidas cautelares. 

 

TERCERO:  ORDENAR, de no existir remanente, el pago de 14 títulos de 

depósito judicial, desde el No. 439050001012864 al 439050001052087, por 

$3’845.568,48 M/cte., a favor de la parte demandada, HERIBERTO PITA LEÓN, 

así como los que llegaren con posterioridad al presente auto: 

 

CUARTO: ADVERTIR que el pago de títulos se efectuará conforme lo 

autoriza la circular PCSJC20-17 de fecha 29 de abril de 2020 del Consejo 

Superior de la Judicatura, razón por la cual no es necesaria la autorización 

para el retiro de las órdenes en las instalaciones del Despacho.  

 

QUINTO: ORDENAR el Desglose de los documentos que sirvieron como 

base de recaudo ejecutivo a costa y a favor de la parte demandada, previo 

al pago de arancel judicial correspondiente, de conformidad con el 

Numeral 3 del Artículo 116 del Código General del Proceso. 

 

SEXTO: Poner en conocimiento de la parte demandante, que ya se 

emitió orden de pago corrigiendo lo pedido, mediante Oficio 2021000097 

del 22 de junio de 2021, y que los títulos judiciales contenidos en la misma, 

ya fueron cancelados el 07 de julio de 2021, así,  

Número del Título 
Documento 

Demandante Nombre Estado 
Fecha 

Constitución 

Fecha de Pago 
Valor 

439050001012864 8600077389 BANCO POPULAR S A X IMPRESO 

ENTREGADO 

28/08/2020 NO APLICA $ 278.363,18 

439050001015809 8600077389 BANCO POPULAR S A X IMPRESO 

ENTREGADO 

30/09/2020 NO APLICA $ 278.363,18 

439050001017901 8600077389 BANCO POPULAR S A X IMPRESO 

ENTREGADO 

28/10/2020 NO APLICA $ 278.363,18 

439050001020764 8600077389 BANCO POPULAR S A X IMPRESO 

ENTREGADO 

27/11/2020 NO APLICA $ 278.363,18 

439050001024244 8600077389 BANCO POPULAR S A X IMPRESO 

ENTREGADO 

28/12/2020 NO APLICA $ 278.363,18 

439050001026334 8600077389 BANCO POPULAR S A X IMPRESO 

ENTREGADO 

28/01/2021 NO APLICA $ 272.218,58 

439050001029565 8600077389 BANCO POPULAR S A X IMPRESO 

ENTREGADO 

26/02/2021 NO APLICA $ 268.883,89 

439050001032175 8600077389 BANCO POPULAR S A X IMPRESO 

ENTREGADO 

26/03/2021 NO APLICA $ 268.883,89 

439050001035618 8600077389 BANCO POPULAR S A X IMPRESO 

ENTREGADO 

30/04/2021 NO APLICA $ 272.218,58 

439050001038964 8600077389 BANCO POPULAR S A X IMPRESO 

ENTREGADO 

31/05/2021 NO APLICA $ 272.218,58 

439050001041534 8600077389 BANCO POPULAR S A X IMPRESO 

ENTREGADO 

28/06/2021 NO APLICA $ 274.577,89 

439050001045335 8600077389 BANCO POPULAR S A X IMPRESO 

ENTREGADO 

29/07/2021 NO APLICA $ 275.386,53 

439050001048148 8600077389 BANCO POPULAR S A X IMPRESO 

ENTREGADO 

27/08/2021 NO APLICA $ 262.047,77 

439050001052087 8600077389 BANCO POPULAR S A X IMPRESO 

ENTREGADO 

30/09/2021 NO APLICA $ 287.316,87 
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Número del Título 

Documento 

Demandante Nombre Estado 

Fecha 

Constitución 

Fecha de Pago 

Valor 

439050000988783 8600077389 BANCO POPULAR S A X 

PAGADO CON  

CHEQUE DE  

GERENCIA 
27/12/2019 07/07/2021 $ 215.593,86 

439050000992421 8600077389 BANCO POPULAR S A X 

PAGADO CON  

CHEQUE DE GERENCIA 30/01/2020 07/07/2021 $ 253.240,51 

439050000995741 8600077389 BANCO POPULAR S A X 

PAGADO CON  

CHEQUE DE  

GERENCIA 
28/02/2020 07/07/2021 $ 253.240,51 

439050000998733 8600077389 BANCO POPULAR S A X 

PAGADO CON  

CHEQUE DE  

GERENCIA 
30/03/2020 07/07/2021 $ 275.195,22 

439050001000716 8600077389 BANCO POPULAR S A X 

PAGADO CON  

CHEQUE DE  

GERENCIA 
27/04/2020 07/07/2021 $ 275.195,22 

439050001003569 8600077389 BANCO POPULAR S A X 

PAGADO CON  

CHEQUE DE GERENCIA 27/05/2020 07/07/2021 $ 275.195,22 

439050001007212 8600077389 BANCO POPULAR S A X 

PAGADO CON  

CHEQUE DE  

GERENCIA 
30/06/2020 07/07/2021 $ 277.561,77 

439050001009822 8600077389 BANCO POPULAR S A X 

PAGADO CON  

CHEQUE DE  

GERENCIA 
29/07/2020 07/07/2021 $ 278.363,18 

 

SÉPTIMO: SIN CONDENA en costas. 

 

OCTAVO: ARCHIVAR definitivamente el presente proceso, previa 

desanotación en el software de gestión JUSTICIA XXI. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 
S/ 

 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO N° ____ 
 
Hoy, _____________________ 
La secretaria, 
 

  _____________________________________ 

Diana Carolina Polanco Correa 
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Neiva-Huila, veintiuno (21) de octubre de dos mil veintiuno (2021).  

 
Solicita el apoderado judicial de la parte demandante, en  escrito que 

obra  a folio 60 del cuaderno No. 1, el pago de los depósitos judiciales  

existente dentro del proceso de la referencia.  

 

Advierte el Juzgado  que la presente solicitud, resulta procedente toda 

vez  que  consultado la plataforma virtual del Banco Agrario de Colombia 

al igual que el programa de depósitos judiciales Justicia siglo XXI que se 

lleva en esta sede judicial, se evidencia la existencia de CUATRO (04) títulos 

de deposito judicial, pendiente de pago, encontrándose ajustada la 

presente solicitud  de pago de títulos judiciales  conforme las previsiones 

del artículo 447 del Código General del Proceso y por no superar el valor 

de la liquidación del crédito obrante a folios 51 y 52 del cuaderno No. 1., la 

cual se encuentra debidamente aprobada mediante  auto de fecha 17 

de junio de 20211. En consecuencia, el Juzgado DISPONE: 

 

1.- ORDENAR el pago de CUATRO (04) titulos de depósito judicial, 

obrante  a folio 63 del cuaderno No. 1, a favor de la parte demandante a 

traves de su apoderado el Dr. ANDRÉS FELIPE VELA SILVA, quien ostenta 

facultad para recibir como se desprende del poder visto a folio 38 del 

cuaderno No. 1, los cuales se enlistan a continuación. 
 

Número del 
Título 

Documento 
Demandante 

Nombre Estado 
Fecha 

Constitución 
Fecha de 

Pago 
Valor 

439050001042868 8902007567 BANCO PICHINCHA SA 
IMPRESO 
ENTREGADO 

06/07/2021 NO APLICA $ 135.454,00 

439050001046700 8902007567 BANCO PICHINCHA SA 
IMPRESO 
ENTREGADO 

11/08/2021 NO APLICA $ 135.454,00 

439050001049015 8902007567 BANCO PICHINCHA SA 
IMPRESO 
ENTREGADO 

03/09/2021 NO APLICA $ 135.454,00 

439050001053105 8902007567 BANCO PICHINCHA SA 
IMPRESO 
ENTREGADO 

06/10/2021 NO APLICA $ 135.454,00 

 
2. ADVERTIR que el pago de títulos se efectuará conforme lo autoriza la circular 

PCSJC20-17 de fecha 29 de abril de 2020, del Consejo Superior de la Judicatura, 

razón por la cual no es necesaria la autorización para el retiro de las órdenes en 

las instalaciones del despacho. 

NOTIFÍQUESE,   

 

                                                 
1 Folio 49 y 50 del Cuaderno No. 1. 

R E F E R E N C I A 
 

Proceso: EJECUTIVO DE MENOR CUANTIA.  

Demandante: BANCO PICHINCHA S.A. 

Demandado: JOSE LUIS MACIAS ARTEAGA. 

Providencia: INTERLOCUTORIO.  

Radicación: 41001-40-03-008-2018-00228-00. 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO N° ____ 
 
Hoy ____________ 
 
La secretaria, 
 

  _____________________________________ 

Diana Carolina Polanco Correa 
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Neiva, veintiuno (21) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Al despacho se encuentra escrito suscrito por las partes, obrante a folio 49 

del cuaderno 1, mediante el cual solicitan la terminación del proceso por pago total 

de la obligación, el pago de los depósitos judiciales y el levantamiento de las 

medidas cautelares.  

 

Al respecto, se tiene que la petición en comento reúne los requisitos 

establecidos por el artículo 461 del Código General del Proceso, ya que no se 

evidencia subasta pública de bien alguno dentro del presente asunto; a lo anterior 

se suma que la manifestación expresa mediante documento de solución del crédito 

proviene directamente de la parte ejecutante, quien tiene capacidad dispositiva 

sobre el Derecho Litigioso. De igual forma se encuentra probado el pago total de la 

obligación de manera sucinta, el cual se considera prestado con la manifestación 

de terminación del presente proceso por parte del ejecutante. 

 

En consideración de lo anteriormente expuesto, este Despacho Judicial:       

 

D I S P O N E: 

 

1. TERMINAR el presente Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía, propuesto por 

JAIME ANDRES DIAZ CAMACHO, contra JORGE ENRIQUE GARRIDO LARA Y OYDEN 

UNI, por pago total de la obligación. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en este 

asunto. En caso de existir remanente déjese a disposición del respectivo proceso. 

Líbrense los oficios correspondientes. 

 

3. ORDENAR el pago de los títulos de depósito judicial que a continuación se 

relacionan a favor del demandante JAIME ANDRES DIAZ CAMACHO. 

 
Número del 

Título 
Documento 
Demandante 

Nombre Estado 
Fecha 

Constitución 
Fecha de 

Pago 
Valor 

439050000942581 7718418 
JAIME ANDRES DIAZ 
CAMACHO 

IMPRESO 
ENTREGADO 

27/12/2018 NO APLICA $ 252.554,00 

439050000946661 7718418 
JAIME ANDRES DIAZ 
CAMACHO 

IMPRESO 
ENTREGADO 

05/02/2019 NO APLICA $ 114.557,00 

439050000977173 7718418 
JAIME ANDRES DIAZ 
CAMACHO 

IMPRESO 
ENTREGADO 

07/10/2019 NO APLICA $ 154.973,00 

439050000980932 7718418 
JAIME ANDRES DIAZ 
CAMACHO 

IMPRESO 
ENTREGADO 

08/11/2019 NO APLICA $ 153.933,00 

439050000981029 7718418 
JAIME ANDRES DIAZ 
CAMACHO 

IMPRESO 
ENTREGADO 

08/11/2019 NO APLICA $ 22.416,00 

439050000985223 7718418 
JAIME ANDRES DIAZ 
CAMACHO 

IMPRESO 
ENTREGADO 

06/12/2019 NO APLICA $ 347.473,00 

439050000993138 7718418 
JAIME ANDRES DIAZ 
CAMACHO 

IMPRESO 
ENTREGADO 

06/02/2020 NO APLICA $ 455.671,00 

439050000996611 7718418 
JAIME ANDRES DIAZ 
CAMACHO 

IMPRESO 
ENTREGADO 

06/03/2020 NO APLICA $ 131.475,00 

439050000999754 7718418 
JAIME ANDRES DIAZ 
CAMACHO 

IMPRESO 
ENTREGADO 

08/04/2020 NO APLICA $ 108.875,00 

439050001002322 7718418 
JAIME ANDRES DIAZ 
CAMACHO 

IMPRESO 
ENTREGADO 

08/05/2020 NO APLICA $ 129.075,00 

439050001004962 7718418 
JAIME ANDRES DIAZ 
CAMACHO 

IMPRESO 
ENTREGADO 

04/06/2020 NO APLICA $ 128.475,00 

REFERENCIA 
Proceso:  EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA 

Demandante:  JAIME ANDRES DIAZ CAMACHO 

Demandado: JORGE ENRIQUE GARRIDO LARA Y OYDEN UNI  

Radicación: 41001-40-03-002-2018-00814-00 

Auto:   INTERLOCUTORIO 
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439050001008052 7718418 
JAIME ANDRES DIAZ 
CAMACHO 

IMPRESO 
ENTREGADO 

07/07/2020 NO APLICA $ 122.915,00 

439050001011276 7718418 
JAIME ANDRES DIAZ 
CAMACHO 

IMPRESO 
ENTREGADO 

13/08/2020 NO APLICA $ 123.635,00 

439050001013476 7718418 
JAIME ANDRES DIAZ 
CAMACHO 

IMPRESO 
ENTREGADO 

04/09/2020 NO APLICA $ 130.675,00 

439050001016500 7718418 
JAIME ANDRES DIAZ 
CAMACHO 

IMPRESO 
ENTREGADO 

07/10/2020 NO APLICA $ 122.875,00 

439050001019117 7718418 
JAIME ANDRES DIAZ 
CAMACHO 

IMPRESO 
ENTREGADO 

06/11/2020 NO APLICA $ 150.169,00 

439050001021937 7718418 
JAIME ANDRES DIAZ 
CAMACHO 

IMPRESO 
ENTREGADO 

04/12/2020 NO APLICA $ 369.234,00 

439050001025011 7718418 
JAIME ANDRES DIAZ 
CAMACHO 

IMPRESO 
ENTREGADO 

06/01/2021 NO APLICA $ 298.753,00 

439050001027512 7718418 
JAIME ANDRES DIAZ 
CAMACHO 

IMPRESO 
ENTREGADO 

04/02/2021 NO APLICA $ 153.024,00 

439050001030422 7718418 
JAIME ANDRES DIAZ 
CAMACHO 

IMPRESO 
ENTREGADO 

05/03/2021 NO APLICA $ 135.584,00 

439050001033078 7718418 
JAIME ANDRES DIAZ 
CAMACHO 

IMPRESO 
ENTREGADO 

07/04/2021 NO APLICA $ 131.904,00 

439050001037372 7718418 
JAIME ANDRES DIAZ 
CAMACHO 

IMPRESO 
ENTREGADO 

24/05/2021 NO APLICA $ 143.024,00 

439050001040007 7718418 
JAIME ANDRES DIAZ 
CAMACHO 

IMPRESO 
ENTREGADO 

10/06/2021 NO APLICA $ 139.744,00 

439050001043401 7718418 
JAIME ANDRES DIAZ 
CAMACHO 

IMPRESO 
ENTREGADO 

09/07/2021 NO APLICA $ 159.744,00 

439050001046051 7718418 
JAIME ANDRES DIAZ 
CAMACHO 

IMPRESO 
ENTREGADO 

05/08/2021 NO APLICA $ 152.184,00 

439050001049484 7718418 
JAIME ANDRES DIAZ 
CAMACHO 

IMPRESO 
ENTREGADO 

08/09/2021 NO APLICA $ 138.784,00 

 
 4. ORDENAR la devolución del título de depósito judicial que a continuación 

se relaciona y los que lleguen con posterioridad a este proveído, en favor del 

demandado OYDE UNI, siempre que no exista embargo de remanente.   

 
Número del 

Título 
Documento 
Demandante 

Nombre Estado 
Fecha 

Constitución 
Fecha de 

Pago 
Valor 

439050001052924 7718418 JAIME ANDRES DIAZ CAMACHO 
IMPRESO 
ENTREGADO 

05/10/2021 NO APLICA $ 139.104,00 

 
 5. ADVERTIR que el pago de los títulos judiciales se efectuara conforme lo 

autoriza la Circular PCSJC20-17 de fecha 29 de abril de 2020, del Consejo Superior 

de la Judicatura, razón por la cual no es necesaria la autorización para el retiro de 

las ordenes en las instalaciones del despacho y en caso de que las partes soliciten 

el pago con abono a cuenta, deberá solicitarlo cumpliendo las directrices 

impartidas en la mencionada circular.  

 

6. NEGAR la renuncia a términos de notificación de esta providencia, 

teniendo en cuenta lo previsto en el artículo 289 del Código General del Proceso y 

negar la renuncia a términos de ejecutoria de conformidad a lo dispuesto por el 

Tribunal Superior - Sala Civil Familia Laboral1.  

 

7. DESGLOSAR el título valor base de la presente ejecución a costa y a favor 

de los demandados, previo al pago de arancel judicial correspondiente. 

 

8. ARCHIVAR definitivamente el presente proceso, previa desanotación en 

el software de gestión SIGLO XXI.  

 

  NOTIFIQUESE,  

  

                                                 
1 Acción de Tutela Rad. 2012-00059 Magistrado Alberto Medina – Accionante: Asocobro Quintero; 

Accionado: Juzgado Segundo Civil Municipal de Neiva  
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NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es 
notificada por anotación en ESTADO N° ______   
 
Hoy 22 DE OCTUBRE DE 2021 
 
La Secretaria, 
 
 

_____________________________ 
Diana Carolina Polanco Correa. 
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Neiva-Huila, veintiuno (21) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

Allegado de la Inspección Primera de Policía Urbana con Funciones de 

Espacio Público de Neiva, el despacho comisorio Nº 118 del 18 de noviembre 

de 20191 debidamente diligenciado, es del caso, dar aplicación a lo 

dispuesto en el artículo 40 del Código General del Proceso.  

 

De otro lado, mediante escrito visto a folio 38 al 39 del cuaderno No. 2, la 

apoderada judicial de la parte actora, allega el avalúo catastral de la cuota 

parte del bien inmueble identificado con el folio de matrícula inmobiliaria 

No. 200-166326 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Neiva, 

de propiedad del demandado JUAN CAMILO MAHECHA MAHECHA, el cual 

se encuentra embargado y secuestrado, el Despacho procederá a correr 

traslado de conformidad con lo previsto en el artículo 444 del Código 

General del Proceso. 

 

En mérito de lo anterior, el Juzgado, DISPONE 

 

PRIMERO. AGREGAR al proceso el Despacho Comisorio Nº 106 

debidamente diligenciado por la Inspección Primera de Policía en 

Delegación con Funciones de Espacio Público de Neiva, advirtiendo a las 

partes que las solicitudes de nulidad sólo podrán ser alegadas dentro de los 

cinco (5) días siguientes a la notificación del presente auto y en la forma 

prevista en el artículo 40 Código General del Proceso.  

  

SEGUNDO. CORRER TRASLADO del avalúo visto a folio 138 al 39 del 

cuaderno No. 2, por el término de diez (10) días de conformidad con lo 

previsto en el artículo 444 del Código General del Proceso, para que los 

interesados presenten sus observaciones. 

 

 NOTIFÍQUESE,  

 
 

                                                           
1 Folios 124 a 153 del Cuaderno Único. 

R E F E R E N C I A 

Proceso: EJECUTIVO  DE MENOR CUANTIA. 

Demandante: BANCOLOMBIA S.A 

Demandado: JUAN CAMILO MAHECHA MAHECHA. 

Providencia: INTERLOCUTORIO  

Radicación: 41001-40-03-002-2018-00953-00.- 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO N° ____ 
 
Hoy _________________ 
 
La secretaria, 
 

  _____________________________________ 

Diana Carolina Polanco Correa 
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Neiva, veintiuno (21) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Subsanadas las falencias anotadas en auto de fecha 30 de septiembre 

de 2021, y teniendo en cuenta que la anterior demanda EJECUTIVA DE MINIMA 

CUANTÍA - ACUMULADA, instaurada por INVERSIONES FLOTA HUILA S.A., 

actuando a través de apoderada judicial, contra la sociedad AMAZONIA 

CONSULTORIA & LOGISTICA SAS, reúne los requisitos legales, viene 

acompañada de los anexos pertinentes y el título valor presta mérito ejecutivo, 

al tenor del Artículo 25, del Numeral 1 del Artículo 26, del Numeral 1 del Artículo 

28, de los Artículos 82, 84, 90, 422, 424, 430 y 431 del Código General del Proceso 

y del Acuerdo CSJHUA17-466 del 25 de Mayo de 2017, el Juzgado la ADMITE y 

en consecuencia, DISPONE: 

 

PRIMERO. Librar Mandamiento de pago por la vía Ejecutiva de Mínima 

Cuantía, en contra de la sociedad AMAZONIA CONSULTORIA & LOGISTICA SAS, 

para que dentro del término de cinco (5) días siguientes a la notificación del 

presente auto, cancele en favor de INVERSIONES FLOTA HUILA S.A., las 

siguientes sumas de dinero: 

 

A. CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE FECHA 1 DE DICIEMBRE DE 2017 

 

1. Por la suma de $897.500 M/CTE., por concepto de saldo del canon de 

arrendamiento correspondiente al mes de marzo de 2020.   

 

1.1. Por los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el día 6 de 

marzo de 2020 y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 

2. Por la suma de $1.732.500 M/CTE., por concepto del canon de 

arrendamiento correspondiente al mes de abril de 2020.   

 

2.1. Por los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el día 6 de 

abril de 2020 y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 

3. Por la suma de $1.732.500 M/CTE., por concepto del canon de 

arrendamiento correspondiente al mes de mayo de 2020.   

 

3.1. Por los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el día 6 de 

mayo de 2020 y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 

 

 

R E F E R E N C I A 

Proceso: EJECUTIVO ACUMULADO DE MINIMA CUANTÍA 

Demandante: INVERSIONES FLOTA HUILA S.A. 

Demandado: AMAZONIA CONSULTORIA & LOGISTICA SAS 

Radicación:  41001-40-03-002-2021-00113-00 

Providencia:  INTERLOCUTORIO 
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4. Por la suma de $1.732.500 M/CTE., por concepto del canon de 

arrendamiento correspondiente al mes de junio de 2020.   

 

4.1. Por los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el día 6 de 

junio de 2020 y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 

5. Por la suma de $1.732.500 M/CTE., por concepto del canon de 

arrendamiento correspondiente al mes de julio de 2020.   

 

5.1. Por los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el día 6 de 

julio de 2020 y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 

6. Por la suma de $1.732.500 M/CTE., por concepto del canon de 

arrendamiento correspondiente al mes de agosto de 2020.   

 

6.1. Por los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el día 6 de 

agosto de 2020 y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 

7. Por la suma de $1.732.500 M/CTE., por concepto del canon de 

arrendamiento correspondiente al mes de septiembre de 2020.   

 

7.1. Por los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el día 6 de 

septiembre de 2020 y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 

8. Por la suma de $1.732.500 M/CTE., por concepto del canon de 

arrendamiento correspondiente al mes de octubre de 2020.   

 

8.1. Por los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el día 6 de 

octubre de 2020 y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 

9. Por la suma de $1.732.500 M/CTE., por concepto del canon de 

arrendamiento correspondiente al mes de noviembre de 2020.   

 

9.1. Por los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el día 6 de 

noviembre de 2020 y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 

10. Por la suma de $1.732.500 M/CTE., por concepto del canon de 

arrendamiento correspondiente al mes de diciembre de 2020.   

 

10.1. Por los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el día 6 de 

diciembre de 2020 y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 

11. Por la suma de $1.732.500 M/CTE., por concepto del canon de 

arrendamiento correspondiente al mes de enero de 2021.   
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11.1. Por los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el día 6 de 

enero de 2021 y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 

12. Por la suma de $1.732.500 M/CTE., por concepto del canon de 

arrendamiento correspondiente al mes de febrero de 2021.   

 

12.1. Por los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el día 6 de 

febrero de 2021 y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 

13. Por la suma de $1.732.500 M/CTE., por concepto del canon de 

arrendamiento correspondiente al mes de marzo de 2021.   

 

13.1. Por los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el día 6 de 

marzo de 2021 y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO. Sobre la condena en costas del proceso, el Juzgado lo hará 

en su oportunidad. 

  

TERCERO. Notifíquese este auto a la parte demandada, por estado 

electrónico, quien cuenta con cinco (05) días para pagar la obligación y/o 

diez (10) días para excepcionar.  

 

Para el efecto, por secretaria, remítase INMEDIATAMENTE, al correo 

electrónico del demandado, los traslados respectivos. 

 

CUARTO. De conformidad con lo normado en el Numeral Segundo del 

Artículo 463 del Código General del Proceso, ORDÉNESE la suspensión del pago 

a los acreedores y EMPLÁCESE a todos los que tengan créditos con títulos de 

ejecución contra la deudora, para que comparezcan a hacerlos valer 

mediante acumulación de demandas, dentro de los cinco (05) días siguientes 

a la expiración del término del emplazamiento respectivo.  

 

Por secretaria, inclúyase únicamente en el Registro Nacional de Personas 

Emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio escrito, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 108 del Código General del 

Proceso y el artículo 10 del Decreto 806 de 2020. 

 

SEXTO. Téngase a la DRA. TAI-LIN IBAÑEZ VARGAS, abogada titulada, 

identificada con la C.C. 1.010.241.806 de Bogotá, portadora de la T.P. 368.436 

del C. S. de la J., como apoderada judicial de la entidad demandante 

conforme al poder anexo en la demanda. 

 NOTIFÍQUESE  
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NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es 
notificada por anotación en ESTADO N° ______   
 

Hoy 22 DE OCTUBRE DE 2021 
 
La Secretaria, 
 
 

_____________________________ 
Diana Carolina Polanco Correa. 

 
 

 



Senor
JUEZ SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE NEIVA - HUILA
E.S.D.

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO PROPUESTO POR BANCOLOMBIA S.A. CONTRA 
CAMILO MAHECHA MAHECHA.

DIRECCION SECCIONAL DE LA RAMA JUDICIAL 
No.Radicacion :OJRE352551 
Fecha :13/03/2020 Hora : 11:03:07 
Dependencia : Juzgado 2 Civil Municipal Neiva 
DESCRIP: CQA F 2 RDO 18/953 BANVCOLOM 
CLASE: RECIBIDA

No.Anexos : 0
RADICACION: 2018-0953.

ASUNTO: AVALUO DE BIEN INMUEBLE.

MIREYA SANCHEZ TOSCANO mayor de edad, domiciliada y residente en la ciudad de Neiva (H), 

identificada con cedilla de ciudadania No. 36.173.846 expedida en Neiva (H) y portadora de la tarjeta 

profesiona! No. 116.256 del Superior de la Judicatura, actuando en representacion de 

BANCOLOMBIA S.A., de manera atenta, por medio del presente escrito me permito aportar al 

expediente avaluo catastral mas el incremento del 50%, conforme al numeral 04 del articulo 444 del 

C.G.P; para su correspondiente aprobacion.

TotalIncremento del 50%Avaluo catastralMatricula inmobiliaria
$27,016,500.00$9,005,500.00$18,011,000.00200-166326

Agradezco de antemano su colaboracion y tramite dado a la presente.

t De usted senor Juez,

MIREYA SANCHE^ TOSCANO
CC. No.36. V3.846 de Neiva 
T.P.No.116.256del C.S. de lad.



MUNIClPlO DE NEIVA
SECRETARIA DE HACIENDA 
NIT: 891180009

IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO

Fecha de Expedicion:

12/03/2020 09:27:28

FACTURANo.: 2020100000127283 
FECHA LIMITE DE PAGO 30/04/2020

DATOS DEL PROPIETARIO DATOS DEL PREDIO

0109000007390009000000000Nombre: JUAN CAMILO MAHECHA MAHECHA 
CedulaCiudadam'a 79567061
Direccion: C 73A 3A 52
Tenedor:

Predio:
Tipo: 01 Sector: 09 Manzana: 0000

Hectareas:
Area Terreno: 92 Area Construida: 38

FACTURACION / LIQUIDACION 
CAPITALVIGENCIA FACTURA / CONCERTO AVALUO INTERES TOTAL

2020 2020100000127283 
04 PREDIAL TARIFA 4.2

$ 18.011.000,00 $ 87.700,00 
$ 75.600,00 

$ 800,00 
$ 11.300,00

$ 0,00 
$0,00 
$0,00 
$ 0,00

$ 87.700,00

54 SOBRETASA BOMBERIL 1%

55 SOBRETASA A LA CAM 15%

12 % $ 87.700,00 $ 0,00TOTAL DEUDA: $ 87.700,00

(415)7709998000506(8020)2020100000127283(3900)0000078600(96)20200430 
La presente factura presta merito ejecutivo de conformidad con lo establecido en el Art. 69 de la ley 1111 de 2006, modificado por el Art. 58 de la Ley 1430 de 2010. Contra la presente liquidacion 

oficial precede el recurso de reconsideracion de conformidad con lo previsto en Art. 492-1 del Estatuto Tributario Municipal y lo establecido en la resolucion No. 00005 del 14 de Enero de 2013.

PAGO TOTAL CON 
DESCUENTO

Vr. Vigencia(s) Anterior(es) Vr. Ultima Vigencia Vr. Base Dscto Vr. Dscto. Pague Hasta

$ 78.600,00|^$0,00 $ 87.700,00 $ 75.600,00 
COPIA PARA EL BANCO

$9,100,00 30/04/2020

PAGO TOTAL CON DESCUENTO

CedulaCiudadania 79567061 JUAN CAMILO MAHECHA MAHECHAMUNICIPIO DE NEIVA 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO

12%
FACTURANo.: 2020100000127283 Predio: 0109000007390009000000000

Vr. Vigencia(s) Anterior(es): 
Vr. Ultima Vigencia: 

12,00 Vr. Base Dscto.:

Vr. Dscto.:

$0,00 
$ 87.700,00 
S 75.600,00 
$9,100,00

PAGUE HASTA: 30/04/2020 
$ 78.600,00 (415)7709998000506(8020)2020100000127283(3900)0000078600(96)20200430Vr. A PAGAR:

La presente factura presta merito ejecutivo de conformidad con lo establecido en el Art. 69 de la ley 1111 de 2006, modificado por el Art. 58 de la Ley 1430 de 2010. Contra la presente liquidacion 
oficial precede el recurso de reconsideracion de conformidad con lo previsto en Art. 492-1 del Estatuto Tributario Municipal y lo establecido en la resolucion No. 00005 del 14 de Enero de 2013.

PARA SU VALIDEZ, ESTA FACTURA REQUIERE DEL TIMBRE DEL BANCO

PAGUE EN:OCCIDENTE, AVVILLAS, DAVIVIENDA, CAJA SOCIAL, BANCOLOMBIA, BBVA. COLPATRIA, PICHINCHA, FINANDINA,
BOGOTA,BANCO ACRARIOJESORERIA MUNICIPAL

Pages cn Linca: www.alcaldianciva.gov.co/ tramites y servicios - Rccaudo Bancolombia

El interes de mora mensual vigente es: 2,2025%

LICENCIADO A: [MUNICIPIO DE NEIVA] NIT [891180009-1]
]MRPPredialFacturacion2 Usuario: Y MANR1QUE

http://www.alcaldianciva.gov.co/
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Neiva, 16 de Julio de 2021 

Oficio No. 429

Semres
3UZGADO 5EGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
CmpI02fiei@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Carrera 4 No. 6 - 99 
FALACIO DE 3USTICIA
Ciudad.
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FLIOSDesp.DEM AN DADOAPODfRADO y 
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Apod; MIREVA SANCHEZ 
TOSCANO--..................

18106Coo; JUAN CAMIL0 
MAECHA MArCHA

Total 18
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Neiva. 15 de enero de 2020

OFiaONa0017

Seftores
INSPECCION PR1MERA DE POLIGA EN DELEG AGON 
CON FUN CION ES PE ESPACIO PUBLICO DE NEIVA 
Ciudad

REF: Proceso EJecutivo Singular propue^to pci BANCOLOMBIA SA NIT, 
890.903.938^8 (Apod, Ml REV A SANCHEZ TOSCANO) Contra JUAN CAMILO 
MAHECHA MAHECHA C.C. 79.567.061 Rad. No, 41001 >40-03-002-2018-00953-00 * 
Favor citar este numero al cantesfar -

t Comedidamante me permito coitionicarle* c|ut- este Despacho mediante auto de 

ia fecha, dtctado dentro del procaso de la referenda, DISPUSO:

‘VFl'UL V£R d Desp&chc Camisono N* 106 3 Is Jnspeccidn Primers de PoMa 

en Delegation con funtiones de Espacio POhiico de N&va, para que .re practiqve h 

comfsidn con forme fue ordenada en auto de feche 7 de odtubre de 2019...

MNOTIFtQU£S&„
“(FDO) L&DY JOHANNA ROJAS VARGAS" c -

Sfrvase proceder de conformidad.

Atentamente

< DIAMA CAROUNA POLANCO CORREA 
Secretaria —4

4

U
w

ALCALDIA m MI1VA
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Neiva, 15 de enero d€ 2020

ORCIO Nfl <X>17

S so ores
INSPECCiON PR1MERA DE POUCiA EN DELEGACION 
CON FUNQONES DE ESPACIO PUBLICO DE NEIVA 

Ciudad

BANCOLOMB1A S.A. N!T.REF: Proceio EJecutivo Singular propuerto por 
890.903,938-8 (Apod. M1REYA SANCHEZ TOSCANO) Contra JUAN CAMIIO 
MAHECHA MAHECHA C.C 79.567.061 Rad. No. 41001-40-03-002-2018-00953-00 - 
Favor citar este n^mero a! contestar *

#

"Co-medidamente me permfto comunicarle, que este Despacho mediante auto de 

Sa'fe'cha* dictado dentro del prdeeso de la referenda,-DISPUSOt

r- • 1' . A % r ^ i • t, 4 „ r *, /
‘ “DEVOLVER el Pespacha Comisodo N« 106 a h Inspeccf6n Prfmmj&PpMa 

en Defegacidri con Funcones de'&pado mifeo de'Nefva, pars que se pradique la 

comhion conforme fue ortimada 'en huto de feefia 7«de octubfe de 2019,..
r /

“NOTlFiQUJsk.

“fFDOfiEJDY JOHANNA ROJAS VARGAS”

Sfrvase pro coder de conformidad.

# Atentamente,

YE
4 6-99 'fa£z™ $ Of, S11
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Kama rushes!
w- ru ito aira 

Ktp.sbiiw & CoiowfuA.' •»
JU1GADO SBGUNOO CIVIL MUNICIPAL 

NEIVA - HUH A

DBPACHO COM I SO RIO Nfl 106
LA SECRET ARIA DEI JUZGA0O SBCVNDO CIVIL MUNICIPAL DE NEIVA - HUltA

AL SENOR
INSPECTOR DE POUOA URBAN A DE NF;VA (REPARTO)

HACI SA8ER:

Que en el proceso Ejceurivo Singular de, Menor Cuantia propu^to par 
BANCOLOMBIA S.A. NIT, 060.903.938-8, a travel de Asoderada judicial DRA_ MIREYA 
SANCHEZ TOSCANO, contra JUAN CAMILO
Radicadon 41001.40.03.002 JQ18-009S3.00. « dletO auto que a la letra dice:

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE NEIVA.
“...DISPONE...

Ccmfsionar si senor tmp&tof de Pol/tia Urham dc N'em {RepsrroA para te p&akd de fa 
dw^emia de secuestro de hr tfeewhof de cuota que le cotmp^^dan at demandado JUAN CAMILO 
MAHCCHA MAHECHA. so&re &' bier; mmuebie identifksdo .i foifo de matrkuia hrmMitem Nl~ 
20&»m326 da fa Of kins tfc Repm* de tnkmmcdfos W-.w de NeNa- Huffa. is! KOmo fue 
ordewido en auto de tedm JO de mayo de 2019, de t'mfomn.lad con for artfevios $? y Rentes 
del Cddigo General del Proem®. V rnitenda STC 22&J0 de 2015 de fa Code Sttprema de justicta - 
Msghtmda Pormite Mvrgwim Cabelio Blanco, m k qua icsr,ene qne hr fmpectores de Foiida 

emprender m teberfc dMnto a/ de rmcflkmente semr de 'instrumenfex de is Justids pars 
materhtUmr ias 6fdecm prevf&mante impart idst por los funtefonsrsos judkistef que &d disponPn, pot 
to propfo deviene qve b&fo ningum optica pts&Jc predicarsc que ertin cte&arroflanda. funtidn o 
dWgendamknio de tenor jtjdktai, ifno que simpkmenta, imase. h que a iff cmnpfimertfan es ef
ejerddo deuna eminent# duncidn administrative-'*,

Commiqqqrt) a is secueslre design&dd iV2 STELLA CHA JX SANABRiA..

LfBRESE comkorsQ anexando copls de &te aero, deOextio -qye-deerefd la medtds cmtMm, 
dei auto de fe&ha JOde mayo de 2019 y copte del folio de matreuk fmm&kma N* 2G&-1&6JM. ”

NOTIE IQUESE...
"(EDO) LEIDY JOHANNA ROJAS VARGAS”

A».w

%

Para que sc sirva dilfgerxiarlo y devolvedo, se libra el presente deipecho comisodo, 
hoy 7 de octubre dc 2019.

oft'U Secretarla, 0 cL- W';!V (>■

yk „vyDIANA CAROLINA POLANCO CORREA

IT '<0 ?
Carrera 4 Mo. 6-9V 

Nerva HuUa
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INSPECCfON PRIMERA DE POLICIA EN DELEGACION CON FUNCtONES DE
ESPACIO PUBLICO DE NEIVA

\
Neiva, 11 de diciembre de 2019

> V DIRECCION SECCIONAi DE LA -RAMA JUDICIAL 
m Radloacim CJRE29§838 No AnexoB • 0 
”*oha 13/12/20* 9 Hors 10 51.S2 
Depenaencig Juzgsdo 2 OMf Mun^oai Hmm 
DESCRIP CQA F13 ROD BANCOLCMBl.A VS 
CLASE RECSIDA

/■'I

Oficio No. 975

Setlor(a)
DIANA CAROLINA POLANCO CORREA 
Secretarial)
Juzgado Segundo Civil Municipal 
Carrera 4 No 6-99 - Palacio de Justicia 
Ciudad

■i iT,

r. ‘.
REF Devol-ucidn despacLos mmisanos

Comedidameot© me permito remitir a ustedes Ids sigu^entes Despachos 
Oomisoriaa diligencfadcs.

FOLIOSDENI AND A DODEMANDANTE ylo 
____  APODERADO
'Bmmfmrmm
Dr. Mir@ya Sanchez 
Toscano

Despacho
Comlsorio

No

13Juan Camilo Mahecha
Mahecha

1

Atentamenlet
RDOMO

Sec retarig --hi
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K»jlflsi JlllSTvli:
C:«n*cpi Supwix dela iuii».ecunc 
llpMca tfe CclccEfctj

Jl/ZGADO SEGUNDO CMi MU WCiPAL 

NEIVA - HUILA

DESPACHO COMISORIO Na 106 
LA SECRETARY. DEL JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL D£ NEIVA - HUILA

AL SENOR
INSPECTOR DE POLIO A URBA^A. BE NFrVA -----

| u •. r wicaiiB.R-oa&w-iotWTiSft-ciwiwH. m mm mm-, s ****** e
hfch* .'Mwiembrf-ZClS 15:33:57 Dwcrmm* ■ OIRCGGKW W lusrraa* 

owfiiftti. acv viDAi Amfuas swictor rfcrflce 
SetfE: PQ.naD

Que en el procesa EJecutivo Singular de
BANCO LOME IA S.A. NIT. 860-903.938-8, a trk% da ■lxxkrad^..oudxi^U3JU...MIRE^A------
SANCHEZ TOSCANO, contra JUAN CAMtlO MAHECHA MAHECHA C.C. 7^367.060 
Radkad6n 41001,40.03.OCO,2018-00953.00, W dicta auto que a la terra dice:

HACE SAI ER:

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE NEIVA*
“...DISPONE.,,

Camtskmaf a/ se/fcar ^ Po/.'C/a Urham de News {Kep&rt&j, p#m te pr£d fca de is
dtf&maj ck mvertro de /os der&hm de cuota que k tormperitian at dermndsdo JUAN' CAMfW 
MAHECHA MAHECHA, sotre et him mmuebk ideniifimk) G>n folio de matncute imw&liaHa Sn' 
2W-/663'M de !a Qfstim de ReghU& de Instruments Pdtreos de Neiva- Hwte. tat corn® fug 
ordemdo cn ditto de fscha 30 de mayo de 2019, de cm form .dad con bs artkufas 37 y stguknm 
def Cddigo Cemrai dei Procmo, y mntenda STC 22050 de 2015 de to C ork supreme de /usfMd - 
Maghfrad# Ponente Margarita Cebetfa Blanco, m h que so*dene que fas Inspector** de ffatkk 
“...no emprenden im labor fa distfato el de sentiffamente ser-r de instrumenfos de k jmtim para 
matentafiz&t las drdenes prey&SffiC&ite impartidas pot far km&onari&s judid&tef que ast dfsponen* por 
fa prop fa devfem que Palo 
dfligendamtenro de tenor Judktei tint? que dmptemente. Mrase, fa que alii asmptstmntofi & el 
derdefa de um eminente kurfadn admnhtnatws«"

Comssnfquese s la seosestre desigmds l UZ STR IA ChA UM SANABMA.

LIB RES £ comaoffa anexando copk de este auto, del ■mfo que decreto to medba cwtekr. 
del auto de feeds 30 de mayo- de 2019 y copfa del foilo de m&f -fauk fomobfliana N92W-t$§J26, “

NOTIFIQUESE—
“(FPOj LE1DV JOHANNA ROJ AS VARGAS"

Q

Pgra que se sirva ditige ndario y devolverlo. w I sir a el presente despacho comisorso, 
hoy 7 <te octubre de 20t9. v '

f'
La Secre-tafid,

1

hi fa
DIANA CAROLINA POLANCC CORREA

isa*Ccsrrera 4 No. & 79_ 
Mesva HuHa L5?

1 fa)'Of
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OFICINA DE REGIS T RO DE i N STRUM EH TGS RUBUCOS DE NEiVA 

CERT1FICADO Of TRADlCiOHmwm-
P.1 AT RICULA I NiVI OSI MAR IA

CsrtJfictdo genefado con al Fin No: 17041732254909174
FsftfliS 2

Nro (Vlcifricula: 205-166326

Impreso el 17 tit. Abril be 2D’7 a la:. 01 37-46 PM
”‘ESTE GERT1FSCADO REFtEJA LA SITU AC ION JURIDICA DEL INMUEBLE 

11A ST A pa FECHA V HORA DE SU EXPEDICtON*'
Nu Sier« vjsldair sin is firm del on'"i uirma p^Qifia

HAjn :.A mmOA SO 78.• AUi£^TO QUiMBAm ftQJAS. ADPUlRiO HOR '^0«FR|\ A Eli : f, iilCiUN OHNSTA r'H IAESCRITuRA

ton or 3fl 0€ mto i.l use. otqrgada r.r-.f u nAi/.r-a sr:xisr»A nc rar iva,-ir/.oa n. n or mrodcl WiSMOAi«3f ei«Ft uWD

ta. "TOWO K2., BISIftlMSa. BAXS LAPARTUA

ORet'ClON DEL INMWFfn.e 
TifKJ Premia: ijRtwVsO
If CAt .E 73A *?A-m LOie 9 WhU£.\KA 1C OO HI %'ULMIO

MATRiCytA AEIERTA COM BASF FN SH3UIEN.TE(sJ (E«i (It* iritcar^r iSn ^ aUmf
v' g i rz sij f i 
kjLMi rr#LlI •;ff M ««a .. ,J l203 - l£Hi;!44 ?

1 ~
A'40T aCI-DW. rvraCOI Fe^x 2fl IF 2-3S! R4diaJLite: 2l3Si-i4i?&

£.3CRiTL«A 237? FF* fJtM2-2® 4 DF: NFTv'A

FSP0' if ICAUION 07R.O til2 BS-C-TEp 
PFRB ; Ma.-. <,lUb IN'?EiRVIS KEN SN El- AC7Q {JC TiHu' ar do {Uirachu n-al it« ! dc di»n*n-'ii& inc%*m|i *yt»|

A: SDCSJAPCREDICASA L- A,

VM.or. Acre- ■$

NITC

WWACIOW Nro U02 Fee*-.: ir»-ciw.>D7 R-»*s«ci6r: 2Ler.2C'0.8-rr-.-3 
LXk L3CWTURA 1259 DO. 0‘J Oi ■2CU7 MJfANIA QIaMTA __ yALLIR AC i Ci: s ; y 34a ma

ESPECr- iCAClOS- MDQ@ 0? AQQUISlOON: £125 CC3VH'vWr STA VIVIFNCV*. Dt HTi-^Ft. : CC#i SL ASiiJlO DrOF'CA.OD PDR OOMrAMfUAK
DLL >IU;LA

PERSONAS QU- ;NT£RVIL:W LM fcN £L ACTO i:X-TIa»F? I'crt'crn raaJ do 3cmi'iiivi!*7iliiL>- ijg do-(iiiti0 sncoiE-plotoJ 
m: SOCIEOAD CREOICASA. S.A. ‘

A; HEkREftA CE^Ail.ES MARIA OCLCY
Mil*' !R30014317

CO* 256423m X

AffOtACION NmOOSEectld. !5»Bi.20O7 RaUcanidrr 200? 20 n-7922 
n.v - ESDRrufJA um aei c©-d&.?ci>? motaaiia quhnia VALES? AC70-10

c inasc os ee enajenar la vivieroa sin£fj'PL I'^lCAGION IMITACION AL OOMIN K3. m f l CDSCTir.A-, n r.g/.XU I :jMIA EXPRESA 
AirraizACion pop. el ter^io df. cncg mos
PERSONAS QUE iWTCKVlEHLK LK EL AC TO CX-Tilulac d.i» i!i"ir,|«:i rvai dc dominie,S-TiLiO; ta u-ttisuttiv incomplete) 
A HgRREftA CUSM-LES iURtA OELCV CCA MSI2304 X

ANDTACION-: Nfy UUA ^ficia- 1S-C8-20O7 RatfiCfi.lxV: 28C7 L'.L F /dC l
tex mcsmrm* immi zfrm-zmr Hotmus quinta 
niPFCFICACIQN lIMITACION AL UOMIN'iQ: 03?!} QC^Kl T!,C«ON PaTHI^ nil* LX FAMIl *.

PLKiiONAS QUS JMTE.RVIEMOj EN 6i ACTO i‘X TiKiidr dc ik-i«e!te run. dn d^itinfc .TILiiai ..‘is 
A FAVOR S|?Y'C*, Ug SU COMYUGE DE SUS MUOS MCNUKt S V D£ LOS QUE I ESAKI tNUR EM KS. FU7UH.Q

7 A j;>v AC TO: $0
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. 3/';~ OFTCINA Dig R EG1STR0 DE INST RUMENTOS PUBLIC OS DE MEiVA 

CERTIFICADO DE T RADIO ION

fMATRICULA INMOBILfARlA
Gortificado yenerado con el Pin No; 1?041732254990174
Fegfna 3

-vrci Matiieyia; 200«166326

Impreso el i. de Abril de 2017 a las 01.37 45 PM
"ESTE CERTIFICADO REELEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INf/HJEBLE 

HA ST A LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION"

No »-*ne mM* ■ m ig fv- na del sisgiflrisdof er- ia plgins

MiGTAmon Hro BSSFftcf* 30^ri-H42 SaiSir.actcyi: 20*i2 . 0-6-BO 

Ooc: hSCHITURA 2597 DGL23 08-201? NOTARiA QUINSY VAI.OR ACTOr m
I $« camarta awtB0l6« Ne: 4

i-o^Cir-CAClOH CAMOF U*.CT^ 811431 C^NCrEtACIiiaN 5 •? VOLUWrMl OE LAS PART5S DEL P/ilf-imiOHiO DE W4IIIW

PERSONA® QUC INTEftViiNEM PK ft AGIO (X-TOMlnf Cf tifci rsi-.ftn amI &c rrnruinto.J-Til-.iiac dn donninio incoraptetej 
A: HERHERA CABALLES MARIA DELCV OC# 2GM23D4 X

A- *AfcT.:’O.^ALFJ! ..'UAM CARLDS 6,WECS# Tp-1. G:: f. g«s -.OY'f MG'fA '!AT? nFRRERA MA RIA JSA8E!. ...„ -

W, ’-rk%$ii£-£OTACiQ W: WroaDBPu^n OS-.10-2012 feKlK^nr 2jif2- , 
t-,,- f '-O-;!UiV. -^75 27*0^2012- NOlAii'AOyiLffh

Sc cancsSa arclOC-.Vi he- 3

STSPeCi? SCACJON- CAN€S.ACiON: mn O^ICtLAqidN ! T tfOU

if-

vmpsfAcm SO

1 ;:1; ii- " s ""Y’S. ;"'r ■ '• : |
imw dc las paittes rl:; ccInajenaf
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ARCTTACTION riMi 008 Mw: fis to rn 12 Raeieao^v 2012 1KA >7338 
c: E SOHITURA 303$ C€L 294®.-2812 no ( aria qu H rA
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-— ESCRITL5RA PUBL3CA NUMERO -

-------—------------------- ( 3 G 2 S )-------

-------------- ... TRES MIL VE1NTISEIS

FECHA; VESNTISIETE (37) DE SEPTIEMBRE CEL AfilO 

DOS MIL DOGE (2012).

SUPER!NTENOENC!A OE NOTARIAOO Y REGISTRO 

............. FORMATO DE CAUFiCACION---------—-------

FOL*Q DE MATRiCULA INMOBILIARtA No 200-163328.. —___

CEOULA CATASTRAL No. 01^08-0739-0009-000.------------------------„

TIPO PE PREOtO , URBANO,- /

dP.ECGION O NOMBRE CALLS 73A No. 2A-52 LOTE 9 MANZANA 1C 

URBANtZACION HI MiLENIO - 

MUNICiPIO : NEVA.-------------

t
....... DEPART/-,MENTO HUILA,------

NATURALE2A JURIDICA DEL ACTO/CONTRATO 

CODIGO ESPECIFiCAQON , .. . .......... .

13S CANCELACION DE LA CONDICION RESOLUTORIA 

149 DECLARADION DE CONSTRUCCION

/
- VALORES EN PESOS

(S)........

SIM CUANTIA

........... SI.QOO.OOO.oo*+*■*• 9 • •»«!«<•• IK

122 COMPRAVENTA DE CASA ..
i

153 HSPOTECA StSTEMA E5PECIAUZA0G DE FfNAHCfACiOM - , -
.........$65>000.000?oqr-,

- DE VIVIENDA (70%)................. .........................

AVAL.UO CATASTRAL:........................

PERSONA(S) CUE INTERVIEME(M) EN EL AC-TL' 'CONTRATO.*

'TF.VDGDORA. MARIA DELCY HERRERA CEBAi LES.........

COMPRADOR JUAN CAMflC MAHECHA MAKECHA.........

COMPRADOFiA, GILMA FALLA DE TOVAR .......

ATREEDGR-IIIPOTECARIO, 8ANC0L0MBIA S.A.......

545.500.000,oo 

S14.68G.D00,oiiI
......C.C. 26.542.3-1-i I

c.c. 79.se:-.os i
.....C.C 41..183.354

MIT. 890.903,938-3

Den fro del Circulo Notariat de Nava. Depar. nenlo do! Huila, Republlca d/- 

Cotamwa, cn donde queria radicada la Noted.3 Quinta da la Glrcunscripcio-; 

rnanaortada y cuyo titular en ejercicio es el doctor. EDUARDO FIERRO MANRIQUE 

SECCIOW PR (MUR A: CANCELACION DE LA CONDICION RESOLUTORIA -

t-

•-^'4-A.’^UOCEROMi; MmM DEtCY HERRERA CEBALLFS, naypr Fe-eFuc
-k.

■ 1#*^ CO:,. (O L'Alt.' Ll •’Jk. '• "O CX;.. '70 I . L I / :i •-
'■ku"'-0 s

\
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domic?!iada an. Neiva, de es?ad j civii casada con la socteaao conyugal yigente.a ’ 

identiflcada con fa c6dyla de cki'/adania Nq 26.542.304 "expedida en E! Pita! (H ), 

quien obra ©n su propio nombra, dijoferon):, —-------- —------ -------- -------------------
■/ >/ A

FRIMERO: Oue medianfe la es^tura p.}bl;ce No.. 1.299-dal 9/de mayo de 2007, 

otorgada an la Notaria Qointa del Circulo de Neiva -4 fnscdta ©n la Oficina de 

Regisiro de Instrumenios Poblicos de Neiva el 15 dt mayo de 2007, a I folio de 

matricuia inmoblliaria numero 2 50-1863-26/adquiri6 por compra a la sociadad 

C RED I CAS A S-A./el sigyieste b n rnmueble: Un foie de terreno iden tiflcado con el 

No. 9x0e la Manzana 1C; junta . : n \b casa sobre #•! levantada, consistshl^ en una 

vivrencta basics de intenes .sona' que haca parte del proyecto de viviendo 

cfonorninaco URBAN! ZAC I On I i MiLENIO,’ ubicado er el Municipio ce Neiva. • 

Departamento da! HuiJa, non un-'i extension, syperficrana de 91,.56 hA2, 'distingiiida 

can la neinersda:ura Calls 73.A N : 3A-52; cuyos Hnderos y demas especificaciones,

se hallan con sign ad os en la e!ag:-,.la pnmera de la manciortada escritura —--------—

SEGUMDO: Que declam GANCE ...ADA LA. CQNPiCIOfsJ RESOL UTORiA EX PRES A 

contenida en a escritura piiiDlice de cuinpravema crescrita en to clausula anterior, 

tod a vez que ©I wminc imped itivc de cinoo (S) para enajenar el mmueble afectado. 

YA ESTA VENCIDO, y en do-secuincia solicita a fa Of idea de Registro do 

Insfrumentos Rublicos de Neiva -;e skva disponer la cancels cion de la anolacta

correspondiente, en el folio de muficula inmobiliaria No. 200-156328,--------——

SEC Cl ON SEGUNDA: DECLAFtACION DE COMSTRUCCIQM Y CQ M P RAVEN! A 

Compared6(eronj- MARIA D£lCv HERRERA CEBALLES/’de las condiclones civiles

ya anotadas, /d.tjo{eran): — —------------- ™—-— --------——

FRIMEROt Due medrante el pi. sente ipstmniento trar^fiere a tJtulc de venia a 

JUAN CAM I LG MAH EC HA MAH'CHA'y GILMA FALLA DE TOVAR, el defecno de 

dominie y la posesidf: que liens y ejerce sobi's el(os) Sfguiente(sj inmu’eblefsj El lots 

de terreno irtSTrYfCHd^currelmurrTrrD 9‘"da la rnanzaas TO, junto con la casa sobro ei

l@vantads, consistent© on una vivsnds basics do iniersts social que haoe parte d@J.
proyecto de viv?enda._ dencrama-.o URBANtZAClON 111 MILENIO.' ubicado en el 

Municipiu de Neiva,' Departkmma del Huiia, con una extension auperfictana 4e 

81,56 metros cuadrados.' distmu uidcj ccn la narrienclatura Calle 73A No. 3A-52. 

cuyos Nnderos reate son NORT ; ei llnea recta, con una longitud de 8.34 metros 

lineales/limita con la calte 73A uRIENTE. en linea recta con una longitud de 15 87

t

$

L
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*■ > -_ ■' rne!i'os ! neates, iimila con i*. s :alcs Nos. 10 y 15 -manzaiir! 

r'L superlole 1. SUR, I nea recta con una ton git yd etc 

5 *0 Telros i'ineales. iimita con el lose 16 -manisn® 1C 

superior * OCCIDENT", .■ • Unza. recta con una longitu-cJ de-
1

14 15 metros line ales, Imri con el lota 8 - -manzana 1C- 

supermanzana 1 La vL-cnda edificacfa sobre e! lole 

desento, dene un area conslfuida do 3B.25 M2 y consta ce Antejardin, sala- 

corrsedor, una aloo&a, un bano, cocina con meson y lavaplaios, zona de ropas. patio 

con area para future amptiacibn. Cuenta cory los servicios de acueducto 

ataanta-illado y energta elects lea, cor sus respectivos coni a do res. Todo aoorde cor 

bs pianos teem cos, urbanisticos y arqi.dectonscns a pro bad os por la Curaduns 

Urtarict Sepunda ele Neivai y con las especificasioncs de constmccidn conleoidas en 

la Gscrituio publsca No, 1,299 de .msyo 9 de 2007 do la Notana Quinta cte Neiva 

MA"*RiCULA INMQ Bill ARIA No, 2C0-166326. Co .TULA CATASTRAl No. 01-09- 

0/39-0OG9-OOC PARAGRAFO; No obstante la rr^ncicn do cabida y linderos de 

inmueble, la venta se hace como cuerpo oerto. —

; SEGUNDQ: Qu© adquifid dicho(S) inmueblcisj asi cl lots por compra a la soeredad 

CREDICASA 5 A., mediante escrilure pubneo Mo. ' .299 de mayo 9 de 2007 de a 

. NolSfla Quinta de Neiva registrar;a en a Ofic r a de: Registro de Instrumentos 

Pubticos do Nciva el 15 de mayo de 2007, ai folio :T-> matricola inmooiiliana No, 200- |

| 156326, y la casa de habitacibn por naberla construido a sus propias y dsrecias 

expensas, la cual EL EVA A ESCR1TURA PUBLIC A mediante este mismo 

Instrumento, todo b.Io con el fin cin que so ; recede a etectuar sti registre 

OOrreepondiente, de cortforn'-dad con los A rtf cute ' 2 y 2 de Ids Decretos 960 y 250 • 

de i .979, aiyo monto apraxtmado se est.ma en re ina de UN MILLON OE PESOS

($1.000-000,oo) MOTE.- ____________ ____ ________________________________

PARAGRAEO: Cue la compareciento io present.'.i Licencia de Cortstryccian puestc 

cue dachas mejoias fueran reairzada$ dosde rece . a. vanas a nos y no esta obligada | 

segun los art cute 45 y 46 de la Ley 9a. de 1931. ya qun m vivienda de interes 

social, segun cert»fxadcn -de eslrato sodoeoonom: >o de fechg 25 de sspttembf© de

'31

8

I

-

3012. expedidc par ei PepaTomentc Acmunistrc vo de PLmeacion Municipal de 

Nemo (Huila), ol cm. ad|unta para su prctocoH.zacPn, dond'e consfca que la Vfwsaga ^ 

cortespende at estrato BAJO i2) PROVISIONAL -------- --------------------------—^

H:- ■ :' '.
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-os una longilud de '4 15 mrlros linea-es, hmita con ©I loie 8 -manzand 1C- 

sypsrmanzana 1. La vivienda edslcada sobre si lote de-scmo. irene un arsa 

construida de 38.25 M2 y const, i da: Arii^ardin, saia-comedor, una aScoba, un bafio., 

codna con meson y !avapiaTos, zona do ropss, patio con area pa.ra futura 

ampliacion Cysnta con los sen>- ctos do acueducto, alcantarillado- y ensrgia eiectnca, 

con SL-s respectivos contadoros Todo acorde con I os pianos tecnicqs, urbanlsticos y 

arquitectonicos aprobados. por a Curadufia Urbana Ssgunda de Neiva, y con las 

espedfsca clones de const iiicclc n con ten? das en la escntura publico No, 1,299 de 

mayo 9 de 290?, de la N atari a Quinta de Neva, fMTRiCULA INMOSILIAR'IA No 

200-166326 C^DULA CATASTRAL No. 012«9-0?3S-0009-GOD. .

Para ora, fo Prime rot No obstanlc ta .rnen-cidii de areas, cab id a y linderos -a bipotsca 

•ecae sob re cuerpo cierto, —-------------------------- —————--------- i
Segundo: Due EJ(los) \ipoit .;ante(s) m $u? c-ondic on dq consltuyenle{$) del 

gravamen Npotacaric contenldn en esta escritura actun(n) para el efnclu 

solid aria m onto razon per ia a ,i|, tod as :.m ci^usuias y declaradones que elsa

oontiene loss;* obiigan en tal car.icter de solidandad ----- ——------------------

IlIcMSu Quo eS(io's) mmueblef-: que se htpoiacafn) put esie insimmenta fue(ron) 

a Pqu in do (s) por com png he eh a a MARIA DELCY HERRERA CEBALLES, "median to 

este mis m o instrumento. —--------—---------

Quarto: Due con la presenfe hircteca sa garantiza el credito hipotecario de vivienda 

individual a largo plozo aprobadc par El Acre ©dor a El (Los) Hip ole carders) por la 

sums de GUAR EM!,A Y CINCG MILLDNES QUINIENTOS MIL (S45J5 00.000) pesos
I ^ 1
pioneda con sente, que serl \ agado ceniro del p^ozo de veinte (20) anos en 

doscientos cuarenta (240) cue:. 3 men suaies, mes vencida, la prim era un mm 

despud-s del desembclso. pero n garartia cubru tambten koda dase ce ob-ligaciones 

que Elflos) Hie>olecante(s) conjir ta o separadamente contrarga en el futuro en favor

de El Ac reed or. —-—-—■EE———————_— --------------—

Asl mmo y bajo la consicerac; n de que esta hipoteca es abierta y sin fimite de 

fManila, la misma garantlza a E Acreedcr no solamente el credits hipotecario 

indicado en e$ta clausula y bus ••terescs remuneratori&s y noiraiorias, sino- Iambi an 

tode clase de ob-tgacionos axai -sadss en moneda legal o en UVR o en cualquiaf 

fu-a umdod que la systituya, diu.idaniente aprobadas por fa auioridad compelente, 

ya causadas y/o que se cause : en el fyturo a cargo de E.I{Lo$) Hpotecantefs)

«

ft
-i
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c\coi-junta, separada, c :• dividua;.mente y sin ningyna 

limit"X!on raspucto a li cuantia de las D-bligactone^ 

garantizada^ sus mtereses costas, gastoe y honorarios oe 

abogado, bien s@an cli-ecuis o ndirectos y por cualquier 

cerr^pto adquindas en su Drop jo nomsre a non otra u otra$ 

fifrr.as, conjurya o separsci.mente, ya so Irate de presty-mas, 

dGscuentos y/o endcsos o cesion de instrumented regociabies o de creditos de otro 

orden, de garanlias barcarias, de avales de can..is de c recti to, do sobregiros. 

ojenta comenle q de cualquier olro ge^ero de obligactones, ya consten en pagares, 

setras de cambio, cheques, cedificados, notos deb 'i o en cuatquter olro documento 

comerclal o civil, grrado. aceptado. endosado, eedido o firmado por El (Lost 

HrptKecante(s) individual o conjuniamente con otra u otras personas o entidadas y 

bien se hayan pirado endosado cedido o ocentado a favor de El Acreedo* 

d ire Clemente o favor de un terse ro que los hubiere"legociado endosado o cedido a 

fci Acreedo* o qye los negociare enclosure o ce-.iiere en el fuUi.ro por cualquier 

concepto, esto es. por valor recibtdo por valor en gorantia, per da cion en pago entrn 

otros y aim sin la inteivencidn o contra te volumad de Etflos) Hipotecantefs) Esla j 

hipoteca garantiza las ooijgsclones en la forma y londiciones que consteo en los 

documervtos correspondientes y no se eytmgus pur el solo hech-o de p^orrogarse 

cambiarse o renovarse las dtadas obligacloner, continusrdo vrgente hasta la 

cancelaaon total de fen mismas _____ ____________ _______ ................... ............

Suj.dlo- Que para efectos exclusivos de determ3r los dsrechos notariales y de 

registro a que haya Sugar, se fija la sums cietermmada en la clausula anterior, valor 

que correspond© sn pesos oolomblanos ai monto dot credito hipotecario de vtvfeoda 

iprobado por El Acreedor a EI(Los) H1 pc?sh—Pam el efeef-Q con este 

instiumento se protocoliza la respectiva cada de npfobacibn doi credito hipotecanc 

expudida por El Acreedor, sin que esto implique irudificacion alguna del cafileter de 

hipoteca abierto sin iirnite de cuarlia 0 .e bene la |jresente garanlfa Paraqrafo: Eh 

cur-iphmlento de So oteenadn po*' el articulo 58 de la Ley 783 do 2002 y solo para lor 

efectos tributerios a que tteya lugar. E!{L&s) Hipotec inte(s) cerlifrca{n) que a la fecha 

no ha(n) ree bido dosembclsos efectivos de cr^drlns que estsn garam^zados con ia 

presen to hipoteca cliofintos o adi cion ales al ere dim ipotecario de vivienda indiyidua.: 

a largo plazo a que so hace refers no in en este Inst men to,----- *

3 c •• v,;.
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TERCERO: Que el precio de esio mma es la suma de SESENTA Y CiNGO

MILLONES DC PESOS bA L./(|-:5'000.000-j( que sera paged a p or I os com prad ores 

asl La cmu&dd m 01ECINU::VE M1LLONES QUINJEMTOS MIL PESOS M. L, 
{$■-9,500,000), a ia firms de este contrato suma que declara haber recioido a 

kaiisfacci6n; y el saldo. es ded- la suma de CUARENTA Y CINCO Ml HONES 

GUINIENTOS MIL PESOS LL'C E. i$45'500.000"'ilcon el product© de un prAstamo 

que les otorgar^ SANCOLOfylBI S.A-'HI Banco hara enirega del prestarmo 

se vermque el regislro de a prasente escrnura en el folio de matri'cula

una mz

corrospondiente, con ?os cemfrmos que contone y esle ompiiado el cerfificado de

1 bertad y tmdidon de(los) inr jebfefs); de tal rnanara que esfe cerfificado de

::onstancia da esos reg lstro s y yae s od re el (los) inmueolefs) no recae •gravamer’ o

iimitacfdn a! dommio, dilerente a la hipoteca qua- se constitiiye por

escntura en favor del Banco PARAgRAFO: Qu-e no obstante !o anterior, la

vended a ra declara que renundo j la accion resolptoria cerivada de la forma de pa go

y da al present© contrate- el cars iter de firme-----»™——---- —   _____ ________
»

CJAR10: Que el mencion-ado i nnueble no han side vendido a ninguna otra persona * 

d if e rente de I os actuates com: rad ores; so venae .unto con tod as sus mejoras, 

tinexidades y servidumbres lego les, ya to enfregb en posesidn a los compradors y

se obLga al saneamiento on ;os cases de ley.-----~-------------------------l____________

QUIIITO: Que el inrrmebie ol jeto de esta venla se hallo fibre de ombarges 

.Jemandas. pleiios pendiardes .ivamenes y denies imitacibnes del dominie, salvo 

;jor -on patdnionio de fa mils a e ••istituidc media nte escntura publica No 1.2.99 de 

mayo 9 de 2007 de la Nofarle Quinta do Neiva, el cual fue canceladD medJanie 

ascritura publics No. 2.697 del ... de ages to de 2012 d€ la Noiaria Qumta de Ktoiva. 

ogislrada ei 30 de agosfo do 2( "2 ai folio do rnatricula lamobiliaria No. 209-15832G. 

SEXTO; Que enbega ei innu ole a paz y salvo por concepto de impues'tos, 

vaiorizaciunes, rasas y con In but. ones, asi ccmo de servicios publics hasta !a fecha 

de la present© oscnium, De est: lecha sn adalante, estos serin por cuento ee los

eompradores.  ------------ ——— ---------- --------- ----------------------- ---------------------

•SEPTKWO: Que los-gu^los not a rtes que se ucts-onen con rnblivp eel ©tapcjQmiento 

de esta venta correran por cuer'.j dc- \ oncedora y comprador os, por partes iounles. 

La retencion en la fuenle la pag a la vended or n y los gastos de tesorerfa y reqistro 

,Peran de cargo de los comp race _-s.--------—---------—--- -------------- -----------

ia presence

*- \
* H
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P resen tes los comprador-:s: J JAM CAMilO fv! Ah EC HA 4
ViAKEChA, vaion, mayor fie edad y vecmo de Neiva. de 

e s tad o c ^'i i casa d o
|1

con a so cied ad conyogai vig^nte, 

dantifcado con a oedula c-' ciudadanla nunaro 79.567,061

expad ida en Bo got a .-y GH.V1A FALLA DE TOVAR myjer, 

mayor y veona de N^tertR estodo o-vil casadAridentificada 

‘-on -a cedu a do ciudaaanfa numero ^ '• .383.6954 excodlda eo Bogota,• rnamfestaron 

Cue aoeptan la '/erdg quo por medio de esfa escritura Lace a su favor MARIA

DELCV HERRERA CEBALLES, por ester a su safeoaecidn, ——.—— ___

b) Dye dec la ran Taber fedbido roe1 y mate rial ot ante e’ bien que se le vends y

on non t.rarse ya m poses ion del mismo; y--------— ----------------------------- -------

c} EFECTOS DE LA LEY 258 DE 1985; Qu<@ por no ser casados entre si fti leper 

U'iior maotal de hocno, no pro cod a la afectacion a v:vjenda famhar del nmueble qoe 

sdqu^eren. -............... ...........................—----------- --------- ------ ------ --------------------

SECCION SEGUNDA: HIPOTECA ABIERTA BIN L1MITE EN LA CUANTiA

«

Comparecao (erort) de nuevo J JAN CAMILG MAH EC HA fvlAHECHA y GILMA FALLA 

DE TOVAR, •de as condicfor^es civiles ya a noted quienfes) iisie acto obra{oj

en su propio nombre y qulen(es) on ei text a de nste escntora se denominara(n) 

individual o conjuntaments E 1(1 os) Hipotecante(s), y manifesl6(aron);

Primaro; Que constituye(n) Hipateca Abed a sir. -Jmite da Cuantfa

OFl

□ favor de

BANuOL OMBIA S-A , e&tablecsrnento rl© cridito con domicilio principal en Medellin. 

Q-.i'en para los efeclos de esto nstrunie‘-ro en ado -nte se denom Inara El A creed or, 

sobra el(tos) stgu ente(s) :nnueb!e(s}, con forme co * e artteub 2438 y siguiontes del 

Lodigc Civil Colombsano: El lots de terrene idermficado con el numero 9 de la

i
manzana 1C, jur.to eon la oasa sobre ei levanted a, consistente en yna vivienda 

bastca de rteres social quo hafce paie del proyecto de vivienda denemninado 

URBANJZACION III MILENIO, ubicado en ei Muni n pio de Neiva, De portamento del 

Hu.ia, .o una exlensiors supsrficioria de 91 56 metros cuadiados.. clistinquido con la

nomen datura Calls 73 A No 3A-52, cuyos lindam ; re ales son:. NORTE, en Pnea 

mcia, con una kmgilud de 6 34 metros iineses, limifn con la calls 73A. OR JEN IE 

nnea recta Con una ongitud de 15.8? metros lineii s. Hmiia con los lofes Nos 10 y 

-manzana IC- superlole 1 SUR en linen recto zon una 

fmealec, limlta cor el lota 16 -

en

I nr.g itud do 6.1Q metros-...
manzana IC-superlc^ 1. OCCIOENTE, en i^sa’rscia -L’

ll ^" mmd, ,•! • mJVUT.t. M. U3C: DCL P-RCTOCO ■ PP-A! I rir-iFt •---5.1 C: P&RA El. us

■ T-'.... .1
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Oue decla^Cn) edema- (h) qub la pra^flte hlpoleea comprende ’sJs 

snexiciades major as, oonstrucc frutos y depend encias y se extiende a tod os 

ios aynnentos que redba asJ ccstio Ids pension es e indemnizaciones con forme a las 

leyes. (b) quo elf os) inmuehle{s; que por este inslrumento hipoteca(n), es(son) de su 

excJysiva prc-piaclad. Jo(s) poseefn) real y materialmenle y lo(s} garantiza(n) libre{s) 

de todo gravamen, llmitaej&n al lammia demand as civiles o circunsiancio que io{s) 

ponga(n) fuera del comedo o j_nq'te(n) su negociafeidad En todo case E!{Lcs) 

hipotecante(s) saldrS(fi) ai saru.amiemo en Jos cases de ley, (c) que serbn da su 

Ccirgc Ids gastos a impuestos qu .. cause asle gravamen, los gas 1.05 de escntuiacien,. 

los de su cancel aeon, fas cost is de cobra de cuatqyier obligacicn que oon este 

instrumenta se garantice si bybit • a Iuga-» a ello; (d) que $e cornprometeCn) a entregar 

a El Acreedor la primes topm c :• csta. ssenium de hipoteca y un tobo do matrlcuia 

irtmobiiiaria expedido por la resr. -eUm Oficina de Regist.ro de Insirumentos Pubhcos 

correspondientc al{«cs) mmueblr 3) hipofegado(s} en quo const© la tnscripdbr del 

gravamen a satisfaccion de E! A reedor, en un to cm mo rriaximo do noventa (SO) dias 

babiles contados a partir de la : ma de la presents eseritura, (e) que en t;aso de 

perdiida, destruccion. deterioru c sustraccibn de la primera copia de asta escritura, 

Ei{Lo$j Hipoteoantofs) cesde ah: m ooofere(n) coder especial a.mplio y suttciente a 

El Acreedor para que a leaves c : su represe-ntante legal direclamente o 0 travas <ie 

apexierado especial debdarneni- constituido para el efecto, soliclte cn nombee de 

EI{Los) Hipolecantejs) b exped cion de un.a copia sustitutiva con ia-constaocia de 

tyae presta igual rnerito ejecutivc para exigir e! cumptm-ento de las obbgaciores que 

en alia conste-n, todo tie confer idad co" !o dispuesto en el artlculo A3 de la Ley

1395 de 2010 a las normas qua :• modfrquen 0 sustituyan.---------- ---- ---------------------

Siptirno: Qua para am pa car Ioe lesgcs por incendk) y ten'emoto y domas se gyros 

apiicables sebre ei(los) DietKes) hipotecado(s) a favor de El Acreedor asi como el 

nesgo de muerle de El(:_os) Hi •otecanteCs) me I nos) obiigo(amos} a contra tar con 

una compania de segure-s escoc :1a libremerte pox rni(nuestra) parte, las geguros □ 

mi(nuestro) cargo, os cuales estaran vigantes por el Ermine de la obfigacidn 

respective Eh virtud de io ar.lr^T; me(nos) obligo^mos) a pagar las primas de 

aeguros correspondjentos, las «....ales son adicionaies a! pago de \a cuota a qub 

hubiere kigar Pa raeff afo prime-a: E.r case de mofa de mi{nue$|ra) obfigacido de 

pago de las p firms be segcro&, f jouito(smos} a El Acreedor para que reaJico el pa go
t

1

l
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Pvdr? las pf:mas corresponds ites. En tal evento acepio{arnor,} 

expresameote que dicho visor me^nos) sea cargado por B 

Acreedor ob^gandomef'noo s reemboJsar & pago a sir favor, 

bi a I mom note de hacer pago de una cualquiere de ,cis ' 

cyotas meosuates en ;a fecha respediva. hefmos) 

incumpiido .a obIcgaeido de-pago do 3igtina“de las pbmas q@ 

seguros, el vaior pagado de dicha cuota sa impute.-4 primero a ia soiucion de tai(ei) 

puMB'Si. P arM rgfo segno do- Sir, perjuicio de lo lm tenor El Acreedor esld faculta.do 

pira oon^afar y pagar por rminuestra) cuenla as p-rimas do los seguros a 

miniuuslro) cargo en case de cur no lo haga^mos; directsmente en Ids term!nos da 

"au5U!a- -“n este svenio me (nos) oblrgofamcs) express mar. te al pago de las 

onmas dc seguror, po-espondientes m favor del E Acreedor. Paragrafo tercoro: Si 

d iJiunle no peg a re las pnlmas que d corresponriiare por concepto de seguros.. no 

impi'cara para el Banco nirguna responsebilidad -icr ro hacer use de !a faculiad 

conslgnada en la presente clausula ----------- ------------ ------------------ ---------------

Oue Elf Los) Hrpotecantefs) aetorirafn) a o Acreedor. para cicebrar o exigir i 

antic! pad amen te eualquier obligacion a su cargo, sm nccusid^rl dr r^giipnm nnie 

judidcji o extrajuamjal alguno, sdemas de Ids everios pnevistos en los respeetivos 

tiidno cle deucia, on, cuafquiera de los s gi . entes

I

t

c.-iiios: —

a. Cuar.io ncurrafmos) en more en el pago de a;guna de las obiigaciones a

mifrue^iro) cargo en favor de 3 Acreedor dern-odas del credsto hipofeesno do 

•nvienda individual at largo piazo aprobaefe por El Acreedor a EI(Los) Hipotscantefs). % 

b Cuando incurrafmos) en mora en el pago de eya jyfer ofra opligacion de credits a :

mrinuestro; cargo en favor ce El .Acreedor, ---------...___________________ ___

c. Cuunrio ocurra Cuciiquie alters cion de orden ualnmomal que haga piever ei 

incumpirmionto del pago del crodito. -—-—___ ________ _______ ______

d Cuando hay a n'exactitud o faisedn,- de los documentos p resents dos 

•'.creedo' para obtener tg spiobacidn y/o ql dosemb so rie' credito --—______
a :E

e Cus do el(!cs) inmueblefs) bipotecado(s) pa;.* garanlizar m crMko fyarefn) 

emusrgadois) total o pardalmerte por tercoros en e erci'eio ce eualquier acdon legal 

1 ->:is^a P^fdida o deterroro del (los) bien es) inmueble (s) Ntpoteeado (s)

uunvo gargnt'a rJs 'b obbcfa<t‘dr, cuailguiera qua sen '.u causa, de manera tal que.ui^ 

acuerdo u un avatuo rootizado por u- rente des^gnnuo por BAN COLOMBIA e4^Sdnto5'^\pSimm rersm mm nv4nF!. or USD ux-r:i gcH.'C’ n-r r>i?-r;)ocr'.c; r>07**1 wt
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iNeiva
VERSION: O'

FOR-QG.-03
VIGEUTEOESDE. JULIO 31 OE 2014

mSPF.CXION PRIVIERA PE POUCiA EN DELEGAr.lON CON FUNCIONES DE
ESP ACID PUBLICO

AUTO
Neiva, Primero (29) de Novlembre de dos mi! Dienirmeve (2019).

Con e! fin de dsr cumpiimlento a lo ordersdo per JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL 
CIRCUITO DE NEIVA. Mediante DESPACHO COMISQRIO No. 106. De conformidad con el 
hereto Hq. 0198 de fecha 15 de rnayo de 2018, expedite por el senor ALCALDE DE 
NEIVA, Y SENTENCIA del 19 de diciembre de 2017. MP Margarita Cabelio Blanco 
Radicacidn m, 7613 U22-19-iXH}-’2017^00310^01 STC220 50-2017, por el oia! desato el 
confi cto susdtado entire los Jueces de a Republics y los Inspectors de Poitda, para Itevar 
a cabo las ditlgendas de seouestro, Normas anteriores que Pelegan la practica las 
•rfihgercias de eespachos comisorios a los Insoectores.de 3olMia con Ljnciones de espacio
pLblico. ,_Este despacho fija, para el dia ^ t - 9^______________ a las
fyAt> P,^ r___. Con la asfstencia de la parte actora / Desionese como secuestre si
senor (a> [ ^ CrtoQA________ Cumpbda co-n la comision
remitase las presents Jllginclas at iuSgado de On gen .

t

-

#
5E

A
MV ACHECO PINZON 
PciVnero de Pplicia urtfana
/

«*
-j/

COUST&naA SECRETARIAL: mm, 2 <k Dteiambra de_2Cl<H< a fecha slertdo las 7:00 A.N, se fa el 
Fjresestff esra.lci Nn. 047-1% en m lugar visible be la seepeterte por el tarmlno de un dia filbil, con el fin d£

CONST!.nodte ii conler V) del &oto de la fecha, a las partes Interssadas.

PATINO mtim 
retaro” |d’hoc

NELSON PA 
Secretare-'

CONSTANCLA SECRETARIAL; Neiva, 3 de Didembre be 2019,' en L ‘echa me pen* dejar corsanaa gue
ef termino be Ires (3) dias t^biles paraayer siendo as € P-M se desfijo el presertte esfado y cfedrf.bb/ oorre • 

su ejecutoria. CONSTr. .——.yo
NELSON PA-IMJ^ROC-NO- 

Secretario -sohkc

COWSTANOA SECRETARIAL 6 de Dceribre de 2019, en la -echs Me permto ociar oorcstanoa qta
aye- siervld las 6 P.K ve^do el termino de e)eajtnna. CONyE.

NELSON PATINO 
Seo-ctano- $
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INSPECGfON PRlMERA Dg^POUCIA In^DELEGACIQN CON?u¥cJONES"DE
ESFACIO PUBLICO D6 NEIVA

DlLlGiasi IA DL SEOjI-STKO IW INNItT.HLK

Neiva, (H), hoy Once (11) 
dos mil dteeimtevc Qdl9).. skudo Ims; 4:30 PM
vjye imic^de, para Oevar jl c i!>d la diligencia «c SECUKSTRO DE INMUEBI.E ordenada 
por el .i'UZGAOO . uTT, MtlK 7 r:TE JiL l£
medianie dcspacho comisono No. |_gg__ _
pmpum® por ______
cotiira JM 0 KILO k M MAOTCHS 
de I,a parte demandants ei doctor

del mes dc M cie mb re del aio
. fecha y hora scftakda ea auto

Detitro del pnx:cso

sieiido si apodcrado
RAftCH.Kd fcaOAMO ....................,

Ac to seguidc- el sasedto Inspector Pfdnero de Pnlicia m ddeg^eidn con funciones deespaeio 
Publico, junto con su Eccretario addioc, v con 

JO^iUIE CAKIJO 3AbDU€
la aststcncia de In parte

adtoru _________________  , cm
RelYZL y I,'? No^ 133,164 del 

Obj.v.y el a qiiien d dcspricdo it* rcconoce pct'scmcrlajurlclica'para que nctik* demro de.lti 
pp^gOfo diflaencip, dc ecnfdnmtiad til p% oiurgaii y que apflimi une^o y el yciiar 
BCKuesire

dec e t

identiikado con la reCHjUJX~------—
__ de__Bo rot I

con. tod-os los fomiMismoS k pales, y qulca piometib cumplir fichuenie d cargo que le
itimuebie abteado 
fercer KXlsiuo

Mi. , a qnien d ctespacho pose^ouja5 3 ■ - ?7 T A.rp

ini dadamos
call® 73 A Icu 3 A - 52

aiaaignim. ims CEl
dd barrio Ac

ctudad. estando alb llumos niendjdos
. On inn se.... gl3ilA.dID Id Pi I;.........

identliico con la c c No. 1 . C 75*263*496 
mm ddesp-tieiju le. iiifcjinui .d_objeta dc h presonte diiigencia, Acto seguido s« precede a 
describe y dindemr el Itimudde objeto de le presente rnedida: ne tret a de urns ca 
sa de 'urt -solo piso* ou salejardln s« encuerr ra ericerr^do aon 
re;a met-^ltea/con t- termecuBtice, ae ac eue a alia por u 
ak'put’rta'-eiL metal r on *su. - interior -eiiooutrarroa : S LA XK±. 
LOS - CtfALk; HA3IIA IONS3, do s' "de el Iks 'con pue -ta ett meted 
dos de e 11 ae en obrr negra, OOCHIA enciiaptdo - JPAtEXG con al 
bar a j lavaaero em jiapados, Elite social ©nchapado, con peer

Li casa ae encuentra ar..endeda. Los pisos

por:,
cic leXva"" , a

ta ea acrilico
en. cerafilca, pareb.ee pint;-das y paflet das, tec ho -on teja de

La casa ettenia coa to dos los sarvic
, Se altrader mit 
73 A* por el

3 A - 51 de la 0411 e 73, po'f el 0E1LL 
3 A - 5S de la calle 73 A*

predlo Ko* 3 A - 46 ae la calls_
e& teniendo en -busi ta. quo a la prsaente diligencia no se pc 
esenrd oposicidn prr-ceae a cfcolarax lefabln]elite, secueotraclo el
him inmueble antes crito"*y diii'aeru''o"3r de 51 s© 15 Bade
ent re ~ ,:a al secuest:^ quien io reel be y a,ani fiesta: Lo re tb 
o coso ha si do descclto- y proceua a 4e Jaxlo en deposito a. $ 
y propiet- rio* So i'ija co»o honerart©s al secuestre por un 
v,.loi-ds tr^reAeato^-liicuenta Mil Pesos tS350.000} ttu® aera 
n cancelados orevia presentation de la cuenta de cobro por ^ e
2 banco, H© slenu© otro el ohjet© de la present© ae- termia
a y ae firm, por las partes que en ella ijitervi^iercn.

etErnie, arme en metai, 
ioa i ub 1.1 cos con. mm. respect Ivon to... did ore a 
-Por #1 HOHiLs con la via pub1lea, call© 
con el precfTo K 
con el predio 

con ©1

sua:
SM1,.

So. as
El deepa
mmpor el 

73 Am
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INSPHCOON PRiMKRA 01 POIJaA EN DELEGACION CON FUNCIONES DE
ESPACIO PUBLICO

AUTO
Neiva,, Nueve (09) de Mario de Dos Mil Vointe (2020),

Con el fin de dar cumptlimientc a lo ordenado por el JIJZGADO .......................
NEIVA - HUILA, rnediante despaeho coiTiisorio No. /$& De oonfbrmldad con el decreto 
No.0156 de fecha 15 de mayo de 2016, expedido oor el sefior ALCALDE D€ NEIVA, V 
5ENTBNCIA del 19 de diciembre de 2017. MP Margarita Cabello Bianco Radicscidn No, 
76lIl-22-13-€CX}'2Oi7*€O3l0-.]l STC22050-20i7, por el dial testo d conflict® SUSCitadO 
entre los jueces de la Repubdca y tos Inspectores de Policfa, para llevar a e&b® las dig^'icias 
de seoiestro. Normas anteriores que delegan la practfca las diligencias de cfepacbos 
comisonos a los Inspectores de folia a con fund ones de espado publico. Este dospacto
fiia, para el dla ?;:>..—.................................... de 2020,. a las // Con

pqite_ actora. Designese como secuestro ai softer (a) 
- ff/J&uMjJ’tf J^7 > . Cumpllda conla corn Islon remitase las 

s at juzgad:; dt brigen.

DE

lala
1*2

tpresentes
ySl

NOJIRQUESE y CDMPUSE

JUAN CARLOS PACHECO fliMZON 
Inspector Prirwero de Polfcia urban a

de 2020." En. la fedia sfeildo las 7:00 A.M, lie 
visible de a secretaua pgr el termino de un dia 
\ if fecha, a las partes mteresadas. CONSTE.

CDNSTAfCIA SECRETARIAL: Neiva, 11 de 
fija el presenle estado No. CMJ8-202D, en ui 
h^bll, con el fm de noOficar el conienicto' del.

CARLOi AM 
Ai/^li#

iGAS 5-
Afiram^tmtivo

CONSTANCIA SECRETARIAL: Neiva. 12 de Marao de 2020.- En la fecha me permito dejac constanda 
•qye ayer 03 del presents mes y aho, sienrio 
notified a las partes del contensdo del eutori 
(3) dias habiles para su ejeaitcria. CQfil

6 P.M, vencio el termino de fijadon dal estado qua 
or desde hoy embers a corner e§ tmmmo de Tres
/

I /
’ARGAS 5, 

Ausrillar Admintstrativo
CARL

CONSTANaA SECRETARIAL: Ndvn, 17 
qm ef dla 16 del presents mes y alto, 
inhabiles id s^bado, ISonningode Mai

ds 2020.- En la fedia me permito dc)ar coristande 
las & P.M vencib el term! no de ejecuiorla, Dias

WfT- CONSTE
}

I VARGAS S,
itstfatlyomiWm
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Correo: Juzgado 02 Civil Municipal - Huila - Neiva - Outlook21/9/21 14:45

REMISION DESPACHO COMiSORIO N.106
.DILIGENCIADO.PROCESO.EJECUTiVO.DEMANDANTE: BANCOLOMBIA SA . 
DEMANDADO: JUAN CAMILO MAECHA MAECHA . RADICADO : 41001-40-03-002-2018- 

00953-00

CARLOS ALFONSO VARGAS SABOGAL <carlos.vargas@alcaldianeiva.gov.co>
Mar 21/09/2021 1:22 PM
Para: Juzgado 02 Civil Municipal - Huila - Neiva <cmpl02nei@cendoj.ramajudiciaLgov.co>

| 1 archives adjuntos (2 MB)
DESPACHO COMISORIO N° 106_0001 (1Lcompressed.pdf;

BUEN DIA

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE NEIVA

PROCESO EJECUTIVO

DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A. 
APODERADO: MIREYA SANCHEZ TOSCANO

DEMANDADO : JUAN CAMILO MAECHA MAECHA

En archive PDF adjunto le remito despacho comisorio No. 106 debidamente diligenciado, con numero de oficio. 429

Atentamente:
CARLOS VARGAS SANDOVAL
AUXILIAR ADMINISTRATIVO INSPECClON TDE POLICIA NACIONAL.
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

NEIVA – HUILA 
 

Palacio de Justicia – Piso 8°- Of. 811 – Telefax 8710682 
Correo   cmpl02nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

 

 

 

 

Neiva, octubre veintiuno (21) de dos mil veintiuno (2021) 

 

 Atendiendo al escrito de subsanación presentado por la parte actora, y 

revisada la reforma de la demanda, la cual se presentó del término legal 

concedido por el Artículo 93 del Código General del Proceso, procede el 

Despacho a su estudio. 

 

Sobre el particular establece el mencionado artículo, que el demandante 

podrá reformar la demanda en cualquier momento, desde su presentación y 

hasta antes del señalamiento de la audiencia inicial, por una sola vez, siempre 

que haya alteración de las partes, de las pretensiones o de los hechos en que 

ella se fundamenta, así como cuando se pidan o alleguen nuevas pruebas, sin 

sustituir la totalidad de las partes, o de las pretensiones, prescindiendo de 

algunas o incluyendo nuevas. 

 

En este orden de ideas, se evidencia que en el presente caso se llenan los 

anteriores requisitos, por alteración de hechos, pretensiones, y allegando 

nuevas pruebas en el presente proceso. En consecuencia, el Juzgado 

considera que debe aceptarse la reforma del libelo demandatorio presentada 

y dársele el trámite que legalmente le corresponda, advirtiendo que, en este 

asunto, se encuentra debidamente trabada la litis.  

 

Conforme lo anteriormente expuesto, el Juzgado, DISPONE: 

 

PRIMERO: ACEPTAR la reforma de la presente demanda VERBAL de 

Responsabilidad Civil Extracontractual, propuesta por RICARDO ALBERTO 

ESCOBAR GASCA, actuando a través de apoderado judicial, en contra de 

YINETH LLANOS CUADRADO. 

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE este auto por estado electrónica a la parte 

demandada, de conformidad con el Numeral 4 del Artículo 93 del Código 

General del Proceso. 

 

TERCERO: CORRER traslado a la demandada, por la mitad del término inicial, 

que correrá pasados tres (03) días desde la notificación del presente proveído, 

dentro del cual podrá ejercitar las mismas facultades que durante el primero. 

 

 NOTIFÍQUESE,                                           

                 

R E F E R E N C I A 
 

Proceso: VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL.-  

Demandante: RICARDO ALBERTO ESCOBAR GASCA.- 

Demandado: YINETH LLANOS CUADRADO.- 

Providencia: INTERLOCUTORIO.-  

Radicación: 41001-40-03-002-2020-00334-00.- 



 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

NEIVA – HUILA 
 

Palacio de Justicia – Piso 8°- Of. 811 – Telefax 8710682 
Correo   cmpl02nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

SLFA/                           
 
NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia 
anterior es notificada por anotación en ESTADO N° 
______   
 
Hoy _________________ 
La Secretaria, 
 
 
 

___________________________________ 
Diana Carolina Polanco Correa 

 

 

 

 

 

 

 
 



Señores 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE NEIVA (H) 

cmpl02nei@cendoj.ramajudicial.gov.co

E. S. D.

REF-  REFORMA DE LA DEMANDA
DEMANDANTE:  RICARDO ALBERTO ESCOBAR GASCA y otros
DEMANDADO: LLANOS CUADRADO, YINETH  y otros
Radicación No. 2020-334 

Néstor Pérez Gasca, identificado con la C.C. Nº 7.727.911 de Neiva (H) y T.P. Nº 248.673 del C. S. de 

la Judicatura, actuando en representación del señor  RICARDO ALBERTO ESCOBAR GASCA,  

identificado (a) con la C.C. No.  7.717.402, mayor de edad y vecino de esta ciudad, por medio de la 

presente REFORMO la demanda así:

A LOS HECHOS,  PRETENSIONES CUANTÍA Y JURAMENTO ESTIMATORIO.

Se agrega lo relativo a liquidación de lucro cesante, daño emergente y perjuicios inmateriales.

A LAS PRUEBAS

Agregar las siguientes:

DOCUMENTALES

- Respuesta negativa a la solicitud de prueba trasladada.

- Facturas de gastos médicos y otros.

-Historia clínica adicional.

PRUEBA TRASLADADA

Respetuosamente solicito al señor Juez, en virtud de lo consagrado en el artículo 174 del C.G.P., 
se sirva requerir a la FISCALIA 12 LOCAL DE NEIVA-HUILA, para que expida copia del 
expediente de la investigación penal No. 410016000586201504390 por el presunto delito de 
lesiones personales causadas a RICARDO ALBERTO ESCOBAR identificado(a) con C.C No. 
7.717.402, con destino al JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE NEIVA (H). Pruebas 
trasladadas que solicitara este servidor, pero negadas por la fiscalía. 

PERICIAL

Me permito solicitar al señor juez el decreto y práctica de la siguiente prueba Pericial, adicionalmente de 

las pruebas que ya se se mencionaron en la demanda inicial:



 

- Informe Técnico de Análisis de Accidente de tránsito elaborado por LUVIER FELIPE TEJADA 

CALDERON identificado con C.C. No. 1.077.843.519.

- Animación Técnica  de Accidente de tránsito elaborado por LUVIER FELIPE TEJADA CALDERON 

identificado con C.C. No. 1.077.843.519.

 

El perito es el señor LUVIER FELIPE TEJADA CALDERON identificado con C.C. No. 1.077.843.519, 

ANALISTA FORENSE EN ACCIDENTOLOGIA y TECNICO EN INVESTIGACION CRIMINAL Y JUDICIAL 

en accidentes de tránsito,  quien recibirá notificaciones a Conjunto tesoro 2 apta 504 torre 5 en Neiva (H) 
o al correo electrónico: felipe.accidentologia@gmail.com  para que precise los detalles de tiempo, modo, y 

lugar del accidente de tránsito, ya que es el autor del  Informe Técnico de Análisis de Accidente de tránsito 
y de la Animación del accidente de tránsito.

Anexando nuevamente escrito íntegro de la demanda, traslados correspondientes, solicito 

respetuosamente se tengan en cuenta las pruebas ya anexadas en la demanda inicial.

Cordialmente, 

Néstor Pérez Gasca

C.C. Nº 7.727.911 de Neiva (H)  

T.P. Nº 248.673 del C. S. de la Judicatura 



Señores: 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE NEIVA (H) 

E. S. D.

 

NÉSTOR PÉREZ GASCA,  identificado con C.C. No. 7.727.911 y T. P. N°. 248.673 del C. S. de la J., 

actuando en calidad de apoderado del señor RICARDO ALBERTO ESCOBAR GASCA identificado con 

C.C. No. 7.717.402 mayor de edad, vecina y domiciliada en la ciudad de Neiva (H), quien actúa en 

nombre propio en calidad de víctima directa, respetuosamente me permito presentar demanda verbal 

declarativa de responsabilidad civil extracontractual en contra de YINETH LLANOS CUADRADO 

identificada con C.C. 36.150.465 de Neiva, vecina y domiciliada en la ciudad de Neiva (H), con 

fundamento en lo siguiente:

  PRETENSIONES

 

PRIMERA: Declarar civil y patrimonialmente responsable a título  extra contractual y de manera solidaria 

a YINETH LLANOS CUADRADO identificada con C.C. 36.150.465 de Neiva, de todos los daños y 

perjuicios materiales e inmateriales causados al demandante por existir una causalidad directa entre el 

daño causado y la conducta omisiva, negligente e imprudente de la demandada en el accidente de 

tránsito de fecha 25 de Julio de 2015 ocurrido en la  Calle 7 con Carrera 18 de la ciudad de Neiva, en 

el que se vieron involucrados el vehículo particular con número de placa GGL017, marca NISSAN, línea 

SLD215F, color rojo, modelo 1998 de propiedad y conducido por la señora YINETH LLANOS 

CUADRADO y el vehículo motocicleta de placas KFC36A marca HONDA tipo C 90, de color azul, modelo 

1996 de propiedad de la señora CARMEN PLATA SANCHEZ, identificada con C.C. 30.345.865  el cual 

era conducido por el señor demandante RICARDO ALBERTO ESCOBAR GASCA identificado con C.C. 

7.717.402  quien sufrió lesiones graves.

 

SEGUNDO: CONDENAR a la demandada a pagar a favor de RICARDO ALBERTO ESCOBAR GASCA 

 en su calidad de víctima Directa, por concepto de concepto de perjuicios materiales, en la modalidad 

de lucro cesante consolidado, la suma QUINCE MILLONES CUATROCIENTOS CUARENTA Y 

CUATRO MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y DOS PESOS ($ 15.444.942) o el tope máximo que se logre 

probar dentro del proceso, teniendo en cuenta los 510 días de incapacidades diagnosticadas entre el 25 

de Julio de 2015 y 17 de diciembre de 2016:

510 días de incapacidad x $ 30.284,2 Valor de salario mínimo diario actualizado: $ 15.444.942

 

TERCERO: CONDENAR a la demandada a pagar a favor de RICARDO ALBERTO ESCOBAR GASCA 

 en su calidad de víctima Directa, por concepto de concepto de perjuicios materiales, en la modalidad 

de lucro cesante no consolidado, la suma SETENTA Y OCHO MILLONES SEISCIENTOS SESENTA Y 

OCHO MIL SETECIENTOS TREINTA Y NUEVE PESOS CON OCHENTA CENTAVOS ($ 78.668.739,80) 

o el tope máximo que se logre probar dentro del proceso, de conformidad con la liquidación ilustrada en la 

siguiente tabla:

Cálculo de la Indemnización futuro

  AÑO *MES DÍA
 

Fecha actual o de tasación de los perjuicios: 2016 12 18 IPC - Final 93,11



Fecha de Nacimiento: 1981 06 13 Sexo: M
Eda

d:
34,
12

Fecha en que ocurrieron hechos: 2015 07 25
IPC - 
Inicial

85,37

Ingreso Mensual (si es minimo mirar tabla 
de al lado):

$ 644.350,00

Ingreso Mensual Indexado: (IPC Final / IPC 
Inicial) x Ingreso mensual

$ 908.526,00

Más 25% Prestaciones sociales $ 227.131,50

Total Ingreso Mensual Actualizado $ 1.135.657,50

(%) Perdida de la capacidad laboral 
(Decimales separados con coma)

36,34%

Factor de Incapacidad = Ingreso Act. X 
Perdida de capacidad Laboral (Ra):

$ 412.697,94

Periodo Vencido en meses (n): 16,80

Indemnización Debida Actual (S): $ 7.206.416,41

FÓRMULA FINANCIERA INDEMNIZACIÓN 
DEBIDA:

S = Ra x ( 1 + i ) n  
-1            

i = interes judicial (art. 2232 C.C. 6% EA = 
0,4867% NM)

                  i
           

Cálculo del Periodo Futuro o Anticipado 

  AÑO *MES DÍA
corre desde la fecha 
de la sentencia hasta 

el fin de la vida 
probable de la víctima, 
esta expectativa se 
toma de la tabla de 
mortalidad vigente 

(R1555/10 
Superfinanciera)

Fecha final expectativa de vida: 2062 1 11

Fecha actual o de tasación de los perjuicios: 2016 12 18

Factor de Incapacidad = Ingreso Act. X 
Perdida de capacidad Laboral (Ra):

$ 412.697,94

Periodo Futuro en meses (n): 541,20

Indemnización Futura (S): $ 78.668.739,80

FÓRMULA FINANCIERA INDEMNIZACIÓN 
FUTURA:

S = Ra x (1 + i) n  
-1

           

i = interes judicial (art. 2232 C.C. 6% EA = 
0,4867% NM)

            i (1 + i) n

CUARTA: CONDENAR a la demandada a pagar a favor de RICARDO ALBERTO ESCOBAR GASCA  en 

su calidad de víctima Directa, por concepto de concepto de perjuicios materiales en la modalidad de 

daño emergente consolidado, el valor de CINCO MILLONES NOVENTA Y UN MIL CUATROCIENTOS 

TREINTA Y CINCO PESOS MCTE ($ 5.091.435), o el tope máximo que se logre probar y que fije la 

jurisprudencia para la fecha de la sentencia, correspondientes al pago de gastos de transportes, gastos 

médicos, y arreglos de la motocicleta de placas FCU-35E, entre otros.

QUINTA: CONDENAR a la demandada a pagar a favor de RICARDO ALBERTO ESCOBAR GASCA  en 

su calidad de víctima Directa, por concepto de concepto de perjuicios inmateriales en la modalidad de 

daño moral, el valor de sendos 100 salarios mínimos mensuales vigentes a la fecha de ejecutoria del fallo 



para cada uno, o el tope máximo que fije la jurisprudencia para la fecha de la sentencia, o lo que se logre 

demostrar en el proceso.

SEXTA: CONDENAR a la demandada a pagar a favor de RICARDO ALBERTO ESCOBAR GASCA  en 

su calidad de víctima Directa, por concepto de concepto de perjuicios inmateriales en la modalidad de 

daño a la vida de relación, el valor de sendos 100 salarios mínimos mensuales vigentes a la fecha de 

ejecutoria del fallo para cada uno, o el tope máximo que fije la jurisprudencia para la fecha de la 

sentencia, o lo que se logre demostrar en el proceso.

SÉPTIMA: CONDENAR a la demandada a pagar a favor de RICARDO ALBERTO ESCOBAR GASCA  en 

su calidad de víctima Directa, por concepto de concepto de perjuicios inmateriales en la modalidad de 

daño a la salud, el valor de sendos 100 salarios mínimos mensuales vigentes a la fecha de ejecutoria del 

fallo para cada uno, o el tope máximo que fije la jurisprudencia para la fecha de la sentencia, o lo que se 

logre demostrar en el proceso.

OCTAVA: CONDENAR a la demandada a pagar a favor de RICARDO ALBERTO ESCOBAR GASCA  en 

su calidad de víctima Directa, por concepto de concepto de perjuicios inmateriales en la modalidad de 

daño a derechos y bienes constitucional y convencionalmente relevantes, el valor de sendos 100 

salarios mínimos mensuales vigentes a la fecha de ejecutoria del fallo para cada uno, o el tope máximo 

que fije la jurisprudencia para la fecha de la sentencia, o lo que se logre demostrar en el proceso.  

NOVENA: Se condene a la demandada a hacer el pago indexado del valor de la anteriores sumas, 

conforme al Índice de precios al consumidor o aplicándosele la corrección monetaria que sea necesaria 

para actualizar su poder adquisitivo al momento de cumplirse la sentencia.

DÉCIMA: Condenar en costas y agencias en derecho a la demandada.

 

HECHOS

1. El día 25 de Julio de 2015  ocurre accidente de tránsito en la Calle 7 con carrera 18 de la ciudad 
de Neiva, aproximadamente a las 10:18; viéndose involucrado dos vehículos:

a. Vehículo particular con número de placa GGL017, marca NISSAN, modelo 1998, línea 
SLD21SF color rojo, con motor No. KA24-702065M y chasis No. 3N1CD11S5ZK000527 
de propiedad de la señora YINETH LLANOS CUADRADO identificada con C.C. 
36.150.465 de Neiva, el cual era conducido por su propietaria.

b. Vehículo motocicleta de placas KFC36A marca HONDA tipo C 90, de color azul, 
modelo 1996 de propiedad de la señora CARMEN PLATA SANCHEZ, identificada con 
C.C. 30.345.865 la cual era conducido por el señor demandante RICARDO ALBERTO 
ESCOBAR GASCA identificado con C.C. 7.717.402  .

2. La conductora del  automóvil de placas GGL017 circulaba en sentido Norte-Sur sobre la carrera 
18 y haciendo caso omiso a la señal de tránsito de Pare (SR01) arrolla al conductor del vehículo 
motocicleta de placas KFC36A quien circulaba en sentido Occidente-Oriente sobre la calle 7, 
como consta en el bosquejo topográfico FPJ-16-. 

3. El señor RICARDO ALBERTO ESCOBAR GASCA  fue trasladado hasta la clínica de fracturas y 
ortopedia de la ciudad de Neiva, debido a que sufrió herida abierta, fractura  de la epífisis inferior 
de la tibia y peroné izquierdo y fractura de la epífisis inferior del radio derecho por lo cual fue 
intervenido quirúrgicamente. 

4. Los hechos ocurrieron  en la Calle 7 con carrera 18 de la ciudad de Neiva - Huila, tramo de vía 



con las siguientes características al momento del accidente: área urbana superficie en asfalto, 
sector residencial, diseño intersección, en condición climática normal. 

5. La imprudencia e impericia de la señora YINETH LLANOS CUADRADO, identificado con C.c. 
 No. 36.150.465, conductora del vehículo particular con número de placa GGL017, marca 
NISSAN, modelo 1998, línea SLD21SF color rojo, con motor No. KA24-702065M y chasis No. 
3N1CD11S5ZK000527, fue determinante en la ocurrencia del hecho dañoso, en tanto que no 
respetó las normas de tránsito y siguió la trayectoria sin detener la marcha pese a las 
señales existentes en el momento del accidente, lo que hizo que chocara con el señor 
 RICARDO ALBERTO ESCOBAR GASCA   causándole graves lesiones. 

6. El señor RICARDO ALBERTO ESCOBAR GASCA  tuvo que ser trasladado de urgencia a la 
clínica de fracturas y ortopedias, debido a las serias lesiones sufridas producto del accidente, las 
cuales obligaron a intervenirlo quirúrgicamente en razón a la fractura de tibia y peroné y a la 
fractura en el radio derecho.

7. En total, el señor RICARDO ALBERTO ESCOBAR GASCA contabilizó 510 días de incapacidad 
desde el día del accidente hasta el 17 de diciembre de 2016, a razón de los exámenes realizados 
por el Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses y las incapacidades médicas ordenadas 
por los médicos tratantes.

8. RICARDO ALBERTO ESCOBAR GASCA se desempeñaba como trabajador independiente 
devengando un (1) salario mínimo mensual.

9. En la Fiscalía 12 Local de Neiva se interpuso la correspondiente Querella, por lo cual se 
adelantó  la investigación penal No. 410016000586201504390   por lesiones personales culposas 
de RICARDO ALBERTO ESCOBAR GASCA, en contra de YINETH LLANOS CUADRARO 
conductora y dueña del vehículo particular de placa GGL 017.

10. El día 05 de SEPTIEMBRE del 2016,  la JUNTA REGIONAL DE CALIFICACION DEL HUILA, 
dictaminó a RICARDO ALBERTO ESCOBAR GASCA,  una pérdida de capacidad laboral 
permanente del 36.34% con fecha de estructuración del 25 de Julio del 2015.

11. EL día 18 de julio de 2019 se solicitó copias del expediente penal a la Fiscalía 12 Local de Neiva 
(H).

12. El día 02 de diciembre de 2019 se  solicitó impulso procesal a la Fiscalía 12 Local de Neiva (H).

13. El día 03 de febrero de de 2019 se  solicitó reiteró el impulso procesal a la Fiscalía 12 Local de 
Neiva (H).

14. El día 24 de julio de 2020 se elevó solicitud de prueba trasladada a la Fiscalía 12 Local de Neiva 
(H) para que remita al respetado JUEZ CIVIL MUNICIPAL DE NEIVA (H) copia del expediente de 
la investigación penal. 

15. El día 05 de marzo de 2021 la Fiscalía 12 Local de Neiva (H) negó la remisión al respetado JUEZ 
2 CIVIL MUNICIPAL DE NEIVA (H) de la copia del expediente de la investigación penal. 

16. Directamente derivado del accidente, la parte actora debió incurrir en el pago de gastos de 
transportes, gastos médicos, y arreglos de la motocicleta de placas FCU-35E, entre otros.

17. Con la ocurrencia del hecho dañoso homicidio culposo en accidente de tránsito de que fue objeto 
el(a) señor(a)  RICARDO ALBERTO ESCOBAR GASCA, éste  ha sufrido daños inmateriales 
(morales, daño a la vida de relación y daño a derechos y bienes constitucional y 
convencionalmente relevantes ), porque ante la afectación grave y permanente a su integridad 
personal ha sufrido de  tristeza, estados de angustia constantes, intenso dolor, aflicción, angustia, 
impotencia, pesar, sentimiento, que son fácilmente inferibles en su persona en su calidad de 
víctima.



18. El demandante realizaba actividades de encuentro, entretenimiento familiar y deportivo, las cuales 
desde el día del accidente ya no son posibles por las lesiones y la pérdida de capacidad 
permanente sufrida.

19. Al momento de presentación de la presente acción el demandante sigue sufriendo las 
consecuencias de la pérdida de capacidad laboral permanente del 36.34%, provocada por el 
accidente de tránsito descrito en los hechos precedentes, y que ha supuesto una afectación grave 
y de por vida a su salud, calidad de vida, vida cotidiana, familiar, social y laboral. 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

 

Me permito citar como fundamentos jurídicos legales y jurisprudenciales de la presente demanda los 

siguientes:

 

1. FUNDAMENTOS NORMATIVOS

    1.1. Constitución Política,  artículos 2, 6, 58, y 229. 

        1.2. Ley 1564 de 2012, artículos 82 y ss.,368,595

        1.3. Código Civil, artículos 2341, 2344 y 2356.

    1.4. Código de Comercio, artículos 353, 372, 983, 1131,10811612 y ss.,2341,2243 y ss.,2347, 2356.

 

1.5 Código Nacional de Policía, Código de Tránsito y transporte y demás normas vigentes al 

respecto.

 

2. FUNDAMENTOS JURISPRUDENCIALES
 
2.1. Responsabilidad civil extracontractual derivada de accidentes de tránsito
 

La Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia en sentencia SC5885-2016 (M.P. LUIS 

ARMANDO TOLOSA VILLABONA), analiza los tres elementos configurativos de la responsabilidad civil 

extracontractual. Soportándose en los artículos 2344 y 2356 del Código Civil, <<ha adoctrinado un 

régimen conceptual y probatorio especial o propio, en el cual la culpa se presume en cabeza del 

demandado bastándole a la víctima demostrar el hecho intencional o culposo atribuible a éste, el perjuicio 

padecido y la relación de causalidad entre éste y aquél. La presunción, bajo ese criterio, no puede ceder 

sino ante la demostración de una conducta resultante de un caso fortuito, fuerza mayor, o de la ocurrencia 

de un hecho extraño como la culpa exclusiva de la víctima o culpa de un tercero, con el propósito de 

favorecer a las víctimas de accidentes en donde el hombre utilizando en sus labores fuerzas de las que no 

siempre puede ejercer control absoluto, son capaces de romper el equilibrio existente, y como secuela 

colocan a las personas o a los coasociados bajo el riesgo inminente de recibir lesión.  

 

>>Tratándose de accidente de tránsito producido por la colisión de dos automotores, cuando concurren a 

la realización del daño, la jurisprudencia ha postulado que estando ambos en movimiento, estarían 

mediados bajo la órbita de la presunción de culpas>>.

 

Sin embargo, señala la Corte, si queda plenamente demostrado que para la ocurrencia del accidente 

resultó determinante la actividad desplegada por uno los conductores, será éste el único depositario de la 

culpa, veamos:

 

<<No obstante, en el caso presente quedó claramente demostrado el real efecto nocivo de la actividad 

peligrosa desarrollada por el conductor del taxi, al punto que resultó determinante en la ocurrencia del 

accidente, quedando al margen de toda prueba la incidencia de la actividad desarrollada por la 



conductora de la motocicleta; esto es, su conducta en la ejecución del daño resultó intrascendente, 

relevando de esta forma a la Corte de efectuar cualquier análisis respecto de su comportamiento>>.

 
 
2.1.1. Concepto de la violación.
 

En el caso en concreto, el INFORME POLICIAL DE ACCIDENTE TRÁNSITO No. 00011580, y  en el 

Bosquejo Topográfico del mismo, demuestra la responsabilidad del conductor vehículo particular con 

número de placa GGL017, marca Nissan, línea SLD21SF, color Rojo, modelo 1998, en la ocurrencia del 

hecho. Por cuanto según el bosquejo en el lugar existía una señal de pare que no fue atendida por el 

mencionado vehículo. 

 

Así las cosas, la acción de la señora YINETH LLANOS CUADRADO, conductora del vehículo tipo de 

placa GGL017, fue determinante en la ocurrencia del hecho dañoso, como quedó claramente demostrado 
en el Informe de la referencia, así como en las demás pruebas por lo que se debe concluir que la culpa de 

la ocurrencia del accidente recae sobre la señora  YINETHE LLANOS CUADRADO, exclusivamente. En 

efecto la referida conductora del  automóvil de placas GGL017 circulaba en sentido Norte-Sur sobre la 

carrera 18 y haciendo caso omiso a la señal de tránsito de Pare (SR01) arrolla al conductor del vehículo 

motocicleta de placas KFC36A quien circulaba en sentido Occidente-Oriente sobre la calle 7, como consta 

en el bosquejo topográfico FPJ-16-. 

Respecto a lo anterior, se tiene que el automóvil, infringió  la Ley 769 de 2002 en su artículo 109 refiere 

“señales de tránsito: Todos los usuarios de la vía están obligados a obedecer las señales de tránsito de 

acuerdo con lo previsto en el artículo 5 de este código”. 

Igualmente la Resolución 011268 del 06 de Diciembre de 2012 establece como hipótesis de los accidente 

de tránsito #112 "desobedecer señales o normas de tránsito, no acatar las indicaciones de las 

señales existentes en el momento del accidente" 
 
2.2. De la solidaridad en materia de responsabilidad civil extracontractual derivada de accidentes 
de tránsito.
 
Respecto a la solidaridad existente entre propietario, conductor, empresa afiliadora y aseguradora del 

vehículo responsable, la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia en sentencia 

SC5885-2016 (M.P. LUIS ARMANDO TOLOSA VILLABONA) ha establecido su criterio como sigue: “las 

empresas transportadoras son responsables solidarias por la vinculación del automotor, como lo prevén 

los artículos 983, modificado por el 3º del Decreto 01 de 3 y 991, modificado por el 9º ídem4, del Código de 

Comercio, en consonancia con otras disposiciones especiales, no sólo porque obtienen aprovechamiento 

financiero como consecuencia del servicio que prestan con los automotores afiliados, sino debido a que, 

por la misma autorización conferida por el Estado para operar la actividad, la cual es pública, son quienes 

generalmente ejercen un poder efectivo de dirección y control sobre el automotor… La preceptiva anterior 

es coherente con el Decreto 172 de 2001 y las Leyes 105 de 1993, 769 de 2002 y el Decreto 1079 de 

2015, disposiciones que hacen responsable solidarios a las empresas transportadoras, junto a 

propietarios, poseedores o tenedores de vehículos de transporte de servicio público, por tratarse de una 

actividad de interés general; además, se tornan en garantes del servicio y de la prestación legal del 

mismo. En ese sentido, de acuerdo al literal e) del artículo 2º de la Ley 105 de 1993, por virtud de los 

principios rectores del transporte “La seguridad de las personas constituye una prioridad del sistema y del 

sector transporte”. Se trata de una responsabilidad solidaria (2344 del Código Civil), directa de quien la 

ejecuta, del propietario, del tenedor o poseedor y de la empresa transportadora frente a la cosa, como 

afiladoras5. 



Por contera que bajo el crisol de la interpretación jurisprudencial precedentemente expuesta, en el caso 

en estudio serán responsables solidariamente a título extracontractual el conductor, tenedor y la 

aseguradora del  vehículo tipo de placa GGL017, de todos los daños y perjuicios causados a mis 

poderdantes por causa del accidente de tránsito ocurrido el día 25 de Julio de 2015. Así las cosas, 

YINETH LLANOS CUADRADO, está obligada solidariamente a indemnizar a RICARDO ALBERTO 

ESCOBAR GASCA.

2.3. Daño o lesión a bienes jurídicos constitucionales y/o convencionales
 
Sobre este concepto como una categoría independiente de daño inmaterial ha dicho la Honorable Corte 

Suprema de Justicia:

 

"1. Tanto la jurisprudencia como la doctrina contemporáneas consideran que el perjuicio extrapatrimonial 

no se reduce al tradicional daño moral, pues dentro del conjunto de bienes no patrimoniales que pueden 

resultar afectados mediante una conducta dolosa o culposa se encuentran comprendidos intereses 

jurídicos distintos a la aflicción, el dolor, o la tristeza que se produce en la víctima. Así, por ejemplo, son 

especies de perjuicio no patrimonial -además del moral- el daño a la vida de relación y la lesión a bienes 

jurídicos de especial protección constitucional" (CORTE SUPREMA DE JUSTICIA. SALA DE 

CASACIÓN CIVIL. Sentencia del nueve de diciembre de dos mil trece. Ref.: 

88001-31-03-001-2002-00099-01. Magistrado Ponente ARIEL SALAZAR RAMÍREZ).

 

Sobre la naturaleza y alcance de esta nueva categoría autónoma de daño inmaterial ha resaltado el 

Consejo de Estado:

 

"De acuerdo con la decisión de la Sección de unificar la jurisprudencia en materia de perjuicios 

inmateriales, se reconocerá de oficio o solicitud de parte, la afectación o vulneración relevante de bienes o 

derechos convencional y constitucionalmente amparados. 

 

La cual procederá siempre y cuando, se encuentre acreditada dentro del proceso su concreción y se 

precise su reparación integral. 

 

Se privilegia la compensación a través de medidas de reparación no pecuniarias a favor de la víctima 

directa y a su núcleo familiar más cercano, esto es, cónyuge o compañero(a) permanente y los parientes 

hasta el 1° de consanguinidad, en atención a las relaciones de solidaridad y afecto que se presumen 

entre ellos. 

Debe entenderse comprendida la relación familiar biológica, la civil derivada de la adopción y aquellas 

denominadas “de crianza”. (…) 

 

En casos excepcionales, cuando las medidas de satisfacción no sean suficientes o posibles para 

consolidar la reparación integral podrá otorgarse una indemnización, única y exclusivamente a la víctima 

directa, mediante el establecimiento de una medida pecuniaria de hasta 100 SMLMV, si fuere el caso, 

siempre y cuando la indemnización no hubiere sido reconocido con fundamento en el daño a la salud. 

Este quántum deberá motivarse por el juez y ser proporcional a la intensidad del daño" (CONSEJO DE 

ESTADO. SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, SALA PLENA, SECCION TERCERA. 

Sentencia del veintiocho (28) de agosto de dos mil catorce (2014), con Radicación número: 

66001-23-31-000-2001-00731-01(26251).  Consejero ponente: JAIME ORLANDO SANTOFIMIO 

GAMBOA).

 

Así las cosas, la lesión a bienes jurídicos constitucionales y/o convencionales se reconocerá de oficio o a 

solicitud de parte cuando la víctima directa y a su núcleo familiar más cercano, esto es, cónyuge o 



compañero(a) permanente y los parientes hasta el 1° de consanguinidad, sufren una afectación o 

vulneración relevante de bienes o derechos convencional y constitucionalmente amparados, y se les 

reconocerá una indemnización equivalente hasta de 100 S.M.L.M.V., de acuerdo con la intensidad o 

grado del daño.

 

Pues bien, derivado del accidente del día 25 de Julio del 2015 resulta lesionado, en un 36.34% de 

Pérdida de Capacidad Laboral  permanente, el señor RICARDO ALBERTO ESCOBAR GASCA. Es 

evidente la vulneración de los derechos fundamentales, consagrados en la Carta Constitucional y en las 

normas del bloque de constitucionalidad, a la vida en condiciones de dignidad humana (art. 1°, 11 

Constitucional, art. 4 y 5 de la Convención Americana de Derechos Humanos),  a la salud, a la integridad 

personal, al libre desarrollo de la personalidad (art. 16 Constitucional, art. 5 de la Convención Americana 

de Derechos Humanos), a la familia (art. 40 Constitucional, art. 7 Convención Americana de Derechos 

Humanos), con perjuicio directo sobre el señor RICARDO ALBERTO ESCOBAR GASCA. De 

conformidad con la jurisprudencia citada, tiene derecho al pago de 100 S.M.L.M.V., a cargo de los 

demandados, dada la gravedad de la afectación de sus bienes jurídicos constitucionales.

 

2.5. Daño moral, daño a la vida de relación.
 
“Se identifica[n] con la noción de daño moral, que incide o se proyecta en la esfera afectiva o interior de la 

persona, al generar sensaciones de aflicción, congoja, desilusión, tristeza, pesar, etc.”; que los otros 

vienen a ser “el denominado daño a la vida de relación, que se traduce en afectaciones que inciden en 

forma negativa sobre [la] vida exterior, concretamente, alrededor de [la] '… actividad social no patrimonial 

…' (…)”; y que si bien es verdad que esas “categorías, (…) recaen sobre intereses, bienes o derechos que 

por su naturaleza extrapatrimonial o inmaterial resultan inasibles e inconmensurables, en todo caso, ello 

no impide que, como medida de satisfacción, el ordenamiento jurídico permita el reconocimiento de una 

determinada cantidad de dinero, a través del llamado arbitrium judicis, encaminada, desde luego, más que 

a obtener una reparación económica exacta, a mitigar, paliar o atenuar, en la medida de lo posible, las 

secuelas y padecimientos que afectan a la víctima” (CSJ, SC del 13 de mayo de 2008, Rad. n.° 

1997-09327-01).

En ese mismo fallo, se añadió:

 

"(…) Pues bien, las circunstancias que se derivan del orden constitucional vigente, y la preocupación que, 

desde siempre, ha mostrado la Corte por adecuar su actuación a los cambios jurídicos, sociales o 

económicos, y garantizar en forma cabal y efectiva la observancia de los derechos fundamentales de las 

personas, ameritan que la Sala deba retomar la senda de lo que otrora se determinó, para ocuparse 

nuevamente del estudio del daño a la persona y, en particular, de una de las consecuencias que de él 

pueden derivarse, cual es el daño a la vida de relación".

 

Se trata de una institución estructurada y desarrollada por la jurisprudencia y la doctrina foráneas, en 

especial la italiana, en torno de la cual, de tiempo atrás, se expresaba: 'Todavía más fuerte y viva se 

muestra dicha exigencia en el intento realizado por la doctrina reciente, de configurar un caso típico de 

daño personal, el inferido a la integridad física, traspasando el límite hasta ahora respetado, de las 

consecuencias de carácter típicamente patrimonial. La cuestión es que tales lesiones, aún en el caso más 

interesante que es cuando no se presentan esas consecuencias patrimoniales (como en el ejemplo del 

sujeto que no tiene ingresos), constituyen siempre un daño y más precisamente, implican un perjuicio a la 

vida asociada, o como se suele decir, a la vida de relación. En efecto, el lesionado viene a perder en todo 

o en parte, por un período más o menos largo, o inclusive por toda la vida, la posibilidad de dedicarse a 

esa vida de relación (vida social, deportiva, etc), con todo el cúmulo de satisfacciones y placeres que ella 

comporta, y sufre así un daño que también merece ser tenido en cuenta' (Scognamiglio Renato, El daño 



moral - Contribución a la teoría del daño extracontractual, Bogotá, 1962, pág. 22). 

 

En la actualidad, algunos autores también lo definen como '… el daño que sufre un sujeto a consecuencia 

de una lesión a su integridad psicofísica o a la salud, consistente en la disminución de las posibilidades de 

desarrollar normalmente su personalidad en el ambiente social…' (Bianca C. Massimo, Diritto Civile, V, La 

Responsabilità, Giuffrè, Milano, 1994, pag. 184).

 

Como se observa, a diferencia del daño moral, que corresponde a la órbita subjetiva, íntima o interna del 

individuo, el daño a la vida de relación constituye una afectación a la esfera exterior de la persona, que 

puede verse alterada, en mayor o menor grado, a causa de una lesión infligida a los bienes de la 

personalidad o a otro tipo de intereses jurídicos, en desmedro de lo que la Corte en su momento 

denominó 'actividad social no patrimonial'. 

 

Dicho con otras palabras, esta especie de perjuicio puede evidenciarse en la disminución o deterioro de la 

calidad de vida de la víctima, en la pérdida o dificultad de establecer contacto o relacionarse con las 

personas y cosas, en orden a disfrutar de una existencia corriente, como también en la privación que 

padece el afectado para desplegar las más elementales conductas que en forma cotidiana o habitual 

marcan su realidad. Podría decirse que quien sufre un daño a la vida de relación se ve forzado a llevar 

una existencia en condiciones más complicadas o exigentes que los demás, como quiera que debe 

enfrentar circunstancias y barreras anormales, a causa de las cuales hasta lo más simple se puede tornar 

difícil. Por lo mismo, recalca la Corte, la calidad de vida se ve reducida, al paso que las posibilidades, 

opciones, proyectos y aspiraciones desaparecen definitivamente o su nivel de dificultad aumenta 

considerablemente. Es así como de un momento a otro la víctima encontrará injustificadamente en su 

camino obstáculos, preocupaciones y vicisitudes que antes no tenía, lo que cierra o entorpece su acceso 

a la cultura, al placer, a la comunicación, al entretenimiento, a la ciencia, al desarrollo y, en fin, a todo lo 

que supone una existencia normal, con las correlativas insatisfacciones, frustraciones y profundo 

malestar. 

  

2.6. Daño a la vida de relación y Daño a la salud
 
Es necesario traer a colación el aparte jurisprudencial que precisa de manera concreta el alcance 

indemnizatorio del daño a la vida de relación cuando se trata de conductas dañinas que se manifiestan en 

la integridad corporal de la víctima, así:

"En este sentido, son afortunadas las precisiones efectuadas por esta Sala en sentencia del 2 de octubre 

de 1997, donde se expresó, en relación con el concepto aludido, que no se trata de indemnizar la tristeza 

o el dolor experimentado por la víctima -daño moral-, y tampoco de resarcir las consecuencias 

patrimoniales que para la víctima siguen por causa de la lesión - daño material-, “sino más bien de 

compensar, en procura de otorgar al damnificado una indemnización integral… la mengua de realizar 

actividades que la víctima bien podría haber realizado o realizar, de no mediar la conducta dañina que se 

manifestó en su integridad corporal" (C.S.J., S.C. Rad. 2000 11842, M.P. Hernández).

 

Como se observa del aparte jurisprudencial trascrito, la indemnización que opera como consecuencia del 

daño a la vida de relación busca resarcir la mengua en la posibilidad de realizar actividades que la víctima 

bien podría haber realizado o realizar, de no mediar la conducta dañina que se manifestó en su integridad 

corporal. Ahora bien, los juristas que aducen la necesidad de incorporar el daño a la salud dentro del 

catálogo de perjuicios inmateriales en detrimento del daño a la vida de relación, esbozan que aquel cubre 

las consecuencias de la modificación de la unidad corporal como lo son: el daño estético, el sexual o el 

psicológico. (Gil, 2010: 308). Evidentemente el daño estético se refleja en el mundo exterior, en la vida de 

relación de la persona afectada con el daño, en otras palabras, lo estético no es propio del fuero interno 



de la víctima, sino de la opinión que tienen los demás frente a la modificación de la integridad corporal que 

afectó su armonía y la tornó evidentemente desagradable.

 

2.7. Del término de prescripción de la acción 
 

Respecto de la prescripción de la acción ordinaria, señala el artículo 2535 y 2536 del Código Civil que la 

misma opera pasados 10 años desde que la obligación se haya hecho exigible. Respecto de la 

prescripción de las acciones derivadas del contrato de seguro en general el artículo 1081 del Código de 

Comercio prevé que podrá ser ordinaria o extraordinaria; la primera de dos años computándose desde el 

momento en que el interesado haya tenido o debido tener conocimiento del hecho que da base a la 

acción; y la segunda de cinco años, la cual correrá contra toda clase de personas y empezará a contarse 

desde el momento en que nace el derecho. Con todo, y en vista de que el accidente de tránsito que dio 

origen a la presente acción judicial sucedió el día 25 de Julio del 2015, es dable concluir que no ha 

operado la prescripción de la presente acción. 

 

PRUEBAS

-DOCUMENTALES:

 

1. Copia del Informe Policial de Accidente Tránsito No. 00011580.

2. Copia de la Historia Clínica de RICARDO ALBERTO ESCOBAR GASCA.

3. Copia de la noticia Criminal No. 410016000586201504390.

4. Copia del  dictamen de calificación de invalidez  No. 6940 del 02 de Septiembre del 2016, 

emitido por la JUNTA REGIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ DEL HUILA.

5. Respuesta negativa a la solicitud de prueba trasladada.

6. Facturas de gastos médicos y otros.

7. Historia clínica adicional.

 

- TESTIMONIALES

 

Me permito solicitar al señor juez el decreto y práctica de los testimonios de las siguientes personas:

 

El testimonio del señor NOFFAR MAURICIO MOTTA BASTIDAS, identificado con Cédula de Ciudadanía 
No. 7702708 agente de tránsito adscrito a la secretaria  de movilidad de la ciudad de Neiva, quien recibirá 
notificaciones en la Secretaria de Movilidad de  Neiva  Huila y en su correo electrónico 
noffar.motta@alcaldianeiva.gov.co, para que precise los detalles de tiempo, modo, y lugar del accidente 
de tránsito del 25 de Julio de 2015, ya que fue el autor del Informe Policial de Accidente de Tránsito.
 
Así mismo se solicita el decreto y práctica de los testimonios de los autores de los Formatos PJ de la 
fiscalía una vez llegue el expediente procedente de dicha entidad, y que se solicitara como prueba 
trasladada.

-PRUEBA TRASLADADA



 

1. Respetuosamente solicito al señor Juez, en virtud de lo consagrado en el artículo 174 del C.G.P., 

se sirva requerir a la FISCALIA 12 LOCAL DE NEIVA-HUILA, para que expida copia del 

expediente de la investigación penal No. 410016000586201504390 por el presunto delito de 

lesiones personales causadas a RICARDO ALBERTO ESCOBAR identificado(a) con C.C No. 

7.717.402, y que se solicitara por este servidor, pero negadas por la fiscalía. 

 

- DECLARACION DE PARTE:

 

1. Respetuosamente solicito al señor juez haga concurrir a su Despacho en DECLARACION DE PARTE 

a RICARDO ALBERTO ESCOBAR GASCA, identificado con C.C. No. 7.717.402 de Neiva, quien fue el 

afectado principal, con el fin de  exponer las razones, argumentos y causas por las cuales fue víctima del 

accidente de tránsito que dio origen a las presente demanda, persona que puede ser contactado a través 

de suscrito.

- INTERROGATORIO DE PARTE:

Me permito solicitar el decreto del interrogatorio de parte de la siguiente persona, quien integra la parte 

demandada:

-YINETH LLANOS CUADRADO, identificado con C.C. No. 36.150.465,quien es Propietaria y conductora 

del vehículo particular con número de placa GGL017, marca Nissan, línea SLD21SF, color Rojo, modelo 

1998. 

- PERICIAL

Me permito solicitar al señor juez el decreto y práctica de la siguiente prueba Pericial, adicionalmente de las 

pruebas que ya se se mencionaron en la demanda inicial:

 

- Informe Técnico de Análisis de Accidente de tránsito elaborado por LUVIER FELIPE TEJADA 

CALDERON identificado con C.C. No. 1.077.843.519.

 

El perito es el señor LUVIER FELIPE TEJADA CALDERON identificado con C.C. No. 1.077.843.519, ANALISTA 

FORENSE EN ACCIDENTOLOGIA y TECNICO EN INVESTIGACION CRIMINAL Y JUDICIAL en accidentes de 

tránsito,  quien recibirá notificaciones a Conjunto tesoro 2 apta 504 torre 5 en Neiva (H) o al correo electrónico: 
felipe.accidentologia@gmail.com  para que precise los detalles de tiempo, modo, y lugar del accidente de tránsito, 

ya que es el autor del  Informe Técnico de Análisis de Accidente de tránsito.

PROCESO, COMPETENCIA Y CUANTÍA

 

El trámite es el establecido en el artículo 25, 26, 28, 368 y siguientes del Código General del Proceso. Por 

la naturaleza del asunto, por el domicilio del demandado y por la cuantía la cual estimo en la suma 

aproximada de CUATROCIENTOS SESENTA Y DOS MILLONES SEISCIENTOS QUINCE MIL 

QUINIENTOS DIECISIETE PESOS ($ 462.615.517), por lo que es usted competente, señor Juez, para 

conocer de este proceso. 

 

Me permito estimar la cuantía con base en los perjuicios inmateriales y materiales objeto de 



indemnización, los cuales se discriminan de la siguiente manera:

 

Perjuicios inmateriales

Daño Moral a favor del demandante las siguientes sumas de dinero: $ 90.852.600

Daño a la vida de relación a favor del demandante las siguientes sumas de dinero: $ 90.852.600

Daño a bienes jurídicos constitucional y convencionalmente relevantes a favor del 

demandante las siguientes sumas de dinero: $ 90.852.600

Daño a la salud a favor del demandante las siguientes sumas de dinero: $ 90.852.600

Total perjuicios inmateriales: TRESCIENTOS SESENTA Y TRES MILLONES CUATROCIENTOS DIEZ 

MIL CUATROCIENTOS PESOS ($ 363.410.400)

Perjuicios materiales

Daño emergente consolidado a favor del demandante las siguientes sumas de dinero: CINCO 

MILLONES NOVENTA Y UN MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y CINCO PESOS MCTE ($ 

5.091.435)

Lucro cesante consolidado a favor del demandante las siguientes sumas de dinero: QUINCE 

MILLONES CUATROCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y 

DOS PESOS ($ 15.444.942)

Lucro cesante futuro a favor del demandante la suma SETENTA Y OCHO MILLONES 

SEISCIENTOS SESENTA Y OCHO MIL SETECIENTOS TREINTA Y NUEVE PESOS CON 

OCHENTA CENTAVOS ($ 78.668.739,80)

Total perjuicios materiales: NOVENTA Y NUEVE MILLONES DOSCIENTOS CINCO MIL CIENTO 

DIESCISIETE PESOS ($ 99.205.117)

TOTAL FINAL: CUATROCIENTOS SESENTA Y DOS MILLONES SEISCIENTOS QUINCE MIL 

QUINIENTOS DIECISIETE PESOS ($ 462.615.517)

 JURAMENTO ESTIMATORIO

 

Me permito realizar el juramento estimatorio, en los términos del artículo 206 del C.G.P., en la suma 

aproximada de OCHENTA Y UN MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL SETECIENTOS 

SETENTA Y SIETE PESOS CON CUARENTA ($ 81.388.777), discriminado cada uno de sus conceptos 

así:

Daño emergente:  CINCO MILLONES NOVENTA Y UN MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y 

CINCO PESOS MCTE ($ 5.091.435)



Lucro cesante consolidado: QUINCE MILLONES CUATROCIENTOS CUARENTA Y CUATRO 

MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y DOS PESOS ($ 15.444.942) (a razón de 510 días de 

incapacidad x $ 30.284,2 Valor de salario mínimo diario actualizado: $ 15.444.942)

 

Lucro cesante futuro: SETENTA Y OCHO MILLONES SEISCIENTOS SESENTA Y OCHO MIL 

SETECIENTOS TREINTA Y NUEVE PESOS CON OCHENTA CENTAVOS ($ 78.668.739,80)

Cálculo de la Indemnización futuro

  AÑO *MES DÍA
 

Fecha actual o de tasación de los perjuicios: 2016 12 18 IPC - Final 93,11

Fecha de Nacimiento: 1981 06 13 Sexo: M
Eda

d:
34,
12

Fecha en que ocurrieron hechos: 2015 07 25
IPC - 
Inicial

85,37

Ingreso Mensual (si es minimo mirar tabla 
de al lado):

$ 644.350,00

Ingreso Mensual Indexado: (IPC Final / IPC 
Inicial) x Ingreso mensual

$ 908.526,00

Más 25% Prestaciones sociales $ 227.131,50

Total Ingreso Mensual Actualizado $ 1.135.657,50

(%) Perdida de la capacidad laboral 
(Decimales separados con coma)

36,34%

Factor de Incapacidad = Ingreso Act. X 
Perdida de capacidad Laboral (Ra):

$ 412.697,94

Periodo Vencido en meses (n): 16,80

Indemnización Debida Actual (S): $ 7.206.416,41

FÓRMULA FINANCIERA INDEMNIZACIÓN 
DEBIDA:

S = Ra x ( 1 + i ) n  
-1            

i = interes judicial (art. 2232 C.C. 6% EA = 
0,4867% NM)

                  i
           

Cálculo del Periodo Futuro o Anticipado 

  AÑO *MES DÍA
corre desde la fecha 
de la sentencia hasta 

el fin de la vida 
probable de la víctima, 
esta expectativa se 
toma de la tabla de 
mortalidad vigente 

(R1555/10 
Superfinanciera)

Fecha final expectativa de vida: 2062 1 11

Fecha actual o de tasación de los perjuicios: 2016 12 18

Factor de Incapacidad = Ingreso Act. X 
Perdida de capacidad Laboral (Ra):

$ 412.697,94

Periodo Futuro en meses (n): 541,20

Indemnización Futura (S): $ 78.668.739,80

FÓRMULA FINANCIERA INDEMNIZACIÓN 
FUTURA:

S = Ra x (1 + i) n  
-1

           



i = interes judicial (art. 2232 C.C. 6% EA = 
0,4867% NM)

            i (1 + i) n

 
Para entender la liquidación aquí presentada, hay que empezar por comprender que el Lucro cesante es 
lo que deja de ingresar al patrimonio económico del perjudicado como consecuencia del daño (Ganancia 
y provecho frustrado).   
La liquidación del lucro cesante debe hacerse en dos etapas: una primera llamada indemnización debida 
o consolidada, consistente en determinar el ingreso que dejó de recibir la víctima en un período que va 
desde la fecha de ocurrencia de los hechos  hasta el momento actual donde se hace la tasación de los 
perjuicios (bien sea un mes, un año, ect), para pasar a la segunda etapa, que consiste en aplicar esa cifra 
obtenida inicialmente, en todo el tiempo de vida probable que la víctima va a dejar de percibirlo. 
Teniendo en cuenta los anteriores conceptos, se precisa que para liquidar el lucro cesante consolidado 

se tomó el total de incapacidades médicas de la víctima, que en total fueron 510 días de incapacidades 
diagnosticadas entre el 25 de Julio de 2015 y 17 de diciembre de 2016.

En cuanto al Lucro cesante no consolidado o futuro se explica la liquidación a acontinuación.

Primero hay que indexar o actualizar a la fecha de liquidación, el ingreso o renta     percibido por la 
víctima al momento de los hechos, para lo cual utilizamos la fórmula financiera de ley,  y por la cual se 
inclina la jurisprudencia, que consiste en dividir el IPC Final (índice de precios al consumidor decretado 
por el DANE a la fecha actual de tasación de los perjuicios), entre el  IPC Inicial (índice de precios al 
consumidor decretado por el DANE a la fecha de ocurrencia de los hechos), el resultado aquí obtenido se 
multiplica por el valor del ingreso o renta que tenía la víctima al momento de los hechos, entonces 
tenemos: 

Ra =  índice final   x   R 
índice inic. 

DONDE: 
Ra = VALOR RENTA O INGRESO ACTULIZADO 
IPC Final = Índice de precios al consumidor a la fecha de la liquidación 
IPC Inicial = Índice de precios al consumidor al momento de los hechos    
R = Ingreso o Renta que percibía la víctima y que se quiere actualizar. 

A la Renta actualizada se le suma un 25% correspondiente a prestaciones sociales, lo que da la Base de 
Liquidación, a este valor se le aplica el porcentaje de perdida de capacidad laboral dictaminado por la 
junta de calificación de invalidez, lo que nos da  la renta actualizada (Ra). 
Conseguida la Renta actualizada (Ra), se procede a calcular el valor de la indemnización debida o 
consolidada, para ello aplicamos la siguiente fórmula financiera de ley ratificada reiteradamente por 
nuestra jurisprudencia: 

S = Ra x ( 1 + i ) n  -1
      i 
  
DONDE: 

S = La suma resultante del periodo a indemnizar (indemnización debida actual) 
Ra = Renta actualizada 
*I = Interés judicial (6% EA igual a 0,4867%nominal mensual - art. 2232 Código Civil) 
n= Número de meses transcurridos desde la ocurrencia de hechos. 
*El interes mensual se obtiene Reemplazando la siguiente fórmula financiera: TNA = [(1+TEA)1/12  1] x 
12. 
Seguidamente se calcula la indemnización del periodo futuro o anticipado, para ello aplicamos la 
siguiente fórmula financiera de ley ratificada reiteradamente por nuestra jurisprudencia: 

S = Ra x (1 + i) n  -1
        i (1 + i) n 
  
DONDE: 

S = La suma resultante del periodo futuro a indemnizar (indemnización futura) 
Ra = Renta actualizada 
I = Interés judicial (6% EA igual a 0,4867%nominal mensual - art. 2232 Código Civil) 
n= Número de meses que correrán desde la fecha actual donde se hace la tasación de los perjuicios 



hasta la fecha donde probablemente la víctima termina su vida, esta expectativa se toma de la tabla de 
mortalidad de rentistas vigente (resolución 1555 de 2010 Superfinanciera).  
para calcular los años esperados de vida media completa ( e (x) ) se busca en la tablas de mortalidad de 
rentistas de la Superfinanciera (R1555 de 2010), el número de años esperados a la edad que tenía la 
persona al momento de los hechos (Tener en cuenta que hay una tabla para hombres  y otra para 
mujeres), al número de años que aparece allí se multiplica por 12 meses del año y obtendremos el 
número de meses total, a este resultado restamos el número de meses correspondientes al periodo 
debido o consolidado y obtenemos los meses que corresponden al periodo futuro.    

ANEXOS: 

Acompaño a la presente demanda los documentos relacionados como pruebas, el poder de cada uno de 

mis mandantes, y el traslado para la demandada.
 

NOTIFICACIONES: 
EL APODERADO DE LA PARTE 

El suscrito tiene domicilio y recibe notificaciones en la siguiente dirección Carrera 12 No. 3A -57 Barrio 
Altico de la ciudad de Neiva, Teléfono 8652525 y al correo electrónico  
notificacionesjudiciales@nestorperezabogados.com 

EL DEMANDANTE 

Mi poderdante tiene domicilio en la Calle 19 No. 38-63 Barrio Los Guaduales de la ciudad de Neiva - 

Huila, teléfono: 8622959  3103466553, ricandres0205@hotmail.com

Mi poderdante  recibe notificaciones en la Calle 19 No. 38-63 Barrio Los Guaduales de la ciudad de Neiva 

- Huila, teléfono: 8622959  3103466553, ricandres0205@hotmail.com 

LA DEMANDADA

 

YINETH LLANOS CUADRADO identificada con C.C. No. 36.150.465 de Neiva, tiene domicilio en la 

Calle 18 No. 33A-56 Barrio Guaduales en la ciudad de Neiva - Huila, Celular: 3162405830. Manifiesto bajo 

la gravedad de juramento que desconozco el correo de notificación electrónica de la anterior persona.

Manifiesto bajo la gravedad de juramento así mismo que desconozco el lugar donde recibe notificaciones 

la demandada YINETH LLANOS CUADRADO identificada con C.C. No. 36.150.465 de Neiva.

Su apoderado judicial en la Cra 4 No.9-25 en el Edificio Diego De Ospina oficina 502, en Neiva o en el 

correo electrónico richardmauricio22@hotmail.com Tel: 3163579979.

 

  Cordialmente, 

 

 

 

NÉSTOR PÉREZ GASCA 

C.C.N°.7.727.911 de Neiva (H).

T. P. N°. 248.673 del C. S. de la J.

mailto:ricandres0205@hotmail.com
mailto:ricandres0205@hotmail.com


Fecha: 09/02/2015
Hora: 07:54:40V.P : O

KFC36A

Usuario :NARVAEZ QUINTERO LlSENIA

Identificación: 55168333

Nro Recibo
975080

Regional: SECRETARI

I CODIGO CONCEPTO CANTIDAD TOTAL
622 TER

,.--
PATIOS MOTO PROVEEDOR CONT. 084/1 40

SON :CIENTO TREINTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS CUARENTA PESOS M/CTE
Elaborado por: dparedes PAG 1 De 1 Nro Liquidación:

I,-_T_O_T_A_L $137 ,44d,

Fecha: 09/02/2015
Hora. 07:55:10VP: O

Usuario :NARVAEZ QUINTERO LlSENIA

Identificación: 55168333

Nro Recibo
975083

Regional: SECRET,A.RI

I CODlGO CONCEPTO CANTIDAD TOTAL
603 714 - ESTADO DE CUENTA 3,222.00

I TOTALSON :TRES MIL DOSCIENTOS VENTIDOS PESOS M/CTE
Elaborado por : dparedes

~

PAG 1 De 1 Nro Liquidación:



Fecha : 09/02/2015
Hora: 07:54:51 V.P : O

KFC36A

. 6)
Usuario :NARVAEZ QUINTERO L1SENIA

..•.

Identificación: 55168333

Nro Recibo
975081

Regional: SECRETARI

I CODIGO CONCEPTO CANTIDAD
623 712- PATIOS MOTO MUNICIPIO CONTRATO 08 40

TOTAL
34,400.00

~~~O~~~I~O~A Yd;~:Je~O MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE
PAG 1 De 1

I TOTAL $34,40q
Nro Liquidación:

Identificación: 55168333

Nro Recibo
975082

Regional: SECRETARI)
Fecha : 09/02/2015
Hora: 07:54:59V.P : O

KFC36A

UsuarioNARVAEZ QUINTERO L1SENIA

TOTAL
CANTIDAD

CODIGO CONCEPTO
355 713 - GRUAS MOTOCICLETA DERECHOS TRANSI
356 TER - GRUAS MOTOCICLETA CONTRATO 0387 -

.',
.J') '>:.

6,444.00
25,774.00

.'
,..~

. .: /~<.r
r »

[ TOTAL $32,21~

SON TREINTA y DOS MIL DOSCIENTOS DIECIOCHO PESOS M/CTE
Elaborado por: dparedes PAG 1 De 1

Nro Liquidación:
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REGISTRA.CASIO $ 5201706

FACTURA DE VENTA No.
REG 2015-08-20 17:30

1706 120365
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Tl $19.140
BASEl $16.500
IVA 16% $2.640
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CAJA $20.000
CAMBIO $860

CLIENTE:
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QUINTERO ~
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Presente esta factura para reclamar su documento
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NOTARIA SEGUNDA DE NEIVA
REINALDO QUINTERO
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FACTURA DE VENTA No.
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DECLARA JURA
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CLIENTE:
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$

$

$

$

$

ORIGINAL: USUARIO - COPIA 1: CONTABILIDAD - COPIA 2: ARCHIVO
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~

i F
TOTAL

IVA $

uncionario responsable

Presente esta factura para reclamar su documento

ORIGINAL: USUARIO - COPIA 1: CONTABILIDAD - COPIA 2: ARCHIVO
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NEIVA yc [ra. 4 NIl. 4-09 Nl!iva - Huila 014 4
ra: 311 453 16 09

Venta [le [asms Y [halems Narionales E 1m ortados * Todo Lo Relarionado En Rmsorios Para Moto[jrletas
Forma de Pago: créditoO Contadog] ~ 30 ~
Señores: /'1 . r- ''''--l\ •.•. ,..., \ -=-o"::? f)~""''''''''1''t...10 ..-,'-""""""•......0 ec.oGAr- NitóC.C. ~
Dirección Teléfono:

FO~ PAGO FeCHA DE '"'"ION

CONTADO CREDITO D ::s I 8 I ( t;
Cliente: fL,"~

FECHA DE VENCIMIENTO

I I

Nit. 900.258.483-7 Régimen Común
Cra. 2 No. 15-15 Local 4

Tel. 8723277 Neiva - Huila
Exxcel Partes S.A.S. _

Agente retenedor de !.VA -..
para regimen simplificado

FACTURA DE VENTA No. PV 28 3 O7
<

c.c. ó NIT. 7- :} i '} 4 OL
]lq 6!J9·Z6e~

VENDEDOR
Su caracter de titulo valor le permite !

ser negociada según Art. 684 !
del Co. de Co.

_______________ C.C.ÓNIT· I
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CÓDIGO,

APROBADO

C.C./HIT.

CIUDAD Y FECHA, E: 1 \J 4 '":)i - AbO>To
PAGADO A, te leA: ~ ':>..:> $ G,ó.DDOí..
POR CONCEPTO DE, CéJ y\ Q 12-4

\y.)iCA
VALOR (EN LETRAS), _

S~ 8- IrA ¡/V} el

GÓDIGO:

APROBADO



) I )

,- "1 '1_ I ~' n», -¡ r '1..•. _,

11' .",'! l' "".( ,'1; '_¡' rÓ, -1,',', (,( »t. ,1

:~

()~.

~C~~~?~?c~~~~!~~~?~:.:~~!AL
~~ Secretaría de Educación del huila

Calle 50 No. 10-67 B. Cándido Tel. 8672428 - Neiva
Pre-Escolar y Primaria

RECIBO
POR$1EO ..~Oc)

0444
Fecha, 3- ~ -2ClS"
Recibide:1kX-CfQ()~~ e.sc.~Y'
La suma de: <?ier\~ ~ nl\\ \

\J

Por concepto de: C!.©tneeh ~~ de
\WskJ, I

FIRMA~~~ __

,',

, "
r(~~'
~::!'..::~:'/

.1' :. 1',

COLEGIO ARTISTICO EL CEDRAL
Res. Aprobación No. 002728 de Diciembre 2002

Secretaría de Educación del hulla
Calle 50 No. 10-67 B. Cándido Tel. 867 2428 - Neiva

Pre-Escolar y Primaria

Ü@~g.

RECIBO
POR$~8().~

. o.. ~ 1... 0451
Fecha: 3- -cJe~ról'l)re .•.?O\~

Recibide:~nroD~4éB E5Q0b y

La suma de: (Lten\t) ~en.\o. ni \
~

Por concepto de: Qm,naetcn COetu tcl<9 -de
----~~~)~_.---------------

FIRMA~""---- _



! ')

, ' ,', "1." /,'

~C~~:?~?c!~~~~!!;?!;.~:~!!fLlk Secretaría de Educación del huila
Calle 50 No. 10-67 B. Cándido Tel. 867 2428 - Neiva

Pre-Escolar y Primaria

POR$1'8a.~ RECIBO

0469
Fecha: G- ~Y€-70l~

Recibide:-Me"l'Jf'QOOO ~am'(
La suma de: ~ Á@..~ [)C!.h"e~ ~ \__

~~9f••

Por concepto de: CGnCf10 nel\2fQj~ de, 1<cl-kJ_, __

ARMAJ¿QO~~e~. _

r ')

(, " " I , l."','',f ~\ .¿". ~ , ¡ I I ., ~. " I J,1,' I y',!

(rD)
'--,-...-"""

COLEGIO ARTISTICO EL CEDRAL
Res.Aprobación No. 002728de Diciembre 2002

Secretaría de Educación del hulla
Calle 50 No. 10-67 B. Cándido Tel. 867 2428 - Neiva

Pre-Escolar y Primaria

RECIBO
POR$1ID·~. b 0496
Fecha: 5.-- t\l;:tJ\et1)~ ~'Col.S'
Recibide:..l\ :eX'Q'OD~S ~6 y

La suma de: @).enk> ~~t'\~ '<'f\\~
~~<:!B .
~

Por concepto de: C!.Me.e\Q ~e~\<¿\o ~

-~ -----------------------

ARMA~M3



()

(D
CIUDAD Y nCHA, •. E: J IJ 20 r 46DS7 O -no: ('"

A >J'l SJA I S 19.:;00PAGADO A, yA- \ '"'f
POR CONCEPTO DE, c. (2 v I C I ;) '-:-.4>- I CA)C¡ - ¡-.JO7A 12) A .- TI5CA ~¡/)¡

AS 1-\

VALOR (EN LETRAS),
(!JUCt01U\ 1)(:505

~
CÓDIGO, I RRMA Y smo DEl BENEFICIARIO1: J (3 ¡,,) 3 2- J 2-3
APROBADO I . -~r-:1 oh1f\J> ~ I

AA ,r::7'-~~~=----

cfiJ
CIUDAD Y nCHA, .. ~ I JY-\ _ '2. l( r: fl Go>70 .- 2 01 S
PAGADO A, "'-'-A 1Mb [)A01¡ sí lA 1$ 3D. OOVz.

POR CONCEPTO DE, 5Ee.v I (JO !> E- TA->" J )/A{2t.:\ DIJIG€-¡J(1J:\)

?~rt-$O;V ALf.5

VALOR (EN lETRAS), \
l"ef..lrvT~ M 1 '60> hcT --------

,....---.

.~ .'-------=

=- .co~§mI!lD

) J

c¿j;J
CIUDAD Y FECHA, ~~ ¡ rr>c '-+ - A60JID - 20/.1
PAGADO A, :s rm"'\ C:: DAu\~íA $ / 'iDOO-=
POR CONCEPTO DE,

E(¿'U/C¡D t>.f TA~\ CASA - e I U"} .c» - CN~
e a». ¡v1G0JCJ,-

VALOR (EN lETRAS),
v~tT-ce fJ\. I 'é.so S

CÓDIGO,

CE l : 31 ~ lJ 3L.. I 2 33
APROBADO

~AS~ '.D.O"'CA'~

6)

C.C. I NIT.

CIUDAD Y FECHA, o/ - SéP- zoJ.5EdI>'
7.S00PAGADO A, 'fv\t íSA0\ 1<») A.

POR CONCEPTO DE, ~ -I SE lv ICI;) pf- iA)i., (AjA - PA IAC, o t:>t: :¡uSI ~/J-I

;5c,c,l¡ ¡)\ - e AS />. ¡/A'?f, I2fC IA¡v1fAJ"t- O/"I (10

;)A¡¿"/~) ~'ili'o DE J..-p, f/lol0 ¡<Fe .36 A
VALOR (EN LETRAS),

/;>/€(¡5/~)0 ¡VI I ) (/':"S!J5 M c.T ~

CÓDIGO,c€::: \: '3 I'~ ~) 1 l'Z..7) I FIRMA Y SEllO DEl BENEFICIARIO

APROBADO

,,§mI!lD



cG
NO.

OL- _C)~ y "-Io15
!3lJuT¡5TA

be- T ~ ~ \ P f'I ,¿~ gell /2.o 'J f M.O l'
1---''-' .••.....,~ V"1"IV- - '-'''I,¿J\~1\2.D:t:'5íT0-PA\\b'')-

CI-
VALOR (EN LETRAS), Ue;~ TI

----
FIRMA Y SELLO DEL BENEFICIARIO

L} 2-33
e.e.1 NIT.

S~RI2t6~HIm!EJ

@)
CIUDAD Y FECNA,

{D .. s c líle-/"tijet - 2.-0;5"
Av" SI tl 1$ 'Z.6'.0000:

CASA-C/J;.J¡(p. - CA5/.::1 (,/1).

(~.sl~ - e I J NI co - (,4- )/)¡ ¡:;;fr{Jp.

12t-tIlZf\¡1. '/&'50 f'1/'f¡JO oeeecn«
VALOR (EN LETRAS),

VEt-JllocHD ' VI-/ } ,?ES'¿>} M el ------ .------ .

CÓDIGO,

Ce-I :
FIRMA Y SELLO DEL BENEFICIARIO

----e.e. I HIT.

®
CIUDAD Y FECNA, V <:: I {/>r O(J ~ 10 - /5,
PAGADOA, ::fA l/"1 t f3 Jt u TI ST1.\
POR CONCEPTO DE, (!¡¿ v 1(1 o ~ f TI+X' ( A

c¡ ,1>. M(;,);co.

VALDR (EN LETRAS),
1 (A-TOUE h 11 ef-> D) n el ~ ~.--

FIRMA Y SELLO DEL BENEFICIARIO

e.e./NIT.

cC~
CIUDAD Y FlCHA,

$ 11(.000

rAS;,A e-: C}¡;U Iel). ~cAS~E(2v'IC/f) ~(- T;..y..¡

{VIf f), e o:

VALOR (EN LETRAS),
(A/DiCe; M J )f-50S Me! --- -

CÓDIGO, I FIRMA Y SELLO DEL BENEFICIARIO

Cf ( : 3f 3 tl:3 2- J 2- 33
APROBADO ••

e.e.1 NIT. ~
/.!-.3b~RI ~1Y,I.~1ImIJ



VALOR (EN LETRAS):
bOCI f)vTo> 'D,EZ-

- ~ Zl-ocT-

POR CONCEPTO DE: «:1Z,vIC¡O I~~ TA)C..I - Ot.sA- C///JICI;;'!¡ --CA)i)

) -E-I2...f\I)JA~ D~\ 1:t-Oc.í-Pl\-2Z--0c.í Vi\loe 1~71::X

) . OOD ~-

PAGADO A: A I )V'\ ( 13A V"\ , ) T tl

CÓDIGO: FIRMA Y SELLO DEL BENEFICIARIOre- /: J/3 ¿ '3 7,)z 33
APROBADO

C.C. I HIT.

POR CONCEPTO DE:
5f-,Zv/cJO 0f- TAAI tA9~- CIIPICA - CASA

No.
CIUDAD Y FECHA:

E-Iv'l:\ D 1- "" ~'C -/)

PAGADO A: :sA 11'1 t 13Av 1151~ $ 2/0.00l.?

\ oí2. 'YO}?" ~J¿,.)/( f;) t. XI. 000 ---
VALOR (EN LETRAS):

DOCi (::PID"/ 1~ 1- ¡vL I I

CÓDIGO: FIRMA Y SELLO DEL BENEFICIARIO

, I : 3/3 t¡3~ 12- 33
APROBADO

C.C. I HIT.



)

,,,",
¿\

"--
CIUDAD Y fECHA,

PAGADO A, S 21.{,oOL.J

T~( ~ i I'Cf-uur>r')

VALOR (EN LETRAS), V é f P{ , e r.J A-/(l,a 81 I
~~

c.c.! NIT.

1\{?

1
)

1

CIUDAD Y fECNA, o r¿,_ /1 -JS
PAGADO A, s /t/.t}ooi5 ¡;:j vI ¡S7 f),

(P\S.A - C//¡JJCA - {ASV-\':>t- TIt"~ (

,'V\e-~'eA

?t505 J4 el ------~VALOR (EH lETRAS), C.Aíb2.CI~

CÓDIGO,CE I 3J3 1).3 'l-. / Z- :)3:> ) FIRMA Y SEllO DEl BENEFICIARIO

APROBADO

Jo

,"

=:

, ) ,)

»< ..'\
(ZS)
"

--

CIUDAD Y fECHA, ¿'2¡-ll--/JE- Iv'~
PAGADO A, SA 1 i""~ 0AJT,5Tt¡ s IfOOO-'
POR CONCEPTO DE,

,~(5 TtA)'..\ (¡>t SJ,>., .•.... el;¡tJ/ eA - CJo'154

f-Ó/CA

VALOR (EN LETRAS),
CA-TDl102 ¡\./II/ MCI-'(-S05>

FIRMA Y SEllO DEl BENEFICIARIO

3

1/,

...

21.)u·
No.

CIUDAD Y fECHA, 'U E-i .¡A 2 L - h Ie - 1:;-
PAGADO A, - 817 U 1157 A s 3:5.000

fl:;{Z.tJ1CfO ¡.-) fe T A x. , 1), ¡//6f-tJU~>

? t rz...,o ¡V IAl e>

VALOR (EN LETRAS), Tq¿f I¡v 11)., e f? [O ¡VII / J.?f ..fe? 5
=----r:

FIRMA Y SEllO DEl BENEFICIARIO

C.C.! HIT.

f~ ~or::t~1SOIUF~'YoI"6§1ImiJ



c?i)
No.

CIUDAD HECNA: ~) EI lA 2. Y- - .!) / C - / S-
PAGADO A: ::r4) fV\ ~ Bft V T, .5TA s/fooo-=
POR CONCEPTO DE: C', f il U ( cio X\ CASI). _cl"JleA-G

., VALOR (EN LETRAS):
~\ \ 7(~í)S McT ~ ------e Aíotl-CE

CÓDIGO:U:: ( " .3)3 r¡3 2.. /2 33 I FIRMA Y SELLO DEL BENEFICIARIO

APROBADO

e,e.1 NIT.

~

CIUDAD Y FECNA: .(: I ¡fA 2 i - f-pEI2tJ -

PAGADO A: 3~\~f. BA VII SI A
POR CONCEPTO DE: - í,;-il-vl e , o 1) f T~.A I C-A S A

CITI),. ¡vté-') .c«

VALOR (EN LETRAS):
pvt ,,1 &SO) MC¡---e flr IPllCe

CÓDIGO:C.E-I : :3 I3 4:)1-. ) L. 3'3 I FIRMA Y SELLO DEL BENEFICIARIO

APROBADO

C.C.I NIT.

I )

CIUDAD Y

')

..•~--0
IJ'A '2-<0-01-

I3AVJ/5T t\

l>( 'l'1A.)....\ rASA __C//¡A.)tGt:I-CASA

n11). fVlGI)tCA p¡Z06ftP,rV\AClO¡-.J CiQ.v'31 A

VALOR (EN LETRAS): e A..to 'l2.-CG //tS' o) I-"\c7·---

3 2.. /2-33

/'-tlj ---
FIRMA Y SELLO DEL BENEFICIARIO

,mmJ

r<~~
~

No.

St()DD -;

CIUDAD Y FECNA: I fA () t - D ¿ - It
PAGADO A: ""'" t:) ) Y' ~ í3 A vII 574
POR CONCEPTO DE: ::.- fLcJ \ e I o 1::> ~ r /.1 )(. \

C¡ fl.tJG¡ A

c.p..,SiA - e /J/.JIC

VALOR (EN LETRAS):
'1 E/(- -.------'

ML ( Mel~<;o~

CÓDIGO: I FIRMA Y SELLO DEL BENEFICIARIO

f: 1: 313 l/31 J 2. 3 S
APROBADO

C.C.I NIT.



@ I VERSION: o
CLINICA DE FRACTURAS FORMATO PARA LA PRESCRIPCiÓN DE MEDICAMENTOS I CODIGO: UF46

, y ORTOPEDIA LTDA I I PAGINA: 1 DE 1

NIT.800.110.181-9 Fecha I ~ I t"Ih 11' c. 1 ~ocur:nento .de No C C~>- __~c=al~le~18~N~O.~6-~6~5l~el~éro~n~os~87~5~63~49~-~87~53=44~1~-8~75~34~36~N~e~iva~-~Hu~ila~~~~__ ~II===·.==~=L/=>==~~=·1:Y~~~ld=e~n=tlfi~lc~aE~lo~n~ · __·_· ~

Nombres y Apellidos Completos del Paciente I ' Ú~~ ..( 6g ~/~ /_

¡

I
NOMBREGENÉRICODEL MEDICAMENTO

FORMA VIA DE DOSISY PERIODODE UNlg:~J~:fR1~"tfJi.7cAS
CONCENTRACiÓNFARMACÉUTICAADMINISTRACiÓN FRECUENCIADE DURACIONDEL REQUERIDA.SPARAELTRATAMIENTO

LAADMINISTRACIÓN TRATAMIENTO ENNUMEROSYLETRAS

/

Tipo de Usuario 1 SOAT 1 1 Medicina Prepagada 1 ARL 1 1 ESTUDIANTES.I r' PARTICULAR 1 otros

"

L-f\ _

CIUDAD Y FECHA:

PAGADO A: AUJ/ST A S / 30,0 DO z:

APROBADO

e.e./N .

CÓDIGO: FIRMA Y SELlO OEL BENEFICIARIO

(el: J~ 3~ J2.33



(j L I VERSION: o
:. CLINICA DE FKACTU~_~ FORMATO PARA LA PRESCRIPCiÓN DE MEDICAMENTOS I CODIGO: UF46

•.. y ORTOPEDIA LTDA t--~=+;;:::;:~~::::;:=i==::::;-:=---:---:-I---:--.J....:...:IPA:.;.:G::.:I:.::NA:::.::--=-1-=D:..=E--=-1_---i

_ . NIT.800.110.181-9 FechaO I~ I~ ..L./ I ~ocur:nent~.de I No. C.C.
r: -, Calle 18No,6 - 65Telefonos8756349- 8753441- 8753436foJva - Huila jp'-' 1'"ót..J L r"'J ~ntificaclo'}.

Nombres y Apellidos Completos del Paciente 11U-&7;!1 O../!,.é {?Jc:::~ '"

NOMBRE GENÉRICO DEL MEDICAMENTO
FORMA VIA DE DOSIS Y PERIODO DE UNlg~~D=~~Jr\'CAS

CONCENTRACiÓN FARMACÉUTICA ADMINISTRACiÓN FRECUENCIA DE DURACION DEL REQUERID.6,SPARAEl TRATAMIENTO
LAADMINISTRACIÓN TRATAMIENTO EN NUMEROSYlETRAS

Tipo de Usuario I SOAT I I Medicina Prepagada I ARL I ESTUDIANTES I PARTICULAR I otros

r

--~~--------------------------------------------------------~---------------/

PAGADO A: $ J30.o'DOZ

No.
CIUDAD Y FECHA, ~e..\ -J 1>..

.-
hCI

VALOR (EN LETRAS),

CÓDIGO, RRMA Y SEUO DEL BENERClARIO

((J.' 3)3 L 2. /2- 33
APROBADO

C.C.I HIT.



( )

::;)
CIUDAD Y FECHA:

iJA b'L-oL-/6

13A-vIISTL\ $ ::t-ODD:'

~E /Lí\-X-\ e
\tl)f'V)C CtíZJtfl/)r

I SCf-TE --., VALOR (EN LETRAS):
¡Yl' / ~CI-/¡')c)J

CÓDIGO: I FIRMA Y SELLO DEL BEHEFICIARIO

)~'3;3 lJ:.s 1... i l 3~
APROBADO

( ,
~)

1],

HO.
CIUDAD Y FECHA: , f I YA o es - 0'- -lb
PAGADO A: :S-~ I M E BA .n,51 ¡.:¡

POR CONCEPTO DE: "5 '=:-12-U ( e ¡l {) 'b 0' T~ X ,

$ It¡ooo
CAe; A ~ (' //jV le 1)-

e AS t'I e, /A Mé ¡~ I e,A

VALOR (EN lETRAS):
(Ir Tí)tCG- ¡!-Al I 065 í>5 Me '/

CÓDIGO: I FIRMA Y SELLO DEL BENEFICIARIO

ce-I: 313 l)32- 12- 35
APROBADO

~~1ImD

) )

-'\

(
~

CIUDAD Y FECHA: ¡v <= i ti/l I fJ - o -z.. _ I (
PAGADO A: 'S14/ Y\f J3AJTIS7A. .,é)¿)02-
POR CONCEPTO DE: - (C /2-() I eto 1:> 0 I "1-)<" I CAS'A ~ e/;/JIC¡i\ -Cr'6~

c.¡ T 4. v'-1.6 01 CA

VALOR (EN LETRAS):

¡""'d'! MC/TO¡¿a ?é-soJ- -_._,
FIRMA Y SELLO DEL BENEFICIARIO

3

l/;
.»

CIUDAD YFECHA: , . e I J'Y>.< Z 8 - o S - IG
PAGADO A: •.•••.. A \ h t 13 A 0\ 151/4

POR CONCEPTO DE: :; ~!2-u r c ro i> f!:: T.A)(.. \

(' ¡lA M f..), e D.

VALOR (EH LETRAS):
¡,V\ 1 I (/ft;D) ¡,<\/LC--¡-C11< tí) IZCª

~ ~
CÓDIGO:

Q) : '31) lJ 31 fl.3],
APROBADO

RRMA Y SELLO DEL BENEFICIARIO

~C.C.' NIT.



r )

...:¿- ",
CIUDAD Y FECHA, f'J E t Jf\ 20 ,,~o '-1~It
PAGADO A, JA \ g-- e TSAvl1 ~I t\ S 2f¿C)OO==-

POR CONCEPTO DE, '5 (!Jl U / e (o ,> f TA:)<. I !;>¡IIGEJ..J e /1=\

/~,{l..So ,v I~ I f j

VALOR IEN lETRAS),
\)Ei--J1( 6(110141/ ¡?ff'()) ¡}/l (.,1 .--

r-- ...-----

CÓDIGO, I RRMA Y SELlO DEl BENEFICIARIO

Le I 3¡~ 931, 1'2.. '33
APROBADO

C.C, /Nu,

';<&.orlll

@
CIUDAD Y FECHA, ¡vE I J f>. 7-1 - o l, r-

PAGADO A, ~~IY\t í3Plu1'I')7A.
POR CONCEPTO DE, - 0fl.v1 e 10 0 Q 7.-\X I

( l ,A r-ve 1) I O>.

¡vtl!
VALOR (EN lETRAS),

/(50) rt-"'t eteA/Di2CC

CÓDIGO,Cf ( 3/5 V3 '2- J 2. 3.3 I FIRMA Y SEllO DEl BENEFICIARIO

APROBADO

z.:;-~§ lIlE

) )

No.

PAGADO A,

CIUDAD Y FECHA, 'f0 G- I J'(). '2~- oJ- I~
'[)oc/ ;, n f; f:) tiv '\ ISí A

POR CONCEPTO DE'5 te (¡le r o '0 f TA X , ~ASCl ~Lllj/'CA-(.-·

I e ¡lA l/v1_e '0ICA

VALOR (EN lETRAS), e A-T'P r¿Cf-
JF.! <' O>¡¡VI.. { I 1'-'" el

- -------.

VALOR (EN lETRAS),
e ~TOiZ.L(

CÓDIGO, I nRMA y SEllO DEl BENEFICIARIO

ce) 3J 3 c¡32. IL 33
APROBADO

l)

.s»

~.0.§1IlE

No.
CIUDAD Y FECHA,

PAGADO A,
'2./ - 06 ~ /6

s /foooA 11"\ f f3J1 v 7 ¡~TJ),

~ ~ t (AjA ~ cj;NI ('YA
POR CONCEPTO DE, S(:\'2 V./ e 'o !>e

0e~ICr"J.('ASIA, el T f.-\

¡y\ I I ¡?(5iJ j IV!CI .-

~
CÓDIGO,

1'. 31 3 'L3?. \?- '33
APROBADO

-----
C,C./NI •.

~~1IlE



')

~i\
No.

CIUDAD Y FECHA, ,~ E- l r7>< V r:r t5 :r - lb
PAGADO A, - A I i3Avl (Slt)

G Q..v Ie i o t> ( TA'X. )

C;-:1,5A e t T,q V4-é- ~'>I et;\

VAlOR (EN lETRAS), e Ik I()JlCG ~Vl ¡ I V{So,s nel ----"--- --------
L/??- [2- 3 '3

RRMA Y smo DEl BENERCIARIO

APROBADO

C.C./_.

4-~.e§EmI

C,-\1~
No.

CIUDAD Y FECHA, ~ f (~ o 1- -
PAGADO A, ::sC\ \ 1'-' t- 1.3 A vT,) T Q:\

A60Y¡-¡J ,,-(1
S JbOGo::::

POR CONCEPTO DE, ~ ~11..\.) L e i» c) f- rA x. } - CA5¡;} - l/v It //Vt

e A- ~ fA .A l.:> 'l::> I E ,0 ( )

VAlOR (EN lETRAS),
I 01fCI5~'5 1\./1. (1 [?~>j)í M e í -- 11

~
CÓDIGO,CE. \ " s) '3 lj32. I23 1 RRMA Y smo DEl BENERCIARIO

APROBADO

~~RrY,l.e<~II&¡

I ) ) -~

0J
CIUDAD YFECHA, 10E-1 J Do. I~- 09 - IG
PAGADO A, ~- i2-J ~\'h. E: I..JA~~ l ~TA I S 38,OOD
POR CONCEPTO DE, D {J.., ( ~ f' >-) el J.\ S i? f/2')':; ,v-j( Ie-5 e 1 71\ S

If/\.(;. ~>\CA $' ~\'c.

tIlC ¡ .-,VAlOR (EN lETRAS),
T1 I~IA "'-1.[

CÓDIGO,

C~\ '. 313 Y ~ 2.. J 2. '3
APROBADO

P~~F~RrY,l.e§Em

CIUDAD Y FECHA, ~ t\\1
PAGADO A,

POR CONCEPTO DE, ,eA

/he'VAlOR (EN lETRAS),
CA;\D,¿C fv1 \ \

,...-----,
CÓDIGO,=-~[ " ]) '3 LjJ 1.- 1 2. 331 FIRMA Y smo DEl BENEFICIARIO

APROBADO

C.C. / NIT.

'~I§II&



tt1BancoAVV¡IIas
COMPRPSANTE PARA TRANSACCIONES EN EFECTIVO' Y

TRAN.SFERENCIAS CON TARJETA DÉBITO

J
11Valor: $

~~~~~ggf~G~I~INFORMACIÓN IP¡1PRESA EN EL COMPROBANTE SEA
CORRECTA Y QUE EL VALORREGISTRADOCORRESPONDAAL VALOR
ORDENADO POR'USTED. EL BANéo NO TENDRÁ COPIA DE 'ESTE FORMATO, EL
SOPORTE DE LA TRANSACCIÓN SERÁ EL REGISTRO EN 'eL SISTEMA.'
RECUERDE QUE ÉSTE SER,Á EL ÚNICO 'SOPpRTE FIsrcd DE SU TRANSACCIÓN,
CONSERVELO PAAA CUALQUIER VERIFICACIÓ'N. '

NOTA VAUDA PARA RETiROS:
Esta transaccIón se hs reálizado utIlizando medios electrónIcos con la tarleta
débito asociada a le cuenta de la 'cual $8 '~a hecho el retiro y &1tarjetahablente se
~ ~~::~:~gf¡ll:t!~?lave,"'!S'r8ta cuyo'conOcimlento y custodIa exclusIvos 80n

~

~L- -.~----~------~~-- __.---__----~-------~

~---
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\)

(Q;CLINICA DE FRACTURAS
Y ORTOPEDIA LTDA

NIT. 800.110.181-9
Calle 18 No. 6 - 65 Teléfonos 8756349,:J75:J±tl - 875~~ Neiva-

FORMATO PARA LA PRES
I

Nombres y Apellidos Completos del Paciente

NOMBRE GEN~RICO DEL MEDICAMENTO

~

~ --

,)

VERSION: o
CODIGO: UF46

PAGINA: 1 DE 1

.¿¿
~.~

:z-o--

Nombre y firma del m~ .
Nú~ro~~i~~~~~~ __ / \ _

,:1

\ '.



COPSERVIR LTDA.
REBAJA 13 NEIVA

NIT: 830.011.670-3
Factura de Venta NO.2R3100385321
Fecha: 2015-08-01 Hora: 15:41
Caja: 10 JOSE MILLER LOPEZ
Vend: 381íLOPEZ CHAUX JOSE MILLER

COoIGO Descripcicr Total
53588 CEFRADIN~ 24,525

1 x K 10.00%
53588 CEFRADINA JA 6,210

6 x 1,' U x 10.00%
17221 WINADEINE F-F/CAJA 34,200

20 x 1,900 x 10.00%
Items: 3 Unids: 27 Subtotal: 72

- Dscto :
===>VALOR NETO A PAGAR:
Forma de Pago Valor
BONO FIDELI 2,650 O
EFECTIVO 70,000
Recibido: 72,650 Cambio:

\( ***************************************--' * SU AHORRO FUE DE; $ - --9;-B65 - *
***************************************

f:¡
Venct:
150801
150801

7,715

o: Base:
TOTAL:

IMPUESTOS
64,935 Impto:
64,935 o

o

IVA REGIMEN COMUN - SOMOS GRANDES
CONTRIBUYENTES S/RESOLur 0N 000041 DEL
30 ENEROj14 - AGENTE RETENEDOR DE IVA
PREFIJO 2R31 DESDE 01(1' '92 AL 01000000
HAS: 'TA
RESOLU~._N 31000l DE 2014-11-26

Servicio A domic ro Unico
tel 8630505
------------ CLIlt -------------

- 1:Uts tEllJARDOESe uASCA -- _. --~
Nro :1000C'38286WI .JS x comp ra : o
Ptos Acum 1~7 de Actualiz:2015-07-27

--------_._------------------------------*** BONO FIDELIZACION ***
Nombre: LUIS EDUARDO ESCOBAR GASCA
NO.Cedula: 7692951

~EL CLUB CLIENTE FIEL LE HA OTORGADO BONO
FIDELIZACION ABONADO AL VALOR DE LA
FACTURA.
Valor Bono Anterior$:
Valor Bono Actual $:
TOTAL BONO $:

2,650
O

2,650

DEPOSITO PRINCIPAL DE DROGAS L'fDA
Nit~ 8601;51.4;5'12-5

R3~ 0041 20:4!Jl/3C

* * R E I M P R -E S ION * *
TIG!UETE DE i)ENTf~ No" 380- 63725

.::..-,M •..,.... .•...•••..•~ ••.•

/ HbU ~U.¿II ¿~UI:]

Comprador:

17835 NOVALGIWl

F~ES= DI AN 320001138707 1
4í05/D6 PF 380 1/999999

P~:INCIPAL DE nROl3{~S LTDA~

15D802 01]63725 7 =250



TIENDt'.8 l"lEDIC<'..6 '-".8.1".SAS.

NIT. OO)6t":ie..9..,?,o ..2 REGIMEN COMUN

Carrera re NO.l~~J6L.ocal 2 NE<iva,Huila rY
Teléfonos 87 O"?849 M::ivil :?r.185894245 t .

tienclasn-edicaslas;;..l@email.com

F'AGTUR.e..DEVENTA No. 7:182

viernes .i4i:Je agostrnlfé·2fJJ!i

'fIENDAS MEDICI\S I..AS/<.SP..s
Nlf. 900.&*, •.980 ~~HEGIMEiI! GOlvHJN

Carrera lE; No. :J.2·36l..ocal :2 /'lenta, HUila
Ielétonos 8707B49 MÓvil 318 Ei89 424 ..~i

tiendasrnedioél:'ilasa-fggrnai! .com
FACTU P.A DE YENTt>. ri<:l:--"(f0,l
f?áD..'itdo 1.5 de atosto de 2.01.5

tipo . eo f'f)(:!?a (k Pago j,"'}'f;1fi' :lE.i
Olden
(;iient,~ : VENTA~'\ MOSTR/\DOR
CX}'NIJ : 4
V€'ntlecior : YiNETH P.I\OLJ\ BHAVO PEHDOMO

'l'''h;~~¿¡¡;~;6r;DjAN''AUi:¿iF?izX¡~[;i''i(r:ai:7~súi''1
_q~!gl: ..c.!::"~~~!..l!!!~....02:?:::':..1§...:i~"!~4!:!.c."!!'..i!:9..!!:'):~"Q.L

CANT DETALL.E
VUNIDAD

¡-¡PO : eo Fecha de Pagli :1Ej.·¡lI)(.,/Uj
Orden

Cliente : VENT/\S MOSTHADOR
(;(VNIT . '1-
Ve-.nc/e(/or MI\R YlIRY G.I\HZON l"llN[~I\PIE

r"f?;;~i<~~i6;;"óiXN~;¡¡jiOi~ii.~"M;:.-inii~..(~;;;..s. ~iT.1
L~!.~L<2!,f!..e_9.?tu!~!..'?!!.'~2f.!.!;'l:!..':;:c.~.~!~1':!..~::.:1:i!.!..=º :CS!:~

TOTAL rvA %
1 C/\Dr:SIF1.ILLO ADlH.W·· HODY HELP .

UND

e..COO U..CXiO o
-"i)"¿¡:i()IIflIL !I

PESOS M/c!:", ¡
r.-ANT

/ilOTA:
Ew fw:~t.fIt1 (1"\I¡>I)HJ rlpliw (J [ti>; /)/)fIl1U>.' f'P.If/!I'I,oI'C f! 1",
1..fJ.rtT-IleCumb/67Ar!fa//0.5 ¡.el' 1231 oe 200:!) El rJíNj¡e--
ila:J11flt /;abi!f' rc,ilJlillJ Rc'CI! V Mtil,:1YIJlm¡;nl,> ,'u;.'
Ñ1.){!'1md{j~~v/ú .Sgtjlc!hN (ir:'.$t'lTrr))."; :-~'l) (.::;·Zt! TruA() !/(jJ(j(;

E~w'l1a;"ln,,',iwS' al f<EGít-..,I¡W COMUN ilellmpu<_'Slo salm!
la;; '¡enr.O"~,C6diga ,I)";1.ivid<rclü:.l.lllómiccr (-'¡Y(¡áPI1I: 4?T3

DETALLE
V.UNiDAD TOTAi
MlILETA.I\LUMINIOAI)Ul..TO
lMPORMEDiCAL ..f¡l\[1

35JXJO - 35.(XXj, O O

r--'TRE¡~Jl~Y-"····1 sUB-i:(i=;:~;:¡:--:--: --"ssj;oü'
I CINCO MIL DESCUENTO ' O

PESOS M/ct~\ EXCl.UIDA O

GR:WAOf\ 3'i.OOO
NA (')

REfECRH: O I
I RHf:F\JENTE O

¡ I RETEleA [) IL .... J 3~~~~'A_=-=_;·--3;;,O[r~
NOTA:

E$l".."[oaura dI'! V~m{f ttfJliclt {f 1m IIflf'm(i!, {iIi!If11iv"" " ¡(t
r.fJ.'" (fe Cumbi(¡ (Art(¡:u/" .'i Lr,!\-' 1:~9.1.,i(,2oo8) E! ()iem"
í.ia;la('(] babt.:l'¡whidillir:ill y ivií'tlti.'r¡'ulmtitliE ¡~'P...
MY'Clrndm; y/o .S~V¡C;¡I.lS rtf.?r;(:'l'it().I,.~en este Tit.ula ~¡G'loi',

E~ílmo" In":-l:lilo;.· 111REGIMEN CVMUN ,-telln1ptl(:$'lLl ;.ulll.,.,
to: ilenta". Código A,:t./vidltd Eml!!lmlr~ 1'11n,:(o'll: 'i713

IVA %

I
-"\

5UBTOT/\1.. 8.000
1)[SCUEr-JTO" O
~)(CLUJDi\ n
GRIWJIDiI " S.OOO
NA [)
RETECHEE o
RETHUENTE [)

HETEICA O
RETElVA [) I"Ym';~~-==:'::'=-'-_ 8.~~~

1

----_ •._----------,,------_ •....... -
lf,illlltJv ,1)(11' GlÍhljpJ rlJ .•.lt~i.l!? f~~I'd,:¡Jh"Aiilih'j¡J .. CllM¡'(t_tSv.¡}

[$111',.",.0,.;" Col (JOOf!7! 1M,¡; Fijo rO!J$)~N&112

Firma-
Nombré
Cédllia, .,H·.·.~.....•.•...• CF<A(~AS POr? SU COMPfV\

* *-k'p ~ *:k}( ·,t·p 'lf '..\< .,Id,

{mpnr ..•u pUf ti¡"J,ú,d Ej)J'iI(OI? f¡jnipbt' Am orto - (-,mr"I>)"~14t

['úll)li1t(IlA', CIi'_{ '300}7?? JOM~ r'lO ((I!~8,18,14 8_;:l.l~

r~;;;~---·_··-·-·---_··-·-..__..··_""·-·-·····--..·
Nomtm~
Ct~dufQ'

~.•.•.•.•.•.•." * .•* .•.• Gf1'A.ClA~¡ POR .su OJMPf<A
-Ir -/l-. ,It _" * -~-Jt -Ir -" -k 'Jr -k1l

..~



, ), "," f '\., r " '\, e-r-~ . \

, . )~
CALLE67#1 • 78 LARMERA NORTE

3178871657·3173091276
Tel: 867 3126 • Neiva Huila"}"IR,,:t:I·';J.lm'4#f',

MARiA ALEJANDRA ROJAS MANJfREZ
NIT.1.075.274.176·7· Régimen Simp ifieado

~ Añ_o I CONTADO FACTURA I 04, 9, ,3", 1:
FECHA '. (J:( ,~ CREDITO P ~E VENTA ..Aa _ '.c., ,)

Señor i2,C?rdo ~belttp~í GaSCQ
C.C. o NIT. =t ==) I~. 40;} Teléfono: 8b:J:;;) q \"L
Dirección: CO 11e 8~-ES ': Ciudad: de\\¡º-

. Vr.T()tal .

jB\~7 t ;J~~I ~{~ I

!:: ..' , JaI ••••
:¿

'l.
(l--



Pioe IfIIDI'<S0re3 - Mavf'(J Lizetl. Cuenca ValYos Nfl'. /.075.147.47/-0 Tel.87/7649

I
,

\.
\ "

r~1N I
! I I I I I

',0

"T1
m
(')
::r:»

o
W
LOc..n

®>

~c.a r-."..¡ ...•• m~;:~
gn:~:!1:-.. ...•..c.acn-..~cnQQ~-:as:
.~:::az-.._

!!!- c.> fiii:;~::u
::t: ...••>C:~z
=-"0"'cn;:tJ

iTI

I

t;i~ FORMATO PARA LA PRESCRIPCiÓN DE MEDICAMENTOSCLINICA DE FRACTURAS
Y ORTOPEDIA LTDA

NIT. 800.110.181-9
Calle 18 No. 6·65 Teléfonos 8756349 - 8753441- 875

Nombres y Apellidos Completos del Paciente

VERSION: o
CODIGO: UF46
PAGINA: 1 DE 1

-,

NOMBRE GENÉRICO DEL MEDICAMENTO I
CANTIDAD TOTAL DE

DOSIS Y PERIODO DE UNIDADES FARMACEUTICAS
FORMA VIA DE FRECUENCIA DE DURACION DEL REQUERIDAS PARA EL TRATAMIENTO

CONCENTRACIÓNI FARMACÉUTICAIADMINISTRACIÓNI LAADMINISTRAClóJ TRATAMIENTO EN NÚMEROS Y LETRAS

.-::-. ~_'~7

~

'-.-/

Nombre y firma del m~ .
Númerodereg~koPro~s~~~,~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~

~--------------------------------------------------------------------~~

r



\)
~ .• -' • • ~'" .~ • O"~' ,. • ••••• , • • .• • • • • .., • • ~ .• • •• '..... .'", ,,,'WII ••. .lo ~ ~ .'. ¡ • I .' ¡ • ,. f ••• o'" • _~ .• • • • .• • • .• .• • ,1 • • .' • •

CALLE 67#1 -78 LA RIVIERA NORTE
3178871657·3123671660
Tel: 867 32 26 'Neiva Huila

@J>MARíA ALEJANDRA ROJAS MANJARREZ
NIT.1.075.274.176-7- Régimen Simplificado

~ rlf.- ICONTAOOÑl FACTURA I 0662 r
FECHA CREDITO [} DE VENTA..

Señor: _V08 rZfZ2 cS c.O If-f¡ (L.

) ~)
., ••••.•• J j j •• '" -' ••••••• '.

CALLE 67#1 ·78 LA RIVIERA NORTE
3178871657-3123671660
Tel: 867 32 26 'Neiva Huila

®MARiAALEJANDRA ROJAS MANJARREZ
NIT. 1.075.274.176-7- Régimen Simplificado

~ (( I CONTADO~· FACTURA
FECHA· .:> ·b CREDITO [] DE VENTA I Oq80 IJ

SON: .l11P~~<

irma Autorizada {I Recibí conforme
ura deVenta se le aplicará en lo pertinente las normas de la Letra de Cambio Art.7'9 del Ciídigo de Comercio.



COPSERVIR LTOA.
(Cg)

! >!<OCl!! 1< t í\
I Il J, 1 1 1\

¡)il bU 111Jf'!'r!<IU LlI 0,'
I'-J1 I 7, '¡¡il 'le,REBAJA 12 NEIVA

NIT: 830.011.670-3
Factura de Venta NO.2P9100614191
Fecha: 20J6::06-:.07J::lora: --'1--1-;-59

'Caja:-10 CAJERO GENERAL
Vend: 4277CORTES VERA JHON FREDY

l' t', h lt Li - u¿ NL [ V A ' I

"I~I\l' 1 ,,!C 1" '11 su CüI1r':i ,',
1 J;\ I~l G lt'1U\l r;()lvjIJ~j
, 1',(' I UkA D[ vlN] A ,Iel

C001GO Descripcion
14262 KENACORT A.-FCO X

Items: 1 Uní ds: 1 Subtota 1 :
===>VALOR N~Tn A PAGAR:
Forma de Pago Valor
EFECTIVO 25,050

HIPUESTOS
25,050 Impto:
25,050

Tota 1
25,050

25,050
25,050
Vence
160607

LI r . I 1 :)()!.SL 1

el

I)¡ P 101
IL

AdA

r ,¡ ~n :$ J ti, 1)I ¡ :

$:31>. DI]!)
:t~m.'[IlJ ,/

o: Base:
1 4L:

1)
O

1<\ :·;OiU ¡}i¡,¡"J ,~I ¡.:I-¡¡Jb/;.l ¡

!At', : 1,"- :,I! ',in
1', 1 i 1,\' , ' , I ¡},)UUlj',

linlEN CDHUN - SOt10S GRANDES
Lul¡ I hlt.LiYENTES S/RESOLUCION 000041 DEL
~o ENERO/14 - AGENTE RETENEDOR DE IVA
PREFIJO 2P91 DESDE 00459473 AL 01000000
HABILITA
RESOLUCION 31000007~)486 DE 2014-08-05

Servicio A Domicilio Numero Unico
tel 8630505
______ 0_ CLIENTE FIEL -------------
RICARDO ~L ijP O ESCOBAR GASCA
Nro:1000314HA1 Ptos x compra: 250
Ptos Acum: 68 Fec Actualiz:2016-06-03
Tipo!Nro Tarj:O -

___ ~_~_ __ _- "C"" ~~

'yu
DROGLJ "<lA

HUILA
ti 1t,130 HlH11i~!iro l)1AL

NI 1, 7,700,~96-2

UV\, 6 1t 4-82 t~EIVA (H)
GRACIAS POR su COMPRA

lVA REGIMEN COMUN
~AC1URA DE VENTA No.

-------_._------------_._----------------- "1(; ')()lf'),(J7-1EJ
475/ lbtl969

CT 1
* Lo invitamos a evaluar su experiencia*
* de com "a en ww~,cllentefiel .eo *

I QU' T o 1 EXFNT$36. OUt)
TL $36. oacI
CAJA $36.000.....•.. •....•..-

tü' :;OLU, D! AN 130lj(1(106/U66
HABILITA DE%E

I~OOOl HAS1A 1000000

B I ¡JoTA) toco



~)

CALLE 67#1 • 78 LA RIVIERA NORTE
3178871657·312367,1660
Tel: 867 32 26 • Neiva Huila

,/

MARíA ALEJANDRA ROJAS MANJARREZ
NIT.1.075.274.176·7 - Régimen Simplificado

~ Afl I CONTADO['Xf FACTURA· l' 0699 l'
FECHA '3 (;I I b CREDITO O DE VENTA)

Señor: f)u..f/\ ftl/O e;:>CD ~;t fl..
C,C, o NIT. a 1-1- (~ t.{D l..-. Teléfono: '3l ~ 6 3Cf 2bJYr:
Dirección: t-(l.-roA 41 .J e- 3]... Ciudad: (Ve ¡vA,.

inmí Autorizada I Recibi conforme
nta se le aplicaráen lo pertinente las normasde la LetradeCam6iOM, 779 del Código de Comercio,

Vr. Unit. Vr. Total

) )

SON: TOTAL $ 13qD-a:p';

f·I .••• .o.t-.,.
•.•• 'lo ••• A-,.,.. , ••.•.• 4,. , ••• ,. • <i4O ' •• ( ••• ', ••• ,.• " ,.4" ~ . ti .•• , ••••• A •••• ,,'~ _ ., •.•.• .{ •• 1" ~'.

CALLE 67#1 • 78 LA RIVIERA NORTE
3178871657·3123671660
Tel: 867 32 26 • Neiva Huila

MARíA ALEJANDRA ROJAS MANJARREZ
NIT.1.075.274.176·7· Régimen Simplificado

~ Aff!. I CONTADOi)(J FACTURA
FECHA la V"t 10 CREDITO O DE VENTA

Señor: fh '-11il(l D c.ko6BI1--
C.C. o NIT. 4' a f -t l.{o l- Teléfono: 3/" 659267J>.
Dirección: c(L .f~ 4f=.- j.. e -- ~ '2..-, Ciudad: tveJ()ft, ,

.
Cantl: DETALLE Vr.Uriit. •.•.Vr. Total

'4/ ~47t,tcs ~c:-(\( ,. :}':r 10iX'J ~O(' x....lu_
'2,¿? .-1- ~ ttIJ" /? --.;n- t:{" " \-(W roo IroQ'J
iío bJJ--Vl\ t )\-ut,l ?'-r?\{)' trrc: Iz.ollfli)

0-1- ?"y"'oHvl lo X. 1..l-Jf \tfCD:-? lS<2:.U
'*.1- 0'10,,-11- l1'( 'P,f-vc ~-htr2)1,JL-6 íllfQ;;:Jó (1)</0:)(:)~
§ 10 Ms¡qt ~ S.J\.- '/.. ,¿;;b hl 7--1'l:ú ~~~uo 1~k-1A (>1fLO{'(c:>'!.1t e..fl-O ico» 'j (""JrU ')
'".
'" '/"'"~

\'" ,...;

'"~ . \~
& \8
~v
~
.~
'"

I~
~ I~g '""" _DROGIJ~D I
~

~
.L Jt:I.rrnLln..iga

~ oI:.7 11. _ lA (
.~ n":janara ROjar } ._'."

'áw' ,..,Nlr, 1.075.274 17 _ __

SON: ~ ~'''O.1-78~ I B.5~~867 3~..:.: 12 TOTAL $

~.....-::::::,¿ ..•~
~ Recibi conforme

A Ac:.t!lll=~ttA \IAnt~ eA lA ~nli,.~r¿' An In n¡:lm"o.ntet.I':I~ n"rm •••l' A"", 1" I •..••r ••• ..4 ••• I" •••••••• &..¡ ••• A"" ""70 #01_1"',,"- ..1:__ ...•_ ""_ _ __ ~_

______ __ o __ __ ~.. _ ~-~_ __ .• ._- • ._-_-- .______ __ _

------ ------ ------ ------ ----- ------ ----- ------ ------_. ""-,



CALLE 67#1 • 78 LA RIVlERA NORTE
3178871657·3123671660
Tel: 867 3226 • Neiva Huila

®MARíA ALEJANDRA ROJAS MANJARREZ
NIT.1.075.274.176·7·RégimenSimplificado

~ ~ ICONTADOM FACTURA
FECHA ,~i:r CREDITO LJ DE VENTA

Señor: f2.t-CA!~ e.>(..C:o~l\yL-

C.C. o NIT. 1\ =8-- L[o ¿,.. Teléfono: 31c¡ t:ser z6J>?
Dirección: u{ lQ fr ~ J e~32-· Ciudad: MIl/A-

0734

Carit. DETALLE Vr. Unit. Vr. Total

. SON:

FirmaAutorizada Recibíconforme
A esta Factura de Venta se le aplicará en lo pertinente las normas de la Letr~ de CambioArt. 779 del Código de Comercio.



 



CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA.
Calle 18 No. 6 - 65 Teléfonos 8756349 - 8753441 - 8753436 Neiva - Huila

____ '_ FORMATO DE INCAPACIDAD MEDICA

1 ~I~1-1 J!y. a PRIMER NOMBRE, tietiL#0 SEGUNDO NOMBRE, ~ WL?¿)

FECHA /d /'¿~
PRIMER APELLIDO: ~_S_c_o__ .-0_~_:r¿____ SEGUNDOAPELLlDO: t:>_¿ _

IDENTIFICACiÓN: 141 1RC 1CE1MS1AS 1 9- )- / )- l(t!J z:No. __ ~~ ~ _

No. DíAS DE INCAPACIDAD: 7,,(¿/A/~ No.1901 DESDE ~ 07-1 JS-I HASTA ~O?\I .Jj
Letras .t1 dia mes -o/,/ dia mes año

;::::~ ~ ..A /J (O ;?I J ~ /,) t.L?W'-/v ...
DIAGNOSTICO:

3 _

ORIGEN: ACCIDENTE DE TRANSITO

ACIDENTE LABORAL

ENFERMEDAD GENERAL

D
D
D

LICENCIA MATERNIDAD

OTROS

NOMBRE DE MEDICO

IDENTIFICACiÓN REGISTRO MEDI O---~~--------

___________ Firma __ ~--___;¡:j,.l!;,~~~~----

~~---------------------------------------------------------------~I \
I

N~. DíAS DE INCAPACIDAD~ 1r1- No. (

Letras

~7-(+.~O ~No• ...,lL:iL- __ ---=.-.:.. _

" ) I:lESDEak?61 fr' I
día mes año

HASTA

IDENTIFICACIÓN:~

día mes año

ORIGEN:

DIAGNOSTICO : f!:§t'tf¿F¿~
ACCIDENTE DE TRANSITO rn LICENCIA MATERNIDAD D

~
ACIDENTE LABORAL D OTROS.D r-:;-f, .~)
ENFERMEDAD GENERAL D PRORROGA /w. ~/'

NOMBRE DE MEDlcolkd-~ n~~:.:A; o,; ~",.;

IDENTIFICACiÓN t ~~ -'32 '~ REGISTRO MEDICO v=«~ .'



~

r>. FORMATO DE INCAPACIDAD MEDICA 35"27

I f 11 ij PRIMERNOMBR.e~ SEGUNDO~~_- __

FECHA ~ fJ . (c:ce:
PRIMER APELLIDO:~ SEGUNDO APELLIDO: _(: __ ._~ -.",,_-V--_===- __r:

CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA.
Calle 18 No. 6 - 65 Teléfonos 8756349 - 8753441 - 8753436 Neiva - Huila",

IDENTIFICACIÓN:~

dia mes año
No. DíAS DE I:CAPACIDA~ nJf'hc" (j7-v? DESDE ~Io j' I I~ I

Letras dia mes año

HASTA

DIAGNOSTICO, : ;l!h.--zJ!:;. & 6~ ~
3 _

ORIGEN: ACCIDENTE DE TRANSITO [TI LICENCIA MATERNIDAD U.
ACIDENTE LABORAL O OTROS

ENFERMEDAD G~ O PRORROGA

NOMBRE DE MEDICO (; ~ -f

IDENTIFICACiÓN _--=-I_~__ )/6_-_D_h REGISTRO MEDICO __ ~~!{;;:..~ _

(6 CLl~~~~ ~.~_~5~f~!~~~8!!~!~4~~~~H~!DA.
FORMATO DE INCAPACIDAD MEDICA 2840

1 1 ifrr 1 PRIMER NOMBRE' ~ SEGUNDO NOMBREc::.:.' _
FECHA / ) L1.. ~
PRIMER APELLlDO~~ CJ - ~ SEGUNDO APELLIDO: ~ 'L.c:- o--- t

IDENTIFICACIÓN:~

No. DíAS DE INCAPACID~é IV'!',+.. No. ~ ) DESDE liil /0 11 j-I
Letras dia mes año

HASTA

dia mes año
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Letras dia mes año dia mes año

DIAGNOSTICO, : Jií+J:2?P: ~ i p~
I
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ACIDENTE LABORAL D OTROS

ENFERMED~D GE"RAL D
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CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA.
Calle 18 No. 6 - 65 Teléfonos 8756349 - 8753441 - 8753436 Neiva - Huila
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Letras dia mes año
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dia mes año
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...••I;l \'i

ACIDENTE LABORAL D OTROS ("~~.• "~ .'~.'"..,,"~~

ENFERMEDAD GENERAL D PRORRO Ñ.,. '",C,},.
1) J. A . ~ '~ <: "" ~.:<\;

NOMBRE DE MEDIC~\....-- " ~\ '

IDENTIFICACIÓN:t t¡'llA~~)~,fJ¡¡

DIAGNOSTICO:

B
D

CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA.
Calle 18 No. 6 - 65 Teléfonos 8756349 - 8753441 - 8753436 Neiva - Huila

FORMATO DE INCAPACIDAD MEDICA 45 1
1Jii)1 ~ J!b I PRIMER NOMBRE, ~. SEGUNDO NOMBRE A-€6!1i. ,
FECHA G /' e:'> (
PRIMER APELLlDO.~~ SEGUNDO APELLIDO: ~2..-C..o_ •.

IDENTIFICACIÓN:~ No. _d: 7:-(~+-.--'-$L-O-L-.A----.,___-
=

No. DíAS DE INCAPACIDA
Letras
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3 _

ORIGEN: ACCIDENTE DE TRANSITO cszr
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ENFERMEDt?GENff~ I r-
NOMBRE"[)EMEDlt~ _

IDENTIFICACiÓN cct 'L-U ? !J -v

OTROS
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CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA.
Calle 18 No. 6 - 65 Teléfonos 8756349 - 8753441 - 8753436 Neiva - Huila

f\ FORMAT~IDAD MEDICA ~

I ~~I~~~BRE' SEGUNDONOMBR~~ __
FECHA

C)'CL.3~ ,
PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: ~ _

IDENTIFICACIÓN:~ No.

¡~---.-No. DíAS DE IN~APACID~7 N~o. (~;-DESDE §o -:o 1/6 1- HASTA

Letras día mes año día mes año

DIAGNOSTICO : pd2e rh Y?-z-1 ~
07

ACIDENTE LABORAL O
ENFERMEDAD GENE~ O

NOMBRE·DE MEDICO tfu- ---
IDENTIFICACiÓN l 9~~ ~g O

ORIGEN: ACCIDENTE DE TRANSITO O
B

T \

INCAPAC DAD
CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA

NIT: 800110181
DIR: CLL 18 N 6 65 - TELS: 8756349-8753436 ADMISION N 7256

PACIENTE: CC 7717402 - ESCOBAR CASCA RICARDO ALBERTO
EDAD: 35 A
DlRECCION: CLL 19 jf 38-63

FECHA NACIMIENTO: 1981.06.13 SEXO:M ESTADO CIVIL:C ESTRATO: 1
CIUDAD: NEIVA TELEFONO: 31963 92 682

FECHA DE EXPEDICION:2016.07.25 CONTINGENCIA O RIESGO:
PROCEDIMIENTO REALIZADO: DIAGNOSTICO: S823

FRACTURA DE LA EPIFISIS INFERIOR DE LA TIBIA
FECHA DE INICIO: 2016.07.21 FECHA FINALIZACION:2016.08.19 PRORROGA: SI TRANSCRIPCION
DIAS INCAPACIDAD: 30 DIAS
JUSTIFICACION

DR(A) .HECTOR JULIO CUERVO
REGI~RmP.244



INCAPACIDAD
CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA

NIT: 800110181
DIR: CLL 18 N 6 65 - TELS: 8756349-8753436 ADMISION N 1203

PACIENTE: CC 7717402 - ESCOBAR GASCA RICARDO ALBERTO
EDAD: 34 A FECHA NACIMIENTO: 81 .06.13
DlRECCION: CLL 19 # 38-63 SEXO:M ESTADO CIVIL: C

CIUDAD: NEIVA
ESTRATO: 1

TELEFONO:3196392682

FECHA DE EXPEDICION:16.04.21 CONTINGENCIA O RIESGO:
PROCEDIMIENTO REALIZADO: DIAGNOSTICO: S823

FRACTURA DE LA EPIFISIS INFERIOR DE LA TIBIA
FECHA DE INlCIO: ~6.04.23 DIAS INCAPACIDAD: 30 nrxs PRORROGA: NO PRESCRIPCION
JUSTIFICACION

INCAPACIDAD POR 30 DlAS A PARTIR DEL 22/04/2016

DR(A) .HECTOR JULIO CUERVO
REGISTRO MED.244

f\ ~

INCAPACIDAD
CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA

NIT: 800110181
DlR: CLL 18 N 6 65 - TELS: 8756349-8753436 ADMISION N : 3180

PACIENTE: CC 7717402 - ESCOBAR GASCA RICARDO ALBERTO
EDAD: 34 A
DIRECCION: CLL 19 # 38-63

FECHA NACIMIENTO: 1981.06.13 SEXO:M ESTADO CIVIL:C ESTRATO: 1
CIUDAD:NEIVA TELEFONO:3196392682

FECHA DE EXPEDICION:2016.05.23 CONTINGENCIA O RIESGO:

FECHA DE INICIO: 2016.05.22 FECHA FINALIZACION:20i6.06.20 PRORROGA: NO PRESCRIPCION

PROCEDIMIENTO REALIZADO: DIAGNOSTICO: S823
FRACTURA DE LA EPIFISIS INFERIOR DE LA TIBIA

OlAS INCAPACIDAD: 30 OlAS
JUSTIFICACION

INCAPACIDAD MEDICA POR 30 DIAS A PARTIR DEL 22/05/2016 HASTA 20/06/2016

DR(A) .HECTOR JULIO CUERVO
REGI~RmP·244

'w-- - -_-

••• -1



INCAPACIDAD
CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA

NIT: 800110181
DIR: CLL 18 N 6 65 - TELS: 8756349-8753436 ADMISION N : 5074r-'~-------------------------------------- _

ACIENTE: CC 7717402 - ESCOBAR GASCA RICARDO ALBERTO
EDAD: 35 A
DIRECCION:CLL 19 # 38-63

FECHA NACIMIENTO: 1981.06.13 SEXO:M ESTAPO CIVIL:C ESTRATO: 1
CIUDAD:NEIVA TELEFONO:3196392682

FECHA DE EXPEDICION:2016.06.21 CONTINGENCIA O RIESGO:
PROCEDIMIENTO REALIZADO: DIAGNOSTICO: S823

FRACTURA DE LA EPIFISIS INFERIOR DE LA TIBIA
FECHA DE INICIO: 2016.06.21 FECHA FINALIZACION:2016.07.20 PRORROGA: SI TRANSCRIPCION
DIAS INCAPACIDAD: 30 DIAS
JUSTIFICACION

DR(A) .HECTOR JULIO CUERVO
REGI~~.244

INCAPACIDAD
ADMISION N :

PACIENTE: CC 7717402 - I~SCOBArl.GI\ SCl\ InC!\RlJO l'd,JjJ·:¡n\)

EDAD: 35 A
DlRECCION: CL], 19 11 3fl~·63

FI·:CHA NI\CHn¡':N'J'O: 19i11 . ()6. l:l SEXO ::~ ESTADO CIVIL: c: ESTRATO: 1

CIUDAD: 'JI': 1VJ\ TELEFONO: 3; c., 639;: ,

FECHA DE EXPEDICION:?DHi.0¡J.?4 CONTINGENCIA~ RIESGO:

PROCEDIMIENTO REALIZADO: DIAGNOSTICO: "fl~ ,

¡.'¡l.!\C'!'UPJ\ :)!.: ¡/\ j.:!'. i. : S 1S lNI·'F:!' J O', ;)1.: L\ T lH'

TRANSCRIPCIO;-¡FECHA DE INICIO: 20]6.08.20 FECHA FINALIZACION :?()1 E .. ~9.18 PRORROGA: 3 1

DIAS INCAPACIDAD: 30 DIAS
JUSTIFICACION

DR(A) .HECTOR JULIO CUERVO
REGI~M!@. 244













iNSTITUTO NACtONAL DE MEDICINA LEGAL Y CIENCiAS FOR
G.REG.CU,ODONT,PSIQU;PSICOL *DJ~,SUR

DiRECCiÓN: Calle 13 No. :) - 140. NEIVA, HUILA
TELEFONO: Conrnut, (8) 8720610.872073

INFORME PERiCIAL CLíNICA FORE
No.: GRCOPPFmDRSUR~00617-20

!\IEIVA. 30 de enero de 201G
GRCOPPF~DRSUR·00665-C
No. SIN - 2016-01-30. Ref: N
NORY ASTRID GONZAL ---
FISCALlAUNIDAD ALER
FlSCALlA GENERAL

AUT'Of3IDAD DESTINATARIA: NORY ASTRID
FISCALlA UNID
FISCALlA GEN
CALLE,
NEIVA,
RIC

CIUDAD Y FECHA:
NÚI\¡lERO DE CASO INTERNO:
OFICIO PETITORIO:
AUTORIDAD SOLICITANTE:

ÁREZ
TEMPRÁNAS DE DENUNCIAS

A NACION

NOMBRE EXAMINADO:
IDENTIFICACIÓN:
EDAD REFERIDA:
ASUNTO: Le

Examinado hoy sábadde -ener de 2016 a las 11 :53 horasen Tercer Reconocimiento
Médico Legal. Pre '~,ºión de los' procedimientos a realizar en la valoración, la
importancia de lo s para el proceso judicial :o administrativo, se diligencia el
consentimient El toma firma y huella dactilar del índice derecho del examinado en
el consentiml o
INFORi\ ICIONAL AL COMENZAR EL ABORDAJE FORENSE: Aporta OFICIO
PETiT NIDAD DE ALERTÁS TEMPRANAS, PARA LESIONES PERSONALES,
Ex iernes 13 de noviembre de 2015 a las 17:20 horas en Segundo Reconocimiento
M ON ATENCiÓN EN SALUD: Fue atendido en ClÍNICA DE FRACTURAS Y
O lA. Aporta copia de historia clínica número 7717402, que refiere en sus palies
pe lo siguiente: "( .. :) Ortopedia control medico : 8/10/2015 firmada por el Dr Héctor
Cuervo. - x n-o se vaprecia co'nso lldaclón (... j". Ortopedia control medito' :
3/11/2015 ...antecedente de accidente de transito el dia 25/ VI! de 2015 ... Fx de tibia y peroné
izquierdo yfx de radioderecho. resto ilegible ...rx de control en 3 semana ... firrna ilegible (...)".
ANTECEDENTES: Médico legales: niega .. Sociales: vive con esposa e hijos .. Familiares:
diabetes padre .. Patológicos: niega patologías. Quirúrgicos: osteosintesls de Tibia y peroné
izquierdo y Radio derecho en julio 2015 .. Traumáticos: niega. Hospitalarios: fiebre tifoidea y
Ostecslntesis ( ver quirúrqicos ).. Psiquiatricos: niega .. Toxicológicos: niega .. REVISIÓN POR
SISTEMAS: " todavía uso las dos muletas para caminar ,inflamación constante en la pierna
izquierda y dolor en parte anterior de pierna izquierda y aun me sale secreción por las heridas,
lo otro es la mano derecha que estoy en terapia sin mejoría". EXAMEN MÉDICO LEGAL:'
Aspecto general: paciente masculino que ingresa caminando con apoyo de las dos
muletas.consciente. orientado, colaborador. Descripción de hallazgos: - Examen mental:
orientado en tiempo .luqar y persona, se expresa con lenguaje coherente y bien estructurado
durante to~a la entrevista. - Miembros superiores: 1. se hallan 4 cicatrices planas hipercrómicas
de 0.5 cm de diámetro, ubicadas en región posterior lateral de muñeca derecha. 2.movilidad
articular a la mano derecha con limitación para la flexión y extenSi.Ór1.3.senSíbilid8d
!(on$ervada\, pinza, agarre y oposición de los 'dedos de ¡~ mano derecha dentro de parámetros
n~rmales ..41y~za mLls~Llia~en. man~ d.erec~a en. c?mparacíón con la contr~lateral 4/~: -:~~:::t~I:~~:~~;r~li~:~~~p;r~r~~ic~5d~~r~a~~:~deenp;~i~;,
EDGARARANfO AGUDELO .•

ESCOBAR GASCA

"li .1"0 ')'1) SERVICIO FORENSE PARA UNA COLOMBiA DIVERSA Y EN PAZ
,>(..01.2,,16L. ,
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INFORME PERiCIAl DE CLíNICA FORENSE
No.: GRCOPPF-DRSUR-00617-2016 i.

en cuyo centro presenta costra hemática, en pierna izquierda, ostensible 3. cicatriz'hipercrórPica
de 1 cm por 1 cm , en región posterior tercio distal de pierna izquierda.ostensible LL cicatriz
hiperpláslca hipercrómica deformante dé 11 cm por 3 cm , presenta en zona "central orificio de
2.5 por í.5 cm con secreción purulenta en la pierna izquierda, ostensible. 5:.perímetro pierna'
izquierda 45 cm, de la pierna derecha 43 cm . - Osteomuscular: 1,uf'a\rnu1etas para caminar,
limitación para la marcha, movilidad articular del pie izqueirdo con IJn1ltacioQ parala dorsíflexion
. Resto de examen físico dentro de para metros normales. ANÁliSIS, INTERPRETACiÓN Y
CONCLUSIONES Al momento del presente reconocimiento rfrÍedicoJegá"l, presenta lesiones
actuales consistentes con el relato de los hechos. Mecánlsmofraumálico de lesión:
Contundente. Incapacidad médico legal DEFINITIVA CI~N(JOÚ) OlAS. SECUELAS MÉDICO
LEGALES: Deformidad física que afecta el cuerpo .de carácter permanente; Perturbación
funcional de órgano sistema de la locomoción de cárácter.por definir; Para determinar el

. carácter de la Secuela Médico Legal, se requiere úna nu~~a valoración el 25/enero/2016, debe
aportar copia completa y actualizada de los.controles pór ortopedia y 'nuevo oficio petitorio
emitido por la autoridad conocedora del caso. se envía informe medico legal a la autoridad
solicitante por correo.. "\" ' •
**HOY -EN TERCER RECONOCIMIENTO MEplCO LEGAL, DR. EDGAR ARANGO AGUDELO, .
30/01/2016 \ .'
ATENCiÓN EN SALUD: Fue atendido ~h,C[íNICA DE FRACTURAS. Aporta copia dé historia
clínica número 7717402, que refiere'en sus partes pertinentes lo siguiente: VALORADO EL
21/01í2016 POR EL DR. HECTOR C.UERVO, QUIEN ESCRIBE ENTRE SUS PARTES "... DC
FRACTURA TIBIA Y PERONÉ RESTO IlEGIBLE. ... '
ANTECEDENTES: Médico legales: niega .. Sociales: vive con esposa e hijos .. Familiares:
diabetes padre .. Pa'tológ'i,cO's; niega patologías. Quirúrgicos: ostesintesis de Tibia y peroné
izquierdo y Raq,io'dEJj:ech(ien julio 2015 .. Traumátlcos: niega. Hospitalarios:fíebre tifoidea y
Osteosintesiset' ver, quirurgícos ).. Psiquiatricos: niega .. Toxicológicos: niega.. .
REV!SIÓI'!.BOR.~f'STEMAS
DOLOR .EN PIERNA IZQUIERDA. .
EXAMEW MÉDlCOLEGAL
DATOS A\.'lTROPOMÉTRICOS: Talla: 167 cm.
Aspecto general: EL EXAMINADO INGRESA EN BUEN ESTADO GENERAL Y PÓR SUS
PRIOPIOS MEDIOS AL CONSULTORIO MÉDICO, CONSCIENTE, ALERTA Y ORIENTADO EN
TIErvipo, LUGAR y PERSONA.
Descripción de hallazgos ,
- Miembros superiores: 1. SE HALLAN 4 CICATRICES PLANAS HIPERCRÓMICAS DE 0.5 CM
DE DIÁMETRO, UBICADAS EN REGiÓN POSTERIOR LATERAL DE MUÑECA DERECHA. 2.
MOVILIDAD ARTICULAR DE LA MANO DERECHA CON LIMITACiÓN PARA LA FLEXIÓN y
EXTENSiÓN. 3. SENSIBILIDAD CONSERVADA, PINZA, AGARRE Y OPOSICiÓN DE LOS
DEDOS DE LA MANO DERECHA DENTRO DE PARÁMETROS NORMALES. 4. FUERZA
MUSCULAR EN MANO DERECHA EN COMPARACiÓN CON LA CONTRALATERAL 4/5.
- Miembros inferiores: 1. CICATRIZ HIPERCRÓMICA HIPE~PLÁSICA DE 9'CM X 1,5 CM
VERTICAL EN REGiÓN ANTERIOR TERCIO MEDIO PIERNA IZQUIERDA, OSTENSIBLE 2.
CICATRIZ HIPERCRÓMICA DEFORMANTE, DEPRIMIDA, DE 7 CM POR 3 CM, Y EN CUYO
CENTRO PRESENTA COSTRA HEMÁTICA, EN PIERNA IZQUIERDA, OSTENSIBLE 3.
CICATRIZ HIPERCRÓMICA DE i CM POR 1 CM, EN REGiÓN POSTERIOR TERCIO DISTAL J

DE PIERNA IZQUIERDA.OSTENSIBLE 4. CICATRIZ HIPERPLÁSICA HIPERCRÓMICA
DEFORMANl\~DE 11 CM POR 3 CM, PRESENTA EN ZONA CENTRAL ORIFICIO DE 2 CM
DE DIÁMETR CON SECRECiÓN PURULENTA EN LA PIERNA IZQUIERDA, OSTENSIBLE .
e: Osteomusc lar: 1.USA MULETAS PARA CAMINAR, LIMITACiÓN PARA LA MARCHA,
MOVILIDAD A~,ICULA~ DEL PIE IZQUIERDO C9N LlMITACIÓN'PARA LA DORSIFLEXIÓN.
RESTO DE E)Q~N FISICO DENTRO DE PARAMETROS NORMALES EN EL MOMENTO
DÉL EXAMEN MED1CO CLíNICO FORENSE. -' . .

EDGAR ARANG4....,A'""G=U"""D""'"EL."...O:-::-:::-o:-:=~::-=-::-.:::-~~-::-::--=-:;o::-:::c::=~-==::-;:-;:-:-:-:::::-:--::::-:-"'=:- _
j SERVICIO FORENSE PARA UNA COLOMBIA DIVERSA Y EN PAZ
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INFORME PERICIAl DE CLÍNICA FORENSE
No.: GRCOPPF~DRSUR~00617-2016

ANAUS!S, INTERPRET/\CIÓN'y CONCLUS¡ONES
Mecanismos traumáticos de lesión: Contundente; Abrasivo. lncapacíd
DEFINiTIVA C!EN(íOO) DíAS. SECUELAS MÉDICO LEGALES: Deformída
cuei~pode carácter permanente; Perturbación funcional ¡de órgano DE
carácter permanente; Perturbación funciona! de miembro lNFERIO
permanente;
SUGERENCIAS Y/O RECOMENDACIONES
Otras Recomendaciones: CONTiNUAR CON MANEJO
MÉDICO TRAfANTr!: LO CREA NECESARIO. SE E
AUTORIDAD S®UC1TANTE. SE DEJA COPIA DEL MIS

kfN!CO HASTA QUE
ME P-ERICIAL A LA

TRAS INSTALACIONES

Atentamente,

EDGAR ARANGD AGUDElO
PROFESIONA'jNIVERSIT ARIO FORENSE

•

,. .

SERVICIO FORENSE PARA UNA COLOMBIA DIVERSA Y EN PAZ
NOTA:J\I solicitar cualquier información relacionada con el presente informe períclal, cite el número de caso interno. Este informe
pericia! fue elaborado a solicitud (je autoridad competen!" con destino al proceso penal lndicádo en el oficio de remisión, no
reemplaza ni homoloqa a la incapacidad laboral. Para un próximo reconocimiento es indispensable traer nuevo oficio petítorio.
30i01í201612:11 . Pago 3 de 3
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IDENTIFICACiÓN

SERVICIO DE INGRESO

\_~v
[J..'f:J

\"\j
~ ·V'-?C

..,>(; 16'
c7URGENCIAS

o PRIORITARIA
DC. EXTERNA

CLINICADE FP\J.\CTUltAS y ORTOPEDIALTDA.

"

'",,,. ./)

2::;'0:0 00. v' 0-CtSco. fZ i. Ci:.::>. v «s:» A I he.,..,i4ül No HISTORIACLlNICA

1er, apellido 2do. apellido (o de casada) Nombre (s) I ·~-r-tl( R+ 1-1 fd )1
SEXO

O C.C. O R.C·O PASO I ':;j 4 flTILJiol~.I I I I FECHADENACIMIENTO EDAD

~ FO
al 10.(, 11':;- 5~O T.I. O C.E. O Lugarde Expedici6n:- . .. Mo Mes Ola A Mr· C"--' I~ ..'")/\1o(ü, Municipio: tf \.J e: \ ---....(.) ..

'-.11(8 I-±:o-.. r.¿>c '::> r- í:"\ 'í.Pals: Dirección:
RESIDENCIA ACTUAL:

Deoartamento: .1-1<..{ ti \2). Barrio: G <-<= GrvC\ 1 e: J- Teléfono: ~6 z. 2Cf 59
¡- ~; - . :

uy¡ LOp 1/1-r:.,Escolaridad: ~b'--r'lcY':::¡v0' Asegurado: Si O NoOEstadQ civil: Tipo de vinculación: Beneficiario O
. ",:, " 'Co ne l-C/ C). I../) .le- Nombre de la Entidad: :>0/7 1 1-0J.rOC:lJpaci6n: Cotizante O

~:;' 'ti!
; CQqertura en Salud ,i~

ti '~i . 'JRégimen Contributivo O Régimen especial O Desplazado O ..,
Otro Olf I , 'Régimen Subsidiado O O O-í ' '1

No asegurado Prepagada

,t, h~PMPAÑANTEDEL PAciENTE: Nombr~: - L \SC-V\ lel j/\C)1AJQ e. LResponsable del paciente:

:,~P~; ;..-lesco (cuál?) Teléfono:
52.2- '-f la¡ S S""OÓParentesco: c..S)? O se:¡-¡

.., l'

."B. INGRESO DEt PACIENTE . ./

. ..~'; .•' .FECHA. ,B- PACIENTE .LLEGA POR SLJ'" P~PIC:S MEDIOS? EN QUE ESTADO Consciente:
\ Si 8+ ( la SIO NOlAr CUALS<"'::¡ Ic--o JelSe ¡/ LLEGO EL Inconsciente: c=:J

<: Dlal Mes Ano Hora -'--_P_A_C_IEN._T_E_: M_uerto: ~

.ClEN CASO DE ACCiDENTE

ID conductor []dJ3I713f- '1'-f 21 ! I
Nombre: .721c.'<..~) \.!;;;;¡k::;) /"1 Ibc~ t-e: O Carro

Apellidos: e fe: o ¿Oy e a~ é~2j
Residencia: e i( I 9 .:¡... .3 (3 - b5
Departamento: _f-!:!-9"--.'--..:.1_ -'..1_..:::._3 _

•' Municioio: ,r--..-c: ('L.~

EAPS. <i FECHA SITIO DEL ACCIDENTE ¡JO RD NOTIFICACiÓNA NOTIFICACiÓNA LOS Se notifico a: 1--

R·~~~~~to. ~e..\~4 \>.j LAPOLlCIA FAMILIARES O 01-- ::T~
0:::r (j \O·~I~dl.jCiPjO: ~ ~--- SID NoD SIO NOO SI NO TRRfAL

l:- - Barrio: O.JJ ~ --- I -1 I I I
-DT¿ Mes Año Hora Dirección: e ~ i c:::,Y lel f-::D-:-ía-L~M:-es.J....A-:-:ñc-o....LH.,..o-ra+--;OO":"la-..J:L·-;r:7v1e-s.JI-A""'I'i:-o-IL,--;-Ho-r-a+-""O""ía-L'M7:e:":"s---l.-A"ñ;-:o---l.-;-;HC:-or::-1a

D·ANAMNESIS y EXAMEN FislCO
~nOL\: I Motivo'deconsulta: /0_ 2/

Ei" •. medad actual:

o Particular
..

O Diplomático

~to o Publico o Transporte masivo

o De emerge'(cia
i

O Vehículo fantasma

O Otro, _ O Oficial O Transporte escolar O Vehículo ef1 fuga

"'"""'- -) -'c'':' ré·ú.Tet: <->= c..- -L -, .:>...., ~. i

11iti'" 111O IvD I

I 1-
i : l.

i ...

o Bicicleta
O Peatón

ANTECEDENTES
. :
i

MECANISMO DE lALESION
O Carro ..
l3~to
DBicicleta
O Peatón

O r:,asajero
EJ~Conductor

O Frente O Atrás Alergias: AI,~.::.¿:.....;-¿;;;===----./_._p'_. /_v_O --I

Medicamentos: __ .::../-=!./~¡::::....~v_/,_,.,_-_.9_/_0_¿_) _o Uso de cinturón
O Bolsa inflada
O Uso de casco Patologicos:

.,.1 -:Ó; ¿;/ /?Ciruqias: _. __ ,,:,--_..[ <p"¿ /./ .~ _
Ultimo alimento: Ultima Vacuna Tétano.; _

¿Embarazo? _D Si O No FUM /
REVISiÓN POF\ SISTEMAS A/.¿J__P_¿_-._¿-_¿:.~?~- _

---------------~-------------------
\"

--_._--------~----,---------
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j
:" .

;' .,',' ¡~r-------~----------------------------------r_--------------------------~~------~~~'!;
IDENTIFIQUE EL SITIO DE LESION POR NUMERO - - , i

¿Traquea en línea media? ~-
ONo

Sonidos respiratorios: Presente flSI ONo
Claro ,zrSr-- O No

Disminuido O sr ~
Ausente O sr ~ 2-

Estertores O sr ~
1(

¿Crepitación? O SI ~

o'

1. Herida
2. AbraslÓft
3. HematoMa
4. Contusión

9. Amputación
10.Avulslón
11.Oolor

EVALUACION INICIAL
VIA AEREA I VENTILACION FR:2aYmin. SPo~:%%

~struida O Obstruida ~ét;¡ca Q Asimétrica

~~da O Forzada

CIRCULACION

:Piel I Mucosas errro~~
~-

TA:) 4 (::J (~- (J

O Pálido

O Ictérico

5. oaformldad
8. Fmcturn ab!6rta
1. Clu6IMdura
8. Edemel

HALLAZGOS ANORMALES
Cabeza y cara: -'-- __

,
i
I 1

Color membranas

II ••1 O Cenizo O CianótiCO/' .

~~~ar Á:ÜI~
O Saltón,lugar _

O Débil, lugar _

O Ausente, lugar I
Frecuencia: 6o) mino Ritmo: 6(-{·¡:'t.¿-I

Temperatura piel: 01Thi~ O Caliente O Fria

Hum;dad mucosa: ~al O Seca O Húmeda

Columna cervical y cuello: ---' __

i'T~ax: _

Abdomen: _

"'jit

" ..Pelvis y perine: ---' -:- !,

SNC:

Pulsos

DEFICIT NEUROLOGICO

R.M: ~nes 0 Retíra. m Extensiónill Localiza [I]Flexión Anormal [IJ No hay

R.V: ~tada [lJ lnaproplada IIJ No hay[TI Confusa []] Incomprensible

A.O: ~-tánea [I}Al dolorl.Il Al ¡lamado [IJ No hay I Total:~1151 .••

Reacción pupilar: 01tamaño 00 tamaño
~-- -3mm ~mm
O Lenta __ mm __ mm
O Miotica '__ mm __ mm
O Midríalica __ mm __ mm
O Sin Respuesta __ mm __ mm

REVIS.ED TRAUMA SCORE 11 LI
10-29 >29 1-5 o

Respiratorio
( ..!.•~-~~- '

> 89 76-89

.,.t~-~
..

PAsistolica

6-8 4-5 313-15 9-12

~--3!Glasgow
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EVOLUCION
'A - IDENTIFICACION
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j~ l:.:rl) R I~ pbJ I1er. APELLIDO zco, APELLIDO la DE CASADA) NOMBRES

EDAD SEXO

3].)1 1 u \~1:(;Y'\ (01. O «:
Años/ Meses Días HDMD SALA O CUARTO No. DE CAMAS VICIO
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IMPRESIO~DIAGNOSTICA DIAGNÓSTICOS DEFINITIVOS
.

, r
.,~ / . ,

'", /

/ "- "// / .,-?-;t ?('??¿/ ¿0c'./ .?-¿¿i/- ¿CLb\ ,,/ r/(,/lt/)lV,b./! vE /1'//.;)/0 ~,-S 5'.?1

/ / ,;;e?¿¿¿UA , ,/ /;ft ¡P /l ¿??¿.?/ O S- S-Z.J,/

r 2-/ 7Z¿¿r:{.i--( ¿é-c./ /(¿~:/i/,4 t'/ 7~1/('C--Jl-e-I,tI' -c ?'t 7/'¿//( Y
/' / / z. P¿¿¿t/?'« _ f'¿:.~·?// d/J9?v;7 '/?;P~¿?

V TL"z a??l..l ce c-: T07':?//7o, ~5, 'f/ Z :)-

/ ' / Z-#.?¿:¿.¿/;/ o
""/ ..4' /:3d¿JltfJC.[ /

1/

I PARACLlNICOS SOUCITADOS PROCEDIMIENT9SI
!

, k4/
OTACcráneo O TACabóoown DTACt,órox SaIu utllludilS:

l' EtCú;;í;:
,7 ,/

1 ?¿ /Cf'¿[,[¿ ,_'c.¿.. -C,-{-~··¿U

Q~
, ::;::;¿; ¿::/ /;} /-é c.¿ ¿ e

1 I I ,

"
I.'r,X: I
I O Suturas:

beara I DHPN O Mandibula
IO ea. cefVicaJ O Tórax O Pelvis
I ' , --oCol. dorsal O Col. lumbar ' O Hombro (IDOJ /) / .:

I I BM~mmJ
<~~

¿L. ea,p!Z?( I'¿'V/ e {é/ C-¿. ~L-L--OCodo rnlCD O Brazo .- @OJ
IoAntebrazo rnJCD O Mano rnlm o Cadera rnJCD ¿c..¿-LA. C¿vv /€'?¿?%¿ ~y 7"'//c.;J

1 ~- rnJ~OFtmur ¿?¿
/ ¿:¿¿UA/¿CA' /J e -"'/¿ ce-7; 7"- //f/ü/O

ORodllla .- rnlCD cm m VI;:'?.jl ¿-¿",e [tOA/'· /-=-[ /¿C.¿/,/,q ~~ Y7/0
~- rnJGJOPie

-cmm 00110 [J Otras:
..-:?¿ ",¿/,' ¿/c.¿¿?' /' .-'{,,>¿' ¿,c/ ti;:; ¿:¿

/ e.P¿c::.¿/.? cJ

Laboratorio: -
w

//O Hemograma DeuN O Creatinina DGlicemia f4ANEJO

DTP DTPT OP.O O Cultivo --/ 7;.¿¿ ¿¿/;:J~/ K' Áeo <« .be-

O Otro
-: / / //c.,c.~"G-é-(

~/ /,?? ¿,I~.C. /? .¿c¿CC-L¿.c.--/

,QIros: / -/. oEcografla DElectrocardlograma L .."\leCo rr
?:Zc~;/\,:~:c,::,'JIv'

O Especifique: . --. \'J\~""'_,.. 2
09'-,/9'0 / \:'.\.;'l.)·"'

--
ANALlSIS DE PARACLlNICOS y, /d Jj/.?( /7 /,/.¿?~(' -'? e . y¿le:? }

"'-7/ 35 V¿,::-.,.,/¿,.¿:¿ ..c::-'L P"cé.:,,- .( ¿Y L;;- 0/;/¿-?--'/-4
./

!Z/ ¿;?¿V /;"-E¿>( (?é//¿¿á/.¿
/.

~¡/??l ;E:./l/ ¿;,.- A. .TÁ ?l¿ 4/
,e/!/J/~ ",;//f:r;.¿/

,/

// //7 J('l c[O'C-'ill'

. ~,;v // .e -c /t-'-/ 17" ;r¿J /b///c:;; /1/ "].t~'¿;:}i~iNt~~5

./ z:.~¿;:¿¿¿--?'O ¿ --¡;:',p ¿ /¿/ ¿./--(,
. e C.1.itO, ••~,.,.

»> ./ tP ¿;"'-'/"- /1:./V ?,:'?~ ..-,:? ¿

7//Y/"'( Y', f¿./)/ ¿:,"¿. t! ,

d// /<:-,,~/

I

I Firma, sello y registro del médico
.~..-
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I
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CLINICA DE FRACTURAS Y
ORTOPEDIA LTDA.

Nit. 800.110.181-9

DESCRIPCION QUIRURGICAI
.
i

'

'·.·;·.r~{~;:.',:~
'J ••

, ~'!--

HOSPITALARIO CAMA No.

AMBULATORIO
H.C. 1·11.t-'io~

. -:NOMBRE DEL PACIENTE OlA MES AÑO

!I·¡~t~ ~,~ C~)<.r-o~C'~ G~jlc:r- VA 11- 1('
, ¡ I I I , "
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.! ../~
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NOMBREDEl PROCEDIMIENTO QU.lRURGICO
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EVOLUCION I

No. DE CAMA

. S~

HÓMCJMes Meses Olas SALA O CUARTO

FECHA

DIA M:S AÑo

Ol "",S r
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/1~11 ~ 1 e';" e ~ ' ,," ,
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¡ EVOLUCION
A - IDENTIFICACION .•.
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11 1 1 ,1
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EDAD SEXO
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1 I
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DETALLE , 1;"

OlA ~ AÑo n.~-~ ¡
':t ..,.~ /J r;t-~ ¡lJ)aQ..~ I : I 1: ¡ ! : ~ 1

1, .. .z ----/1;, L'" ,
11' ,¡

" '1 ,1;;
--V ',' I

1I 1,' 1 111
1,11;

\'
../ el f'l ',1, I

'f }/L6R~ ~ cL{/lA.,~~, /U1~-. '11 I 11

1 l' I
~ < ",1 ", '''' 1

! I
I '1 ¡ I

" 11 I 1 Ir1

ts
.. G-~1zfl.r1-j( ~ ¡rZLCC"--Cc?-eL)Y-d.f: ~.-e~ . i

:,1 ¿:,
"

~ t ,"- i l¡'

I ~"7<CX2...;¿ ~ec--a (7 ~~_e''.----...---..
< ' . '. ~VlK- -e-: ._______I /1

~- .~ .~ "2 JI CC~(~.
"

¡
" ~,,(~f2~-~. I'-}/[)(j~ l/· fe- ~--e.-e_I...e-·'t?.....1'-" >r,e . n7) DP:¡ t1-é r3 I k:e-e ".¡::Z¡~c---:j;¡'tYt r ~.L,' .. .

V ! " \f~ /'
.. -

r', .•. ...•.•
"

C_"Y~ /:J,bl-~,-~ . "y--c'~:..v/r~--:;/~ " '~.;' -l

,~ '~~.. r; --- k-e-c.-~ c-rtl ./
~ :1

1\- ~ ~ ~'J. \~ /<~_ t!!. ¿?,o ¿> / J!, -.r t'~ ¿, L>~ ' ,

I r L-<_
\ ' , T

l I ?'~'v'J2¿~- d1~I J . ~,'¡i
f i i !,r d-, ',1 , ~.,<:'\. /'

11
I ¡ 1J'1.. I fr-t t-r,é.LeZ. o/)----¡/~ LI

~/"}~>
.1,

i, ...•.. ~ ~7 h7:JL{~

!'v
,

I 7-'('
¡ 1

, ',' It
~'

n, ~l.

; 'f' ~ érl-eL-JL-, I/¿=,<:. c1!!.~(h~¿12 /'--z--, ..•.
I

1
, - /':J', .t2-L< m;~)Irr').,~
1 ~

I
;

\..., c
"') -'~~~;:'~ -,. .

" , ,

h (';-:\':..:: \.~\,~"L/ ,J ¡
" \}~\<.,.. ':\ ~ ;~./ ... I, Ji ~,' ""~ (~ I

I 1
, f ,,\:;>;':~,,'t;""~v'('X\ ~ "~: ;~""y.
?; ) v.~~~.!<.<r:),.l ~::.... ~ 1~, - I

l f., ': '~i~~:~~':~'~'~I..;;•.
I

1 '~

I

ri
1 ' , I

'I¡

1, 1 ,:

]1'1

1

1;'
._i

1

-'Ii ¡

11'

:¡ I

1 I 1I 1, ¡ 11 ;"1 :1'1! I lit ,I~ 1:/'1 ~í:l; ItL
\ r

! ' I !

JI . I I :1 '- r. 1 ' . :.1I '-~'-----'--- I I I! 1/, i,



. CLINICA DE FRACTURAS Y
ORTOPEDIA LTDA.

Nlt. 800.110.181-9

HOSPITALARIO CAMA No. i
r-AM....;",BU-I...A--:r;O..:.:.R..:.:.IO'--1r-::.:.:.;~~---~-------------IH.C.

. -~ I
i, I
I1 ,,'

. ! ,¡ . ",,1 :
• Ii ;' : 4 ':'t·

DESCRIPe
l

, ION QUI~~G~?'
~ .

! :

NOMBRE DEL PACIENTE

í1-t
OlA MES

INSTRUMENTADORA

t-----4------------------l 5i.--J:r1(;~J~&eJ .

TIPO DE ANESTESIA

, ,

,, ,
i

R.M.
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- ,.
. :~

;:.

i.,

.e..



'1
1
1 '
I < , li

"1 t '...::1 ,1

1 -, , 1 ' .1111;

CLINICA DE FRACTURAS YORrrOPEDIA LTDA,;1' ~~¡t,l~H
" Calle 18 No. 6-65 Tels: 8756349 - 8753441 - 8753436 Neiva-Huila: '.. y .;~.:f~~~

. .t '1,
I ." ¡
1 '

'EVOLUCBON

SEXO

SERVICIO NO.OECMAAMos Olas ~ ~MCJ

¡I'-·' '"
FECHA

..• :.; :í ¡

tOlA t.ES. AÑo f¡ D ETALLE ':'rt j;---- 1'1 , i

~ ~~ 1t1~
O\,rX,/III-/' J'?L " =-- , !

l.;'=.. .!:;, ; ¡
r

0_ fl ,';-1

é~ Cee ~hJ .. ItÁ/JI) ~ , .~ I
/! .' J i

! .) - c:: ...

. ~ '1 I

" I r '11''1 (;: i ..
( ~' CbJ!~ ('. fe- 'C>-k? &~~D jJ ," c@2 ryCJÜ~~ .\ .~,

( "i. , ':;;.~ "

. ~ c--RJ:¿ )fz- j7--VéJ"" { !
H' 1 , .-e~' ~--r- .e.e.: .. ,ir i i : 1 ,1 ~L.,0:.-

~
.' , ;

d~ j~~ I

; 1 ;1,; fJir~ "- ,~

" I1 [..11!'
1'/11 Ilil i

~
(1- JJ .J I ~ \:/ :"i!.~! ' 1 I . ,"r;!, - •.....•,-.J) -1

;l~t
:;

1 ,1 Ji l' ...VC" ,1 (=//'/(' ~ . 2> ~- t., ,
I .~ , y ..,' /- ; ,1 , ...

1

"
,

,rhl'
I

, , ,
!f !:j'il

1
~r/ /VV

,
i I r .r , , '

1'· ,,1 I ,.

'l!¡! ,,1 i~!¡'1 111
1

I 1 V~ ( ":- ;'.
~ .~ /J

.,. .
I I , ~.~: --=:r-~;.~~c>fld .ef C;;C1r

,. j7?R-f'~(¿~ ',.- ,\; ..~,::, 1
I't.

I jI-=?-z~ (~l¡l¿¿~'lJ nVJi{~¡;<Il '¡, ir
, I ,,
1 1 1\ ,. 1 J

:" .11<' :;"

1
1

1 I J-d ' --~~ cfY/J j)J7 ¡:'
!'11'( ,. c:; ~i>'~. ~~ .~:,'

1 1 1
./ ~--Z. <:h.~-

I1

¡

r- r:
:,1'" }'.¡

',: ': f
1

....•

I r%. (:'~ l,~,-,- 1,
,

Zc:::---<"' ,...).1 I ,

I ! ~ 11

¡; , '.,!

/)
',;

"-
e- .. 1 ... ::'

1 -J< .~ J.fP_ur~ /' .--.IP-k-- ~~, . / , ',

'K ,~ . '''.

i •.... -,// :'11 ,4.. .?yy) ~~ l' ."~
1 h tt'Ji;;¡,.

r
¡ ·',1" ".•.. ·''',1;:-

11 f\ J

, , 1, .
,'-"', - ~~¡~'lí'~li~

lac>;t-é{'~Y¡- -" ~J([i'-<!'-z .e.; l' I t r ,1;' ~!Ti~J,., , t: Ii' 1 t '::f'~
'~C//Vla~ ~~~~ p : ,

i 1:
.: 1";

{J_ .~. :1

~ ~ ..~.J?:;f \
. 1: I 11 <1 It, , ~

1: .¡.~

f I I l' I I~,::1 ,,1

/J
,(t

....-.. A A /J e !'-- ~ (et:'-é~r-- ,--é'2?/K /.. ~ r-6/ O I
l'" ~

'. r>. ~ _ .. f1V(Y ~
I ,,~;i..,.-- .. ;

! ~."'''(.!'-.-/
/)-e-€?-CY ~--, I ~!~~. ,'G f l..j!" " •. ". ",j~•••",~\)\..t;; ",! " -' , ..\( _t " '.

<- I I~''l' "SO\''\
..-1 ,!i I

~ ;,~ ,'" }\:j\.'J : _R:"l, ~," .•.. !
. • ~\\t¡:,:, ..~;.f\, -, ..., ~~."

,
..~';.;.;\1?_ .s

____ o



Altos Meses Olas H ~M O

Caile 18 No. 6-65 Tels: 8756349 - 8753441 - 8753436 Neiva-Huila ti

I¡

1 '
¡EVOLUCION

""" o,

SEXO

, ,~ J : 1

~.;" : ..'~
SERVICIO SALAO CUARTO NO.OECAMA

DETALLE

.,

I
'1

, \ I
1 j -1

-', .

t' '- ••-~--I---I----------------I-----:=--I-----¡"---:::--~--:~~':-_-------t



:CLINICA DE
Calle 18 No. 6-65 Tels: 8756349 - 8753441 - 8753436 Neiva-Huila

1;

'EVOLUCION

@fOc.é)OCAC' r

1er. APELLIDO
EDAD ~ '.>' '.SEXO\ . '

Meses Días . H SERVICIO

.• FECHA

OlA M:S AÑO DETALLE

I
I
"l'l' .

RES. 1757
! .'
!

I¡
I
l'



I !

'!'1
!
1
i

i _11

; I .,; . I! I

. j

.~ .

¡
! .'.

hir-~-r--~~~----------------------~--------------~~
'ó'.,'" .

ll: ,.

. .f1 ',' ,

11
I

'¡

.-.~f~.----~~-----·~¡I------- r
i



I .\
I

ICLlNICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA "TDA~ :'~
Calle 18 No'.6-65 Tels: 8756349- 8753441 - 8753436 Neiva-Huila

I
I

,
I..! I

. • ,1 I
A - IDENTIFICACION
I I I

EVOLUCION

16J3~
1er. APELLIDO

SEXO

Días SERVICIO

OlA M:S AÑO o E l"'A L L E
FECHA

0[0 'ala

¡
!'" le lo CL~, ~G~._~Q)

.bcL~Y\.\-eseu, -~~

,
. I

!·11- •.



"-

"

.,

f

' :~

-, r-+--r~------------------------------------------~~~~
,
"

:.. :;; .

•..

" "j
i

, 1

", í

" .:J
, "

" ¡

I1

11

..•

~ ¡ I
I~ l iI 1i lI ¡..t,



ICLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA.
Calle 18 No. 6-65 Tels:8756349 - 8753441 - 8753436 Neiva-Huila
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CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA.
Calle 18 No. 6-65 Tels:8756349 - 8753441 - 8753436 Neiva-Huila
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Calle 18 No. 6-65 Tels: 8756349 - 8753441 - 8753436 Neiva-Huila
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CLINICA RACTU AS Y ORTOPEDIA LTDA.
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CLINICA DE FRACTURAS Y
ORTOPEDIA LTDA.

Nit. 800.110.181-9
Í'

DESCRIPCION QUIRURGICA 1: .
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CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA.NIT: 80011018-9
CALLE 18 N 6-65 TELS: 8756349-8753436

.HISTORIA CONSULTA EXTERNA
7717402

NOMBRE:ESCOBAR GASCA RICARDO ALBERTO
FECHA DE INGRESO?016.04.21

CC
HORA DE INGRESO:07:47:07

7717402

FECHA NACIMIENTO: 1981.06.13
DIRECCION: CLL 19 # 38-63

EDAD: 35 A SEXO:M RESPONSABLE:
CIUDAD:NEIVA DPTO: 41

TELEFONO:3196392682
DIRECCION:

ESTADO CIVIL:C OCUPACION: 999 PERSONAS QUE NO HAN

2016,04.21 07:47OBSERVACION

MOTIVO CONSULTA
VIENE PARA CONTROL DE FRACTURA TIBIA Y PERONE IZQ y RADIO DER EN 25/06/2015 CON TRATAMIENTO QX DE
RETIRO DE MATERIAL POR INFECCION DE SITIO OPERATORIO EL 01/01/2016

REVISION X SISTEMA
BUENO
EXAMEN FISICO
PACIENTE CON HERIDA ABIERTA EN MEJORIA GRANULANDO,LIMP. PCIENTE QUE SE ENCUENTRA APOYANDO CON POCO
DOLOR

EXAMEN FISICO
SIGNOS VITALES TA: FC: FR: T: PESO: TALLA:

r>;
DIAGNOSTICO DE INGRESO
S823 FRACTURA DE LA EPIFISIS
TIBIA
DIAGNOSTICO RELACIONADO 1
S525 FRACTURA DE LA EPIFISIS INFERIOR DEL
RADIO

DIAGNOSTICO Y TRATAMIENTO
INFERIOR DE LA

ANALISISjjPLAN
PLAN: CONTINUAR CON CURACIONES,PENDIENTE UNA VEZ SE SOLUCIONE EL PROBLEMA DE TEJIDOS BLANDOS
PROGRAMAR NUEVA OSTEOSINTESI DE TIBIA
CONTROL EN UN MES CON RX
INCAPACIDAD POR 30 DIAS A PARTIR DEL 22/04/2016
EXAMENES SOLICITADOS
--->«2016.04.21-07:47:08», (DR{A). HJC - HECTOR JULIO CUERVO RAMIREZ - C.C. 19226380 - REG.
MEDICO: 244 - ORTOPEDIA) H.ME: 1203

SE SOLICTA RX DE PIERNA IZQ AP/LATER~
RESULTADO PROCEDIMIENTOS DIAGNOSTICOS
--->«2016.04.21-07:47:08», (DR{A). HJC - HECTOR JULIO CUERVO RAMIREZ - C.C. 19226380 - REG.
MEDICO: 244 - ORTOPEDIA) H.ME: 1203
RX DE CONTROL SE EVIDENCIA UN PROCESO DE CONSOLIDACION IMPORTANTE COMNPAREADO CON LOS RX DE HACE
DOS MESES
FORMULACION
--->«2016.04.21-07:47:08»,
MEDICO: 244 - ORTOPEDIA)

(DR(A). HJC - HECTOR JULIO CUERVO RAMIREZ - C.C. 19226380 - REG.
H.ME: 1203

CONTROL POR CONSULTA EXTERNA EN 1 MES
EVOLUCION
--->«2016.04.21-07:47:08», (DR{A).
MEDICO: 244 - ORTOPEDIA) H.ME:
BUENA

HJC - HECTOR JULIO CUERVO RAMIREZ - C.C. 19226380 - REG.
1203

Pago
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CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA.
NIT: 80011018-9

CALLE 18 N 6-65 TELS: 8756349-8753436

HISTORIA CONSULTA EXTERNA
7717402

NOMBRE:ESCOBAR GASCA RICARDO ALBERTO
FECHA DE INGRESO?016.04.21

CC
HORA DE INGRESO:07:47:07

7717402

FECHA NACIMIENTO: 1981.06.13
DIRECCION: CLL 19 # 38-63

EDAD: 35 A SEXO:M RESPONSABLE:
CIUDAD:NEIVA DPTO: 41

TELEFONO:3196392682
DIRECCION: ----------------------
OBSERVACION

ESTADO CIVIL:C OCUPACION: 999 PERSONAS QUE NO HAN

2016.04.21 07:47

SALIDA DEL PACIENTE
DESTINO SALIDA: Control posterior SERVICIO:

FECHA-HORA DE EGRESO:2016.04.21 _07:47:02 INCAPACIDAD: 30 DIAS ESTADO A LA SALIDA: VIVO

CERTIFICO QUE TODOS LOS DATOS SUMINISTRADOS EN ESTA HISTORIA CLINICA SON VERIDICOS y QUE
FUERON EXPLICADOS EN SU TOTALIDAD POR EL MEDICO TRATANTE.

f\

Dr. HECTOR JULIO CUERVO RAMIREZ
Registro MÚdico: 244

Pago 2
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CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA.
NIT: 80011018-9

CALLE 18 N 6-65 TELS: 8756349-8753436

HISTORIA CONSULTA EXTERNA
7717402

NOMBRE:ESCOBAR GASCA RICARDO ALBERTO
FECHA DE INGRESO~016:05.23

CC _
HORA DE INGRESO:08:43:28

7717402

FECHA NACIMIENTO: 1981.06.13
DIRECCION: CLL 19 # 38-63

EDAD: 35 A SEXO:M RESPONSABLE:
CIUDAD: NEIVA DPTO: 41

TELEFONO:3196392682
DIRECCION:

ESTADO CIVIL:C OCUPACION: 999 PERSONAS QUE NO HAN

OBSERVACION 2016.05.23 08:43

MOTIVO CONSULTA
VIENE PRA CONTROL ACCIDENTE DE TRANSITO CON FRACTURA DE TIBIA Y PEONE IZQ SE RETIRO MATERIAL POR
INFECCION EN SITIO DE CX +FRACTURA DE RADIO DER PRESENTA DOLOR EN MUÑECA DER ANTECEDENTES DE
FRACTURA DE RADIO EN EL MISMO ACCIDENTE

REVISION X SISTEMA
BUENO
EXAMEN FISICO
CABEZA : NORMAL
CUELLO :NORMAL
TORAX .NORMAL
ABDOMEN :NORMAL

~MIEMBROS : PRESENTA HERIDA CON EXCASA SECRESION CEROSA AUMENTO DE VOLUMEN DE CUELLO DE PIE IZQ
DOLOR ALA MOVILIDAD DE LA MUÑECA DER
RX CONTROL 23/05/2016MUESTRA CONSOLIDACION DE FRACTURA DE TIBIA GRADO 11 CON DESVIACION EN VALGO.
CLINICAMENTE DE APRECIA BUEN APOYO SIN DESVIACION COMPARAQTIVAMENTE CON EL DER

EXAMEN FISICO
SIGNOS VITALES TA: FC: FR: T: PESO: TALLA:

DIAGNOSTICO Y TRATAMIENTO
DIAGNOSTICO DE INGRESO
S823 FRACTURA DE LA EPIFISIS INFERIOR DE LA
TIBIA
DIAGNOSTICO RELACIONADO 1
S525 FRACTURA DE LA EPIFISIS INFERIOR DEL
RADIO
HISTORICO
--->«2016,05.23-08:43:28»,
MEDICO: 244 - ORTOPEDIA}
*** ANALISIS/PLAN ***

(DR(A). HJC - HECTOR JULIO CUERVO RAMIREZ - C.C. 19226380 - REG.
HISTORIA CONSULTA EXTERNA ESP 3180

SE SOLICITA DE MUÑECA DER

*** SOLICITUD PARACLINICOS ***

~ RADIOGRAFIA DE MUBECA DERECHA

--->«2016.05.23-09:18:18», (DR(A). HJC - HECTOR JULIO CUERVO RAMIREZ - C.C. 19226380 - REG.
MEDICO: 244 - ORTOPEDIA} HISTORIA CONSULTA EXTERNA ESP 3180
*** INTERPRETACION PARACLINICOS ***



CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA.
NIT: 80011018-9

CALLE 18 N 6-65 TELS: 8756349-8753436

HISTORIA CONSULTA EXTERNA
7717402

NOMBRE:ESCOBAR GASCA RICARDO ALBERTO
FECHA DE INGRESO?016.05.23

CC
HORA DE INGRESO:08:43:28

7717402

FECHA NACIMIENTO: 1981.06.13
DIRECCION: CLL 19 # 38-63

EDAD: 35 A SEXO:M RESPONSABLE:
CIUDAD: NEIVA DPTO: 41

TELEFONO:3196392682
DIRECCION:

ESTADO CIVIL:C OCUPACION: 999 PERSONAS QUE NO HAN

2016.05.23 08:43OBSERVACION
RX DE MUÑECA 23/05/2016 PRESENTA DISMINUCION DEL ESPACIO ARTICULAR RADIO CARPIANO

*** ANALISIS/PLAN ***

INCAPACIDAD MEDICA POR 30 DIAS A PARTIR DEL 22/05/2016 HASTA 20/06/2016
SE INDICA INFILTRACION CON KENACORT EN MUÑECA DER
CONTROL EN 15 DIAS ORTOPEDIA

*** TRATAMIENTO/MEDICAMENTOS ***

CONTROL CONSULTA EXTERNA EN 15 DIAS

SALIDA DEL PACIENTE
DESTINO SALIDA: *** NO REGISTRA *** SERVICIO:

FECHA-HORA DE EGRESO: INCAPACIDAD: 30 DIAS ESTADO A LA SALIDA: VIVO

CERTIFICO QUE TODOS LOS DATOS SUMINISTRADOS EN ESTA HISTORIA CLINICA SON VERIDICOS y QUE
FUERON EXPLICADOS EN SU TOTALIDAD POR EL MEDICO TRATANTE.

Dr. HECTOR JULIO CUERVO RAMIREZ
Registro MÚdico: 244

Pago 2



CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA.
NIT: 800110181-9

CALLE 18 N 6-65 TELS: 8756349-8753436

HISTORIA CONSULTA EXTERNA
7717402

NOMBRE:ESCOBAR GASCA RICARDO ALBERTO
FECHA DE INGRESO~016.06.07

CC
HORA DE INGRESO:12:32:58

7717402

FECHA NACIMIENTO: 1981.06.13
DIRECCION:CLL 19 # 38-63

EDAD: 35 A SEXO:M RESPONSABLE:
CIUDAD: NEIVA DPTO: 41

TELEFONO:3196392682
DIRECCION: ----------------------------
OBSERVACION

ESTADO CIVIL:C OCUPACION: 999 PERSONAS QUE NO HAN

2016.06.07 12:32

MOTIVO CONSULTA
VIENE PARA CONTROL ACCIDENTE DE TRANSITO CON FRACTURA DE TIBIA Y PERONE IZQ+FRACTURA DE RADIO DER

REVISION X SISTEMA
BUENO
EXAMEN FISICO
CABEZA : NORMAL
CUELLO :NORMAL
TORAX .NORMAL
ABDOMEN :NORMAL
MIEMBROS : PRESENTA DOLOR A NIVEL DE LA ARTICULACION DE LA MUÑECA IZQ

EXAMEN FISICO
SIGNOS VITALES TA:

~
FC: FR: T: PESO: TALLA:

DIAGNOSTICO Y TRATAMIENTO
DIAGNOSTICO DE INGRESO
S823 FRACTURA DE LA EPIFISIS INFERIOR DE LA
TIBIA
DIAGNOSTICO RELACIONADO 1
S525 FRACTURA DE LA EPIFISIS INFERIOR DEL
RADIO
HISTORICO
--->«2016.06.07-12:32:58», (DR(A). HJC - HECTOR JULIO CUERVO RAMIREZ - C.C. 19226380 - REG.
MEDICO: 244 - ORTOPEDIA) HISTORIA CONSULTA EXTERNA ESP 4207
*** ANALISIS/PLAN ***

SE PRACTICO TRATAMIENO DE INFILTRACION EN MUÑECA DER
CONTROL ORTOPEDIA EN 15 DIAS

*** TRATAMIENTO/MEDICAMENTOS ***

CONTROL ORTOPEDIA EN 15 DIAS

CONTROL ORTOPEDIA EN 15 DIAS

SALIDA DEL PACIENTE
~DESTINO SALIDA: *** NO REGISTRA *** SERVICIO:

FECHA-HORA DE EGRESO: ESTADO A LA SALIDA: VIVO

Pago



CERTIFICO QUE TODOS LOS DATOS SUMINISTRADOS EN ESTA HISTORIA CLINICA SON VERIDICOS y QUE
FUERON EXPLICADOS EN SU TOTALIDAD POR EL MEDICO TRATANTE.

Dr. HECTOR JULIO CUERVO RAMIREZ
Registro MÚdico: 244



CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA.NIT: 80011018-9CALLE 18 N 6-65 TELS: 8756349-8753436
HISTORIA CONSULTA EXTERNA

7717402~----------------------------------------------~------------~----~----~----------~NOMBRE:ESCOBAR.GASCA RICARDO ALBERTO
FECHA DE INGRES02016.06.21

CC 7717402
HORA DE INGRESO:09:14:40

FECHA NACIMIENTO: 1981.06.13
DlRECCION: CLL 19 # 38-63

EDAD: 35 A SEXO:M RESPONSABLE:
CIUDAD: NEIVA DPTO: 41

TELEFONO:3196392682
DlRECCION: ----------------------------OBSERVACION

ESTADO CIVIL:C OCUPACION: 999 PERSONAS QUE NO HAN

2016.06.21 09:14

MOTIVO CONSULTA
VIENE PARA CONTROL ACCIDENTE DE TRANSITO CON FRACTURA DE TIBIA Y PERONE IZQ +FRACTURA DE RADIO IZQ

REVISION X SISTEMA
BUENO
EXAMEN FISICO
CABEZA : NORMAL
CUELLO :NORMAL
TORAX .NORMAL
ABDOMEN :NORMAL
MIEMBROS :PRESENTA DOLOR A NIVLE DE MUÑLECA DER A NILVE DEL LADO RADIAL Y HAY AREA DE FALTA DE
GRANULACION SOBRE EL TOBILLO IZQ

CARA INTERNA Y CARA EXTERNA

EXAMEN FISICO
SIGNOS VITALES TA: FC: FR: T: PESO: TALLA:

DIAGNOSTICO Y TRATAMIENTO
DIAGNOSTICO DE INGRESO
S823 FRACTURA DE LA EPIFISIS INFERIOR DE LA
TIBIA
DIAGNOSTICO RELACIONADO 1
S525 FRACTURA DE LA EPIFISIS INFERIOR DEL
RADIO
HISTORICO
--->«2016.06.21-09:14:40», (DR(A). HJC - HECTOR JULIO CUERVO RAMIREZ - C.C. 19226380 - REG.
MEDICO: 244 - ORTOPEDIA) HISTORIA CONSULTA EXTERNA ESP 5074
*** EVOLUCION ***

** PROCEDIMIENTOS AMBULATORIOS REALIZADOS **
EN SALA DE:SALA DE PROCEDIMIENTOS
MATERIALES DE SUTURA Y CURACION MEDICAMENTOS Y SOLUCIONES, OXIGENO, AGENTES Y G
SE REALIZA INFILTRACION EN MUÑECA DER SE CO~OCA UN PUNTO

*** ANALISIS/PLAN ***

~'E REALIZA INFILTACION EN MUÑECA DER PACIENTE TRAE MEDICAMENTO
. CONTROL ORTOPEDIA EN 1 MES CON RX

INCAPACIDAD MEDICA POR 30 DIAS A PARTIR 21/06/2016 HASTA 20/07/2016

*** SOLICITUD PARACLINICOS ***

Pago



CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA.
NIT: 80011018-9

CALLE 18 N 6-65 TELS: 8756349-8753436

r>.----------~--------~------------------------~--------~----------------------~-----------NOMBRE: ESCOBAR GASCA RICARDO ALBERTO
FECHA DE INGRES02016.06.21

HISTORIA CONSULTA EXTERNA
7717402

CC 7717402
HORA DE INGRESO:09:14:40

FECHA NACIMIENTO: 1981.06.13
DIRECCION: CLL 19 # 38-63

EDAD: 35 A SEXO:M RESPONSABLE:
CIUDAD: NE IVA DPTO: 41

TELEFONO:3196392682
DIRECCION: --------~------------------OBSE RVAC ION

ESTADO CIVIL: C OCUPACION: 999 PERSONAS QUE NO HAN

2016.06.21 09:14

SE SOLICITA RX DE TIBIA IXQ AP/LATERAL
'I'OMAREN 1 MES

*** TRATAMIENTO/MEDICAMENTOS ***

CONTROL ORTOPEDIA EN 1 MES

SALIDA DEL PACIENTE
DESTINO SALIDA: *** NO REGISTRA *** SERVICIO:

FECHA-HORA DE EGRESO:2016.06.21 -09:14:38 INCAPACIDAD: 30 OlAS ESTADO A LA SALIDA: VIVO

CERTIFICO QUE TODOS LOS DATOS SUMINISTRADOS EN ESTA HISTORIA CLINICA SON VERIDICOS y QUE
FUERON EXPLICADOS EN SU TOTALIDAD POR EL MEDICO TRATANTE.

Dr. HECTOR JULIO CUERVO RAMIREZ
Registro MÚdico: 244

Pago 2



~
, ' <; rl ----'
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CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA.NIT: 80011018-9
CALLE 18 N 6-65 TELS: 8756349-8753436

HISTORiA CONSULTA EXTERNA
7717402

NOMBRE:ESCOBAR GASCA RICARDO ALBERTO
FECHA DE INGRESO~016,07,25

CC
HORA DE INGRESO:11:58:39

7717402

FECHA NACIMIENTO: 1981,06,13
DIRECCION: CLL 19 # 38-63

EDAD: 35 A SEXO :M RESPONSABLE:
CIUDAD: NEIVA DPTO: 41

TELEFONO:3196392682
DIRECCION: -------------------------------
OBSERVACION

ESTADO CIVIL: C OCUPACION: 999 PERSONAS QUE NO HAN

MOTIVO CONSULTA
PACIENTE QUIEN CONSULTA POR ACCIDENTE DE TRANSITO CON FRACTURA DE TIBIA Y PERONE IZQ +FRACTURA DE
RADIO IZQ

REVISION X SISTEMA
BUENO
EXAMEN FISICO
CABEZA : NORMAL
CUELLO :NORMAL
TORAX ,NORMAL
ABDOMEN :NORMAL
MIEMBROS : PRESENTA HERIDA EN PORCESO DE CIERRA DOLOR ALA FLEXO EXTENSION DE LA MUÑECA

~ RX DE CONTROL 25/07/2016 MUESTRA CONSOLIDQACION GRADO 11 - 111 DE FRACTURA DE TIBIA DESVIACION EN
VALGO DE ~~S O MENOS 9 GRADOS

EXAMEN FISICO
SIGNOS VITALES TA: T: TALLA:FC: FR: PESO:

DIAGNOSTICO Y TRATAMIENTO
DIAGNOSTICO DE INGRESO
S823 FRACTURA DE LA EPIFISIS INFERIOR DE LA
TIBIA
DIAGNOSTICO RELACIONADO 1
S525 FRACTURA DE LA EPIFISIS INFERIOR DEL
RADIO
HISTORICO
--->«2016,07,25-11:58:39», (DR(A). HJC - HECTOR JULIO CUERVO RAMIREZ - C.C. 19226380 - REG.
MEDICO: 244 - ORTOPEDIA) HISTORIA CONSULTA EXTERNA ESP 7256
*** ANALISIS/PLAN ***

SE SOLICITA FISIOTERAPIA 20 SESIONES DE MUÑECA CON ELECTRO ESTIMULACION
CONTROL EN 1 1/2 MES
INCAPACIDAD MEDICA POR 30 DIAS A PARTIR DEL 21/07/2016 HASTA 19/08/2016

*** TRATAMIENTO/MEDICAMENTOS ***

CONTROL EN 1 1/2 MES

SALIDA DEL PACIENTE
DESTINO SALIDA: *** NO REGISTRA *** SERVICIO:

FECHA-HORA DE EGRESO:2016.07.25 -11:57:59 INCAPACIDAD: 30 DIAS ESTADO A LA SALIDA: VIVO

Pago



CERTIFICO QUE TODOS LOS DATOS SUMINISTRADOS EN ESTA HISTORIA CLINICA SON VERIDICOS y QUE
FUERON EXPLICADOS EN SU TOTALIDAD POR EL MEDICO TRATANTE.

Dr. HECTOR JULIO CUERVO RAMIREZ
Registro MÚdico: 244



CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA.
NIT: 800110181-9

CA4LE 18 N 6-65 TELS: 8756349-8753436

HISTORIA CONSULTA EXTERNA
7717402

NOMBRE:ESCOBAR GASCA RICARDO ALBERTO
FECHA DE INGRESO~016.08.24

CC
HORA DE INGRESO:08:10:45

7717402

FECHA NACIMIENTO: 1981.06.13
DIRECCION: CLL 19 # 38-63

EDAD: 35 A SEXO:M RESPONSABLE:
CIUDAD: NEIVA DPTO: 41

TELEFONO:3196392682
DIRECCION: ----------------------------
OBSERVACION

ESTADO CIVIL:C OCUPACION: 999 PERSONAS QUE NO HAN

2016.08.24 08:10

MOTIVO CONSULTA
PACIENTE QUIEN CONSULTA POR ACCIDENTE DE TRANSITO CON FRACTURA DE TIBIA Y PERONE IZQ +FRACTURA DE
RADIO IZQ

REVISION X SISTEMA
BUENO
EXAMEN FISICO
CABEZA : NORMAL
CUELLO :NORMAL
TORAX .NORMAL
ABDOMEN :NORMAL
MIEMBROS : PRESENTA BUENA EVOLUCION PRESENTA PEQUEÑA AREA DEISENTE CON POCO ESXUDADO SEROSO

EXAMEN FISICO
SIGNOS VITALES TA: FC: FR: T: PESO: TALLA:

DIAGNOSTICO Y TRATAMIENTO
DIAGNOSTICO DE INGRESO
S823 FRACTURA DE LA EPIFISIS INFERIOR DE LA
TIBIA
DIAGNOSTICO RELACIONADO 1
S525 FRACTURA DE LA EPIFISIS INFERIOR DEL
RADIO
HISTORICO
--->«2016.08.24-08:10:45»,
MEDICO: 244 - ORTOPEDIA)
*** ANALISIS/PLAN ***

(DR(A). HJC - HECTOR JULIO CUERVO RAMIREZ - C.C. 19226380 - REG.
HISTORIA CONSULTA EXTERNA ESP 9121

CONTROL ORTOPEDIA EN 1 MES CON RX
INCAPACIDAD MEDICA 30 DIAS A PARTIR DE 20/08/2016 HASTA 18/09/2016

DESTINO A LA SALIDA: Control posterior SERVICIO: CONSULTA EXTERNA

FECHA-HORA DE EGRESO: 2016.08.24-08:08:42
INCAPACIDAD: 30 DIAS INICIO: 2016.08.20

ESTADO A LA SALIDA:VIVO
FIN: 2016.09.18

*** SOLICITUD PARACLINICOS ***

SE SOLICITA RX DE PIERNA IZQ AP/LATERAL

Pago



CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA.
NIT: 800110181-9

CALLE 18 N 6-65 TELS: 8756349-8753436

HISTORIA CONSULTA EXTERNA
7717402

NOMBRE: ESCOBAR GASCA RICARDO ALBERTO
FECHA DE INGRESO~016.08.24

CC
HORA DE INGRESO:08:10:45

7717402

FECHA NACIMIENTO: 1981.06.13
DIRECCION: CLL 19 # 38-63

EDAD: 35 A SEXO:M RESPONSABLE:
CIUDAD: NEIVA DPTO: 41

TELEFONO:3196392682
DIRECCION: -----------------------------
OBSERVACION

ESTADO CIVIL:C OCUPACION: 999 PERSONAS QUE NO HAN

2016.08.24 08:10

SE SOLICITA RX DE MUÑECA DERECHA
TOMAR EN 1 MES

*** TRATAMIENTO/MEDICAMENTOS ***

CONTROL ORTOPEDIA EN 1 MES

SALIDA DEL PACIENTE
DESTINO SALIDA: Control posterior SERVICIO: CONSULTA EXTERNA

FECHA-HORA DE EGRESO:2016.0B.24 -OB:OB:42 INCAPACIDAD: 30 DIAS ESTADO A LA SALIDA: VIVO

CERTIFICO QUE TODOS LOS DATOS SUMINISTRADOS EN ESTA HISTORIA CLINICA SON VERIDICOS y QUE
FUERON EXPLICADOS EN SU TOTALIDAD POR EL MEDICO TRATANTE.

Dr. HECTOR JULIO CUERVO RAMIREZ
Registro MÚdico: 244







































ESE HOSPITAL UNIVERSITARIO HERNANDO MONCALEANO PERDOMO
8911802680-0

REPORTE HISTORIA CLlNICA INGRESO
Ingreso: 600881 Fecha Historia: 19/08/20169:49:04 a. m. # Autorización: Página 1/2
Fecha Ingreso: 19/08/20168:25:00 a. m. Causa del Ingreso: Enfermedad general adulto
Identificación: 7717402 Nombres: RICARDO ALBERTO Apellidos: ESCOBAR GASCA
Número de Folio: 1 Ubicación: HOSPITAL UNIVERSITARIO HERNANDO MONCALEANO PERDOMO E.S.E. - CONSULTA

ESPECIALIZADA

Apellidos: ESCOBAR GASCA
Nombres: RICARDO ALBERTO
Dirección: CL 70A N 1E 32 - NEIVA - NEIVA
Teléfono: 8660620 - 3196392688
Entidad: E.P.S. SANITAS S.A.
Tipo Paciente: CONTRIBUTIVO
Profesión: PILOTOS OFICIALES MECANICOS DE AVIACIN

CONTROLADOR ES DEL TRAFICO AEREO Y C

NoH.C:
Tipo Documento: CC Numero: 7717402
Edad: 35 Años 02 Meses 06 Dias (13/06/1981)
Sexo: FEMENINO
Grupo:
Tipo Afiliado:
Estado Civil:

RH:
BENEFICIARIO
UNION LIBRE

Motivo de Consulta:
Enfermedad Actual:

Médicos:
Quirúrgicos:

r>. Transfusionales:
t \ Inmunológicos:

Alérgicos:
Traumáticos:
Psicológicos:
Farmacológicos:
Familiares:
Tóxicos:
Otros:

"TUVE UN ACCIDENTE, NO DUERMO Y LLORO MUCHO"
PACIENTE CON EPISODIO TRAUMATICO, CON POSTERIORES SINTOMAS DADOS POR ANSIEDAD
FLOTANTE, HIPERVIGILANCIA, ANIMO TRISTE, INQUIETUD MOTORA, IRRITABILIDAD MUY SEVERA,
INSOMNIO MIXTO.
EPISODIOS DE RECUERDOS INTRUSIVOS DEL ACCIDENTE MUY VíVIDOS, CON ANSIEDAD SEVERA.

-- No Refiere --
-- No Refiere --
-- No Refiere --
-- No Refiere --
-- No Refiere --
-- No Refiere --
-- No Refiere --
-- No Refiere --
-- No Refiere --
-- No Refiere --
-- No Refiere --

NIEGA

TA: 130/90 mmHg TAM: 103,33 mmHg FC: 70lpm FR: 18 rpm
IMC: 10000 Kg/m2

N: Normal, AN: Anormal

Cabeza:

Ojos:

ORL:

Cuello:

Tórax:

Abdomen:

T: 37°C S02: 99% PESO: 1 CMKG TALLA: 1

~N DAN

~N DAN

~N DAN

~N DAN

~N DAN

~N DAN

n-=P-ro~fe-s~io-n-a~I:--~M~IG~U~EL~A~N~G~E~L~G~A~R~Z~O~N~H~ID~A~L~G~O~------------------~I~d-en-t7.if~ic-a-c~ió-n-:~7~7~1~74~0~2~---------------------

Especialidad: PSIQUIATRIA Nombre: RICARDO ALBERTO
Tarjeta Prof. # 3523/2005 Apellido: ESCOBAR GASCA

Impreso el 19/08/2016 a las 09:49:08 Por el Usuario ME0239 - MIGUEL ANGEL GARZON HIDALGO
Indigo Cryslal.Nel - Powered By INDIGO TECHNOLOGIES - lo ESE HOSPITAL UNIVERSITARIO HERNANDO MONCALEANO PERDOMO Ni!: 8911802680-0



Ingreso: 600881 Fecha Historia: 19/08/20169:49:04 a. m. # Autorización: Página 2/2
,I:.e.cha lnqraso: 19/08/20168:25:00 a. m. Causa del Ingreso: Enfermedad general adulto
Identificación: 7717402 Nombres: RICARDO ALBERTO Apellidos: ESCOBAR GASCA
Número de Folio: 1 ~ Ubic-.l'ción: HOSPITAL UNIVERSITARIO HERNANDO MONCALEANO PERDOMO E.S.E. - CONSULTA

ESPECIALIZADA

Extremidades:

~N DAN

~N DAN

~N DAN

~N DAN

Genitourinario:

Neurológica:

Piel:

Observaciones:

EXAMEN MENTAL PORTE CUIDADO ACTITUD QUEJUMBROSAALERTA ORIENTADO EUPROSEXICO AFECTO TRISTE DE FONDO
ANSIOSO PENSAMIENTO NORMAL EN CURSO, IDEAS DE MINUSVALlA y DESESPERANZA, NO DELIRIOS NI ALUCINACIONES,
INTROSPECCION POBRE.
r'""~~Sr'J';¡"'DIA

CIE10
F431

F321

Diagnostico
TRASTORNO DE ESTRÉS POSTRAUMATICO

EPISODIO DÉPRESIVO MODERADO

Observaciones Principal

~
D

INICIO SERTRALlNA 50 MG OlA, CLONAZEPAM GOTAS 3-0-5. SEÑALAMIENTOS PSICOTERAPEUTICOS.SS TSH.

MEDICAMENTOS EXTRAMURAL:

r\, Código
N03AE01

N06AB06

Medicamento
CLONAZEPAM (COQUAN) 2.5 MG/ML FRASCO GOTAS 30ML
Indicaciones: 3-0-5 GOTAS OlA

SERTRALlNA 50 MG TAB
Indicaciones: 1 TAB OlA

Administración

1.00 mi Cada 12 Hora(s) Vía: ORAL

Cantidad
6

50.00 mg Cada 24 Hora(s) Vía: ORAL 90

LABORATORIOS EXTRAMURAL:

Código Servicio
904904

Servicio
HORMONA ESTIMULANTE DEL TIROIDES [TSH] ULTRASENSIBLE

Cantidad

SERVICIOS DE CONTROL:

Código Servicio

890302

Servicio

CONSULTA DE CONTROLO SEGUIMIENTO POR MEDICINA ESPECIALIZADA

El Próximo Control es Dentro de90 Dia(s) con la Especialidad de PSIQUIATRIA

SALIDA

Ij~ ~#~.H?
_h

Profesional: MIGUELANGELGARZON HIDALGO

Profesional: MIGUEL ANGEL GARZON HIDALGO
Especialidad: PSIQUIATRIA
Tarjeta Prof. # 3523/2005

Identificación: 7717402
Nombre: RICARDO ALBERTO
Apellido: ESCOBAR GASCA

Impreso el 19/08/2016 a las 09:49:08 Por el Usuario ME0239 - MIGUEL ANGEL GARZO N HIDALGO
Indigo Crystal.Net - Powered By INDIGO TECHNOLOGIES - to ESE HOSPITAL UNIVERSITARIO HERNANDO MONCALEANO PERDOMO Nit: 8911802680-0



MINISTERIO DE LA PROTECCION SOCIAL

:: FECHA 2016-08-19 HORA 9:47

FORMATO ESTANDARIZADO DE CONTRARREFERENCIA DE PACIENTES

~ INFORMACION DEL P8ESTADOR QUE RESPONDE

Nombre: ESE HOSPITAL UNIVERSITARIO HERNANDO MONCALEANO PERDOMO

Codigo: 01 Dirección Prestador: CALLE 9 N 5-25

8911802680

Numero

8715907 Departamento: HUILA NEIVA

ler Apellido ler Nombre 2do Nombre

Tipo documento de Identificación

Registro Civil §Pasaporte

Tarjeta de Identidad Adulto sin Identificación

Cédula de Ciudadania Menor sin Identificación

Cédula de Extranjería

7717402

Número Documento de Identificación

Fecha de Nacimiento

Dirección de Residencia Habitual: CL 70A N 1E 32

Departamento: HUILA

ENTIDAD RESPONSABLE DEL PAGO:

ler Nombre

ALBERTO

2do Nombre

Tipo documento de Identificación

Registro Civil §Pasaporte

Tarjeta de Identidad Adulto sin Identificación

X Cédula de Ciudadanía Menor sin Identificación

Cédula de Extranjería

7717402

Número Documento de Identificación

Dirección de Residencia Habitual: CL 70A N 1E 32

- Departamento: HUILA Municipio: NEIVA

Impreso el 19/08/2016 a las 09:49:10 Por el Usuario ME0239 - MIGUEL ANGEL GARZON HIDALGO
Indigo Crystal.Net - Powered By INDIGO TECHNOLOGIES - to ESE HOSPITAL UNIVERSITARIO HERNANDO MONCALEANO PERDOMO Ni\: 8911802680-0



- De úso exclusivo para usuarios afiliad~sa Colsanitas S.A.,
Medisanitas S.A. ó EPS Sanitas S.A. (Régimen Contributivo) INTERCONSULTA AMBULATORIA No. 3350736
DATOS DEL PACIENTE ('Tipo de documento: CC: Cédula de Ciudadanía CE: Cédula de Extranjería PA: Pasaporte TI: Tarjeta de Identidad RC: Registro civil)
Apellido{s) y nombre{s) Documento de identidad

~ cc,<",do fA(~ h> 1 Tipo Nú~r<;., --1 ~'- <,

" Edad Entidad de afiliación NÚtO ~ ~n~at~~ ~filiaci~n
""2 e: O Días ~Años ~}{ " ~~,
i:iV O Meses DColsanitas SA DMedisanitas SA~ Sanitas SA

Ciudad de la referencia

idad a la cual se referencia el paciente

VI a 1Y{CA

Resultados de los exámenes paraclínicos: ¿Se adjuntan? DNo (Registre los resultados relevantes en este espacio)DSi ¿Cuántos? _

Diagnóstico (2 ATEP: Accidente de trabajo - Enfermedad profesional 3 AT: Accidente de tránsito)

r----------------------------------------------~ Sospecha de 2ATEP ~ ~
Sospecha de 3 AT ~

Sello

Vigencia 180 días p~ ens Ita médica especializada de primera veze- CONTRARREFERENCIA DE CONTROL

Registro médico

DATOS DE LA CONTRARREFERENCIA

F~~ della i~t:rconrlta AAAA I Apellido{s) y nombre{s) del Médico interconsultante IEspecialidad

RESUMEN DE LA HISTORIA CLINICA
Resumen de la atención

Diagnóstico (2 ATEP: Accidente de trabajo - Enfermedad profesional 3 AT: Accidente de tránsito)

I Sospecha de 2 ATEP ~ ~

r-----------------------~--------------------~I Sospechade3AT ~ ~

Plan de manejo

Firma del Médico interconsultante Sello

Firma y documento de identidad del paciente
(Firme solamente por cada servicio recibido)

Original. Médico lnterconsultante - 1a, Copia, Médico referente
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INFORME TÈCNICO DE ANÀLISIS DE ACCIDENTE DE TRÀNSITO. 

__________________________________________________________________________________________________ 
Correo electrónico: felipe.accidentología@gmail.com 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                         

Neiva 10 de Septiembre de 2021. 

INFORME PERICIAL DE ANÁLISIS DE 

ACCIDENTE DE TRÀNSITO  

No – 00183. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

VEHÍCULO No.1 CAMIONETA 

MARCA NISSAN 

LÍNEA  SLD21SF 

MODELO  1998 

PLACA  GGL 017 

COLOR  ROJO 

VEHÍCULO No.2 MOTOCICLETA 

MARCA HONDA 

LÍNEA C90 

MODELO 1996 

PLACA KFC 36A 

COLOR AZUL 
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INFORME TÈCNICO DE ANÀLISIS DE ACCIDENTE DE TRÀNSITO. 

__________________________________________________________________________________________________ 
Correo electrónico: felipe.accidentología@gmail.com 
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INFORME TÈCNICO DE ANÀLISIS DE ACCIDENTE DE TRÀNSITO. 

__________________________________________________________________________________________________ 
Correo electrónico: felipe.accidentología@gmail.com 

 

1. INTRODUCCIÓN: La información inicial detectada en el lugar de los hechos se clasifica 

con el fin de descubrir la forma de producción o desarrollo, las dimensiones del hecho, 

características de los vehículos involucrados, amplitud de la zona del siniestro, condiciones 

de ambiente en que se desarrolla y los sujetos implicados permiten con el apoyo de tecnología 

especializada reconocer las secuencias de movimientos de los participantes en el accidente.  

La ubicación de daños, formas de producción, dimensiones estructurales, características del 

lugar, sentidos de circulación, ubicación de evidencias; son factores que ayudan a lograr 

identificar desde un punto de vista técnico objetivo la secuencia más probable para la 

reconstrucción retrospectiva de un accidente de tránsito. 

A continuación, se realiza el análisis técnico del accidente ocurrido en Calle 7 con Carrera 

18 ciudad de Neiva, para la fecha del 25 de Julio de 2015, a las 10:18 horas (según informe 

policial 00011580). 

1.1 METODOLOGIA UTILIZADA PARA EL ANÁLISIS 

Para el desarrollo del análisis se utilizó la siguiente metodología: Método científico – 

experimentación – aplicación fenómenos físicos. 

 Examinar y analiza cada uno de los documentos aportados. 

 Estudio de los documentos aportados con el fin de establecer las causas y 

circunstancias del accidente 

 Ipat. 

 Análisis bosquejo topográfico, álbum fotográfico. 

 Análisis e inspección al lugar de los hechos 10 de septiembre de 2021. 

 Análisis secuencial de posible trayectoria. 

 Una vez realizado el estudio, se procede a realizar inspección al lugar de los hechos 

con el fin de geo referenciar el lugar y verificar las características de la misma, como 

seguridades pasivas y activas de la vía.   

 Se identifica zonas los daños de los vehículos y posiciones relativas al momento del 

choque, teniendo en cuenta la fuerza de choque aplicando compatibilidad de daños. 

 Se realiza el análisis partiendo de los hechos objetivos que se ha logrado reunir. 

 Una vez se cuente con toda la información, identificar factores que inciden en el 

siniestro vial: (factor humano, factor vehículo, factor vía y clima) indicando cual fue 

el origen del evento (determinante) y cual (es) contribuyeron. 
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INFORME TÈCNICO DE ANÀLISIS DE ACCIDENTE DE TRÀNSITO. 

__________________________________________________________________________________________________ 
Correo electrónico: felipe.accidentología@gmail.com 

 2. INFORME POLICIAL DE ACCIDENTE DE TRÁNSITO. 

 

IMAGEN No.1  
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INFORME TÈCNICO DE ANÀLISIS DE ACCIDENTE DE TRÀNSITO. 

__________________________________________________________________________________________________ 
Correo electrónico: felipe.accidentología@gmail.com 

 

 

IMAGEN No.2 
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INFORME TÈCNICO DE ANÀLISIS DE ACCIDENTE DE TRÀNSITO. 

__________________________________________________________________________________________________ 
Correo electrónico: felipe.accidentología@gmail.com 

 

 

IMAGEN No.3: Bosquejos topográficos. 
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INFORME TÈCNICO DE ANÀLISIS DE ACCIDENTE DE TRÀNSITO. 

__________________________________________________________________________________________________ 
Correo electrónico: felipe.accidentología@gmail.com 

 

 3. VEHÌCULO No.1 INVOLUCRADO.  

 

 

 

IMAGEN No.4 CARACTERISTICAS. 

Largo aproximado 4.000mm, Ancho 1.900mm, Alto 1.666mm. 

 

 

 

VEHÍCULO No.1 CAMIONETA  

MARCA NISSAN 

LÍNEA SLD21SF 

MODELO 1998 

PLACA GGL 017 

COLOR ROJO 

CONDUCTOR: YINETH LLANOS CUADRADO 

IDENTIFICACIÓN C.C. 36.150.465. 
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INFORME TÈCNICO DE ANÀLISIS DE ACCIDENTE DE TRÀNSITO. 

__________________________________________________________________________________________________ 
Correo electrónico: felipe.accidentología@gmail.com 

 3.1 VEHÌCULO No.2 INVOLUCRADO. 

 

 

 

 

IMAGEN No.5 CARACTERISTICAS. 

Longitud total 1.930 mm, ancho total 655 mm, altura 1.040 mm, distancia entre ejes 

1.230 mm.  

 

VEHÍCULO No.2 MOTOCICLETA 

MARCA HONDA 

LÍNEA C90 

MODELO 1996 

PLACA KFC 36A 

COLOR AZUL 

CONDUCTOR: RICARDO ALBERTO ESCOBAR GASCA 

IDENTIFICACIÓN CC. 7.717.402. 
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INFORME TÈCNICO DE ANÀLISIS DE ACCIDENTE DE TRÀNSITO. 
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 4. CARACTERÍSTICAS DEL LUGAR. 

 

CALLE 7 CON CARRERA 18 CIUDAD DE NEIVA - HUILA 

GEOMETRIA RECTA, INTERSECCIÓN (TRAMO DEL ACCIDENTE),  

CALZADAS CARRERA 18: UNA CALZADA, DOS CARRILES, 

DIFERENTE SENTIDO VIAL, CON ACERAS. 

CALLE 7: DOS CALZADAS, CADA UNA EN 

DIFERENTE SENTIDO VIAL, DOS CARRILES. 

DEMARCACION  CON DEMARCACIÓN  

MATERIAL ASFALTO  

ESTADO BUEN ESTADO  

ILUMINACION  DIURNA 

UTILIZACION  DOBLE SENTIDO 

SEÑALIZACIÓN 

VERTICAL  

 

SR-01 (PARE) PARA LA CARRERA 18 EN AMBOS 

SENTIDO (NORTE – SUR) (SUR – NORTE). 

 

 

IMAGEN No.6: (fuente google maps): Se observan la ubicación geográfica del lugar de los 

hechos. 
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FOTOGRAFÍA No.1 PLANO GENERAL: En esta fotografía obtenida de la fuente fuente 

google maps del años 2015, se observan las características de la intersección para la fecha 

de ocurrencia de los hechos, vista en sentido Oriente – Occidente sobre la calle 7. 

1. En este sentido circulaba el vehículo No.2 Motocicleta. 

2. Se realiza inspección ocular por parte del perito en la fecha de elaboración del 

informe. 
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FOTOGRAFÍA No.2 PLANO GENERAL: En esta fotografía obtenida de la fuente fuente 

google maps del años 2015, se observan las características de la intersección para la fecha 

de ocurrencia de los hechos, vista en sentido Norte – Sur sobre la carrera 18. En este sentido 

se dirigía el vehículo No.1 Camioneta. 

1. Se observa la señalización SR-01 PARE al costado derecho de la calzada con 

buena visibilidad.  

 

 

 

 

 



12 
 

INFORME TÈCNICO DE ANÀLISIS DE ACCIDENTE DE TRÀNSITO. 

__________________________________________________________________________________________________ 
Correo electrónico: felipe.accidentología@gmail.com 

 5. ANÁLISIS DE DAÑOS Y DEFORMACIONES. 

La ubicación y formas de producción de daños en los vehículos son pieza clave para lograr 

determinar la compatibilidad y el ángulo que formaron al momento del impacto; siendo esto 

un punto de partida para identificar la secuencia retrospectiva más probable. 

Para el presente análisis se cuenta con información objetiva referente a las 

deformaciones que presentaron los vehículos sobre sus estructuras (fotografías, 

descripción IPAT). 

Nota: Es importante indicar que para los eventos de accidentes de tránsito existen evidencias 

de daños en las estructuras de los vehículos producidas durante la secuencia post impacto. 

       VEHÌCULO No.1 INVOLUCRADO.  

 

IMAGEN No. 7: DAÑOS DEL VEHÍCULO: El vehículo presenta evidencia en la zona 

anterior. 

VEHÍCULO No.1 CAMIONETA 

MARCA NISSAN 

LÍNEA SLD21SF 

MODELO 1998 

PLACA GGL 017 

COLOR ROJO 

CONDUCTOR: YINETH LLANOS CUADRADO 

IDENTIFICACIÓN C.C. 36.150.465. 
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IMAGEN No.8: De acuerdo al registro de daños del informe policial de accidente de tránsito 

IPAT y el álbum fotográfico a blanco y negro, el vehículo presentó daños en su zona anterior 

tercio derecho y medio. Los daños corresponden a la abolladura del capo, desalojo de la placa 

y bomper delantero rayado.  
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   VEHÌCULO No.2 INVOLUCRADO. 

 

 

IMAGEN No. 9: El vehículo registra daños en su zona lateral derecha, compatibles con la 

zona de caída y posterior arrastre. 

 

 

 

 

VEHÍCULO No.2 MOTOCICLETA 

MARCA HONDA 

LÍNEA C-90 

MODELO 2017 

PLACA KFC 36A 

COLOR AZUL 

CONDUCTOR: RICARDO ALBERTO ESCOBAR GASCA 

IDENTIFICACIÓN CC. 7.717.402. 
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IMAGEN No.10: De acuerdo al registro de daños del informe policial de accidente de 

tránsito IPAT y álbum fotográfico, el vehículo presentó direccional trasero derecho abollado, 

espejo delantero derecho roto, direccional delantero roto. 
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 6. PLANO 3D. 

En las siguientes imágenes se observa el bosquejo topográfico en una vista 3D, basada sobre 

la topografía realizada en el lugar de los hechos y las acotaciones de fijación realizadas por 

los agentes de tránsito. 

 

 

IMAGEN No.11: En esta imagen se observa la posición final de los vehículos No.1 

CAMIONETA, No 2 MOTOCICLETA y las evidencias relacionadas. 
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 7. LESIONES DE LA VÍCTIMA. 

Producto del accidente resulta lesionado el conductor del vehículo No.2 Motocicleta y 

según dictamen médico presentó las siguientes lesiones: 

1. Fractura de tibia y peroné. 

2. Fractura de radio derecho. 

3. Abrasiones en miembro inferior izquierdo. 

 

 

IMAGEN No.12: 
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 8. ANGULO DE COMPATIBILIDAD AL MOMENTO DEL IMPACTO. 

De acuerdo a la dirección de circulación, evidencias relacionadas y dimensiones estructurales 

se logra identificar el ángulo que generaron los vehículos al momento de la interacción.  

En la siguiente imagen se observa el ángulo generado por el vehículo No.1 y No.2, el 

cual se presenta en la intersección de la calzada Occidente – oriente de la calle 7 con 

carrera 18. 

 

IMAGEN No.13: En esta imagen se observa el ángulo generado durante la interacción; 

Angulo de 80°. 
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IMAGEN No.14: En esta imagen se observa el ángulo generado durante la interacción; 

Angulo de 80°. 
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 09. SECUENCIA PRE IMPACTO. 

Para el presente análisis se establece la secuencia más compatible del sentido de circulación 

de los vehículos de acuerdo a la forma de producción de evidencias, sentidos de circulación 

y dimensiones estructurales de los mismos. 

De acuerdo al ángulo de impacto establecido para los vehículos se obtiene la secuencia 

pre impacto, el vehículo Camioneta circulaba por la carrera 18 en sentido Norte - Sur; 

el vehículo Motocicleta circulaba por la calle 7, calzada en sentido Occidente - Oriente. 

La zona de impacto se establecio en la intersección de la calzada Occidente – oriente de 

la calle 7 con carrera 18. 

  

IMAGEN No.15: Se observa la secuencia pre impacto de los vehículos No.1 y No.2. 
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IMAGEN No.16: Se observa desde otro ángulo la secuencia pre impacto de los vehículos 

No.1 y No.2, y el ángulo de visual del vehículo Camioneta. 
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10. ANGULO DE VISUAL PRE IMPACTO. 

Basados en las características geométricas del tramo vial donde se genera el accidente, 

y la señalización reglamentaria SR-01, cuando se realiza el cruce de una vía de mayor 

prelación se deben activar al máximo los procesos de observación y análisis de riesgo 

de impacto; Si un conductor realiza la detección total del vehículo frente a una señal de 

PARE y retoma la marcha, su velocidad de inicio es 0, lo cual sugiere que al ingresar 

y/o cruzar una calzada es posible observar con detalle los demás usuarios que circulan 

por la vía de mayor prelación, y en un posible riesgo de impacto accionar los frenos con 

tiempo y distancia adecuada para detención total efectiva del automotor.  

 

IMAGEN No.17: En la imagen se observa la posición de la Camioneta un instante antes del 

impacto, si su velocidad de inicio desde la señal de SR-01 es 0, la distancia y velocidad 

alcanzadas al centro de la calzada serían adecuados para observar la posición del vehículo 

Motocicleta y haber detenido su marcha sin riesgo de impacto. 
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 11. SECUENCIA POSTERIOR AL IMPACTO. 

Posterior al impacto se genera la rotación en sentido horario y volcamiento del vehículo 

MOTOCICLETA sobre su costado izquierdo; por su parte el vehículo CAMIONETA 

sigue su trayectoria hacia adelante y terminar en posición final. 

 

 

IMAGEN No.18. 
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 12. CONCLUSIONES. 

1. De acuerdo al ángulo de impacto establecido para los vehículos se obtiene la 

secuencia pre impacto, el vehículo Camioneta circulaba por la carrera 18 en 

sentido Norte – Sur con presencia de señalización SR-01 PARE; el vehículo 

Motocicleta circulaba por la calle 7, calzada en sentido Occidente - Oriente.  

2. No se presentan elementos relacionados con falla mecánica en ninguno de los 

vehículos. 

3. El tramo vial donde se registra el accidente posee señalización horizontal 

(demarcación) para la fecha de los hechos y señalización vertical SR-01 (PARE) 

sobre la carrera 18 en ambos sentidos, de igual forma las condiciones del tiempo 

eran normales sin lluvia. 

4. Los daños y evidencias son compatibles en producción, ángulos, altimetría y 

sentidos de desplazamiento. 

5. Las deformaciones sobre la zona lateral derecha del vehículo se generan 

posterior al impacto en secuencia de caída y arrastre. 

6. La posición final de la motocicleta diagramada en el IPAT no corresponde según 

registro fotográfico. 

7. No es posible establecer si existió un efecto cortina por un tercer vehículo antes 

de la producción del accidente. 

8. Si la velocidad de inicio para la Camioneta desde la señal de SR-01 es 0, la 

distancia y velocidad alcanzadas al centro de la calzada serían adecuados para 

observar la posición del vehículo Motocicleta y haber detenido su marcha sin 

riesgo de impacto. 

9. La causa del accidente obedece al conductor del vehículo No.1 Camioneta al 

ingresar a una vía de mayor prelación y cruzar en la trayectoria del vehículo 

Motocicleta. 
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BOGOTÁ 6 AL 13 DE MARZO DE 2012.    

 



_____________________________________________________________________________    

_____________________________________________________________________________    

AUDITOR INTERNO PARA EL SISTEMA DE GESTIÓN DE CALIDAD BAJO LOS  

PARAMETROS DE LA NORMA NTC-ISO 9001:2008    

MATCOM CONSULTORES LTDA    

BOGOTÁ MARZO 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12 DE 2012.    

   

 

 

 
II SEMINARIO INTERNACIONAL DE ACCIDENTOLOGIA VIAL ESCUELA 

COLOMBIANA DE INGENIERIA.    

               BOGOTÁ D.C SEPTIEMBRE  DE 2013.   

 

 SIMPOSIO INTERNACIONAL DE CONSTRUCCION DE PAZ, APROPIACIÓN 

SOCIAL DE LOS DERECHOS HUMANOS Y RESOLUCION DE CONFLICTOS  

    (UNIVERSIDAD COOPERATIVA DE COLOMBIA - 2017). 

 

 

CURSO EXPERTO AUDITOR EN SEGURIDAD VIAL BAJO LA NORMA ISO 39001 

GESTION DE LA SEGURIDAD VIAL INTERNACIONAL.  

             (CE-IRAT Ciudad Autonoma de Buenos Aires - ARGENTINA ). 

 

 

 

DIPLOMADO DERECHO PARA NO ABOGADOS - UNIVERSIDAD COOPERATIVA 

DE COLOMBIA.  

FACULTADAD DE DERECHO. 

             5 DE JULIO AL 28 DE SEPTIEMBRE (2019), 144 (H). 

 

CURSO DE MAPEO FORENSE DE ESCENAS DE CIMENES Y ACCIDENTES DE 

TRNASITO CON DRONES.  

DOCTOS CONSULTORA ARGENTINA. 

              CE-IRAT, CENTRO DE ENTRENAMIENTO RECONSTRUCCIÓN DE ACCIDENTES 

             DE TRAFICO. 

 

 

    

           

  

  
__________________________________    

LUVIER FELIPE TEJADA CALDERÓN    

CC. 1.077.843.519 Garzón  
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Señores 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE NEIVA (H) 
cmpl02nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 
E. S. D. 

REF-  SUBSANACIÓN DE LA REFORMA DE LA DEMANDA 
DEMANDANTE:  RICARDO ALBERTO ESCOBAR GASCA y otros 
DEMANDADO: LLANOS CUADRADO, YINETH- y otros 
Radicación No. 2020-334 

  
Néstor Pérez Gasca, identificado con la C.C. Nº 7.727.911 de Neiva (H) y T.P. Nº 248.673 del C. S. de la 
Judicatura, actuando en representación del señor  RICARDO ALBERTO ESCOBAR GASCA,  identificado 
(a) con la C.C. No.  7.717.402, mayor de edad y vecino de esta ciudad, por medio de la presente allego 
SUBSANACIÓN DE LA REFORMA DE LA DEMANDA en cada uno de los puntos advertidos por el 
respetado juez, así: 

 
- PRUEBAS TESTIMONIALES 
Me permito solicitar al señor juez el decreto y práctica de los testimonios de las siguientes personas: 
El testimonio del señor NOFFAR MAURICIO MOTTA BASTIDAS, identificado con Cédula de 
Ciudadanía No. 7702708 agente de tránsito adscrito a la secretaria de movilidad de la ciudad de 
Neiva, quien recibirá notificaciones en la Secretaria de Movilidad de Neiva Huila ubicada en la por lo 
que reciben notificaciones en la Carrera 5 A No. 38-61 vía sur Neiva, Huila, teléfono: (8) 8702911m y 
en su correo electrónico personal noffar.motta@alcaldianeiva.gov.co, para que precise los detalles de 
tiempo, modo, y lugar del accidente de tránsito del 25 de Julio de 2015, ya que fue el autor del 
Informe Policial de Accidente de Tránsito, entre otros. 
 

Anexando escrito íntegro de la reforma de la demanda subsanada, solicitamos respetuosamente se admita la 
reforma. 
 
Cordialmente, 

 

  
  
  
Néstor Pérez Gasca 
C.C. Nº 7.727.911 de Neiva (H)   
T.P. Nº 248.673 del C. S. de la Judicatura 

  

mailto:cmpl02nei@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 
Señores: 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE NEIVA (H) 
 

E. S. D. 

 
NÉSTOR PÉREZ GASCA,  identificado con C.C. No. 7.727.911 y T. P. N°. 248.673 del C. S. de la J., 

actuando en calidad de apoderado del señor RICARDO ALBERTO ESCOBAR GASCA identificado con 

C.C. No. 7.717.402 mayor de edad, vecina y domiciliada en la ciudad de Neiva (H), quien actúa en 

nombre propio en calidad de víctima directa, respetuosamente me permito presentar demanda verbal 

declarativa de responsabilidad civil extracontractual en contra de YINETH LLANOS CUADRADO 

identificada con C.C. 36.150.465 de Neiva, vecina y domiciliada en la ciudad de Neiva (H), con 

fundamento en lo siguiente: 

PRETENSIONES 

 
PRIMERA: Declarar civil y patrimonialmente responsable a título extra contractual y de manera solidaria 

a YINETH LLANOS CUADRADO identificada con C.C. 36.150.465 de Neiva, de todos los daños y 

perjuicios materiales e inmateriales causados al demandante por existir una causalidad directa entre el 

daño causado y la conducta omisiva, negligente e imprudente de la demandada en el accidente de 

tránsito de fecha 25 de Julio de 2015 ocurrido en la Calle 7 con Carrera 18 de la ciudad de Neiva, en 

el que se vieron involucrados el vehículo particular con número de placa GGL017, marca NISSAN, línea 

SLD215F, color rojo, modelo 1998 de propiedad y conducido por la señora YINETH LLANOS 

CUADRADO y el vehículo motocicleta de placas KFC36A marca HONDA tipo C 90, de color azul, modelo 

1996 de propiedad de la señora CARMEN PLATA SANCHEZ, identificada con C.C. 30.345.865 el cual 

era conducido por el señor demandante RICARDO ALBERTO ESCOBAR GASCA identificado con C.C. 

7.717.402 quien sufrió lesiones graves. 

 
SEGUNDO: CONDENAR a la demandada a pagar a favor de RICARDO ALBERTO ESCOBAR GASCA 

en su calidad de víctima Directa, por concepto de concepto de perjuicios materiales, en la modalidad 

de lucro cesante consolidado, la suma QUINCE MILLONES CUATROCIENTOS CUARENTA Y 

CUATRO MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y DOS PESOS ($ 15.444.942) o el tope máximo que se logre 

probar dentro del proceso, teniendo en cuenta los 510 días de incapacidades diagnosticadas entre el 25 

de Julio de 2015 y 17 de diciembre de 2016: 

 
510 días de incapacidad x $ 30.284,2 Valor de salario mínimo diario actualizado: $ 15.444.942 

 
 

TERCERO: CONDENAR a la demandada a pagar a favor de RICARDO ALBERTO ESCOBAR GASCA 

en su calidad de víctima Directa, por concepto de concepto de perjuicios materiales, en la modalidad 

de lucro cesante no consolidado, la suma SETENTA Y OCHO MILLONES SEISCIENTOS SESENTA Y 

OCHO MIL SETECIENTOS TREINTA Y NUEVE PESOS CON OCHENTA CENTAVOS ($ 78.668.739,80) 

o el tope máximo que se logre probar dentro del proceso, de conformidad con la liquidación ilustrada en la 

siguiente tabla: 
 
 

Cálculo de la Indemnización futuro 

 
AÑO *MES DÍA 

 

Fecha actual o de tasación de los perjuicios: 2016 12 18 IPC - Final 93,11 



 

 

 

Fecha de Nacimiento: 1981 06 13 Sexo: M 
Eda 

d: 

34, 

12 

Fecha en que ocurrieron hechos: 2015 07 25 
IPC - 
Inicial 

85,37 

Ingreso Mensual (si es minimo mirar tabla 
de al lado): 

$ 644.350,00 

Ingreso Mensual Indexado: (IPC Final / IPC 
Inicial) x Ingreso mensual 

$ 908.526,00 

Más 25% Prestaciones sociales $ 227.131,50 

Total Ingreso Mensual Actualizado $ 1.135.657,50 

(%) Perdida de la capacidad laboral 
(Decimales separados con coma) 

36,34% 

Factor de Incapacidad = Ingreso Act. X 
Perdida de capacidad Laboral (Ra): 

$ 412.697,94 

Periodo Vencido en meses (n): 16,80 

Indemnización Debida Actual (S): $ 7.206.416,41 

FÓRMULA FINANCIERA INDEMNIZACIÓN 
DEBIDA: 

i = interes judicial (art. 2232 C.C. 6% EA = 

0,4867% NM) 

S = Ra x ( 1 + i ) n 

-1 

i 

Cálculo del Periodo Futuro o Anticipado 

 
AÑO *MES DÍA 

corre desde la fecha 
de la sentencia hasta 

el fin de la vida 
probable de la víctima, 

esta expectativa se 
toma de la tabla de 
mortalidad vigente 

(R1555/10 
Superfinanciera) 

Fecha final expectativa de vida: 2062 1 11 

 
 

Fecha actual o de tasación de los perjuicios: 

 
 

2016 

 
 

12 

 
 

18 

Factor de Incapacidad = Ingreso Act. X 
Perdida de capacidad Laboral (Ra): 

$ 412.697,94 

Periodo Futuro en meses (n): 541,20 

Indemnización Futura (S): $ 78.668.739,80 

FÓRMULA FINANCIERA INDEMNIZACIÓN 
FUTURA: 

i = interes judicial (art. 2232 C.C. 6% EA = 
0,4867% NM) 

S = Ra x (1 + i) n 

-1 

i (1 + i) n 

 

 

CUARTA: CONDENAR a la demandada a pagar a favor de RICARDO ALBERTO ESCOBAR GASCA en 

su calidad de víctima Directa, por concepto de concepto de perjuicios materiales en la modalidad de 

daño emergente consolidado, el valor de CINCO MILLONES SETECIENTOS DOCE MIL 

NOVECIENTOS CINCUENTA UN PESOS MCTE ($5.712.951) o el tope máximo que se logre probar y 

que fije la jurisprudencia para la fecha de la sentencia, correspondientes al pago de gastos de 

transportes, gastos médicos, y arreglos de la motocicleta de placas FCU-35E, entre otros. 

 

 
QUINTA: CONDENAR a la demandada a pagar a favor de RICARDO ALBERTO ESCOBAR GASCA en 

su calidad de víctima Directa, por concepto de concepto de perjuicios inmateriales en la modalidad de 

daño moral, el valor de sendos 100 salarios mínimos mensuales vigentes a la fecha de ejecutoria del fallo 

 



 

 

 

para cada uno, o el tope máximo que fije la jurisprudencia para la fecha de la sentencia, o lo que se logre 

demostrar en el proceso. 

SEXTA: CONDENAR a la demandada a pagar a favor de RICARDO ALBERTO ESCOBAR GASCA en 

su calidad de víctima Directa, por concepto de concepto de perjuicios inmateriales en la modalidad de 

daño a la vida de relación, el valor de sendos 100 salarios mínimos mensuales vigentes a la fecha de 

ejecutoria del fallo para cada uno, o el tope máximo que fije la jurisprudencia para la fecha de la 

sentencia, o lo que se logre demostrar en el proceso. 

 
SÉPTIMA: CONDENAR a la demandada a pagar a favor de RICARDO ALBERTO ESCOBAR GASCA en 

su calidad de víctima Directa, por concepto de concepto de perjuicios inmateriales en la modalidad de 

daño a la salud, el valor de sendos 100 salarios mínimos mensuales vigentes a la fecha de ejecutoria del 

fallo para cada uno, o el tope máximo que fije la jurisprudencia para la fecha de la sentencia, o lo que se 

logre demostrar en el proceso. 

OCTAVA: CONDENAR a la demandada a pagar a favor de RICARDO ALBERTO ESCOBAR GASCA en 

su calidad de víctima Directa, por concepto de concepto de perjuicios inmateriales en la modalidad de 

daño a derechos y bienes constitucional y convencionalmente relevantes, el valor de sendos 100 

salarios mínimos mensuales vigentes a la fecha de ejecutoria del fallo para cada uno, o el tope máximo 

que fije la jurisprudencia para la fecha de la sentencia, o lo que se logre demostrar en el proceso. 

NOVENA: Se condene a la demandada a hacer el pago indexado del valor de la anteriores sumas, 

conforme al Índice de precios al consumidor o aplicándosele la corrección monetaria que sea necesaria 

para actualizar su poder adquisitivo al momento de cumplirse la sentencia. 

DÉCIMA: Condenar en costas y agencias en derecho a la demandada. 

 
HECHOS 

 
1. El día 25 de Julio de 2015 ocurre accidente de tránsito en la Calle 7 con carrera 18 de la ciudad 

de Neiva, aproximadamente a las 10:18; viéndose involucrado dos vehículos: 

a. Vehículo particular con número de placa GGL017, marca NISSAN, modelo 1998, línea 
SLD21SF color rojo, con motor No. KA24-702065M y chasis No. 3N1CD11S5ZK000527 
de propiedad de la señora YINETH LLANOS CUADRADO identificada con C.C. 
36.150.465 de Neiva, el cual era conducido por su propietaria. 

 

b. Vehículo motocicleta de placas KFC36A marca HONDA tipo C 90, de color azul, 
modelo 1996 de propiedad de la señora CARMEN PLATA SANCHEZ, identificada con 

C.C. 30.345.865 la cual era conducido por el señor demandante RICARDO ALBERTO 
ESCOBAR GASCA identificado con C.C. 7.717.402 . 

2. La conductora del automóvil de placas GGL017 circulaba en sentido Norte-Sur sobre la carrera 
18 y haciendo caso omiso a la señal de tránsito de Pare (SR01) arrolla al conductor del vehículo 
motocicleta de placas KFC36A quien circulaba en sentido Occidente-Oriente sobre la calle 7, 
como consta en el bosquejo topográfico FPJ-16-. 

3. El señor RICARDO ALBERTO ESCOBAR GASCA fue trasladado hasta la clínica de fracturas y 
ortopedia de la ciudad de Neiva, debido a que sufrió herida abierta, fractura de la epífisis inferior 
de la tibia y peroné izquierdo y fractura de la epífisis inferior del radio derecho por lo cual fue 
intervenido quirúrgicamente. 

4. Los hechos ocurrieron en la Calle 7 con carrera 18 de la ciudad de Neiva - Huila, tramo de vía 



 

 

con las siguientes características al momento del accidente: área urbana superficie en asfalto, 
sector residencial, diseño intersección, en condición climática normal. 

5. La imprudencia e impericia de la señora YINETH LLANOS CUADRADO, identificado con C.c. 
No. 36.150.465, conductora del vehículo particular con número de placa GGL017, marca 
NISSAN, modelo 1998, línea SLD21SF color rojo, con motor No. KA24-702065M y chasis No. 
3N1CD11S5ZK000527, fue determinante en la ocurrencia del hecho dañoso, en tanto que no 
respetó las normas de tránsito y siguió la trayectoria sin detener la marcha pese a las 
señales existentes en el momento del accidente, lo que hizo que chocara con el señor 
RICARDO ALBERTO ESCOBAR GASCA causándole graves lesiones. 

6. El señor RICARDO ALBERTO ESCOBAR GASCA tuvo que ser trasladado de urgencia a la 
clínica de fracturas y ortopedias, debido a las serias lesiones sufridas producto del accidente, las 
cuales obligaron a intervenirlo quirúrgicamente en razón a la fractura de tibia y peroné y a la 
fractura en el radio derecho. 

7. En total, el señor RICARDO ALBERTO ESCOBAR GASCA contabilizó 510 días de incapacidad 
desde el día del accidente hasta el 17 de diciembre de 2016, a razón de los exámenes realizados 
por el Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses y las incapacidades médicas ordenadas 

por los médicos tratantes. 
 

8. RICARDO ALBERTO ESCOBAR GASCA se desempeñaba como trabajador independiente 
devengando un (1) salario mínimo mensual. 

9. En la Fiscalía 12 Local de Neiva se interpuso la correspondiente Querella, por lo cual se 
adelantó la investigación penal No. 410016000586201504390 por lesiones personales culposas 
de RICARDO ALBERTO ESCOBAR GASCA, en contra de YINETH LLANOS CUADRARO 
conductora y dueña del vehículo particular de placa GGL 017. 

10. El día 05 de SEPTIEMBRE del 2016, la JUNTA REGIONAL DE CALIFICACION DEL HUILA, 
dictaminó a RICARDO ALBERTO ESCOBAR GASCA, una pérdida de capacidad laboral 
permanente del 36.34% con fecha de estructuración del 25 de Julio del 2015. 

11. EL día 18 de julio de 2019 se solicitó copias del expediente penal a la Fiscalía 12 Local de Neiva 
(H). 

12. El día 02 de diciembre de 2019 se solicitó impulso procesal a la Fiscalía 12 Local de Neiva (H). 

13. El día 03 de febrero de de 2019 se solicitó reiteró el impulso procesal a la Fiscalía 12 Local de 
Neiva (H). 

14. El día 24 de julio de 2020 se elevó solicitud de prueba trasladada a la Fiscalía 12 Local de Neiva 
(H) para que remita al respetado JUEZ CIVIL MUNICIPAL DE NEIVA (H) copia del expediente de 
la investigación penal. 

15. El día 05 de marzo de 2021 la Fiscalía 12 Local de Neiva (H) negó la remisión al respetado JUEZ 
2 CIVIL MUNICIPAL DE NEIVA (H) de la copia del expediente de la investigación penal. 

16. Directamente derivado del accidente, la parte actora debió incurrir en el pago de gastos de 
transportes, gastos médicos, y arreglos de la motocicleta de placas FCU-35E, entre otros. 

17. Con la ocurrencia del hecho dañoso homicidio culposo en accidente de tránsito de que fue objeto 
el(a) señor(a) RICARDO ALBERTO ESCOBAR GASCA, éste ha sufrido daños inmateriales 
(morales, daño a la vida de relación y daño a derechos y bienes constitucional y 
convencionalmente relevantes ), porque ante la afectación grave y permanente a su integridad 
personal ha sufrido de tristeza, estados de angustia constantes, intenso dolor, aflicción, angustia, 
impotencia, pesar, sentimiento, que son fácilmente inferibles en su persona en su calidad de 
víctima. 

 



 

 

18. El demandante realizaba actividades de encuentro, entretenimiento familiar y deportivo, las cuales 
desde el día del accidente ya no son posibles por las lesiones y la pérdida de capacidad 
permanente sufrida. 

19. Al momento de presentación de la presente acción el demandante sigue sufriendo las 
consecuencias de la pérdida de capacidad laboral permanente del 36.34%, provocada por el 
accidente de tránsito descrito en los hechos precedentes, y que ha supuesto una afectación grave 
y de por vida a su salud, calidad de vida, vida cotidiana, familiar, social y laboral. 

 
FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 
Me permito citar como fundamentos jurídicos legales y jurisprudenciales de la presente demanda los 

siguientes: 

 
1. FUNDAMENTOS NORMATIVOS 

1.1. Constitución Política, artículos 2, 6, 58, y 229. 

1.2. Ley 1564 de 2012, artículos 82 y ss.,368,595 

1.3. Código Civil, artículos 2341, 2344 y 2356. 

1.4. Código de Comercio, artículos 353, 372, 983, 1131,10811612 y ss.,2341,2243 y ss.,2347, 2356. 

 
1.5 Código Nacional de Policía, Código de Tránsito y transporte y demás normas vigentes al 

respecto. 
 

2. FUNDAMENTOS JURISPRUDENCIALES 
 

2.1. Responsabilidad civil extracontractual derivada de accidentes de tránsito 
 

La Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia en sentencia SC5885-2016 (M.P. LUIS 

ARMANDO TOLOSA VILLABONA), analiza los tres elementos configurativos de la responsabilidad civil 

extracontractual. Soportándose en los artículos 2344 y 2356 del Código Civil, <<ha adoctrinado un 

régimen conceptual y probatorio especial o propio, en el cual la culpa se presume en cabeza del 

demandado bastándole a la víctima demostrar el hecho intencional o culposo atribuible a éste, el perjuicio 

padecido y la relación de causalidad entre éste y aquél. La presunción, bajo ese criterio, no puede ceder 

sino ante la demostración de una conducta resultante de un caso fortuito, fuerza mayor, o de la ocurrencia 

de un hecho extraño como la culpa exclusiva de la víctima o culpa de un tercero, con el propósito de 

favorecer a las víctimas de accidentes en donde el hombre utilizando en sus labores fuerzas de las que no 

siempre puede ejercer control absoluto, son capaces de romper el equilibrio existente, y como secuela 

colocan a las personas o a los coasociados bajo el riesgo inminente de recibir lesión. 
 

>>Tratándose de accidente de tránsito producido por la colisión de dos automotores, cuando concurren a 

la realización del daño, la jurisprudencia ha postulado que estando ambos en movimiento, estarían 

mediados bajo la órbita de la presunción de culpas>>. 
 

Sin embargo, señala la Corte, si queda plenamente demostrado que para la ocurrencia del accidente 

resultó determinante la actividad desplegada por uno los conductores, será éste el único depositario de la 

culpa, veamos: 
 

<<No obstante, en el caso presente quedó claramente demostrado el real efecto nocivo de la actividad 

peligrosa desarrollada por el conductor del taxi, al punto que resultó determinante en la ocurrencia del 

accidente, quedando al margen de toda prueba la incidencia de la actividad desarrollada por la 

 



 

 

 

conductora de la motocicleta; esto es, su conducta en la ejecución del daño resultó intrascendente, 

relevando de esta forma a la Corte de efectuar cualquier análisis respecto de su comportamiento>>. 

 

 
2.1.1. Concepto de la violación. 

 
En el caso en concreto, el INFORME POLICIAL DE ACCIDENTE TRÁNSITO No. 00011580, y en el 

Bosquejo Topográfico del mismo, demuestra la responsabilidad del conductor vehículo particular con 

número de placa GGL017, marca Nissan, línea SLD21SF, color Rojo, modelo 1998, en la ocurrencia del 

hecho. Por cuanto según el bosquejo en el lugar existía una señal de pare que no fue atendida por el 

mencionado vehículo. 

 
Así las cosas, la acción de la señora YINETH LLANOS CUADRADO, conductora del vehículo tipo de 

placa GGL017, fue determinante en la ocurrencia del hecho dañoso, como quedó claramente demostrado 

en el Informe de la referencia, así como en las demás pruebas por lo que se debe concluir que la culpa de 

la ocurrencia del accidente recae sobre la señora YINETHE LLANOS CUADRADO, exclusivamente. En 

efecto la referida conductora del automóvil de placas GGL017 circulaba en sentido Norte-Sur sobre la 

carrera 18 y haciendo caso omiso a la señal de tránsito de Pare (SR01) arrolla al conductor del vehículo 

motocicleta de placas KFC36A quien circulaba en sentido Occidente-Oriente sobre la calle 7, como consta 

en el bosquejo topográfico FPJ-16-. 

 
Respecto a lo anterior, se tiene que el automóvil, infringió la Ley 769 de 2002 en su artículo 109 refiere 

“señales de tránsito: Todos los usuarios de la vía están obligados a obedecer las señales de tránsito de 

acuerdo con lo previsto en el artículo 5 de este código”. 

 
Igualmente la Resolución 011268 del 06 de Diciembre de 2012 establece como hipótesis de los accidente 

de tránsito #112 "desobedecer señales o normas de tránsito, no acatar las indicaciones de las 

señales existentes en el momento del accidente" 
 

2.2. De la solidaridad en materia de responsabilidad civil extracontractual derivada de accidentes 

de tránsito. 
 

Respecto a la solidaridad existente entre propietario, conductor, empresa afiliadora y aseguradora del 

vehículo responsable, la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia en sentencia SC5885-

2016 (M.P. LUIS ARMANDO TOLOSA VILLABONA) ha establecido su criterio como sigue: “las empresas 

transportadoras son responsables solidarias por la vinculación del automotor, como lo prevén los 

artículos 983, modificado por el 3º del Decreto 01 de 3 y 991, modificado por el 9º ídem4, del Código de 

Comercio, en consonancia con otras disposiciones especiales, no sólo porque obtienen aprovechamiento 

financiero como consecuencia del servicio que prestan con los automotores afiliados, sino debido a que, 

por la misma autorización conferida por el Estado para operar la actividad, la cual es pública, son quienes 

generalmente ejercen un poder efectivo de dirección y control sobre el automotor… La preceptiva anterior 

es coherente con el Decreto 172 de 2001 y las Leyes 105 de 1993, 769 de 2002 y el Decreto 1079 de 

2015, disposiciones que hacen responsable solidarios a las empresas transportadoras, junto a 

propietarios, poseedores o tenedores de vehículos de transporte de servicio público, por tratarse de una 

actividad de interés general; además, se tornan en garantes del servicio y de la prestación legal del 

mismo. En ese sentido, de acuerdo al literal e) del artículo 2º de la Ley 105 de 1993, por virtud de los 

principios rectores del transporte “La seguridad de las personas constituye una prioridad del sistema y del 

sector transporte”. Se trata de una responsabilidad solidaria (2344 del Código Civil), directa de quien la 

ejecuta, del propietario, del tenedor o poseedor y de la empresa transportadora frente a la cosa, como 

afiladoras5. 

 



 

 

 

Por contera que bajo el crisol de la interpretación jurisprudencial precedentemente expuesta, en el caso 

en estudio serán responsables solidariamente a título extracontractual el conductor, tenedor y la 

aseguradora del vehículo tipo de placa GGL017, de todos los daños y perjuicios causados a mis 

poderdantes por causa del accidente de tránsito ocurrido el día 25 de Julio de 2015. Así las cosas, 

YINETH LLANOS CUADRADO, está obligada solidariamente a indemnizar a RICARDO ALBERTO 

ESCOBAR GASCA. 

 
2.3. Daño o lesión a bienes jurídicos constitucionales y/o convencionales 

 
Sobre este concepto como una categoría independiente de daño inmaterial ha dicho la Honorable Corte 

Suprema de Justicia: 

 
"1. Tanto la jurisprudencia como la doctrina contemporáneas consideran que el perjuicio extrapatrimonial 

no se reduce al tradicional daño moral, pues dentro del conjunto de bienes no patrimoniales que pueden 

resultar afectados mediante una conducta dolosa o culposa se encuentran comprendidos intereses 

jurídicos distintos a la aflicción, el dolor, o la tristeza que se produce en la víctima. Así, por ejemplo, son 

especies de perjuicio no patrimonial -además del moral- el daño a la vida de relación y la lesión a bienes 

jurídicos de especial protección constitucional" (CORTE SUPREMA DE JUSTICIA. SALA DE 

CASACIÓN CIVIL. Sentencia del nueve de diciembre de dos mil trece. Ref.: 88001-31-03-001-

2002-00099-01. Magistrado Ponente ARIEL SALAZAR RAMÍREZ). 

 
Sobre la naturaleza y alcance de esta nueva categoría autónoma de daño inmaterial ha resaltado el 

Consejo de Estado: 

 
"De acuerdo con la decisión de la Sección de unificar la jurisprudencia en materia de perjuicios 

inmateriales, se reconocerá de oficio o solicitud de parte, la afectación o vulneración relevante de bienes o 

derechos convencional y constitucionalmente amparados. 

 
La cual procederá siempre y cuando, se encuentre acreditada dentro del proceso su concreción y se 

precise su reparación integral. 

 
Se privilegia la compensación a través de medidas de reparación no pecuniarias a favor de la víctima 

directa y a su núcleo familiar más cercano, esto es, cónyuge o compañero(a) permanente y los parientes 

hasta el 1° de consanguinidad, en atención a las relaciones de solidaridad y afecto que se presumen 

entre ellos. 

Debe entenderse comprendida la relación familiar biológica, la civil derivada de la adopción y aquellas 

denominadas “de crianza”. (…) 

 
En casos excepcionales, cuando las medidas de satisfacción no sean suficientes o posibles para 

consolidar la reparación integral podrá otorgarse una indemnización, única y exclusivamente a la víctima 

directa, mediante el establecimiento de una medida pecuniaria de hasta 100 SMLMV, si fuere el caso, 

siempre y cuando la indemnización no hubiere sido reconocido con fundamento en el daño a la salud. 

Este quántum deberá motivarse por el juez y ser proporcional a la intensidad del daño" (CONSEJO DE 

ESTADO. SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, SALA PLENA, SECCION TERCERA. 

Sentencia del veintiocho (28) de agosto de dos mil catorce (2014), con Radicación número: 

66001-23-31-000-2001-00731-01(26251). Consejero ponente: JAIME ORLANDO SANTOFIMIO 

GAMBOA). 

 
Así las cosas, la lesión a bienes jurídicos constitucionales y/o convencionales se reconocerá de oficio o a 

solicitud de parte cuando la víctima directa y a su núcleo familiar más cercano, esto es, cónyuge o 



 

 

 

compañero(a) permanente y los parientes hasta el 1° de consanguinidad, sufren una afectación o 

vulneración relevante de bienes o derechos convencional y constitucionalmente amparados, y se les 

reconocerá una indemnización equivalente hasta de 100 S.M.L.M.V., de acuerdo con la intensidad o 

grado del daño. 

 
Pues bien, derivado del accidente del día 25 de Julio del 2015 resulta lesionado, en un 36.34% de 

Pérdida de Capacidad Laboral permanente, el señor RICARDO ALBERTO ESCOBAR GASCA. Es 

evidente la vulneración de los derechos fundamentales, consagrados en la Carta Constitucional y en las 

normas del bloque de constitucionalidad, a la vida en condiciones de dignidad humana (art. 1°, 11 

Constitucional, art. 4 y 5 de la Convención Americana de Derechos Humanos), a la salud, a la integridad 

personal, al libre desarrollo de la personalidad (art. 16 Constitucional, art. 5 de la Convención Americana 

de Derechos Humanos), a la familia (art. 40 Constitucional, art. 7 Convención Americana de Derechos 

Humanos), con perjuicio directo sobre el señor RICARDO ALBERTO ESCOBAR GASCA. De 

conformidad con la jurisprudencia citada, tiene derecho al pago de 100 S.M.L.M.V., a cargo de los 

demandados, dada la gravedad de la afectación de sus bienes jurídicos constitucionales. 

 
2.5. Daño moral, daño a la vida de relación. 

 
“Se identifica[n] con la noción de daño moral, que incide o se proyecta en la esfera afectiva o interior de la 

persona, al generar sensaciones de aflicción, congoja, desilusión, tristeza, pesar, etc.”; que los otros 

vienen a ser “el denominado daño a la vida de relación, que se traduce en afectaciones que inciden en 

forma negativa sobre [la] vida exterior, concretamente, alrededor de [la] '… actividad social no patrimonial 

…' (…)”; y que si bien es verdad que esas “categorías, (…) recaen sobre intereses, bienes o derechos que 

por su naturaleza extrapatrimonial o inmaterial resultan inasibles e inconmensurables, en todo caso, ello 

no impide que, como medida de satisfacción, el ordenamiento jurídico permita el reconocimiento de una 

determinada cantidad de dinero, a través del llamado arbitrium judicis, encaminada, desde luego, más que 

a obtener una reparación económica exacta, a mitigar, paliar o atenuar, en la medida de lo posible, las 

secuelas y padecimientos que afectan a la víctima” (CSJ, SC del 13 de mayo de 2008, Rad. n.° 1997-

09327-01). 

En ese mismo fallo, se añadió: 

 
"(…) Pues bien, las circunstancias que se derivan del orden constitucional vigente, y la preocupación que, 

desde siempre, ha mostrado la Corte por adecuar su actuación a los cambios jurídicos, sociales o 

económicos, y garantizar en forma cabal y efectiva la observancia de los derechos fundamentales de las 

personas, ameritan que la Sala deba retomar la senda de lo que otrora se determinó, para ocuparse 

nuevamente del estudio del daño a la persona y, en particular, de una de las consecuencias que de él 

pueden derivarse, cual es el daño a la vida de relación". 

 
Se trata de una institución estructurada y desarrollada por la jurisprudencia y la doctrina foráneas, en 

especial la italiana, en torno de la cual, de tiempo atrás, se expresaba: 'Todavía más fuerte y viva se 

muestra dicha exigencia en el intento realizado por la doctrina reciente, de configurar un caso típico de 

daño personal, el inferido a la integridad física, traspasando el límite hasta ahora respetado, de las 

consecuencias de carácter típicamente patrimonial. La cuestión es que tales lesiones, aún en el caso más 

interesante que es cuando no se presentan esas consecuencias patrimoniales (como en el ejemplo del 

sujeto que no tiene ingresos), constituyen siempre un daño y más precisamente, implican un perjuicio a la 

vida asociada, o como se suele decir, a la vida de relación. En efecto, el lesionado viene a perder en todo 

o en parte, por un período más o menos largo, o inclusive por toda la vida, la posibilidad de dedicarse a 

esa vida de relación (vida social, deportiva, etc), con todo el cúmulo de satisfacciones y placeres que ella 

comporta, y sufre así un daño que también merece ser tenido en cuenta' (Scognamiglio Renato, El daño 
 



 

 

 

moral - Contribución a la teoría del daño extracontractual, Bogotá, 1962, pág. 22). 

 
En la actualidad, algunos autores también lo definen como '… el daño que sufre un sujeto a consecuencia 

de una lesión a su integridad psicofísica o a la salud, consistente en la disminución de las posibilidades de 

desarrollar normalmente su personalidad en el ambiente social…' (Bianca C. Massimo, Diritto Civile, V, La 

Responsabilità, Giuffrè, Milano, 1994, pag. 184). 

 
Como se observa, a diferencia del daño moral, que corresponde a la órbita subjetiva, íntima o interna del 

individuo, el daño a la vida de relación constituye una afectación a la esfera exterior de la persona, que 

puede verse alterada, en mayor o menor grado, a causa de una lesión infligida a los bienes de la 

personalidad o a otro tipo de intereses jurídicos, en desmedro de lo que la Corte en su momento 

denominó 'actividad social no patrimonial'. 

 
Dicho con otras palabras, esta especie de perjuicio puede evidenciarse en la disminución o deterioro de la 

calidad de vida de la víctima, en la pérdida o dificultad de establecer contacto o relacionarse con las 

personas y cosas, en orden a disfrutar de una existencia corriente, como también en la privación que 

padece el afectado para desplegar las más elementales conductas que en forma cotidiana o habitual 

marcan su realidad. Podría decirse que quien sufre un daño a la vida de relación se ve forzado a llevar 

una existencia en condiciones más complicadas o exigentes que los demás, como quiera que debe 

enfrentar circunstancias y barreras anormales, a causa de las cuales hasta lo más simple se puede tornar 

difícil. Por lo mismo, recalca la Corte, la calidad de vida se ve reducida, al paso que las posibilidades, 

opciones, proyectos y aspiraciones desaparecen definitivamente o su nivel de dificultad aumenta 

considerablemente. Es así como de un momento a otro la víctima encontrará injustificadamente en su 

camino obstáculos, preocupaciones y vicisitudes que antes no tenía, lo que cierra o entorpece su acceso 

a la cultura, al placer, a la comunicación, al entretenimiento, a la ciencia, al desarrollo y, en fin, a todo lo 

que supone una existencia normal, con las correlativas insatisfacciones, frustraciones y profundo 

malestar. 

 
2.6. Daño a la vida de relación y Daño a la salud 

 

Es necesario traer a colación el aparte jurisprudencial que precisa de manera concreta el alcance 

indemnizatorio del daño a la vida de relación cuando se trata de conductas dañinas que se manifiestan en 

la integridad corporal de la víctima, así: 

"En este sentido, son afortunadas las precisiones efectuadas por esta Sala en sentencia del 2 de octubre 

de 1997, donde se expresó, en relación con el concepto aludido, que no se trata de indemnizar la tristeza 

o el dolor experimentado por la víctima -daño moral-, y tampoco de resarcir las consecuencias 

patrimoniales que para la víctima siguen por causa de la lesión - daño material-, “sino más bien de 

compensar, en procura de otorgar al damnificado una indemnización integral… la mengua de realizar 

actividades que la víctima bien podría haber realizado o realizar, de no mediar la conducta dañina que se 

manifestó en su integridad corporal" (C.S.J., S.C. Rad. 2000 11842, M.P. Hernández). 
 

Como se observa del aparte jurisprudencial trascrito, la indemnización que opera como consecuencia del 

daño a la vida de relación busca resarcir la mengua en la posibilidad de realizar actividades que la víctima 

bien podría haber realizado o realizar, de no mediar la conducta dañina que se manifestó en su integridad 

corporal. Ahora bien, los juristas que aducen la necesidad de incorporar el daño a la salud dentro del 

catálogo de perjuicios inmateriales en detrimento del daño a la vida de relación, esbozan que aquel cubre 

las consecuencias de la modificación de la unidad corporal como lo son: el daño estético, el sexual o el 

psicológico. (Gil, 2010: 308). Evidentemente el daño estético se refleja en el mundo exterior, en la vida de 

relación de la persona afectada con el daño, en otras palabras, lo estético no es propio del fuero interno 
 



 

 

 

de la víctima, sino de la opinión que tienen los demás frente a la modificación de la integridad corporal que 

afectó su armonía y la tornó evidentemente desagradable. 

 
2.7. Del término de prescripción de la acción 

 
Respecto de la prescripción de la acción ordinaria, señala el artículo 2535 y 2536 del Código Civil que la 

misma opera pasados 10 años desde que la obligación se haya hecho exigible. Respecto de la 

prescripción de las acciones derivadas del contrato de seguro en general el artículo 1081 del Código de 

Comercio prevé que podrá ser ordinaria o extraordinaria; la primera de dos años computándose desde el 

momento en que el interesado haya tenido o debido tener conocimiento del hecho que da base a la 

acción; y la segunda de cinco años, la cual correrá contra toda clase de personas y empezará a contarse 

desde el momento en que nace el derecho. Con todo, y en vista de que el accidente de tránsito que dio 

origen a la presente acción judicial sucedió el día 25 de Julio del 2015, es dable concluir que no ha 

operado la prescripción de la presente acción. 
 

PRUEBAS 

-DOCUMENTALES: 
 

 

1. Copia del Informe Policial de Accidente Tránsito No. 00011580. 

 
2. Copia de la Historia Clínica de RICARDO ALBERTO ESCOBAR GASCA. 

 

3. Copia de la noticia Criminal No. 410016000586201504390. 
 

4. Copia del dictamen de calificación de invalidez No. 6940 del 02 de Septiembre del 2016, 

emitido por la JUNTA REGIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ DEL HUILA. 
 

5. Respuesta negativa a la solicitud de prueba trasladada. 
 

6. Facturas de gastos médicos y otros. 
 

7. Historia clínica adicional. 
 
 

- TESTIMONIALES 
 

Me permito solicitar al señor juez el decreto y práctica de los testimonios de las siguientes personas: 
 

El testimonio del señor NOFFAR MAURICIO MOTTA BASTIDAS, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 
7702708 agente de tránsito adscrito a la secretaria de movilidad de la ciudad de Neiva, quien recibirá 
notificaciones en la Secretaria de Movilidad de Neiva Huila ubicada en la por lo que reciben notificaciones en 
la Carrera 5 A No. 38-61 vía sur Neiva, Huila, teléfono: (8) 8702911m y en su correo electrónico personal 
noffar.motta@alcaldianeiva.gov.co, para que precise los detalles de tiempo, modo, y lugar del accidente de 
tránsito del 25 de Julio de 2015, ya que fue el autor del Informe Policial de Accidente de Tránsito, entre otros. 

 
-PRUEBA TRASLADADA 

 



 

 

 

 

1. Respetuosamente solicito al señor Juez, en virtud de lo consagrado en el artículo 174 del C.G.P., 

se sirva requerir a la FISCALIA 12 LOCAL DE NEIVA-HUILA, para que expida copia del 

expediente de la investigación penal No. 410016000586201504390 por el presunto delito de 

lesiones personales causadas a RICARDO ALBERTO ESCOBAR identificado(a) con C.C No. 

7.717.402, y que se solicitara por este servidor, pero negadas por la fiscalía. 

 
- DECLARACION DE PARTE: 

 
1. Respetuosamente solicito al señor juez haga concurrir a su Despacho en DECLARACION DE PARTE 

a RICARDO ALBERTO ESCOBAR GASCA, identificado con C.C. No. 7.717.402 de Neiva, quien fue el 

afectado principal, con el fin de exponer las razones, argumentos y causas por las cuales fue víctima del 

accidente de tránsito que dio origen a las presente demanda, persona que puede ser contactado a través 

de suscrito. 

 

 
- INTERROGATORIO DE PARTE: 

Me permito solicitar el decreto del interrogatorio de parte de la siguiente persona, quien integra la parte 

demandada: 

 
-YINETH LLANOS CUADRADO, identificado con C.C. No. 36.150.465,quien es Propietaria y conductora 

del vehículo particular con número de placa GGL017, marca Nissan, línea SLD21SF, color Rojo, modelo 

1998. 

 

- PERICIAL 

Me permito solicitar al señor juez el decreto y práctica de la siguiente prueba Pericial, adicionalmente de las 

pruebas que ya se se mencionaron en la demanda inicial: 

 

- Informe Técnico de Análisis de Accidente de tránsito elaborado por LUVIER FELIPE TEJADA 

CALDERON identificado con C.C. No. 1.077.843.519. 
 

El perito es el señor LUVIER FELIPE TEJADA CALDERON identificado con C.C. No. 1.077.843.519, ANALISTA 

FORENSE EN ACCIDENTOLOGIA y TECNICO EN INVESTIGACION CRIMINAL Y JUDICIAL en accidentes de 

tránsito, quien recibirá notificaciones a Conjunto tesoro 2 apta 504 torre 5 en Neiva (H) o al correo electrónico: 

felipe.accidentologia@gmail.com para que precise los detalles de tiempo, modo, y lugar del accidente de tránsito, 

ya que es el autor del Informe Técnico de Análisis de Accidente de tránsito. 

 

 

PROCESO, COMPETENCIA Y CUANTÍA 

 
El trámite es el establecido en el artículo 25, 26, 28, 368 y siguientes del Código General del Proceso. Por 

la naturaleza del asunto, por el domicilio del demandado y por la cuantía la cual estimo en la suma 

aproximada de $ 481.053.372, por lo que es usted competente, señor Juez, para conocer de este 

proceso. 

 
Me permito estimar la cuantía con base en los perjuicios inmateriales y materiales objeto de 
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indemnización, los cuales se discriminan de la siguiente manera: 

 
 

 
Perjuicios inmateriales 

Daño Moral a favor del demandante las siguientes sumas de dinero: $ 90.852.600 

Daño a la vida de relación a favor del demandante las siguientes sumas de dinero: $ 90.852.600 

Daño a bienes jurídicos constitucional y convencionalmente relevantes a favor del 

demandante las siguientes sumas de dinero: $ 90.852.600 

Daño a la salud a favor del demandante las siguientes sumas de dinero: $ 90.852.600 

Total perjuicios inmateriales: TRESCIENTOS SESENTA Y TRES MILLONES CUATROCIENTOS DIEZ 

MIL CUATROCIENTOS PESOS ($ 363.410.400) 

 

 
Perjuicios materiales 

Daño emergente consolidado a favor del demandante las siguientes sumas de dinero: CINCO 

MILLONES SETECIENTOS DOCE MIL NOVECIENTOS CINCUENTA UN PESOS MCTE 

($5.712.951) 

Lucro cesante consolidado a favor del demandante las siguientes sumas de dinero: QUINCE 

MILLONES CUATROCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y 

DOS PESOS ($ 15.444.942) 

Lucro cesante futuro a favor del demandante la suma SETENTA Y OCHO MILLONES 

SEISCIENTOS SESENTA Y OCHO MIL SETECIENTOS TREINTA Y NUEVE PESOS CON 

OCHENTA CENTAVOS ($ 78.668.739,80) 

 

 
TOTAL FINAL: $ 481.053.372,8 

 

 
JURAMENTO ESTIMATORIO 

 

Me permito realizar el juramento estimatorio, en los términos del artículo 206 del C.G.P., en la suma 

aproximada de $ 99.826.632,8 discriminado cada uno de sus conceptos así: 

 

Daño emergente: CINCO MILLONES SETECIENTOS DOCE MIL NOVECIENTOS 

CINCUENTA UN PESOS MCTE ($5.712.951) 

 

137.440 factura No. 975080 del 09/02/2015 patio de motos 

3.222 factura No. 975083 del 09/02/2015 patio de motos 

34.400 factura No. 975081 del 09/02/2015 patio de motos 

32.218 factura No. 975082 del 09/02/2015 patio de motos 

19.140 factura No. 1706120365 del 20/08/2015 notaria 

6.960 factura No. 1706120333 del 20/08/2015 notaria 



 

 

25.056 factura No. 1706120420 del 21/08/2015 notaria 

3.480 factura No. 1706120440 del 21/08/2015 notaria 

89.600 factura No. 0144 del 30/08/2015 CASCOS NEIVA YC 

189.000 factura No. pv28307 COLMOTOS NEIVA 

66.000 
Factura No. 7-038422396 del 04/08/2015. Certificado de Libertad y tradición motocicleta 
KFC36A 

15.000 Recibo de Caja menor del 02/09/2015 Transporte moto C-90 PAGADO A LUIS F. RAMIREZ 

7.000 Recibo de Caja menor del 31/07/2015 Servicio de taxi pagado a JAIME BAUTISTA 

19.000 Recibo de Caja menor del 07/08/2015 Servicio de taxi pagado a JAIME BAUTISTA 

7.000 Recibo de Caja menor del 01/09/2015 Servicio de taxi pagado a JAIME BAUTISTA 

14.000 Recibo de Caja menor del 18/08/2015 Servicio de taxi pagado a JAIME BAUTISTA 

95.000 Recibo de Caja menor del 31/07/2015 Servicio de taxi pagado a JAIME BAUTISTA 

60.000 Recibo de Caja menor del 31/08/2015 Compra de jean por adecuación 

180.000 Recibo No. 0444 DEL 03/08/2015 Servicio de ruta pagado a COLEGIO ARTISTICO EL CEDRAL 

180.000 Recibo No. 0451 DEL 03/09/2015 Servicio de ruta pagado a COLEGIO ARTISTICO EL CEDRAL 

180.000 Recibo No. 0469 DEL 03/10/2015 Servicio de ruta pagado a COLEGIO ARTISTICO EL CEDRAL 

180.000 Recibo No. 0496 DEL 03/11/2015 Servicio de ruta pagado a COLEGIO ARTISTICO EL CEDRAL 

17.500 Recibo de Caja menor del 20/08/2015 Servicio de taxi pagado a JAIME BAUTISTA 

14.000 Recibo de Caja menor del 27/08/2015 Servicio de taxi pagado a JAIME BAUTISTA 

30.000 Recibo de Caja menor del 24/08/2015 Servicio de taxi pagado a JAIME BAUTISTA 

17.500 Recibo de Caja menor del 01/09/2015 Servicio de taxi pagado a JAIME BAUTISTA 

25.000 Recibo de Caja menor del 02/09/2015 Servicio de taxi pagado a JAIME BAUTISTA 

14.000 Recibo de Caja menor del 08/10/2015 Servicio de taxi pagado a JAIME BAUTISTA 

28.000 Recibo de Caja menor del 10/09/2015 Servicio de taxi pagado a JAIME BAUTISTA 

14.000 Recibo de Caja menor del 15/10/2015 Servicio de taxi pagado a JAIME BAUTISTA 

210.000 Recibo de Caja menor del 22/10/2015 Servicio de taxi pagado a JAIME BAUTISTA 

210.000 Recibo de Caja menor del 07/12/2015 Servicio de taxi pagado a JAIME BAUTISTA 

24.000 Recibo de Caja menor del 23/10/2015 Servicio de taxi pagado a JAIME BAUTISTA 

14.000 Recibo de Caja menor del 23/11/2015 Servicio de taxi pagado a JAIME BAUTISTA 

14.000 Recibo de Caja menor del 03/11/2015 Servicio de taxi pagado a JAIME BAUTISTA 

35.000 Recibo de Caja menor del 22/12/2015 Servicio de taxi pagado a JAIME BAUTISTA 

14.000 Recibo de Caja menor del 24/12/2015 Servicio de taxi pagado a JAIME BAUTISTA 

14.000 Recibo de Caja menor del 28/01/2016 Servicio de taxi pagado a JAIME BAUTISTA 

14.000 Recibo de Caja menor del 21/01/2016 Servicio de taxi pagado a JAIME BAUTISTA 

7.000 Recibo de Caja menor del 01/02/2016 Servicio de taxi pagado a JAIME BAUTISTA 

130.000 Recibo de Caja menor del 09/02/2016 Servicio de taxi pagado a JAIME BAUTISTA 

130.000 Recibo de Caja menor del 29/03/2016 Servicio de taxi pagado a JAIME BAUTISTA 

7.000 Recibo de Caja menor del 02/02/2016 Servicio de taxi pagado a JAIME BAUTISTA 

14.000 Recibo de Caja menor del 18/02/2016 Servicio de taxi pagado a JAIME BAUTISTA 

14.000 Recibo de Caja menor del 08/02/2016 Servicio de taxi pagado a JAIME BAUTISTA 

14.000 Recibo de Caja menor del 28/03/2016 Servicio de taxi pagado a JAIME BAUTISTA 

28.000 Recibo de Caja menor del 20/04/2016 Servicio de taxi pagado a JAIME BAUTISTA 

14.000 Recibo de Caja menor del 23/05/2016 Servicio de taxi pagado a JAIME BAUTISTA 

14.000 Recibo de Caja menor del 21/04/2016 Servicio de taxi pagado a JAIME BAUTISTA 

14.000 Recibo de Caja menor del 21/06/2016 Servicio de taxi pagado a JAIME BAUTISTA 

14.000 Recibo de Caja menor del 27/07/2016 Servicio de taxi pagado a JAIME BAUTISTA 

30.000 Recibo de Caja menor del 19/08/2016 Servicio de taxi pagado a JAIME BAUTISTA 

16.000 Recibo de Caja menor del 02/08/2016 Servicio de taxi pagado a JAIME BAUTISTA 

14.000 Recibo de Caja menor del 24/08/2016 Servicio de taxi pagado a JAIME BAUTISTA 

689.500 Transferencia del 18/08/2016 pago a la JUNTA REGIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ DEL 



 

 

HUILA 

64.935 Factura No. 2r3100385321 DEL 01/08/2015 de COPSERVIR LTDA. 

7.250 Factura No. 38063725 DEL 02/08/2015 de DEPOSITO PRINCIPAL DE DROGAS LTDA 

8.000 Factura No. 7182 deL 14/08/2015 TIENDAS MEDICAS LAS S.A.S. 

35.000 Factura No. 7182 deL 15/08/2015 TIENDAS MEDICAS LAS S.A.S. 

55.800 Factura No. 0493 deL 19/09/2015 DROGUERIA FARMAMIGA 

44.900 Factura No. 0497 deL 23/09/2015 DROGUERIA FARMAMIGA 

90.000 Factura No. 0395 deL 15/10/2015 DROGUERIA FARMAMIGA 

498.500 Factura No. 0662 deL 30/04/2016 DROGUERIA FARMAMIGA 

420.000 Factura No. 0680 deL 31/05/2016 DROGUERIA FARMAMIGA 

25.050 Factura No. 2P9100614191 DEL 07/06/2016 de COPSERVIR LTDA. 

36.000 Factura No. 4757 158801 DEL 15/04/2016 de DROGUERIA HUILA 

36.000 Factura No. 4757 158969 DEL 18/07/2016 de DROGUERIA HUILA 

390.000 Factura No. 0699 deL 31/06/2016 DROGUERIA FARMAMIGA 

332.000 Factura No. 0713 deL 31/07/2016 DROGUERIA FARMAMIGA 

267.500 Factura No. 0714 deL 31/08/2016 DROGUERIA FARMAMIGA 

5.712.951 TOTAL 

 
 

Lucro cesante consolidado: QUINCE MILLONES CUATROCIENTOS CUARENTA Y CUATRO 

MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y DOS PESOS ($ 15.444.942)  

510 días de incapacidades diagnosticadas entre el 25 de Julio de 2015 y 17 de diciembre de 

2016: 

510 días de incapacidad x $ 30.284,2 Valor de salario mínimo diario actualizado: $ 15.444.942 

 
 
 

Lucro cesante futuro: SETENTA Y OCHO MILLONES SEISCIENTOS SESENTA Y OCHO MIL 

SETECIENTOS TREINTA Y NUEVE PESOS CON OCHENTA CENTAVOS ($ 78.668.739,80) 
 
 

 

Cálculo de la Indemnización futuro 

 
AÑO *MES DÍA 

 

Fecha actual o de tasación de los perjuicios: 2016 12 18 IPC - Final 93,11 

Fecha de Nacimiento: 1981 06 13 Sexo: M 
Eda 

d: 

34, 

12 

Fecha en que ocurrieron hechos: 2015 07 25 
IPC - 
Inicial 

85,37 

Ingreso Mensual (si es minimo mirar tabla 
de al lado): 

$ 644.350,00 

Ingreso Mensual Indexado: (IPC Final / IPC 
Inicial) x Ingreso mensual 

$ 908.526,00 

Más 25% Prestaciones sociales $ 227.131,50 

Total Ingreso Mensual Actualizado $ 1.135.657,50 

(%) Perdida de la capacidad laboral 
(Decimales separados con coma) 

36,34% 

Factor de Incapacidad = Ingreso Act. X 
Perdida de capacidad Laboral (Ra): 

$ 412.697,94 



 

 

Periodo Vencido en meses (n): 16,80 

Indemnización Debida Actual (S): $ 7.206.416,41 

FÓRMULA FINANCIERA INDEMNIZACIÓN 
DEBIDA: 

i = interes judicial (art. 2232 C.C. 6% EA = 
0,4867% NM) 

S = Ra x ( 1 + i ) n 

-1 

i 

Cálculo del Periodo Futuro o Anticipado 

 
AÑO *MES DÍA 

corre desde la fecha 
de la sentencia hasta 

el fin de la vida 
probable de la víctima, 

esta expectativa se 
toma de la tabla de 
mortalidad vigente 

(R1555/10 
Superfinanciera) 

Fecha final expectativa de vida: 2062 1 11 

 
 

Fecha actual o de tasación de los perjuicios: 

 
 

2016 

 
 

12 

 
 

18 

Factor de Incapacidad = Ingreso Act. X 
Perdida de capacidad Laboral (Ra): 

$ 412.697,94 

Periodo Futuro en meses (n): 541,20 

Indemnización Futura (S): $ 78.668.739,80 

FÓRMULA FINANCIERA INDEMNIZACIÓN 
FUTURA: 

S = Ra x (1 + i) n 

-1 



 

 

 

i = interes judicial (art. 2232 C.C. 6% EA = 

0,4867% NM) 
i (1 + i) n 

 
 

Para entender la liquidación aquí presentada, hay que empezar por comprender que el Lucro cesante es 
lo que deja de ingresar al patrimonio económico del perjudicado como consecuencia del daño (Ganancia 
y provecho frustrado). 
La liquidación del lucro cesante debe hacerse en dos etapas: una primera llamada indemnización debida 
o consolidada, consistente en determinar el ingreso que dejó de recibir la víctima en un período que va 
desde la fecha de ocurrencia de los hechos hasta el momento actual donde se hace la tasación de los 
perjuicios (bien sea un mes, un año, ect), para pasar a la segunda etapa, que consiste en aplicar esa cifra 
obtenida inicialmente, en todo el tiempo de vida probable que la víctima va a dejar de percibirlo. 
Teniendo en cuenta los anteriores conceptos, se precisa que para liquidar el lucro cesante consolidado 

se tomó el total de incapacidades médicas de la víctima, que en total fueron 510 días de incapacidades 

diagnosticadas entre el 25 de Julio de 2015 y 17 de diciembre de 2016. 

En cuanto al Lucro cesante no consolidado o futuro se explica la liquidación a acontinuación. 
 
Primero hay que indexar o actualizar a la fecha de liquidación, el ingreso o renta percibido por la 
víctima al momento de los hechos, para lo cual utilizamos la fórmula financiera de ley, y por la cual se 
inclina la jurisprudencia, que consiste en dividir el IPC Final (índice de precios al consumidor decretado 
por el DANE a la fecha actual de tasación de los perjuicios), entre el IPC Inicial (índice de precios al 
consumidor decretado por el DANE a la fecha de ocurrencia de los hechos), el resultado aquí obtenido se 
multiplica por el valor del ingreso o renta que tenía la víctima al momento de los hechos, entonces 
tenemos: 

 
Ra = índice final x R 
índice inic. 

 
DONDE: 
Ra = VALOR RENTA O INGRESO ACTULIZADO 
IPC Final = Índice de precios al consumidor a la fecha de la liquidación 
IPC Inicial = Índice de precios al consumidor al momento de los hechos 
R = Ingreso o Renta que percibía la víctima y que se quiere actualizar. 

 
A la Renta actualizada se le suma un 25% correspondiente a prestaciones sociales, lo que da la Base de 
Liquidación, a este valor se le aplica el porcentaje de perdida de capacidad laboral dictaminado por la 
junta de calificación de invalidez, lo que nos da la renta actualizada (Ra). 
Conseguida la Renta actualizada (Ra), se procede a calcular el valor de la indemnización debida o 
consolidada, para ello aplicamos la siguiente fórmula financiera de ley ratificada reiteradamente por 
nuestra jurisprudencia: 

 
S = Ra x ( 1 + i ) n -1 

i 
 
DONDE: 

 
S = La suma resultante del periodo a indemnizar (indemnización debida actual) 
Ra = Renta actualizada 
*I = Interés judicial (6% EA igual a 0,4867%nominal mensual - art. 2232 Código Civil) 
n= Número de meses transcurridos desde la ocurrencia de hechos. 
*El interes mensual se obtiene Reemplazando la siguiente fórmula financiera: TNA = [(1+TEA)1/12 1] x 
12. 
Seguidamente se calcula la indemnización del periodo futuro o anticipado, para ello aplicamos la 
siguiente fórmula financiera de ley ratificada reiteradamente por nuestra jurisprudencia: 

 
S = Ra x (1 + i) n -1 

i (1 + i) n 
 
DONDE: 

 
S = La suma resultante del periodo futuro a indemnizar (indemnización futura) 
Ra = Renta actualizada 
I = Interés judicial (6% EA igual a 0,4867%nominal mensual - art. 2232 Código Civil) 
n= Número de meses que correrán desde la fecha actual donde se hace la tasación de los perjuicios 



 

 

Mi poderdante tiene domicilio en la Calle 19 No. 38-63 Barrio Los Guaduales de la ciudad de Neiva - 

Huila, teléfono: 8622959 3103466553, ricandres0205@hotmail.com 

 
Mi poderdante recibe notificaciones en la Calle 19 No. 38-63 Barrio Los Guaduales de la ciudad de Neiva 

- Huila, teléfono: 8622959 3103466553, ricandres0205@hotmail.com 

LA DEMANDADA 

 
 

 
NÉSTOR PÉREZ GASCA 

C.C.N°.7.727.911 de Neiva (H). 

T. P. N°. 248.673 del C. S. de la J. 

hasta la fecha donde probablemente la víctima termina su vida, esta expectativa se toma de la tabla de 
mortalidad de rentistas vigente (resolución 1555 de 2010 Superfinanciera). 
para calcular los años esperados de vida media completa ( e (x) ) se busca en la tablas de mortalidad de 
rentistas de la Superfinanciera (R1555 de 2010), el número de años esperados a la edad que tenía la 
persona al momento de los hechos (Tener en cuenta que hay una tabla para hombres y otra para 
mujeres), al número de años que aparece allí se multiplica por 12 meses del año y obtendremos el 
número de meses total, a este resultado restamos el número de meses correspondientes al periodo 
debido o consolidado y obtenemos los meses que corresponden al periodo futuro. 

 
 

ANEXOS: 

 
Acompaño a la presente demanda los documentos relacionados como pruebas, el poder de cada uno de 

mis mandantes, y el traslado para la demandada. 
 

NOTIFICACIONES: 
EL APODERADO DE LA PARTE 

 

El suscrito tiene domicilio y recibe notificaciones en la siguiente dirección Carrera 12 No. 3A -57 Barrio 
Altico de la ciudad de Neiva, Teléfono 8652525 y al correo electrónico 
notificacionesjudiciales@nestorperezabogados.com 

 

 

EL DEMANDANTE 

 

 

YINETH LLANOS CUADRADO identificada con C.C. No. 36.150.465 de Neiva, tiene domicilio en la 

Calle 18 No. 33A-56 Barrio Guaduales en la ciudad de Neiva - Huila, Celular: 3162405830. Manifiesto bajo 

la gravedad de juramento que desconozco el correo de notificación electrónica de la anterior persona. 
 

Manifiesto bajo la gravedad de juramento así mismo que desconozco el lugar donde recibe notificaciones 

la demandada YINETH LLANOS CUADRADO identificada con C.C. No. 36.150.465 de Neiva. 
 

Su apoderado judicial en la Cra 4 No.9-25 en el Edificio Diego De Ospina oficina 502, en Neiva o en el 

correo electrónico richardmauricio22@hotmail.com Tel: 3163579979. 
 

Cordialmente, 

mailto:ricandres0205@hotmail.com
mailto:ricandres0205@hotmail.com
mailto:notificacionesjudiciales@nestorperezabogados.com
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Neiva, veintiuno (21) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 Vencido el término de traslado de la demanda y atendiendo los 

preceptos normativos de los artículos 372 y 373 del Código General del 

Proceso, el Juzgado, DISPONE: 

 

 FIJAR la hora de las 8 AM del día veintinueve (29) de Noviembre de 

dos mil veintiuno (2021), para que tenga lugar la audiencia de que tratan 

los Artículos 372 y 373 del Código General del Proceso, de manera virtual, 

conforme a los Acuerdos PSAA15-10444 de fecha 16 de diciembre de 2015, 

PCSJA20-11567 del 5 de junio de 2020, y al Decreto 806 de 2020.  

 

 Para el efecto, cítese a las partes y todos los demás intervinientes, vía 

correo electrónico, comunicando la fecha y hora asignada, para que 

concurran a rendir el interrogatorio, surtir la conciliación, y demás asuntos 

relacionados con la audiencia, remitiéndose el correspondiente enlace 

(link) al que deberán ingresar para entrar a la sala virtual. Por lo que se 

requiere a la partes y apoderados judiciales, a fin de que en el término de 

ocho (08) días, contados a partir del día siguiente a la notificación de esta 

providencia mediante estado electrónico, informen a este Despacho 

Judicial, a través del correo institucional, 

cmpl02nei@cendoj.ramajudicial.gov.co, la dirección de correo electrónico 

de las partes, y testigos, donde reciben notificaciones, a fin de remitir a 

esta el correspondiente enlace (link) para el ingreso a la sala virtual.  

 

 Se advierte que, la inasistencia de las partes, o de sus apoderados 

acarreara las consecuencias previstas en el Numeral 4 del Artículo 372 

Ídem.   

 

 Líbrese el correspondiente oficio a las partes y a los intervinientes, a la 

dirección de correo electrónico proporcionada en las actuaciones 

desplegadas en el expediente, remitiendo el proceso de manera digital. 

 

 Así las cosas, de conformidad con lo previsto en Artículo 169 del 

Código General del Proceso, y atendiendo lo dispuesto en el parágrafo del 

artículo 372 ibídem, que reza “Cuando se advierta que la práctica de 

pruebas es posible y conveniente en la audiencia inicial, el juez de oficio o 

a petición de parte, decretará las pruebas en el auto que fija fecha y hora 

para ella, con el fin de agotar también el objeto de la audiencia de 

instrucción y juzgamiento de que trata el artículo 373. En este evento, en 

esa única audiencia se proferirá la sentencia, de conformidad con las 

REFERENCIA 

Proceso: VERBAL – RESOLUCION DE CONTRATO 

Demandante: ANA MILENA OSORIO RAMIREZ   

Demandado: CONSTRUESPACIOS SAS 

Radicación:  41001-40-03-002-2021-00074-00 

Auto:   INTERLOCUTORIO 
 
 

 

mailto:cmpl02nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
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reglas previstas en el numeral 5 del referido artículo 373”, procede el 

Despacho a decretar las pruebas solicitadas por las partes en el presente 

asunto, así: 

  

1. DE LA PARTE DEMANDANTE:  

 

1.1. DOCUMENTALES: Téngase como tal, los documentos aportados 

con el escrito de demanda.  –Folios 13 al 115 del Cuaderno 1-. 

 

2. DE LA PARTE DEMANDADA: 

 

2.1. DOCUMENTALES: Téngase como tal, el documento aportado con 

el escrito de excepciones –Folio 154 al 163 del Cuaderno Principal-. 

 

2.2. INTERROGATORIO DE PARTE: Cítese a la demandante ANA 

MILENA OSORIO RAMIREZ, para que en audiencia y bajo juramento 

absuelva el interrogatorio de parte que verbalmente o por escrito le 

formulará la parte demandada. 

 

Negar el interrogatorio del Representante Legal de la sociedad 

demandada CONSTRUESPACIOS SAS, toda vez que no puede la parte 

pedir su propia declaración en el curso de un proceso, conforme lo 

establece el artículo 184 del Código General del Proceso. 

  

 3. REQUERIR a las partes y apoderados judiciales, a fin de que en el 

término de ocho (08) días, contados a partir del día siguiente a la 

notificación de esta providencia mediante estado electrónico, informen a 

este Despacho Judicial, a través del correo institucional, 

cmpl02nei@cendoj.ramajudicial.gov.co, la dirección de correo electrónico 

de las partes, y testigo, donde reciben notificaciones, a fin de remitir a esta 

el correspondiente enlace (link) para el ingreso a la sala virtual.  

 

4. ACEPTAR la renuncia al poder allegado por el Dr. DIEGO ANDRES 

ARANGO UREÑA, quien actúa en calidad de apoderado judicial de la 

sociedad demandada CONSTRUESPACIOS SAS, en el proceso de la 

referencia. 

 

5. REQUERIR a la sociedad demandada CONSTRUESPACIOS SAS, para 

que designe un nuevo apoderado judicial, en razón a que, por tratarse de 

un asunto de doble instancia, debe comparecer al proceso por conducto 

de abogado legalmente autorizado. 

 

NOTIFÍQUESE  

 
 

mailto:cmpl02nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
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NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es 
notificada por anotación en ESTADO N° ______   
 

Hoy 22 DE OCTUBRE DE 2021 
 
La Secretaria, 
 

_____________________________ 
Diana Carolina Polanco Correa. 

 
  



Señor 

JUEZ SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE NEIVA 

Ciudad. 

 

REF: Proceso ejecutivo singular de menor cuantía de BANCO CAJA SOCIAL S.A. contra 

AMAZONÍA CONSULTORÍA & LOGÍSTICA S.A.S y JOIMER OSORIO BAQUERO. RAD. 41 001 

4003 002 2021 00113 00  

 

ASUNTO: Acumulación de demanda ejecutiva de INVERSIONES FLOTA HUILA S.A contra 

AMAZONÍA CONSULTORÍA & LOGÍSTICA S.A.S. 

 

DEMANDANTE: INVERSIONES FLOTA HUILA S.A, identificada con el Nit: 900.120.877-1, con 

domicilio principal en la ciudad de Neiva, representada por el señor CARLOS ARTURO 

GARAVITO VARGAS, mayor de edad, domiciliado en Neiva, identificado con la cédula de 

ciudadanía No. 1.075.251.628 de Neiva. 

 

APODERADO: TAI-LIN IBAÑEZ VARGAS, mayor de edad y vecina de Neiva, identificada con 

la cédula de ciudadanía No. 1.010.241.806 de Bogotá D.C, abogada en ejercicio, portadora 

de la L.T No. 25.565 del C. S. de la J. 

 

DEMANDADO: AMAZONÍA CONSULTORÍA & LOGÍSTICA S.A.S, identificada con el Nit: 

900.447.438-6, con domicilio en la ciudad de Neiva, representada legalmente por el señor 

JOIMER OSORIO BAQUERO, mayor de edad, domiciliado en Neiva, identificado con la 

cédula de ciudadanía No. 7.706.232 de Neiva, o quien haga sus veces. 

 

TAI-LIN IBAÑEZ VARGAS, mayor de edad y domiciliada en Neiva, identificada con la cédula 

de ciudadanía No. 1.010.241.806 de Bogotá D.C, abogada en ejercicio, portadora de la L.T 

No. 25.565 del C. S. de la J., obrando como apoderada de la Sociedad INVERSIONES FLOTA 

HUILA S.A, identificada con el Nit: 900.120.877, representada por el señor CARLOS ARTURO 

GARAVITO VARGAS, mayor de edad y domiciliado en Neiva, identificado con la cédula de 

ciudadanía No. 1.075.251.628 de Neiva, manifiesto al señor Juez que por este escrito acudo 

ante usted a promover ACUMULACIÓN DE DEMANDA EJECUTIVA al proceso de la 

referencia, donde es ejecutante el BANCO CAJA SOCIAL S.A. en contra de la Sociedad 

AMAZONÍA CONSULTORÍA & LOGÍSTICA S.A.S. identificada con el Nit: 900.447.438-6, 

representada por el señor JOIMER OSORIO BAQUERO, mayor de edad, domiciliado en 

Neiva, identificado con la cédula de ciudadanía No. 7.706.232 de Neiva, o quien haga sus 

veces; a fin de librarse mandamiento ejecutivo a favor de mi poderdante y en contra del 

demandado, por las siguientes sumas de dinero que indicaré en la parte petitoria, acción 

que sustento en los siguientes: 

 

I.- HECHOS: 

PRIMERO: INVERSIONES FLOTA HUILA S.A, celebró contrato de arrendamiento en 

documento privado con la arrendataria AMAZONIA CONSULTORIA & LOGISTICA S.A.S, 

sobre el bien inmueble ubicado en la calle 19 sur No. 10-18 local No. 5, en la ciudad de 

Neiva.  

SEGUNDO: El citado contrato de arrendamiento es suscrito por las partes en Neiva el día 01 

de diciembre de 2017, con vigencia o termino de un año, contado a partir del día 01 de 

diciembre de 2017. 



TERCERO: El canon de arrendamiento se pactó inicialmente en la suma de UN MILLON 

QUINIENTOS MIL PESOS M/CTE. ($1.500.000.oo), para ser cancelados dentro de los 

primeros cinco (05) días de cada mes. 

CUARTO: En el contrato se estipulo la prórroga automática, indicando que el canon de 

arrendamiento se incrementará en un 10%. 

QUINTO: El contrato se prorrogó hasta marzo de 2021, fecha en la que fue desocupado el 

inmueble.  

SEXTO: Para el año 2021 el canon de arrendamiento tenía un valor de UN MILLÓN 

SETECIENTOS TREINTA Y DOS MIL QUINIENTOS PESOS M/CTE. ($1.732.500.oo) 

SÉPTIMO: El día 28 de junio de 2021, la parte demandada realizó un abono de CUATRO 

MILLONES TRESCIENTOS MIL PESOS M/CTE. ($4’300. 000.oo) por los cánones de los meses 

de enero, febrero y marzo de 2020, quedando un saldo de OCHOCIENTOS NOVENTA Y SIETE 

MIL QUINIENTOS PESOS M/CTE. ($897.500.oo) en el mes de marzo de 2020. 

OCTAVO: La parte demandada no canceló los cánones de arrendamiento correspondientes 

a los meses de abril de 2020 hasta marzo de 2021. 

NOVENO: El contrato de arrendamiento presta merito ejecutivo y constituye una obligación 

clara, expresa y exigible. 

DÉCIMO: El señor CARLOS ARTURO GARAVITO VARGAS, en su condición de representante 

legal de la empresa INVERSIONES FLOTA HUILA S.A, me ha conferido poder para iniciar el 

correspondiente proceso ejecutivo. 

II.- PRETENSIONES: 

Sírvase de decretar la acumulación de pretensiones y en virtud de ello librar mandamiento 

de pago a favor de INVERSIONES FLOTA HUILA S.A y en contra de AMAZONÍA 

CONSULTORÍA & LOGÍSTICA S.A.S por las siguientes sumas de dinero: 

PRIMERA: La suma de OCHOCIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS PESOS M/CTE. 

($897.500.oo) por concepto de saldo del canon de arrendamiento, correspondiente al mes 

de marzo del año 2020, a pagarse el día 05 de marzo del 2020. 

1a.1: Los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida sobre la suma de 

OCHOCIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS PESOS M/CTE. ($897.500.oo), a partir 

del 6 de marzo de 2020 y hasta la fecha efectiva de pago. 

SEGUNDA: La suma de UN MILLÓN SETECIENTOS TREINTA Y DOS MIL QUINIENTOS PESOS 

M/CTE. ($1.732.500.oo) por concepto del canon de arrendamiento, correspondiente al mes 

de abril del año 2020, a pagarse el día 05 de abril del 2020. 

2a.1: Los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida sobre la suma de UN 

MILLÓN SETECIENTOS TREINTA Y DOS MIL QUINIENTOS PESOS M/CTE. ($1.732.500.oo), a 

partir del 6 de abril de 2020 y hasta la fecha efectiva de pago. 

TERCERA: La suma de UN MILLÓN SETECIENTOS TREINTA Y DOS MIL QUINIENTOS PESOS 

M/CTE. ($1.732.500.oo) por concepto del canon de arrendamiento, correspondiente al mes 

de mayo del año 2020, a pagarse el día 05 de mayo del 2020. 

3a.1: Los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida sobre la suma de UN 

MILLÓN SETECIENTOS TREINTA Y DOS MIL QUINIENTOS PESOS M/CTE. ($1.732.500.oo), a 

partir del 6 de mayo de 2020 y hasta la fecha efectiva de pago. 



CUARTA: La suma de UN MILLÓN SETECIENTOS TREINTA Y DOS MIL QUINIENTOS PESOS 

M/CTE. ($1.732.500.oo) por concepto del canon de arrendamiento, correspondiente al mes 

de junio del año 2020, a pagarse el día 05 de junio del 2020. 

4a.1: Los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida sobre la suma de UN 

MILLÓN SETECIENTOS TREINTA Y DOS MIL QUINIENTOS PESOS M/CTE. ($1.732.500.oo), a 

partir del 6 de junio de 2020 y hasta la fecha efectiva de pago. 

QUINTA: La suma de UN MILLÓN SETECIENTOS TREINTA Y DOS MIL QUINIENTOS PESOS 

M/CTE. ($1.732.500.oo) por concepto del canon de arrendamiento, correspondiente al mes 

de julio del año 2020, a pagarse el día 05 de julio del 2020. 

5a.1: Los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida sobre la suma de UN 

MILLÓN SETECIENTOS TREINTA Y DOS MIL QUINIENTOS PESOS M/CTE. ($1.732.500.oo), a 

partir del 6 de julio de 2020 y hasta la fecha efectiva de pago. 

SEXTA: La suma de UN MILLÓN SETECIENTOS TREINTA Y DOS MIL QUINIENTOS PESOS 

M/CTE. ($1.732.500.oo) por concepto del canon de arrendamiento, correspondiente al mes 

de agosto del año 2020, a pagarse el día 05 de agosto del 2020. 

6a.1: Los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida sobre la suma de UN 

MILLÓN SETECIENTOS TREINTA Y DOS MIL QUINIENTOS PESOS M/CTE. ($1.732.500.oo), a 

partir del 6 de agosto de 2020 y hasta la fecha efectiva de pago. 

SÉPTIMA: La suma de UN MILLÓN SETECIENTOS TREINTA Y DOS MIL QUINIENTOS PESOS 

M/CTE. ($1.732.500.oo) por concepto del canon de arrendamiento, correspondiente al mes 

de septiembre del año 2020, a pagarse el día 05 de septiembre del 2020. 

7a.1: Los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida sobre la suma de UN 

MILLÓN SETECIENTOS TREINTA Y DOS MIL QUINIENTOS PESOS M/CTE. ($1.732.500.oo), a 

partir del 6 de septiembre de 2020 y hasta la fecha efectiva de pago. 

OCTAVA: La suma de UN MILLÓN SETECIENTOS TREINTA Y DOS MIL QUINIENTOS PESOS 

M/CTE. ($1.732.500.oo) por concepto del canon de arrendamiento, correspondiente al mes 

de octubre del año 2020, a pagarse el día 05 de octubre del 2020. 

8a.1: Los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida sobre la suma de UN 

MILLÓN SETECIENTOS TREINTA Y DOS MIL QUINIENTOS PESOS M/CTE. ($1.732.500.oo), a 

partir del 6 de octubre de 2020 y hasta la fecha efectiva de pago. 

NOVENA: La suma de UN MILLÓN SETECIENTOS TREINTA Y DOS MIL QUINIENTOS PESOS 

M/CTE. ($1.732.500.oo) por concepto del canon de arrendamiento, correspondiente al mes 

de noviembre del año 2020, a pagarse el día 05 de noviembre del 2020. 

9a.1: Los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida sobre la suma de UN 

MILLÓN SETECIENTOS TREINTA Y DOS MIL QUINIENTOS PESOS M/CTE. ($1.732.500.oo), a 

partir del 6 de noviembre de 2020 y hasta la fecha efectiva de pago. 

DÉCIMA: La suma de UN MILLÓN SETECIENTOS TREINTA Y DOS MIL QUINIENTOS PESOS 

M/CTE. ($1.732.500.oo) por concepto del canon de arrendamiento, correspondiente al mes 

de diciembre del año 2020, a pagarse el día 05 de diciembre del 2020. 

10a.1: Los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida sobre la suma de UN 

MILLÓN SETECIENTOS TREINTA Y DOS MIL QUINIENTOS PESOS M/CTE. ($1.732.500.oo), a 

partir del 6 de diciembre de 2020 y hasta la fecha efectiva de pago. 



DÉCIMA PRIMERA: La suma de UN MILLÓN SETECIENTOS TREINTA Y DOS MIL QUINIENTOS 

PESOS M/CTE. ($1.732.500.oo) por concepto del canon de arrendamiento, 

correspondiente al mes de enero del año 2021, a pagarse el día 05 de enero del 2021. 

11a.1: Los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida sobre la suma de UN 

MILLÓN SETECIENTOS TREINTA Y DOS MIL QUINIENTOS PESOS M/CTE. ($1.732.500.oo), a 

partir del 6 de enero de 2021 y hasta la fecha efectiva de pago. 

DECIMA SEGUNDA: La suma de UN MILLÓN SETECIENTOS TREINTA Y DOS MIL 

QUINIENTOS PESOS M/CTE. ($1.732.500.oo) por concepto del canon de arrendamiento, 

correspondiente al mes de febrero del año 2021, a pagarse el día 05 de febrero del 2021. 

12a.1: Los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida sobre la suma de UN 

MILLÓN SETECIENTOS TREINTA Y DOS MIL QUINIENTOS PESOS M/CTE. ($1.732.500.oo), a 

partir del 6 de febrero de 2021 y hasta la fecha efectiva de pago. 

 

DECIMA TERCERA: La suma de UN MILLÓN SETECIENTOS TREINTA Y DOS MIL QUINIENTOS 

PESOS M/CTE. ($1.732.500.oo) por concepto del canon de arrendamiento, 

correspondiente al mes de marzo del año 2021, a pagarse el día 05 de marzo del 2021. 

13a.1: Los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida sobre la suma de UN 

MILLÓN SETECIENTOS TREINTA Y DOS MIL QUINIENTOS PESOS M/CTE. ($1.732.500.oo), a 

partir del 6 de marzo de 2021 y hasta la fecha efectiva de pago. 

DECIMA CUARTA: Condenar en costas y gastos del proceso a la demandada. 

 

III.- MEDIOS DE PRUEBA: 

Con el fin de probar la veracidad de los hechos expuestos y tener un sustento jurídico a la 

presente demanda me permito allegar los siguientes medios de prueba: 

➢ DOCUMENTALES: 

1. Contrato de arrendamiento firmado por las partes. 

IV.- FUNDAMENTOS DE DERECHO: 

• Artículo 1494, 1527, 1592, 1608, 1973, 2000 del Código Civil y concordantes. 

• Artículos 25, 26.1, 82, 83, 84, 422 y siguientes del Código General del Proceso y demás 

normas concordantes o complementarias. 

• Artículos 619 a 690, 709, 780, 781, 782, 789, 793 y el 884 del Código de Comercio. 

• Decreto 806 de 2020. 

 

V.- PROCEDIMIENTO: 

Se trata de un proceso ejecutivo singular de mínima cuantía, procedimiento regulado 

conforme al Libro Tercero, Sección Segunda, Título Único, Capítulo I a VI del Código General 

del Proceso. 

VI.- COMPETENCIA Y CUANTÍA: 

Es Usted competente, señor Juez, para conocer del presente proceso, por el lugar del 

cumplimiento de la obligación, por el domicilio de los demandados que es el municipio de 

Neiva (Huila) y en razón de la acumulación pretendida a través de este escrito, tal como lo 

señala el artículo 463 del Código General del Proceso. Estimo la cuantía en una suma 

superior a VEINTIDÓS MILLONES DE PESOS M/CTE. ($22.000.000.oo). 



VII.- ANEXOS: 

1. Poder especial para actuar. 

2. Certificado de existencia y representación legal de la empresa AMAZONÍA 

CONSULTORÍA & LOGÍSTICA S.A.S expedido por la cámara de comercio.  

3. Certificado de existencia y representación legal de INVERSIONES FLOTA HUILA S.A. 

expedido por la Cámara de Comercio.  

4. Documentos relacionados en el acápite de pruebas. 

 

VIII.- NOTIFICACIONES: 

En la presente demanda se notifica a la parte conforme a los Arts. 3 y 8 del Decreto 

Legislativo 806 de 2020, no siendo obligatorio el envío de la presente demanda al 

demandado, toda vez que ésta tiene medidas cautelares. El lugar para efectuar la 

notificación es el siguiente: 

La demandada AMAZONÍA CONSULTORÍA & LOGÍSTICA S.A.S la recibirá al correo 

electrónico gerencia@amazoniacl.com, correo obtenido en el certificado de existencia y 

representación legal. 

La suscrita y mi poderdante recibiremos notificaciones en la carrera 6 No. 7-31 oficina 102 

de la ciudad de Neiva. Teléfono: 8711467 extensión 101-102. Celular: 3043821384. Correos 

electrónicos:  tailinvaargas@gmail.com – e.d.flotahuila@gmail.com  

Del Señor Juez,  

 

TAI-LIN IBAÑEZ VARGAS  

C.C. No. 1.010.241.806 de Bogotá D.C.  

L.T. No. 25.565 del C.S. de la J. 

mailto:gerencia@amazoniacl.com
mailto:tailinvaargas@gmail.com
mailto:e.d.flotahuila@gmail.com
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Neiva, veintiuno (21) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Al despacho se encuentra el Recurso de Reposición y en subsidio Apelación, 

propuesto por la parte demandada contra la Sentencia de Primera Instancia de la 

fecha 30 de septiembre de 2021. 

  

Al respecto, el artículo 318 del Código General del Proceso, dispone “…Salvo 

norma en contrario, el recurso de reposición procede contra los autos que dicte el 

juez, contra los del magistrado sustanciador no susceptibles de súplica y contra los 

de la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia, para que se reformen 

o revoquen.” (Resaltado fuera del texto) 

 

De ahí que, el recurso de reposición propuesto por la parte demandada se 

torna a todas luces improcedente atendiendo a que la providencia recurrida es 

una sentencia y no un auto. 

 

Ahora bien, el artículo 321 del Código General del Proceso, reza: “Son 

apelables las sentencias de primera instancia, salvo las que se dicten en equidad.”  

 

Por tanto, como quiera que la parte ejecutada propuso subsidiariamente 

recurso de apelación, el cual tiene por objeto que el superior examine la cuestión 

decidida, únicamente en relación con los reparos concretos formulados por el 

apelante, para que el superior revoque o reforme la decisión1, es del caso, 

conceder el Recurso de Apelación propuesto por la parte demandada contra la 

Sentencia de Primera Instancia de fecha 30 de septiembre de 2021. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, DISPONE: 

 

 CONCEDER el Recurso de Apelación propuesto por la parte demandada 

contra la Sentencia de Primera Instancia de fecha 30 de septiembre de 2021, en el 

EFECTO DEVOLUTIVO, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 2 del artículo 

321 del Código General del Proceso. Por secretaria envíese el expediente digital 

ante los Jueces del Circuito- Reparto para lo de su conocimiento. 

 

 NOTIFÍQUESE  

 

                                                 
1
 Artículo 320 del Código General del Proceso 

R E F E R E N C I A 

Proceso: EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA 

Demandante: BANCO CAJA SOCIAL S.A. 

Demandado: AMAZONIA CONSULTORIA & LOGISTICA SAS Y 

JOIMER OSORIO VAQUERO 

Radicación:  41001-40-03-002-2021-00113-00 

Providencia:  SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA 
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NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es 
notificada por anotación en ESTADO N° ______   
 
Hoy 22 DE OCTUBRE DE 2021 
 
La Secretaria, 
 

_____________________________ 
Diana Carolina Polanco Correa. 
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Neiva, octubre veintiuno (21) de dos mil veintiuno (2021) 

 

I. ASUNTO 

 

Revisado lo acontecido en el presente trámite procesal, se tiene que 

la COOPERATIVA LATINOAMERICANA DE AHORRO Y CRÉDITO - UTRAHUILCA, 

instauró demanda ejecutiva de menor cuantía, contra JOHN JAIRO NOVA 

MARÍN, para el cobro de las obligaciones constituidas en el Pagaré 

11360180, por lo que, una vez cumplidos los requisitos de ley, mediante 

auto calendado junio 17 de 2021, se procedió a librar mandamiento de 

pago por las sumas adeudadas. 

 

En ese orden se tiene que, la parte demandada se notificó personalmente 

el 06 de julio de 2021, conforme a la citación remitida a su dirección 

electrónica, jhonfaber_@hotmail.com, el 01 de julio de los corrientes, y que, 

según constancia del 28 de julio de 2021, el término con que contaba para 

contestar y/o proponer excepciones venció en silencio, presentándose de 

manera extemporánea escrito contentivo de excepciones de mérito, el 22 

de julio del año que avanza1, motivo por el cual fueron rechazadas de 

plano mediante auto adiado 02 de septiembre e 2021. 

 

Así las cosas, integrada debidamente la litis, es del caso proferir la decisión 

que de este Despacho se requiere, previas las siguientes, 

 

II. CONSIDERACIONES 

 

No admiten reparo alguno los denominados presupuestos procesales 

presentes, como se hallan la demanda en forma, la capacidad de la parte 

y el juez competente; y ausente como se encuentra la actuación de vicio 

con idoneidad anulatoria, es proceder emitir la decisión de mérito que 

corresponda.  

 

Constituye base del recaudo ejecutivo pretendido, Pagaré 11360180, título 

valor que contienen una obligación clara, expresa y exigible a cargo del 

deudor aquí ejecutado.  

 

Como quiera que el demandado, dentro de la oportunidad señalada por 

la ley, no canceló la totalidad de la obligación cobrada, ni tampoco 

interpuso recursos, ni formuló excepciones, viable es dar aplicación en este 

                                                           
1 Por cuanto el término con que contaba para contestar la demanda feneció el 21 de julio de 2021, 

a las 05:00 P.M. 

 

REFERENCIA 
Proceso: EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA 

Demandante:    COOPERATIVA LATINOAMERICANA DE 

AHORRO Y CRÉDITO – UTRAHUILCA 

Demandado: JOHN JAIRO NOVA MARÍN 

Providencia: INTERLOCUTORIO 

Radicación: 41001-40-03-002-2021-00270-00 

 

mailto:jhonfaber_@hotmail.com
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proceso a lo previsto en el Inciso Segundo del Artículo 440 del Código 

General del Proceso, que dispone que, si no se proponen excepciones se 

ordenará mediante auto, seguir adelante la ejecución, disponiendo el 

remate y avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se 

embarguen, practicar la liquidación del crédito y la condena en costas 

respectivas.  

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE la ejecución a favor de la COOPERATIVA 

LATINOAMERICANA DE AHORRO Y CRÉDITO - UTRAHUILCA, y a cargo de 

JOHN JAIRO NOVA MARÍN, tal y como se ordenó en el auto de 

mandamiento de pago librado dentro presente proceso ejecutivo singular 

de menor cuantía. 

 

SEGUNDO: DISPONER el avalúo y remate de los bienes legalmente 

embargados y secuestrados dentro del presente asunto. 

 

TERCERO: DISPONER la práctica de la liquidación del crédito, en la forma 

indicada en el Artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

CUARTO:  CONDENAR en costas a la parte demandada. Liquídense por 

Secretaría. Para tal efecto, fíjense como agencias en derecho la suma de 

$3’460.000.oo M/cte. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

SLFA/ 

 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO N° ______   
 
Hoy _________________ 
La Secretaria,  
 

__________________________________________ 

Diana Carolina Polanco Correa 
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Neiva, octubre veintiuno (21) de dos mil veintiuno (2021)  

 

Revisado lo acontecido en el presente trámite procesal, se tiene que 

BANCOLOMBIA S.A., instauró demanda ejecutiva para el cobro de la 

obligación constituida en el Pagaré Crédito Hipotecario de Vivienda 

Obligación 90000016311, y en el Pagaré Sin Número del 01 de diciembre de 

2018, suscritos por LILIA SOFÍA NINCO SALDAÑA, y garantizado mediante 

hipoteca suscrita y elevada a Escritura Pública No. 2849 del 20 de noviembre 

de 2017, por lo que se procedió a librar mandamiento de pago por las sumas 

adeudadas, los intereses corrientes y los intereses de mora liquidados de 

conformidad con lo establecido por las partes, a la tasa máxima autorizada 

por la Superintendencia Financiera de Colombia, respectivamente, exigibles 

desde el día de la presentación de la demanda, el primero, y de la fecha 

del incumplimiento de la obligación, el segundo, hasta cuando se efectué 

el pago total de esta, y en atención a que se trata de un proceso con 

garantía real, en virtud de lo previsto en el Numeral 2 del Artículo 468 del 

Código General del Proceso, simultáneamente se ordenó el embargo del 

inmueble objeto de la garantía (folios de matrícula inmobiliaria 200-259709 

de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Neiva). 

 

A su vez, se tiene que, la parte demandada fue notificada en debida forma, 

el 30 de julio de 2021, conforme al Artículo 8 del Decreto 806 de 2020, en 

atención al mensaje de datos remitido el 28 de julio de 2021, y según 

constancia de agosto 30 de 2021, el término con que contaba para pagar,  

contestar y/o proponer excepciones, venció en silencio, por lo que procede 

el Despacho a dar aplicación al Artículo 468 del Código General del 

Proceso, teniendo en cuenta que el bien inmueble objeto de garantía se 

encuentran debidamente embargado, conforme al certificado de tradición 

allegado al plenario. 

 

Asimismo, atendiendo a la inscripción del embargo, se ha de ordenar el 

secuestro de los inmuebles aquí perseguidos. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado  

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE la ejecución con garantía real de menor 

cuantía a favor de BANCOLOMBIA S.A., y a cargo de LILA SOFÍA NINCO 

SALDAÑA, tal y como se ordenó en el auto de mandamiento de pago, 

calendado junio 17 de 2021. 

 

R E F E R E N C I A 
 

Proceso: EJECUTIVO CON GARANTÍA REAL DE MENOR CUANTÍA.-  

Demandante: BANCOLOMBIA S.A.- 

Demandado: LILIA SOFÍA NINCO SALDAÑA.- 

Providencia: INTERLOCUTORIO.-  

Radicación: 41001-40-03-002-2021-00277-00.- 
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SEGUNDO: ORDENAR diligencia de secuestro del bien inmueble 

identificado con Matrícula Inmobiliaria 200-259709 de la Oficina de Registro 

de Instrumentos Públicos de Neiva - Huila, de propiedad de la aquí 

demandada, LILA SOFÍA NINCO SALDAÑA, de conformidad con los 

preceptos normativos contenidos en el Artículo 595 del Código General del 

Proceso. 

 

TERCERO: Para llevar a cabo la diligencia de secuestro se comisiona al 

señor Inspector Municipal de Policía Urbana (Reparto) de la ciudad, con el 

fin de que realice la misma, en virtud de lo previsto en el Numeral 3° del 

Artículo 38 del Código General del Proceso. NÓMBRESE como secuestre a 

EVERT RAMOS CLAROS. En el evento en que se nombre a otro auxiliar de la 

justicia, se le advierte que este debe hacer parte de la lista elaborada por 

el Consejo Superior de la Judicatura – Dirección Ejecutiva Seccional de 

Administración Judicial de Neiva – Huila, para el Distrito Judicial de Neiva. 

LÍBRESE el Despacho Comisorio anexando copia de este auto y del 

certificado de la situación jurídica del bien. 

 

CUARTO: DECRETAR la venta en pública subasta del bien inmueble, 

distinguido con el folio de matrícula inmobiliaria 200-259709 de la Oficina de 

Instrumentos Públicos de Neiva, y con su producto, se pague a la entidad 

demandante el valor del crédito y las costas. 

 

QUINTO:  ORDENAR la liquidación del crédito en la forma indicada en el 

Artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

SEXTO:  CONDENAR en costas al demandado, fijándose como agencias 

en derecho la suma de $5’981.000.oo. 

 

           NOTIFÍQUESE.- 

  

 

 

 
 
SLFA/                
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NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia 
anterior es notificada por anotación en ESTADO N° 
______   
 
Hoy _________________ 
La Secretaria, 
 
 
 

___________________________________ 
Diana Carolina Polanco Correa 
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Neiva, octubre veintiuno (21) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Teniendo en cuenta el informe de retención presentado por la Policía 

Nacional de Colombia – Policía Metropolitana de Ibagué, y en atención a 

lo dispuesto en auto calendado junio 17 de 2021, el Juzgado, 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: ORDENAR la entrega efectiva del vehículo de placa TRN-13D a 

favor de la parte solicitante, MOVIAVAL S.A.S., en los términos del Artículo 

2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015. 

 

SEGUNDO: Para llevar a cabo la diligencia de entrega, se comisiona al 

señor Juez Civil Municipal de Ibagué - Tolima (Reparto), con el fin de que 

realice la misma, en virtud de lo previsto en el Artículo 38 del Código General 

del Proceso. LÍBRESE el Despacho Comisorio anexando copia de este auto, 

y del informe de retención presentado por la Policía Nacional de Colombia 

– Policía Metropolitana de Ibagué. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
SLFA/ 

 

 
NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es 
notificada por anotación en ESTADO N° ______   
 
Hoy _________________ 
 
La Secretaria, 
 

_______________________________________ 
Diana Carolina Polanco Correa 

 

 

R E F E R E N C I A 

 

Proceso: APREHENSIÓN Y ENTREGA DE BIEN - PAGO DIRECTO 

DE GARANTÍA MOBILIARIA. 

Demandante: MOVIAVAL S.A.S. 

Deudor: JHON ALEJANDRO YARA PRADA. 

Radicación:  41001-40-03-002-2021-00295-00. 

Providencia:  INTERLOCUTORIO. 
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Neiva, veintiuno (21) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Subsanadas las falencias anotadas en auto de fecha 30 de septiembre 

de 2021, y teniendo en cuenta que la anterior demanda Ejecutiva de Menor 

Cuantía, instaurada por CLARA IBETH SANABRIA NINCO, actuando a través de 

apoderado judicial, contra JORGE ELIECER VASQUEZ ARTUNDUAGA Y JENNY 

PIEDAD RODRIGUEZ NORIEGA, reúne los requisitos legales, viene acompañada 

de los anexos pertinentes y el título valor presta mérito ejecutivo, al tenor del 

Numeral 1 del Artículo 18, del Artículo 25, del Numeral 1 del Artículo 26, del 

Numeral 1 del Artículo 28, de los Artículos 82, 84, 90, 422, 424, 430 y 431 del 

Código General del Proceso, el Juzgado la ADMITE y en consecuencia, 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO. Librar Mandamiento de pago por la vía Ejecutiva de Menor 

Cuantía, en contra de JORGE ELIECER VASQUEZ ARTUNDUAGA Y JENNY PIEDAD 

RODRIGUEZ NORIEGA, para que dentro del término de Cinco (5) días siguientes 

a la notificación del presente auto, cancele en favor de CLARA IBETH 

SANABRIA NINCO, las siguientes sumas de dinero: 

 

A. LETRA DE CAMBIO N° 01 POR LA SUMA DE $30.000.000. 

 

1.  Por la suma de $5.000.000 M/CTE., por concepto del saldo a capital, 

contenido en el título valor, anexo a la demanda.  

 

1.1. Por los intereses moratorios sobre el capital insoluto, liquidados a la 

tasa máxima establecida por la Superintendencia Financiera de Colombia, 

desde que se hizo exigible la obligación, es decir, el día 16 de febrero de 2019 

y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 

B. LETRA DE CAMBIO N° 02 POR LA SUMA DE $15.000.000. 

 

1.  Por la suma de $15.000.000 M/CTE., por concepto del saldo a capital, 

contenido en el título valor, anexo a la demanda.  

 

1.1. Por los intereses moratorios sobre el capital insoluto, liquidados a la 

tasa máxima establecida por la Superintendencia Financiera de Colombia, 

desde que se hizo exigible la obligación, es decir, el día 31 de marzo de 2019 y 

hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 

 

 

R E F E R E N C I A 
Proceso: EJECUTIVO DE MENOR CUANTIA 

Demandante:    CLARA IBETH SANABRIA NINCO 

Demandado: JORGE ELIECER VASQUEZ ARTUNDUAGA Y JENNY 

PIEDAD RODRIGUEZ NORIEGA   

Providencia: INTERLOCUTORIO 

Radicación: 41001-40-03-002-2021-00526-00 
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C. LETRA DE CAMBIO N° 03 POR LA SUMA DE $9.500.000. 

 

1.  Por la suma de $9.500.000 M/CTE., por concepto del saldo a capital, 

contenido en el título valor, anexo a la demanda.  

 

1.1. Por los intereses moratorios sobre el capital insoluto, liquidados a la 

tasa máxima establecida por la Superintendencia Financiera de Colombia, 

desde que se hizo exigible la obligación, es decir, el día 1 de mayo de 2019 y 

hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 

D. LETRA DE CAMBIO N° 04 POR LA SUMA DE $9.500.000. 

 

1.  Por la suma de $9.500.000 M/CTE., por concepto del saldo a capital, 

contenido en el título valor, anexo a la demanda.  

 

1.1. Por los intereses moratorios sobre el capital insoluto, liquidados a la 

tasa máxima establecida por la Superintendencia Financiera de Colombia, 

desde que se hizo exigible la obligación, es decir, el día 31 de mayo de 2019 y 

hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 

E. LETRA DE CAMBIO N° 05 POR LA SUMA DE $9.500.000. 

 

1.  Por la suma de $9.500.000 M/CTE., por concepto del saldo a capital, 

contenido en el título valor, anexo a la demanda.  

 

1.1. Por los intereses moratorios sobre el capital insoluto, liquidados a la 

tasa máxima establecida por la Superintendencia Financiera de Colombia, 

desde que se hizo exigible la obligación, es decir, el día 1 de julio de 2019 y 

hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 

F. LETRA DE CAMBIO N° 05 POR LA SUMA DE $9.500.000. 

 

1.  Por la suma de $9.500.000 M/CTE., por concepto del saldo a capital, 

contenido en el título valor, anexo a la demanda.  

 

1.1. Por los intereses moratorios sobre el capital insoluto, liquidados a la 

tasa máxima establecida por la Superintendencia Financiera de Colombia, 

desde que se hizo exigible la obligación, es decir, el día 31 de julio de 2019 y 

hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO. Sobre la condena en costas del proceso, el Juzgado lo hará 

en su oportunidad. 

 

TERCERO. Notifíquese este auto a la parte demandada, de conformidad 

con los Artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, con las 

modificaciones que establece el numeral 6 y 8 del Decreto 806 de 2020, 

advirtiéndole que cuenta con cinco (05) días para pagar la obligación y/o diez 

(10) días para excepcionar. Entréguese las copias del traslado. 
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CUARTO. ADVERTIR a la parte actora, que la notificación que se remita 

al demandado a la dirección física o electrónica debe reunir los requisitos que 

a continuación se relacionan: 

 

- Los anexos que deben entregarse para el traslado de la demanda –

mandamiento de pago, demanda y anexos, y si es del caso, el escrito 

de subsanación de la demanda-. 

- El aviso con la fecha de la providencia que se notifica, el juzgado que 

conoce del proceso, su naturaleza, el nombre de las partes, la 

advertencia de que la notificación personal se entenderá realizada 

una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje 

(dirección electrónica), o que la notificación personal se entenderá 

realizada al finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso en el lugar 

de destino (Notificación física). 

- Que los términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la 

notificación y que cuenta con cinco (05) días para pagar la obligación 

y/o diez (10) días para excepcionar. 

- El acuse de recibido del mensaje de datos (Notificación electrónica). 

- En caso de realizar la notificación personal en la dirección electrónica 

o sitio suministrado en el libelo introductorio, deberá indicar la forma 

como obtuvo dicha información y allegar las evidencias 

correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la 

persona por notificar, de conformidad con el Inciso Segundo del 

Artículo 8 del Decreto 806 de 2020.  

- La constancia de la empresa de correo de que el aviso fue 

entregado en la respectiva dirección (Notificación física.) 

 

 Se resalta que, conforme a lo dispuesto en el artículo 6 y 8 del Decreto 

806 de 2020, los demandados ya no acuden al juzgado a recibir notificaciones, 

por  que dicha notificación se surte con el aviso, el cual se debe remitir con 

todos los anexos, entendiéndose notificado, al día siguiente de recibir la 

respectiva comunicación, si se trata de notificación dirigida a la dirección 

física, o, a los dos días siguientes a recibir el mensaje de datos, si la 

comunicación se envió a través del correo electrónico. 

  

 QUINTO. Téngase a la DRA. MAYRA LORENA VIZCAYA HERRERA, abogada 

titulada, identificada con la C.C. 1.080.184.530 de Gigante, portadora de la 

T.P. 300.094 del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderada judicial 

de la parte demandante, en la forma y términos señalados en el poder 

conferido. 

 

NOTIFÍQUESE 
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NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es 
notificada por anotación en ESTADO N° ______   
 

Hoy 22 DE OCTUBRE DE 2021 
 
La Secretaria, 
 
 

_____________________________ 
Diana Carolina Polanco Correa. 
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Neiva, veintiuno (21) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 La ESE HOSPITAL HERNANDO MONCALEANO PERDOMO DE NEIVA, a 

través de apoderado judicial, presentó demanda EJECUTIVA DE MINIMA 

CUANTIA, contra JOSEFINA SUAREZ DE GUTIERREZ, CESAR AUGUSTO CASTRO 

CERQUERA, LUIS ALBERTO CASTRO CERQUERA, AUDREY CASTRO CERQUERA, 

TEODICELO CASTRO CERQUERA, SIERVO TULIO SILVA Y JUAN ALBERTO SILVA, 

con el fin de obtener el pago de la condena en costas impuesta a los aquí 

demandados en favor de la entidad demandante, la cual se encuentra 

contenida en Sentencia de fecha 10 de abril de 2018, que resolvió denegar 

las pretensiones de la demanda y condenar en costas a la parte 

demandante, por la suma de $8.400.000 M/CTE.  

 

 A su turno, es menester indicar que en atención a los documentos 

anexos a la demanda y en especial al título ejecutivo (Sentencia Judicial) se 

tiene que la suma del capital adeudado y los intereses moratorios 

deprecados, no superan el valor correspondiente a la suma 40 salarios 

Mínimos legales  mensuales vigentes para la fecha de presentación de la 

demanda, conforme a los preceptos normativos consagrados en el artículo  

25 del Código General del Proceso, determinado  el Juzgado que carece 

de competencia para tramitar el presente asunto, correspondiendo su 

conocimiento al Juez Civil de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 

de Neiva- Reparto. 

 

En este sentido, se tiene igualmente que el legislador estableció en el 

Artículo 17 del Código General del Proceso, la competencia de los Jueces 

Civiles Municipales en Única Instancia, señalando: 

 

“ARTÍCULO 17. COMPETENCIA DE LOS JUECES CIVILES MUNICIPALES 

EN ÚNICA INSTANCIA. Los jueces civiles municipales conocen en 

única instancia: 

 

1. De los procesos contenciosos de mínima cuantía, incluso los 

originados en relaciones de naturaleza agraria, salvo los que 

correspondan a la jurisdicción contenciosa administrativa. 

 

También conocerán de los procesos contenciosos de mínima 

cuantía por responsabilidad médica, de cualquier naturaleza y 

origen, sin consideración a las partes, salvo los que correspondan a 

la jurisdicción contenciosa administrativa. 

 

R E F E R E N C I A 
Proceso: EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA 

Demandante: ESE HOSPITAL HERNANDO MONCALEANO PERDOMO DE NEIVA 

Demandado: JOSEFINA SUAREZ DE GUTIERREZ, CESAR AUGUSTO CASTRO 

CERQUERA, LUIS ALBERTO CASTRO CERQUERA, AUDREY CASTRO 

CERQUERA, TEODICELO CASTRO CERQUERA, SIERVO TULIO SILVA 

Y JUAN ALBERTO SILVA 

Providencia: INTERLOCUTORIO 

Radicación: 41001-40-03-002-2021-00544-00 
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(…) 

 

PARÁGRAFO. Cuando en el lugar exista juez municipal de 

pequeñas causas y competencia múltiple, corresponderán a este 

los asuntos consagrados en los numerales 1, 2 y 3.” 

 

Seguidamente, el Artículo 25 del Código General del Proceso, 

establece las competencias para el conocimiento de procesos en los 

distintos despachos judiciales, norma que se encuentra vigente, que reza:  

 

“ARTÍCULO 25. CUANTÍA. Cuando la competencia se determine por 

la cuantía, los procesos son de mayor, de menor y de mínima 

cuantía. 

 

Son de mínima cuantía cuando versen sobre pretensiones 

patrimoniales que no excedan el equivalente a cuarenta salarios 

mínimos legales mensuales vigentes (40 smlmv). 

 

Son de menor cuantía cuando versen sobre pretensiones 

patrimoniales que excedan el equivalente a cuarenta salarios 

mínimos legales mensuales vigentes (40 smlmv) sin exceder el 

equivalente a ciento cincuenta salarios mínimos legales mensuales 

vigentes (150 smlmv). 

(…)”.   

 

Por último, el numeral 1º del Artículo 26 del Código General del 

Proceso, señala la forma en cómo se determina la cuantía en el proceso de 

pertenencia determinándose de la siguiente manera: 

 

“ARTÍCULO 26. DETERMINACIÓN DE LA CUANTÍA. La cuantía se 

determinará así: 

 

(…) 

 

1.- Por el valor de todas las pretensiones al tiempo de la demanda, 

sin tomar en cuenta los frutos, intereses, multas o perjuicios 

reclamados como accesorios que se causen con posterioridad a 

su presentación. (…)” 

 

Descendiendo al caso concreto, y una vez establecida las directrices 

que determina la cuantía, se tiene que el presente asunto, deberá ser 

remitido a los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de  

Neiva – Reparto,  toda vez que  como se anotó en líneas anteriores,  este  

despacho judicial carece de competencia, para tramitarlo, por cuanto de 

la sumatoria de las pretensiones, este no supera la suma de $36.341.040 

equivalente a cuarenta (40) salarios mínimos legales mensuales vigentes, 

para considerarse como un proceso de menor cuantía. 

 

Así las cosas, en concordancia con lo consagrado en el artículo 90 del 

ordenamiento procesal vigente, se rechaza de plano la demanda en 
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mención y se ordena el envío de la misma - junto con sus anexos – al Juez 

Civil de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva –Reparto-, por 

faceta del factor objetivo (Art. 25 C. G. P.). 

 

En consecuencia, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Neiva, 

 

RESUELVE: 

 

1. RECHAZAR de plano la presente demanda EJECUTIVA DE MÍNIMA 

CUANTÍA, propuesta por la ESE HOSPITAL HERNANDO MONCALEANO 

PERDOMO DE NEIVA, a través de apoderado judicial, contra JOSEFINA 

SUAREZ DE GUTIERREZ, CESAR AUGUSTO CASTRO CERQUERA, LUIS ALBERTO 

CASTRO CERQUERA, AUDREY CASTRO CERQUERA, TEODICELO CASTRO 

CERQUERA, SIERVO TULIO SILVA Y JUAN ALBERTO SILVA, por carecer este 

despacho de Competencia para conocerla. 

 

2. REMITIR la demanda junto con sus anexos a la Oficina Judicial – 

Reparto de la ciudad de Neiva – Huila al correo electrónico 

RepartoCivilNva@cendoj.ramajudicial.gov.co, para que sea repartida entre 

los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva, 

quienes tienen la competencia para conocer este asunto, en razón a la 

cuantía. 

 

3. Realícense las correspondientes desanotaciones en los libros 

radicadores, y en el software de gestión JUSTICIA XXI.  

 

 NOTIFÍQUESE  

 
 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es 
notificada por anotación en ESTADO N° ______   
 

Hoy 22 DE OCTUBRE DE 2021 
 
La Secretaria, 
 

_____________________________ 
Diana Carolina Polanco Correa. 

 
 

 

 

mailto:RepartoCivilNva@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Neiva, octubre veintiuno (21) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Teniendo en cuenta que la anterior demanda Ejecutiva de Menor 

Cuantía, instaurada por AGROVELCA S.A., a través de apoderado judicial, 

contra MISEAL ROJAS CORREA, reúne los requisitos legales, viene acompañada 

de los anexos pertinentes y el título valor presta mérito ejecutivo, al tenor del 

Numeral 1 del Artículo 18, del Artículo 25, del Numeral 1 del Artículo 26, del 

Numeral 1 del Artículo 28, de los Artículos 82, 84, 90, 422, 424, 430 y 431 del 

Código General del Proceso, y del Decreto 806 de 2020, el Juzgado la ADMITE 

y en consecuencia,  

 

D  I  S  P  O  N  E   : 

 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía Ejecutiva de Menor 

Cuantía, en contra de MISAEL ROJAS CORREA, para que dentro del término de 

cinco (5) días siguientes a la notificación del presente auto, cancelen en favor 

de AGROVELCA S.A., las siguientes sumas de dinero: 

 

A. PAGARÉ SIN NÚMERO SUSCRITO EL 01 DE FEBRERO DE 2017.- 

 

1.-  Por la suma de $52’065.022,oo M/cte., por concepto de capital insoluto 

de la obligación contenida en el título valor. 

 

1.1.- Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la tasa 

máxima establecida por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde 

el 04 de mayo de 2019 hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO: Sobre la condena en costas del proceso, el Juzgado lo hará en su 

oportunidad. 

  

TERCERO: Notifíquese este auto a la parte demandada. ADVERTIR a la parte 

actora, que la notificación que se remita al ejecutado, a la dirección física o 

electrónica, debe reunir los requisitos que a continuación se relacionan:  

  

• Ir acompañada de los documentos que deben entregarse para el 

traslado de la demanda, tales como la copia el auto que libra 

mandamiento de pago, de la demanda y sus anexos, y si es del caso, 

del escrito de subsanación de la demanda. En caso de que haya 

remitido copia de la demanda con todos sus anexos al demandado, la 

notificación personal se limitará al envío del auto que libra 

mandamiento de pago a la parte demandada. 

R E F E R E N C I A 
 

Proceso: EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA.-  

Demandante: AGROVELCA S.A.- 

Demandado: MISAEL ROJAS CORREA.- 

Providencia: INTERLOCUTORIO.-  

Radicación: 41001-40-03-002-2021-00548-00.- 
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• El aviso informando la existencia del proceso, con la fecha de la 

providencia que se notifica, el juzgado que lo conoce, su naturaleza, y 

el nombre de las partes. 

• En caso de remitirse a la dirección electrónica, el aviso debe contener 

la advertencia de que la notificación personal se entenderá realizada 

una vez transcurridos dos (02) días hábiles siguientes al envío del 

mensaje de datos, y que, vencido este, empezarán a correr a partir del 

día siguiente al de la notificación, y que cuenta con cinco (05) días para 

pagar la obligación y/o diez (10) días para excepcionar, los cuales 

corren simultáneamente. Se debe allegar la constancia de entrega1 del 

mensaje de datos, e indicar la forma como obtuvo dicha información y 

allegar las evidencias correspondientes, particularmente las 

comunicaciones remitidas a la persona por notificar, de conformidad 

con el Inciso Segundo del Artículo 8 del Decreto 806 de 2020.   

• En caso de remitirse a la dirección física, el aviso debe contener la 

advertencia de que la notificación personal se entenderá surtida al 

finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso en el lugar de destino, 

y que, vencido este, empezarán a correr a partir del día siguiente al de 

la notificación, y que cuenta con cinco (05) días para pagar la 

obligación y/o diez (10) días para excepcionar, los cuales corren 

simultáneamente. Asimismo, se debe allegar la constancia de la 

empresa de servicio postal autorizado, en la que conste que el aviso fue 

entregado en la respectiva dirección, junto con la copia del mismo 

debidamente cotejada y sellada.  

 

Se resalta que, conforme a lo dispuesto por el Decreto 806 de 2020, en sus 

Artículos 6 y 8, los demandados ya no acuden al juzgado a recibir 

notificaciones, porque dicha notificación se surte con el aviso, el cual se debe 

remitir con todos los anexos, entendiéndose notificado, al día siguiente de 

recibir la respectiva comunicación, si se trata de notificación dirigida a la 

dirección física, o, a los dos días siguientes a recibir el mensaje de datos, si se 

envía a la dirección electrónica.  

 

CUARTO: RECONOCER personería para actuar al DR. JORGE ENRIQUE 

MÉNDEZ, abogado en ejercicio y portador de la tarjeta profesional No. 130.250 

del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderado judicial de la parte 

actora, en los términos lineamientos del poder conferido. 

 

 NOTIFÍQUESE.-  

 
SLFA/                    
 

                                                 
1 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, Sentencia STC10417-2021 del 19 de agosto de 2021. 

M.P. Luis Alonso Rico Puerta.  
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NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es 
notificada por anotación en ESTADO N° ______   
 
Hoy _________________ 
La Secretaria, 
 
 

_____________________________ 
Diana Carolina Polanco Correa 
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Neiva, octubre veintiuno (21) de dos mil veintiuno (2021) 

 

 Atendiendo la remisión realizada por el Juzgado Tercero de Familia 

del Circuito de Neiva, y vista la demanda de sucesión intestada de 

HUMBERTO OVIEDO Q.E.P.D., promovida por VIRGELMA TOVAR CALDERÓN y 

DAVID HUMBERTO OVIEDO AGUIRRE, mediante apoderada judicial, 

señalándose como único bien relicto el inmueble ubicado en la Carrera 53 

No. 19 – 31 Lote Diez (10) de la Manzana 1 Barrio Las Palmas del Municipio 

de Neiva – Huila, con código catastral 41001010800210004000, y con folio de 

matrícula inmobiliaria 200-135678 de la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Neiva (H), siendo esta ciudad el lugar del último domicilio del 

causante; por lo que sería del caso decidir sobre la admisión de la misma, si 

no fuera porque este juzgado carece de competencia para conocer de 

este asunto, por las siguientes razones: 

 

Tenemos entonces, que el legislador estableció en el Artículo 17 del Código 

General del Proceso, la competencia de los Jueces Civiles Municipales en 

Única Instancia, señalando: 
 

“ARTÍCULO 17. COMPETENCIA DE LOS JUECES CIVILES MUNICIPALES EN 

ÚNICA INSTANCIA. Los jueces civiles municipales conocen en única 

instancia: 

 

(…) 

 

2. De los procesos de sucesión de mínima cuantía, sin perjuicio de la 

competencia atribuida por la ley a los notarios. 

 

(…) 

 

PARÁGRAFO. Cuando en el lugar exista juez municipal de pequeñas 

causas y competencia múltiple, corresponderán a este los asuntos 

consagrados en los numerales 1, 2 y 3.” 

 

A su turno, el Artículo 25 del Código General del Proceso, establece las 

competencias para el conocimiento de procesos en los distintos despachos 

judiciales, norma que se encuentra vigente, que reza:  
 

“ARTÍCULO 25. CUANTÍA. Cuando la competencia se determine por la 

cuantía, los procesos son de mayor, de menor y de mínima cuantía. 

 

Son de mínima cuantía cuando versen sobre pretensiones patrimoniales 

que no excedan el equivalente a cuarenta salarios mínimos legales 

mensuales vigentes (40 smlmv). 

 

R E F E R E N C I A 
 

Proceso: SUCESIÓN INTESTADA.-  

Demandante: VIRGELMA TOVAR CALDERÓN Y OTRO.- 

Causante: HUMBERTO OVIEDO Q.E.P.D.- 

Providencia: INTERLOCUTORIO.-  

Radicación: 41001-40-03-002-2021-00550-00.- 
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Son de menor cuantía cuando versen sobre pretensiones patrimoniales 

que excedan el equivalente a cuarenta salarios mínimos legales mensuales 

vigentes (40 smlmv) sin exceder el equivalente a ciento cincuenta salarios 

mínimos legales mensuales vigentes (150 smlmv). 

 

(…)”.   

 

Asimismo, el Artículo 26 del Código General del Proceso, señala la forma en 

cómo se determina la cuantía, en los siguientes términos: 
 

“ARTÍCULO 26. DETERMINACIÓN DE LA CUANTÍA. La cuantía se determinará 

así: 

 

 (…) 

 

5. En los procesos de sucesión, por el valor de los bienes relictos, que en el 

caso de los inmuebles será el avalúo catastral. 

 

(…)”   

                                 

Respecto de la competencia territorial en los procesos de sucesión, el 

legislador en el Numeral 12 del Artículo 28 del Código General del Proceso, 

indicó: 
 

“ARTÍCULO 28. COMPETENCIA TERRITORIAL. La competencia territorial se 

sujeta a las siguientes reglas: 

 

(…) 

 

12. En los procesos de sucesión será competente el juez del último domicilio 

del causante en el territorio nacional, y en caso de que a su muerte hubiere 

tenido varios, el que corresponda al asiento principal de sus negocios. 

 

(…)” 

 

Atendiendo la normatividad señalada y teniendo en cuenta que el presente 

proceso es una sucesión intestada, donde se señala como único bien relicto, 

el inmueble ubicado en la Carrera 53 No. 19 – 31 Lote Diez (10) de la 

Manzana 1 Barrio Las Palmas del Municipio de Neiva – Huila, con código 

catastral 41001010800210004000, y con folio de matrícula inmobiliaria 200-

135678 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Neiva (H), 

avaluado en la suma de $31’143.000,oo M/cte.1, por lo que se tiene que la 

cuantía del presente asunto no supera los 40 SMLMV2, si en cuenta se tiene 

que el causante solo era propietario del cincuenta por ciento (50%) del bien, 

y al ser la ciudad de Neiva (H), el último domicilio de aquel, el asunto de la 

referencia es de competencia de los Juzgados Municipales de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple de esta ciudad, conforme a lo establecido 

en el Acuerdo PCSJA20-11662 del seis (06) de noviembre de dos mil veinte 

                                                 
1 Valor del Avalúo Catastral conforme al certificado de paz y salvo predial unificado No. 427450 del 

Municipio de Neiva. 
2 Atendiendo al Salario Mínimo Legal Mensual Vigente equivale a la suma de $36’341.040 M/cte. 
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(2020), mediante el cual se prorrogan unas medidas transitorias adoptadas 

mediante Acuerdo PCSJA19-11212 de febrero doce (12) de dos mil 

diecinueve (2019). 

 

Por lo anterior, y de conformidad con el Inciso 2 del Artículo 90 del Código 

General del Proceso, este Despacho carece de Competencia para 

conocer el presente proceso, debiendo rechazar de plano la demanda en 

mención y ordenar el envío de la misma - junto con sus anexos – al Juzgado 

Municipal de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple (Reparto).  

 

En consecuencia, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Neiva - Huila, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: RECHAZAR de plano la presente demanda de SUCESIÓN 

INTESTADA, propuesta por VIRGELMA TOVAR CALDERÓN y DAVID HUMBERTO 

OVIEDO AGUIRRE, mediante apoderada judicial, siendo causante 

HUMBERTO OVIEDO Q.E.P.D., por carecer este despacho de competencia 

para conocerla. 

 

SEGUNDO: REMITIR la demanda junto con sus anexos a la Oficina Judicial – 

Reparto, para que sea repartida entre los Juzgados Municipales de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de esta ciudad, al correo 

electrónico dispuesto para ello, 

repartocivilnva@cendoj.ramajudicial.gov.co, quienes tienen la 

competencia para conocer este asunto, en razón a la cuantía. 

 

TERCERO: Realícense las correspondientes desanotaciones en los libros 

radicadores, y en el software de gestión JUSTICIA XXI. 

                    

NOTIFÍQUESE.- 

                                     
SLFA/  

 
NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia 
anterior es notificada por anotación en ESTADO N° 
______   
Hoy _________________ 
La secretaria, 

 
____________________________________ 

Diana Carolina Polanco Correa 

mailto:repartocivilnva@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Neiva, veintiuno (21) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 MIGUEL CARDENAS CARO, presentó demanda EJECUTIVA DE MINIMA 

CUANTIA, contra MARIA FERNANDA CUCHIMBA TOLEDO, con el fin de 

obtener el pago de una obligación suscrita por la aquí demandada en favor 

del demandante, la cual se encuentra contenida en la Letra de Cambio sin 

número, por la suma de $36.000.000 M/CTE.  

 

 A su turno, es menester indicar que en atención a los documentos 

anexos a la demanda y en especial al título valor (Letra de Cambio) se tiene 

que la suma del capital adeudado y los intereses moratorios deprecados, 

no superan el valor correspondiente a la suma 40 salarios Mínimos legales  

mensuales vigentes para la fecha de presentación de la demanda, 

conforme a los preceptos normativos consagrados en el artículo  25 del 

Código General del Proceso, determinado  el Juzgado que carece de 

competencia para tramitar el presente asunto, correspondiendo su 

conocimiento al Juez Civil de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 

de Neiva- Reparto. 

 

En este sentido, se tiene igualmente que el legislador estableció en el 

Artículo 17 del Código General del Proceso, la competencia de los Jueces 

Civiles Municipales en Única Instancia, señalando: 

 

“ARTÍCULO 17. COMPETENCIA DE LOS JUECES CIVILES MUNICIPALES 

EN ÚNICA INSTANCIA. Los jueces civiles municipales conocen en 

única instancia: 

 

1. De los procesos contenciosos de mínima cuantía, incluso los 

originados en relaciones de naturaleza agraria, salvo los que 

correspondan a la jurisdicción contenciosa administrativa. 

 

También conocerán de los procesos contenciosos de mínima 

cuantía por responsabilidad médica, de cualquier naturaleza y 

origen, sin consideración a las partes, salvo los que correspondan a 

la jurisdicción contenciosa administrativa. 

 

(…) 

 

PARÁGRAFO. Cuando en el lugar exista juez municipal de 

pequeñas causas y competencia múltiple, corresponderán a este 

los asuntos consagrados en los numerales 1, 2 y 3.” 

 

R E F E R E N C I A 
Proceso: EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA 

Demandante: MIGUEL CARDENAS CARO 

Demandado: MARIA FERNANDA CUCHIMBA TOLEDO 

Providencia: INTERLOCUTORIO 

Radicación: 41001-40-03-002-2021-00552-00 
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Seguidamente, el Artículo 25 del Código General del Proceso, 

establece las competencias para el conocimiento de procesos en los 

distintos despachos judiciales, norma que se encuentra vigente, que reza:  

 

“ARTÍCULO 25. CUANTÍA. Cuando la competencia se determine por 

la cuantía, los procesos son de mayor, de menor y de mínima 

cuantía. 

 

Son de mínima cuantía cuando versen sobre pretensiones 

patrimoniales que no excedan el equivalente a cuarenta salarios 

mínimos legales mensuales vigentes (40 smlmv). 

 

Son de menor cuantía cuando versen sobre pretensiones 

patrimoniales que excedan el equivalente a cuarenta salarios 

mínimos legales mensuales vigentes (40 smlmv) sin exceder el 

equivalente a ciento cincuenta salarios mínimos legales mensuales 

vigentes (150 smlmv). 

(…)”.   

 

Por último, el numeral 1º del Artículo 26 del Código General del 

Proceso, señala la forma en cómo se determina la cuantía en el proceso de 

pertenencia determinándose de la siguiente manera: 

 

“ARTÍCULO 26. DETERMINACIÓN DE LA CUANTÍA. La cuantía se 

determinará así: 

 

(…) 

 

1.- Por el valor de todas las pretensiones al tiempo de la demanda, 

sin tomar en cuenta los frutos, intereses, multas o perjuicios 

reclamados como accesorios que se causen con posterioridad a 

su presentación. (…)” 

 

Descendiendo al caso concreto, y una vez establecida las directrices 

que determina la cuantía, se tiene que el presente asunto, deberá ser 

remitido a los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de  

Neiva – Reparto,  toda vez que  como se anotó en líneas anteriores,  este  

despacho judicial carece de competencia, para tramitarlo, por cuanto de 

la sumatoria de las pretensiones, este no supera la suma de $36.341.040 

equivalente a cuarenta (40) salarios mínimos legales mensuales vigentes, 

para considerarse como un proceso de menor cuantía. 

 

Así las cosas, en concordancia con lo consagrado en el artículo 90 del 

ordenamiento procesal vigente, se rechaza de plano la demanda en 

mención y se ordena el envío de la misma - junto con sus anexos – al Juez 

Civil de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva –Reparto-, por 

faceta del factor objetivo (Art. 25 C. G. P.). 

 

En consecuencia, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Neiva, 
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RESUELVE: 

 

1. RECHAZAR de plano la presente demanda EJECUTIVA DE MÍNIMA 

CUANTÍA, propuesta por MARIA FERNANDA CUCHIMBA TOLEDO, por carecer 

este despacho de Competencia para conocerla. 

 

2. REMITIR la demanda junto con sus anexos a la Oficina Judicial – 

Reparto de la ciudad de Neiva – Huila al correo electrónico 

RepartoCivilNva@cendoj.ramajudicial.gov.co, para que sea repartida entre 

los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva, 

quienes tienen la competencia para conocer este asunto, en razón a la 

cuantía. 

 

3. Realícense las correspondientes desanotaciones en los libros 

radicadores, y en el software de gestión JUSTICIA XXI.  

 

 NOTIFÍQUESE  

 
 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es 
notificada por anotación en ESTADO N° ______   
 

Hoy 22 DE OCTUBRE DE 2021 
 
La Secretaria, 
 

_____________________________ 
Diana Carolina Polanco Correa. 

 
 

 

 

mailto:RepartoCivilNva@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Neiva, octubre veintiuno (21) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Teniendo en cuenta que la anterior demanda Ejecutiva de Menor 

Cuantía, instaurada por SYSTEMGROUP S.A.S., a través de apoderado judicial, 

contra DIEGO OMAR PERDOMO MURCIA, reúne los requisitos legales, viene 

acompañada de los anexos pertinentes y el título valor presta mérito ejecutivo, 

al tenor del Numeral 1 del Artículo 18, del Artículo 25, del Numeral 1 del Artículo 

26, del Numeral 1 del Artículo 28, de los Artículos 82, 84, 90, 422, 424, 430 y 431 

del Código General del Proceso, y del Decreto 806 de 2020, el Juzgado la 

ADMITE y en consecuencia,  

 

D  I  S  P  O  N  E   : 

 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía Ejecutiva de Menor 

Cuantía, en contra de DIEGO OMAR PERDOMO MURCIA, para que dentro del 

término de cinco (5) días siguientes a la notificación del presente auto, 

cancelen en favor de SYSTEMGROUP S.A.S., las siguientes sumas de dinero: 

 

A. PAGARÉ 100005466685.- 

 

1.-  Por la suma de $93’753.860,oo M/cte., por concepto de capital insoluto 

de la obligación contenida en el título valor. 

 

1.1.- Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la tasa 

máxima establecida por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde 

el 17 de enero de 2020 hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO: Sobre la condena en costas del proceso, el Juzgado lo hará en su 

oportunidad. 

  

TERCERO: Notifíquese este auto a la parte demandada. ADVERTIR a la parte 

actora, que la notificación que se remita al ejecutado, a la dirección física o 

electrónica, debe reunir los requisitos que a continuación se relacionan:  

  

• Ir acompañada de los documentos que deben entregarse para el 

traslado de la demanda, tales como la copia el auto que libra 

mandamiento de pago, de la demanda y sus anexos, y si es del caso, 

del escrito de subsanación de la demanda. En caso de que haya 

remitido copia de la demanda con todos sus anexos al demandado, la 

notificación personal se limitará al envío del auto que libra 

mandamiento de pago a la parte demandada. 

R E F E R E N C I A 
 

Proceso: EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA.-  

Demandante: SYSTEMGROUP S.A.S.- 

Demandado: DIEGO OMAR PERDOMO MACIA.- 

Providencia: INTERLOCUTORIO.-  

Radicación: 41001-40-03-002-2021-00554-00.- 
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• El aviso informando la existencia del proceso, con la fecha de la 

providencia que se notifica, el juzgado que lo conoce, su naturaleza, y 

el nombre de las partes. 

• En caso de remitirse a la dirección electrónica, el aviso debe contener 

la advertencia de que la notificación personal se entenderá realizada 

una vez transcurridos dos (02) días hábiles siguientes al envío del 

mensaje de datos, y que, vencido este, empezarán a correr a partir del 

día siguiente al de la notificación, y que cuenta con cinco (05) días para 

pagar la obligación y/o diez (10) días para excepcionar, los cuales 

corren simultáneamente. Se debe allegar la constancia de entrega1 del 

mensaje de datos, e indicar la forma como obtuvo dicha información y 

allegar las evidencias correspondientes, particularmente las 

comunicaciones remitidas a la persona por notificar, de conformidad 

con el Inciso Segundo del Artículo 8 del Decreto 806 de 2020.   

• En caso de remitirse a la dirección física, el aviso debe contener la 

advertencia de que la notificación personal se entenderá surtida al 

finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso en el lugar de destino, 

y que, vencido este, empezarán a correr a partir del día siguiente al de 

la notificación, y que cuenta con cinco (05) días para pagar la 

obligación y/o diez (10) días para excepcionar, los cuales corren 

simultáneamente. Asimismo, se debe allegar la constancia de la 

empresa de servicio postal autorizado, en la que conste que el aviso fue 

entregado en la respectiva dirección, junto con la copia del mismo 

debidamente cotejada y sellada.  

 

Se resalta que, conforme a lo dispuesto por el Decreto 806 de 2020, en sus 

Artículos 6 y 8, los demandados ya no acuden al juzgado a recibir 

notificaciones, porque dicha notificación se surte con el aviso, el cual se debe 

remitir con todos los anexos, entendiéndose notificado, al día siguiente de 

recibir la respectiva comunicación, si se trata de notificación dirigida a la 

dirección física, o, a los dos días siguientes a recibir el mensaje de datos, si se 

envía a la dirección electrónica.  

 

CUARTO: RECONOCER personería para actuar al DR. RAMÓN JOSÉ OYOLA 

RAMOS, abogado en ejercicio y portador de la tarjeta profesional No. 242.026 

del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderado judicial de la parte 

actora, en los términos lineamientos del poder conferido. 

 

 NOTIFÍQUESE.-  

 
SLFA/                    
 

                                                 
1 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, Sentencia STC10417-2021 del 19 de agosto de 2021. 

M.P. Luis Alonso Rico Puerta.  
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NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es 
notificada por anotación en ESTADO N° ______   
 
Hoy _________________ 
La Secretaria, 
 
 

_____________________________ 
Diana Carolina Polanco Correa 
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Neiva, veintiuno (21) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

VELAS Y VELONES SAN JORGE S.A.S., mediante apoderada judicial, 

presentó demanda Ejecutiva de Menor Cuantía, contra DISTRIALIADOS 

COLOMBIA S.A.S., a fin de obtener el pago de las sumas dinerarias contenidas 

en las Facturas Electrónicas de Venta EV-30150, EV-30151, EV-30152, EV-30153, 

EV-30324, EV-30325, EV-30326, EV-35373, EV-35816, EV-36147 y EV-36150, junto 

con los respectivos intereses moratorios. 

 

Para el efecto se tiene que, el Artículo 774 del Código de Comercio 

estipula los requisitos que deben reunir las facturas para considerarse título 

valor, aunado a los señalados en los Artículos 621ibidem, y 617 del Estatuto 

Tributario Nacional, entre ellos,  

 
“(…) 

 

1. La fecha de vencimiento, sin perjuicio de lo dispuesto en el 

artículo 673. En ausencia de mención expresa en la factura de la 

fecha de vencimiento, se entenderá que debe ser pagada dentro 

de los treinta días calendario siguientes a la emisión. 

 

2. La fecha de recibo de la factura, con indicación del nombre, o 

identificación o firma de quien sea el encargado de recibirla según 

lo establecido en la presente ley. 

 

3. El emisor vendedor o prestador del servicio, deberá dejar constancia 

en el original de la factura, del estado de pago del precio o 

remuneración y las condiciones del pago si fuere el caso. A la misma 

obligación están sujetos los terceros a quienes se haya transferido la 

factura. 

 

No tendrá el carácter de título valor la factura que no cumpla con la 

totalidad de los requisitos legales señalados en el presente artículo. Sin 

embargo, la omisión de cualquiera de estos requisitos, no afectará la 

validez del negocio jurídico que dio origen a la factura. 

 

En todo caso, todo comprador o beneficiario del servicio tiene derecho 

a exigir del vendedor o prestador del servicio la formación y entrega de 

una factura que corresponda al negocio causal con indicación del 

precio y de su pago total o de la parte que hubiere sido cancelada. 

 

La omisión de requisitos adicionales que establezcan normas distintas a 

las señaladas en el presente artículo, no afectará la calidad de título 

valor de las facturas.” 

 

Por parte, el Artículo 621 del Código de Comercio, reza, 

R E F E R E N C I A 
Proceso: EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA. 

Demandante:    VELAS Y VELONES SAN JORGE S.A.S. 

Demandado: DISTRIALIADOS COLOMBIA S.A.S. 

Providencia: INTERLOCUTORIO. 

Radicación: 41001-40-03-002-2021-00556-00 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/codigo_comercio_pr020.html#673
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“ARTÍCULO 621. <REQUISITOS PARA LOS TÍTULOS VALORES>. Además de lo 

dispuesto para cada título-valor en particular, los títulos-valores deberán 

llenar los requisitos siguientes: 

 

1) La mención del derecho que en el título se incorpora, y 

 

2) La firma de quién lo crea. 

 

La firma podrá sustituirse, bajo la responsabilidad del creador del título, 

por un signo o contraseña que puede ser mecánicamente impuesto. 

 

Si no se menciona el lugar de cumplimiento o ejercicio del derecho, lo 

será el del domicilio del creador del título; y si tuviere varios, entre ellos 

podrá elegir el tenedor, quien tendrá igualmente derecho de elección si 

el título señala varios lugares de cumplimiento o de ejercicio. Sin 

embargo, cuando el título sea representativo de mercaderías, también 

podrá ejercerse la acción derivada del mismo en el lugar en que éstas 

deban ser entregadas. 

Si no se menciona la fecha y el lugar de creación del título se tendrán 

como tales la fecha y el lugar de su entrega.” 

 

A su vez, el Artículo 617 del Estatuto Tributario Nacional, señala: 
 

“Artículo 617. Requisitos de la factura de venta. 

 

Para efectos tributarios, la expedición de factura a que se refiere el 

artículo 615 consiste en entregar el original de la misma, con el lleno de 

los siguientes requisitos: 

 

a. Estar denominada expresamente como factura de venta. 

 

b. Apellidos y nombre o razón y NIT del vendedor o de quien presta el 

servicio. 

 

c. *Modificado* Apellidos y nombre o razón social y NIT del adquirente 

de los bienes o servicios, junto con la discriminación del IVA pagado. 

 

d. Llevar un número que corresponda a un sistema de numeración 

consecutiva de facturas de venta. 

 

e. Fecha de su expedición. 

 

f. Descripción específica o genérica de los artículos vendidos o servicios 

prestados. 

 

g. Valor total de la operación. 

 

h. El nombre o razón social y el NIT del impresor de la factura. 

 

i. Indicar la calidad de retenedor del impuesto sobre las ventas. 

 

j. *- Declarado Inexequible Corte Constitucional- 
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Al momento de la expedición de la factura los requisitos de los literales 

a), b), d) y h), deberán estar previamente impresos a través de medios 

litográficos, tipográficos o de técnicas industriales de carácter similar. 

Cuando el contribuyente utilice un sistema de facturación por 

computador o máquinas registradoras, con la impresión efectuada por 

tales medios se entienden cumplidos los requisitos de impresión previa. El 

sistema de facturación deberá numerar en forma consecutiva las 

facturas y se deberán proveer los medios necesarios para su verificación 

y auditoría. 

 

PAR. En el caso de las Empresas que venden tiquetes de transporte no 

será obligatorio entregar el original de la factura. Al efecto, será 

suficiente entregar copia de la misma. 

 

PAR 2. ** Adicionado- Para el caso de facturación por máquinas 

registradoras será admisible la utilización de numeración diaria o 

periódica, siempre y cuando corresponda a un sistema consecutivo que 

permita individualizar y distinguir de manera inequívoca cada operación 

facturada, ya sea mediante prefijos numéricos, alfabéticos o 

alfanuméricos o mecanismos similares.” 

 

Tratándose de facturas electrónicas, se tiene que el Numeral 9 del 

Artículo 2.2.2.53.2. del Decreto 1074 de 2015, define la factura electrónica de 

venta como título valor en mensaje de datos, expedido por el emisor o 

facturador electrónico, que evidencia una transacción de compraventa de 

un bien o prestación de un servicio, entregada y aceptada, tácita o 

expresamente, por el adquirente/deudor/aceptante, y que cumple con los 

requisitos establecidos en el Código de Comercio y en el Estatuto Tributario, 

y las normas que los reglamenten, modifiquen, adicionen o sustituyan.  

 

Frente a la aceptación, el Artículo 2.2.2.5.4. del decreto referido, señala 

que:  
 

“Atendiendo a lo indicado en los artículos 772, 773 y 774 del Código de 

Comercio, la factura electrónica de venta como título valor, una vez recibida, 

se entiende irrevocablemente aceptada por el 

adquirente/deudor/aceptante en los siguientes casos: 

 

1. Aceptación expresa: Cuando, por medios electrónicos, acepte de manera 

expresa el contenido de ésta, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes al 

recibo de la mercancía o del servicio. 

 

2. Aceptación tácita: Cuando no reclamare al emisor en contra de su 

contenido, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de recepción 

de la mercancía o del servicio. El reclamo se hará por escrito en documento 

electrónico. 

 

PARÁGRAFO  1. Se entenderá recibida la mercancía o prestado el servicio con 

la constancia de recibo electrónica, emitida por el 

adquirente/deudor/aceptante, que hace parte integral de la factura, 

indicando el nombre, identificación o la firma de quien recibe, y la fecha de 

recibo. 
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PARÁGRAFO  2. El emisor o facturador electrónico deberá dejar constancia 

Electrónica de los hechos que dan lugar a la aceptación tácita del título en el 

RADIAN, lo que se entenderá hecho bajo la gravedad de juramento. 

 

PARÁGRAFO  3. Una vez la factura electrónica de venta como título valor sea 

aceptada, no se podrá efectuar inscripciones de notas débito o notas crédito, 

asociadas a dicha factura.” 

 

Asimismo, el mencionado decreto, frente a la exigibilidad de pago de 

la factura electrónica, dispuso, 

 
“ARTÍCULO 2.2.2.53.14. Exigibilidad de pago de la factura electrónica de venta 

como título valor. La Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y 

Aduanas Nacionales - DIAN establecerá, en el sistema informático electrónico 

que disponga, los requisitos técnicos y tecnológicos necesarios para obtener 

en forma electrónica, la factura electrónica de venta como título valor para 

hacer exigible su pago. 

 

PARÁGRAFO  1. Las facturas electrónicas de venta como título valor podrán ser 

consultadas por las autoridades competentes en el RADIAN. 

 

PARÁGRAFO  2. La Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y 

Aduanas Nacionales - DIAN, en su calidad de administrador del RADIAN 

certificará a solicitud de las autoridades competentes o de los tenedores 

legítimos, la existencia de la factura electrónica de venta como título valor y 

su trazabilidad.” 

 

De otro lado, la DIAN en el Artículo 2 de la Resolución 000030 de 2019, 

indicó como requisitos de la factura electrónica de venta los siguientes, 

 
“Artículo 2°. Requisitos de la factura electrónica de venta: La factura 

electrónica de venta deberá expedirse con el lleno de los siguientes requisitos:  

 

1. Estar denominada expresamente como factura electrónica de venta.  

 

2. Apellidos y nombre o razón social y Número de Identificación Tributaria (NIT) 

del vendedor o de quien presta el servicio.  

 

3. Apellidos y nombre o razón social y Número de Identificación Tributaria (NIT) 

del adquiriente de los bienes y servicios. Cuando el adquiriente persona 

natural no se encuentre inscrito en el Registro Único Tributario (RUT), se 

deberá incluir el tipo y número de documento de identidad.  

 

4. Llevar un número que corresponda a un sistema de numeración 

consecutiva de facturas de venta, incluyendo el número de autorización, 

rango autorizado y vigencia autorizada por la Unidad Administrativa 

Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), en las 

condiciones que se señalan en las disposiciones que regulan la materia.  

 

5. Fecha y hora de generación.  

 

6. Fecha y hora de expedición la cual corresponde a la validación.  
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7. Cantidad y descripción específica de los bienes vendidos o servicios 

prestados, utilizando códigos que permitan la identificación y relación de 

los mismos.  

 

8. Valor total de la operación.  

 

9. Forma de pago, indicando si es de contado o a crédito, caso en el cual 

deberá señalarse el plazo.  

 

10. Medio de pago, indicando si se trata de efectivo, tarjeta crédito, tarjeta 

débito o transferencia electrónica u otro, cuando aplique.  

 

11. Indicar la calidad de retenedor del Impuesto sobre las Ventas (IVA).  

 

12. La discriminación del Impuesto sobre las Ventas (IVA) y la tarifa 

correspondiente.  

 

13. La discriminación del Impuesto Nacional al Consumo y la tarifa 

correspondiente.  

 

14. Incluir firma digital o electrónica del facturador electrónico de acuerdo con 

las normas vigentes y con la política de firma que establezca la Unidad 

Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 

(DIAN), al momento de la generación como elemento para garantizar 

autenticidad, integridad y no repudio de la factura electrónica de venta. 

  

15. Incluir el Código Único de Factura Electrónica (CUFE) según lo establezca 

la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas 

Nacionales (DIAN).  

 

16. El código QR, cuando se trate de la representación gráfica digital o 

impresa.  

 

Parágrafo 1°. Para la generación, transmisión, validación, expedición y 

recepción de la factura electrónica de venta y el cumplimiento de los 

requisitos previstos en el presente artículo, se deberá cumplir con las 

características, condiciones, términos y mecanismos técnicos y tecnológicos 

que para el efecto se establece en el “Anexo técnico de factura electrónica 

de venta’’, dispuesto por la Unidad Administrativa Especial Dirección de 

Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN).  

 

Parágrafo 2°. Los facturadores electrónicos deberán incorporar a la factura 

electrónica de venta los requisitos adicionales que establezcan las autoridades 

competentes; lo anterior siempre que se cumpla con las condiciones, términos 

y mecanismos técnicos y tecnológicos que para el efecto establezca la 

Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 

(DIAN), en la presente resolución en el “Anexo técnico de factura electrónica 

de venta”.  

 

Parágrafo 3°. En el caso de la factura electrónica de venta que corresponda 

expedir por los servicios públicos domiciliarios, para la procedencia del costo, 

la deducción o el descuento del impuesto sobre las Ventas (IVA), no es 

necesario que figure el nombre del propietario, arrendatario u otro sujeto que 

solicita el costo, el gasto o el impuesto descontable. Para tal efecto bastará 

que se acredite la calidad de propietario o de arrendatario, obligado al pago 
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de los respectivos servicios públicos domiciliarios. En estos casos, el costo, la 

deducción o el impuesto descontable no podrán ser solicitados por el tercero 

que figura en la factura de venta y/o documentos equivalentes a la factura 

de venta.  

 

Parágrafo 4°. La factura electrónica de venta, de que trata la presente 

resolución, coexiste con los demás sistemas de facturación que se encuentren 

vigentes, incluyendo dentro de ellos los documentos equivalentes a la factura 

de venta.  

 

Parágrafo 5°. Adjuntar el documento electrónico de validación firmado por la 

Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 

(DIAN) de acuerdo con la política de firma que establezca la citada entidad, 

como elemento para garantizar autenticidad, integridad y no repudio de la 

factura electrónica de venía y del procedimiento de validación.  

 

Parágrafo 6°. Tratándose de operaciones de intermediación a cargo de 

agencias de viajes se deberá incorporar en la factura electrónica de venta 

que se expida a las empresas transportadoras, en el requisito contemplado en 

el numeral 7 el lapso durante el cual se realizaron las operaciones, el valor 

individual y total de las mismas y dado el caso, el monto de las comisiones 

causadas junto con el Impuesto sobre las Ventas (IVA) correspondiente al 

servicio de intermediación.” 

 

Conforme a la normatividad aplicable y al hacer el estudio de la anterior 

demanda, observa el Juzgado que los títulos valores allegados no contienen 

los requisitos señalados por el legislador, por cuanto no contienen la fecha y 

hora de expedición (la validación), la firma digital o electrónica, ni el 

documento electrónico de validación firmado por la Unidad Administrativa 

Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) de acuerdo 

con la política de firma que establezca la citada entidad, como elemento 

para garantizar autenticidad, integridad y no repudio de la factura 

electrónica de venía y del procedimiento de validación. 

 

Aunado a lo anterior, si bien se evidencia un sello de recibido, lo cierto 

es que, para el caso de las facturas electrónicas, la normatividad señala que 

se debe aportar la constancia de recibo electrónica de la mercancía o de 

la prestación del servicio, emitida por el adquirente/deudor/aceptante 

(Parágrafo 1° del Artículo 2.2.2.5.4 del Decreto 1154 de 220, el cual debe 

hacer parte integral del título valor, y que para el presente caso no obra, por 

lo que no se encuentra acreditado el recibo y aceptación de las mismas.   

 

De conformidad con lo anterior, las facturas de venta base de la 

presente ejecución, carecen del carácter de título valor, y al no reunir los 

requisitos establecidos en la normatividad vigente, este Despacho ha de 

negar el mandamiento de pago solicitado. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado, 
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DISPONE 

 

PRIMERO:  NEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO dentro de la presente 

demanda ejecutiva de menor cuantía, instaurada por VELAS Y VELONES SAN 

JORGE S.A.S., mediante apoderada judicial, contra DISTRIALIADOS 

COLOMBIA S.A.S. 

  

SEGUNDO: ARCHIVAR en forma definitiva las restantes diligencias una 

vez en firme el presente proveído. 

 

TERCERO: Realícense las correspondientes desanotaciones en los 

libros radicadores, y en el software de gestión JUSTICIA XXI. 

 

 NOTIFÍQUESE 

 
 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es 
notificada por anotación en ESTADO N° ______   
 

Hoy 22 DE OCTUBRE DE 2021 
 
La Secretaria, 
 

_____________________________ 
Diana Carolina Polanco Correa. 
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Neiva, veintiuno (21) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 ELSA BIBIANA CARRILLO ARIAS, presentó demanda VERBAL SUMARIA 

DE RESTITUCIÓN DE BIEN INMUEBLE ARRENDADO, contra JUANITA MARIA 

JARAMILLO COLLAZOS, a efecto de obtener la terminación del Contrato de 

Arrendamiento de Vivienda Urbana celebrado entre las partes el 27 de junio 

de 2019 y que se restituya el inmueble ubicado en la Calle 75 N° 3 W – 30 del 

Barrio Calamari, de la ciudad de Neiva; por lo que sería del caso decidir 

sobre la admisión de la misma, si no fuera porque este juzgado carece de 

competencia para conocer de este asunto. 

 

Al respecto, el Artículo 17 del Código General del Proceso, señala la 

competencia de los Jueces Civiles Municipales en Única Instancia: 

 
“ARTÍCULO 17. COMPETENCIA DE LOS JUECES CIVILES MUNICIPALES 

EN ÚNICA INSTANCIA. Los jueces civiles municipales conocen en 

única instancia: 

 

1. De los procesos contenciosos de mínima cuantía, incluso los 

originados en relaciones de naturaleza agraria, salvo los que 

correspondan a la jurisdicción contenciosa administrativa. 

 

También conocerán de los procesos contenciosos de mínima 

cuantía por responsabilidad médica, de cualquier naturaleza y 

origen, sin consideración a las partes, salvo los que correspondan 

a la jurisdicción contenciosa administrativa. 

 

(…) 

 

PARÁGRAFO. Cuando en el lugar exista juez municipal de 

pequeñas causas y competencia múltiple, corresponderán a este 

los asuntos consagrados en los numerales 1, 2 y 3.” 

 

A su turno, el Artículo 25 del Código General del Proceso, establece 

las competencias para el conocimiento de procesos en los distintos 

despachos judiciales, norma que se encuentra vigente, que reza:  

 
“ARTÍCULO 25. CUANTÍA. Cuando la competencia se determine 

por la cuantía, los procesos son de mayor, de menor y de mínima 

cuantía. 

 

Son de mínima cuantía cuando versen sobre pretensiones 

patrimoniales que no excedan el equivalente a cuarenta salarios 

mínimos legales mensuales vigentes (40 smlmv). 

 

REFERENCIA 
Proceso: VERBAL SUMARIO - RESTITUCIÓN DE BIEN INMUEBLE ARRENDADO  

Demandante: ELSA BIBIANA CARRILLO ARIAS 

Demandado: JUANITA MARIA JARAMILLO COLLAZOS 

Providencia: INTERLOCUTORIO 

Radicación: 41001-40-03-002-2021-00558-00 
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Son de menor cuantía cuando versen sobre pretensiones 

patrimoniales que excedan el equivalente a cuarenta salarios 

mínimos legales mensuales vigentes (40 smlmv) sin exceder el 

equivalente a ciento cincuenta salarios mínimos legales mensuales 

vigentes (150 smlmv). 

 

(…)”.   

 

Asimismo, el Artículo 26 del Código General del Proceso, señala la 

forma en cómo se determina la cuantía, en los siguientes términos: 

 
“ARTÍCULO 26. DETERMINACIÓN DE LA CUANTÍA. La cuantía se 

determinará así: 

 

 (…) 

 

6. En los procesos de tenencia por arrendamiento, por el valor 

actual de la renta durante el término pactado inicialmente en el 

contrato, y si fuere a plazo indefinido por el valor de la renta de los 

doce (12) meses anteriores a la presentación de la demanda. 

Cuando la renta deba pagarse con los frutos naturales del bien 

arrendado, por el valor de aquellos en los últimos doce (12) meses. 

En los demás procesos de tenencia la cuantía se determinará por 

el valor de los bienes, que en el caso de los inmuebles será el 

avalúo catastral.”   

                                 

Así las cosas, se tiene que el presente asunto es de restitución de bien 

inmueble arrendado, ubicado en la ubicado en la Calle 75 N° 3 W – 30 del 

Barrio Calamari de la ciudad de Neiva, con un canon de arrendamiento 

para el año 2021 de QUINIENTOS CINCUENTA MIL PESOS ($550.000) M/CTE., 

por el término de seis (6) meses, por lo que la cuantía del presente asunto no 

supera los $36.341.040 equivalente a cuarenta (40) salarios mínimos legales 

mensuales vigentes, por lo que el asunto de la referencia es de competencia 

de los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de la ciudad 

de Neiva – Huila. 

 

Por lo anterior, y de conformidad con el Inciso 2 del Artículo 90 del 

Código General del Proceso, este Juzgado carece de Competencia para 

conocer el presente proceso, debiendo rechazar de plano la demanda en 

mención y ordenar el envío de la misma - junto con sus anexos – a los 

Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila. 

 

En consecuencia el Juzgado Segundo Civil Municipal de Neiva - Huila, 

 

RESUELVE: 

 

1. RECHAZAR de plano la presente demanda VERBAL SUMARIA DE 

RESTITUCIÓN DE BIEN INMUEBLE ARRENDADO, propuesta por ELSA BIBIANA 

CARRILLO ARIAS, contra JUANITA MARIA JARAMILLO COLLAZOS, por carecer 

este despacho de Competencia para conocerla. 
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2. REMITIR la demanda junto con sus anexos a la Oficina Judicial – 

Reparto al correo electrónico 

RepartoCivilNva@cendoj.ramajudicial.gov.co, para que sea repartida a los 

Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de esta ciudad, 

quien tiene la competencia para conocer este asunto, en razón a la 

cuantía. 

 

3. Realícense las correspondientes desanotaciones en los libros 

radicadores, y en el software de gestión JUSTICIA XXI. 

       

 NOTIFÍQUESE  

 
 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es 
notificada por anotación en ESTADO N° ______   
 
Hoy 22 DE OCTUBRE DE 2021 
 
La Secretaria, 
 

_____________________________ 
Diana Carolina Polanco Correa. 

 
 

 

 
 

mailto:RepartoCivilNva@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Neiva, octubre veintiuno (21) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Teniendo en cuenta que la anterior demanda Ejecutiva de Menor 

Cuantía, instaurada por SYSTEMGROUP S.A.S., a través de apoderada judicial, 

contra JAVIER ALBERTO NINCO ROMERO, reúne los requisitos legales, viene 

acompañada de los anexos pertinentes y el título valor presta mérito ejecutivo, 

al tenor del Numeral 1 del Artículo 18, del Artículo 25, del Numeral 1 del Artículo 

26, del Numeral 1 del Artículo 28, de los Artículos 82, 84, 90, 422, 424, 430 y 431 

del Código General del Proceso, y del Decreto 806 de 2020, el Juzgado la 

ADMITE y en consecuencia,  

 

D  I  S  P  O  N  E   : 

 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía Ejecutiva de Menor 

Cuantía, en contra de JAVIER ALBERTO NINCO ROMERO, para que dentro del 

término de cinco (5) días siguientes a la notificación del presente auto, 

cancelen en favor de SYSTEMGROUP S.A.S., las siguientes sumas de dinero: 

 

A. PAGARÉ SIN NÚMERO CON FECHA DE VENCIMIENTO 04 DE OCTUBRE DE 

2021.- 

 

1.-  Por la suma de $55’216.158,oo M/cte., por concepto de capital insoluto 

de la obligación contenida en el título valor. 

 

1.1.- Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la tasa 

máxima establecida por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde 

el 05 de octubre de 2021 hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO: Sobre la condena en costas del proceso, el Juzgado lo hará en su 

oportunidad. 

  

TERCERO: Notifíquese este auto a la parte demandada. ADVERTIR a la parte 

actora, que la notificación que se remita al ejecutado, a la dirección física o 

electrónica, debe reunir los requisitos que a continuación se relacionan:  

  

• Ir acompañada de los documentos que deben entregarse para el 

traslado de la demanda, tales como la copia el auto que libra 

mandamiento de pago, de la demanda y sus anexos, y si es del caso, 

del escrito de subsanación de la demanda. En caso de que haya 

remitido copia de la demanda con todos sus anexos al demandado, la 

notificación personal se limitará al envío del auto que libra 

mandamiento de pago a la parte demandada. 

R E F E R E N C I A 
 

Proceso: EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA.-  

Demandante: SYSTEMGROUP S.A.S.- 

Demandado: JAVIER ALBERTO NINCO ROMERO.- 

Providencia: INTERLOCUTORIO.-  

Radicación: 41001-40-03-002-2021-00559-00.- 
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• El aviso informando la existencia del proceso, con la fecha de la 

providencia que se notifica, el juzgado que lo conoce, su naturaleza, y 

el nombre de las partes. 

• En caso de remitirse a la dirección electrónica, el aviso debe contener 

la advertencia de que la notificación personal se entenderá realizada 

una vez transcurridos dos (02) días hábiles siguientes al envío del 

mensaje de datos, y que, vencido este, empezarán a correr a partir del 

día siguiente al de la notificación, y que cuenta con cinco (05) días para 

pagar la obligación y/o diez (10) días para excepcionar, los cuales 

corren simultáneamente. Se debe allegar la constancia de entrega1 del 

mensaje de datos, e indicar la forma como obtuvo dicha información y 

allegar las evidencias correspondientes, particularmente las 

comunicaciones remitidas a la persona por notificar, de conformidad 

con el Inciso Segundo del Artículo 8 del Decreto 806 de 2020.   

• En caso de remitirse a la dirección física, el aviso debe contener la 

advertencia de que la notificación personal se entenderá surtida al 

finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso en el lugar de destino, 

y que, vencido este, empezarán a correr a partir del día siguiente al de 

la notificación, y que cuenta con cinco (05) días para pagar la 

obligación y/o diez (10) días para excepcionar, los cuales corren 

simultáneamente. Asimismo, se debe allegar la constancia de la 

empresa de servicio postal autorizado, en la que conste que el aviso fue 

entregado en la respectiva dirección, junto con la copia del mismo 

debidamente cotejada y sellada.  

 

Se resalta que, conforme a lo dispuesto por el Decreto 806 de 2020, en sus 

Artículos 6 y 8, los demandados ya no acuden al juzgado a recibir 

notificaciones, porque dicha notificación se surte con el aviso, el cual se debe 

remitir con todos los anexos, entendiéndose notificado, al día siguiente de 

recibir la respectiva comunicación, si se trata de notificación dirigida a la 

dirección física, o, a los dos días siguientes a recibir el mensaje de datos, si se 

envía a la dirección electrónica.  

 

CUARTO: RECONOCER personería para actuar a la DRA. JESSIKA MAYERLLY 

GONZÁLEZ INFANTE, abogada en ejercicio y portadora de la tarjeta profesional 

No. 325.391 del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderada judicial 

de la parte actora, en los términos lineamientos del poder conferido. 

 

 NOTIFÍQUESE.-  

 
SLFA/                    
 

                                                 
1 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, Sentencia STC10417-2021 del 19 de agosto de 2021. 

M.P. Luis Alonso Rico Puerta.  
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NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es 
notificada por anotación en ESTADO N° ______   
 
Hoy _________________ 
La Secretaria, 
 
 

_____________________________ 
Diana Carolina Polanco Correa 
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Neiva, veintiuno (21) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 SYSTEMGROUP SAS, presentó demanda EJECUTIVA DE MINIMA 

CUANTIA, contra HUGO NELSON ZAPATA VANEGAS, con el fin de obtener el 

pago de una obligación suscrita por el aquí demandado en favor de la 

entidad demandante, la cual se encuentra contenida en el Pagaré sin 

número, por la suma de $23.562.291 M/CTE.  

 

 A su turno, es menester indicar que en atención a los documentos 

anexos a la demanda y en especial al título valor (Pagaré) se tiene que la 

suma del capital adeudado y los intereses moratorios deprecados, no 

superan el valor correspondiente a la suma 40 salarios Mínimos legales  

mensuales vigentes para la fecha de presentación de la demanda, 

conforme a los preceptos normativos consagrados en el artículo  25 del 

Código General del Proceso, determinado  el Juzgado que carece de 

competencia para tramitar el presente asunto, correspondiendo su 

conocimiento al Juez Civil de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 

de Neiva- Reparto. 

 

En este sentido, se tiene igualmente que el legislador estableció en el 

Artículo 17 del Código General del Proceso, la competencia de los Jueces 

Civiles Municipales en Única Instancia, señalando: 

 

“ARTÍCULO 17. COMPETENCIA DE LOS JUECES CIVILES MUNICIPALES 

EN ÚNICA INSTANCIA. Los jueces civiles municipales conocen en 

única instancia: 

 

1. De los procesos contenciosos de mínima cuantía, incluso los 

originados en relaciones de naturaleza agraria, salvo los que 

correspondan a la jurisdicción contenciosa administrativa. 

 

También conocerán de los procesos contenciosos de mínima 

cuantía por responsabilidad médica, de cualquier naturaleza y 

origen, sin consideración a las partes, salvo los que correspondan a 

la jurisdicción contenciosa administrativa. 

 

(…) 

 

PARÁGRAFO. Cuando en el lugar exista juez municipal de 

pequeñas causas y competencia múltiple, corresponderán a este 

los asuntos consagrados en los numerales 1, 2 y 3.” 

 

R E F E R E N C I A 
Proceso: EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA 

Demandante: SYSTEMGROUP SAS 

Demandado: HUGO NELSON ZAPATA VANEGAS 

Providencia: INTERLOCUTORIO 

Radicación: 41001-40-03-002-2021-00561-00 
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Seguidamente, el Artículo 25 del Código General del Proceso, 

establece las competencias para el conocimiento de procesos en los 

distintos despachos judiciales, norma que se encuentra vigente, que reza:  

 

“ARTÍCULO 25. CUANTÍA. Cuando la competencia se determine por 

la cuantía, los procesos son de mayor, de menor y de mínima 

cuantía. 

 

Son de mínima cuantía cuando versen sobre pretensiones 

patrimoniales que no excedan el equivalente a cuarenta salarios 

mínimos legales mensuales vigentes (40 smlmv). 

 

Son de menor cuantía cuando versen sobre pretensiones 

patrimoniales que excedan el equivalente a cuarenta salarios 

mínimos legales mensuales vigentes (40 smlmv) sin exceder el 

equivalente a ciento cincuenta salarios mínimos legales mensuales 

vigentes (150 smlmv). 

(…)”.   

 

Por último, el numeral 1º del Artículo 26 del Código General del 

Proceso, señala la forma en cómo se determina la cuantía en el proceso de 

pertenencia determinándose de la siguiente manera: 

 

“ARTÍCULO 26. DETERMINACIÓN DE LA CUANTÍA. La cuantía se 

determinará así: 

 

(…) 

 

1.- Por el valor de todas las pretensiones al tiempo de la demanda, 

sin tomar en cuenta los frutos, intereses, multas o perjuicios 

reclamados como accesorios que se causen con posterioridad a 

su presentación. (…)” 

 

Descendiendo al caso concreto, y una vez establecida las directrices 

que determina la cuantía, se tiene que el presente asunto, deberá ser 

remitido a los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de  

Neiva – Reparto,  toda vez que  como se anotó en líneas anteriores,  este  

despacho judicial carece de competencia, para tramitarlo, por cuanto de 

la sumatoria de las pretensiones, este no supera la suma de $36.341.040 

equivalente a cuarenta (40) salarios mínimos legales mensuales vigentes, 

para considerarse como un proceso de menor cuantía. 

 

Así las cosas, en concordancia con lo consagrado en el artículo 90 del 

ordenamiento procesal vigente, se rechaza de plano la demanda en 

mención y se ordena el envío de la misma - junto con sus anexos – al Juez 

Civil de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva –Reparto-, por 

faceta del factor objetivo (Art. 25 C. G. P.). 

 

En consecuencia, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Neiva, 
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RESUELVE: 

 

1. RECHAZAR de plano la presente demanda EJECUTIVA DE MÍNIMA 

CUANTÍA, propuesta por SYSTEMGROUP SAS contra HUGO NELSON ZAPATA 

VANEGAS, por carecer este despacho de Competencia para conocerla. 

 

2. REMITIR la demanda junto con sus anexos a la Oficina Judicial – 

Reparto de la ciudad de Neiva – Huila al correo electrónico 

RepartoCivilNva@cendoj.ramajudicial.gov.co, para que sea repartida entre 

los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva, 

quienes tienen la competencia para conocer este asunto, en razón a la 

cuantía. 

 

3. Realícense las correspondientes desanotaciones en los libros 

radicadores, y en el software de gestión JUSTICIA XXI.  

 

 NOTIFÍQUESE  

 
 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es 
notificada por anotación en ESTADO N° ______   
 

Hoy 22 DE OCTUBRE DE 2021 
 
La Secretaria, 
 

_____________________________ 
Diana Carolina Polanco Correa. 

 
 

 

 

mailto:RepartoCivilNva@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Neiva, octubre veintiuno (21) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Teniendo en cuenta que la anterior demanda Ejecutiva de Menor 

Cuantía, instaurada por BANCO DE BOGOTÁ, a través de apoderada 

judicial, contra ÓSCAR DEREK MENDOZA BÁEZ, reúne los requisitos legales, 

viene acompañada de los anexos pertinentes y el título valor presta mérito 

ejecutivo, al tenor del Numeral 1 del Artículo 18, del Artículo 25, del Numeral 

1 del Artículo 26, del Numeral 1 del Artículo 28, de los Artículos 82, 84, 90, 422, 

424, 430 y 431 del Código General del Proceso, y del Decreto 806 de 2020, 

el Juzgado la ADMITE y en consecuencia, 

 

D  I  S  P  O  N  E   : 

 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía Ejecutiva de Menor 

Cuantía, en contra de ÓSCAR DEREK MENDOZA BÁEZ, para que dentro del 

término de Cinco (5) días siguientes a la notificación del presente auto, 

cancele en favor de BANCO DE BOGOTÁ, las siguientes sumas de dinero: 

 

A. SALDO DE CAPITAL - PAGARÉ 454915263.- 

 

1.-  Por la suma de $71’095.280,oo M/cte., correspondiente al saldo 

insoluto del capital, contenido en el título valor, anexo a la demanda. 

 

1.1.- Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la 

tasa de una y media vez la tasa de interés corriente pactada, sin exceder el 

máximo legal permitido, desde la presentación de la demanda, es decir, 

desde el día 07 de octubre de 2021 y hasta que se verifique el pago total de 

la obligación. 

 

B. CUOTAS EN MORA - PAGARÉ 454915263.- 

 

1.-  Por la suma de $695.435,51 M/cte., correspondiente al capital, 

contenido en el título valor, anexo a la demanda. 

 

1.1.- Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la 

tasa de una y media vez la tasa de interés corriente pactada, sin exceder el 

máximo legal permitido, desde el día 02 de septiembre de 2020 y hasta que 

se verifique el pago total de la obligación. 

 

1.2.- Por la suma de $784.086,49 M/cte., correspondiente a intereses 

remuneratorios causados y no pagados, desde el 02 de agosto de 2020 al 

01 de septiembre de 2020, liquidados a la tasa del 12.68% E.A. 

 

R E F E R E N C I A 

 

Proceso: EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA.-  

Demandante: BANCO DE BOGOTÁ.- 

Demandado: ÓSCAR DEREK MENDOZA BÁEZ.- 

Providencia: INTERLOCUTORIO.-  

Radicación: 41001-40-03-002-2021-00562-00.- 
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1.3.- Por la suma de $234.730,oo M/cte., por concepto de seguro, 

contenido en el título valor, anexo a la demanda. 

 

1.4.- Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la 

tasa de una y media vez la tasa de interés corriente pactada, sin exceder el 

máximo legal permitido, desde el día 02 de septiembre de 2020 y hasta que 

se verifique el pago total de la obligación. 

 

2.-  Por la suma de $702.389,87 M/cte., correspondiente al capital, 

contenido en el título valor, anexo a la demanda. 

 

2.1.- Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la 

tasa de una y media vez la tasa de interés corriente pactada, sin exceder el 

máximo legal permitido, desde el día 02 de octubre de 2020 y hasta que se 

verifique el pago total de la obligación. 

 

2.2.- Por la suma de $777.132,13 M/cte., correspondiente a intereses 

remuneratorios causados y no pagados, desde el 02 de septiembre de 2020 

al 01 de octubre de 2020, liquidados a la tasa del 12.68% E.A. 

 

2.3.- Por la suma de $234.730,oo M/cte., por concepto de seguro, 

contenido en el título valor, anexo a la demanda. 

 

2.4.- Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la 

tasa de una y media vez la tasa de interés corriente pactada, sin exceder el 

máximo legal permitido, desde el día 02 de octubre de 2020 y hasta que se 

verifique el pago total de la obligación. 

 

3.-  Por la suma de $706.413,77 M/cte., correspondiente al capital, 

contenido en el título valor, anexo a la demanda. 

 

3.1.- Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la 

tasa de una y media vez la tasa de interés corriente pactada, sin exceder el 

máximo legal permitido, desde el día 02 de noviembre de 2020 y hasta que 

se verifique el pago total de la obligación. 

 

3.2.- Por la suma de $773.108,23 M/cte., correspondiente a intereses 

remuneratorios causados y no pagados, desde el 02 de octubre de 2020 al 

01 de noviembre de 2020, liquidados a la tasa del 12.68% E.A. 

 

3.3.- Por la suma de $234.730,oo M/cte., por concepto de seguro, 

contenido en el título valor, anexo a la demanda. 

 

3.4.- Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la 

tasa de una y media vez la tasa de interés corriente pactada, sin exceder el 

máximo legal permitido, desde el día 02 de noviembre de 2020 y hasta que 

se verifique el pago total de la obligación. 

 

4.-  Por la suma de $713.507,91 M/cte., correspondiente al capital, 

contenido en el título valor, anexo a la demanda. 
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4.1.- Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la 

tasa de una y media vez la tasa de interés corriente pactada, sin exceder el 

máximo legal permitido, desde el día 02 de diciembre de 2020 y hasta que 

se verifique el pago total de la obligación. 

 

4.2.- Por la suma de $766.014,09 M/cte., correspondiente a intereses 

remuneratorios causados y no pagados, desde el 02 de noviembre de 2020 

al 01 de diciembre de 2020, liquidados a la tasa del 12.68% E.A. 

 

4.3.- Por la suma de $234.730,oo M/cte., por concepto de seguro, 

contenido en el título valor, anexo a la demanda. 

 

4.4.- Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la 

tasa de una y media vez la tasa de interés corriente pactada, sin exceder el 

máximo legal permitido, desde el día 02 de diciembre de 2020 y hasta que 

se verifique el pago total de la obligación. 

 

5.-  Por la suma de $720.672,99 M/cte., correspondiente al capital, 

contenido en el título valor, anexo a la demanda. 

 

5.1.- Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la 

tasa de una y media vez la tasa de interés corriente pactada, sin exceder el 

máximo legal permitido, desde el día 02 de enero de 2021 y hasta que se 

verifique el pago total de la obligación. 

 

5.2.- Por la suma de $758.849,01 M/cte., correspondiente a intereses 

remuneratorios causados y no pagados, desde el 02 de diciembre de 2020 

al 01 de enero de 2021, liquidados a la tasa del 12.68% E.A. 

 

5.3.- Por la suma de $234.730,oo M/cte., por concepto de seguro, 

contenido en el título valor, anexo a la demanda. 

 

5.4.- Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la 

tasa de una y media vez la tasa de interés corriente pactada, sin exceder el 

máximo legal permitido, desde el día 02 de enero de 2021 y hasta que se 

verifique el pago total de la obligación. 

 

6.-  Por la suma de $727.909,71 M/cte., correspondiente al capital, 

contenido en el título valor, anexo a la demanda. 

 

6.1.- Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la 

tasa de una y media vez la tasa de interés corriente pactada, sin exceder el 

máximo legal permitido, desde el día 02 de febrero de 2021 y hasta que se 

verifique el pago total de la obligación. 

 

6.2.- Por la suma de $751.612,29 M/cte., correspondiente a intereses 

remuneratorios causados y no pagados, desde el 02 de enero de 2021 al 01 

de febrero de 2021, liquidados a la tasa del 12.68% E.A. 
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6.3.- Por la suma de $234.730,oo M/cte., por concepto de seguro, 

contenido en el título valor, anexo a la demanda. 

 

6.4.- Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la 

tasa de una y media vez la tasa de interés corriente pactada, sin exceder el 

máximo legal permitido, desde el día 02 de febrero de 2021 y hasta que se 

verifique el pago total de la obligación. 

 

7.-  Por la suma de $735.218,81 M/cte., correspondiente al capital, 

contenido en el título valor, anexo a la demanda. 

 

7.1.- Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la 

tasa de una y media vez la tasa de interés corriente pactada, sin exceder el 

máximo legal permitido, desde el día 02 de marzo de 2021 y hasta que se 

verifique el pago total de la obligación. 

 

7.2.- Por la suma de $744.303,19 M/cte., correspondiente a intereses 

remuneratorios causados y no pagados, desde el 02 de febrero de 2021 al 

01 de marzo de 2021, liquidados a la tasa del 12.68% E.A. 

 

7.3.- Por la suma de $234.730,oo M/cte., por concepto de seguro, 

contenido en el título valor, anexo a la demanda. 

 

7.4.- Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la 

tasa de una y media vez la tasa de interés corriente pactada, sin exceder el 

máximo legal permitido, desde el día 02 de marzo de 2021 y hasta que se 

verifique el pago total de la obligación. 

 

8.-  Por la suma de $742.601,oo M/cte., correspondiente al capital, 

contenido en el título valor, anexo a la demanda. 

 

8.1.- Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la 

tasa de una y media vez la tasa de interés corriente pactada, sin exceder el 

máximo legal permitido, desde el día 02 de abril de 2021 y hasta que se 

verifique el pago total de la obligación. 

 

8.2.- Por la suma de $736.921,oo M/cte., correspondiente a intereses 

remuneratorios causados y no pagados, desde el 02 de marzo de 2021 al 01 

de abril de 2021, liquidados a la tasa del 12.68% E.A. 

 

8.3.- Por la suma de $234.730,oo M/cte., por concepto de seguro, 

contenido en el título valor, anexo a la demanda. 

 

8.4.- Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la 

tasa de una y media vez la tasa de interés corriente pactada, sin exceder el 

máximo legal permitido, desde el día 02 de abril de 2021 y hasta que se 

verifique el pago total de la obligación. 

 

9.-  Por la suma de $750.057,01 M/cte., correspondiente al capital, 

contenido en el título valor, anexo a la demanda. 
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9.1.- Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la 

tasa de una y media vez la tasa de interés corriente pactada, sin exceder el 

máximo legal permitido, desde el día 02 de mayo de 2021 y hasta que se 

verifique el pago total de la obligación. 

 

9.2.- Por la suma de $729.464,99 M/cte., correspondiente a intereses 

remuneratorios causados y no pagados, desde el 02 de abril de 2021 al 01 

de mayo de 2021, liquidados a la tasa del 12.68% E.A. 

 

9.3.- Por la suma de $234.730,oo M/cte., por concepto de seguro, 

contenido en el título valor, anexo a la demanda. 

 

9.4.- Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la 

tasa de una y media vez la tasa de interés corriente pactada, sin exceder el 

máximo legal permitido, desde el día 02 de mayo de 2021 y hasta que se 

verifique el pago total de la obligación. 

 

10.-  Por la suma de $757.587,58 M/cte., correspondiente al capital, 

contenido en el título valor, anexo a la demanda. 

 

10.1.- Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la 

tasa de una y media vez la tasa de interés corriente pactada, sin exceder el 

máximo legal permitido, desde el día 02 de junio de 2021 y hasta que se 

verifique el pago total de la obligación. 

 

10.2.- Por la suma de $721.934,42 M/cte., correspondiente a intereses 

remuneratorios causados y no pagados, desde el 02 de mayo de 2021 al 01 

de junio de 2021, liquidados a la tasa del 12.68% E.A. 

 

10.3.- Por la suma de $234.730,oo M/cte., por concepto de seguro, 

contenido en el título valor, anexo a la demanda. 

 

10.4.- Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la 

tasa de una y media vez la tasa de interés corriente pactada, sin exceder el 

máximo legal permitido, desde el día 02 de junio de 2021 y hasta que se 

verifique el pago total de la obligación. 

 

11.-  Por la suma de $765.193,46 M/cte., correspondiente al capital, 

contenido en el título valor, anexo a la demanda. 

 

11.1.- Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la 

tasa de una y media vez la tasa de interés corriente pactada, sin exceder el 

máximo legal permitido, desde el día 02 de julio de 2021 y hasta que se 

verifique el pago total de la obligación. 

 

11.2.- Por la suma de $714.328,54 M/cte., correspondiente a intereses 

remuneratorios causados y no pagados, desde el 02 de junio de 2021 al 01 

de julio de 2021, liquidados a la tasa del 12.68% E.A. 
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11.3.- Por la suma de $234.730,oo M/cte., por concepto de seguro, 

contenido en el título valor, anexo a la demanda. 

 

11.4.- Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la 

tasa de una y media vez la tasa de interés corriente pactada, sin exceder el 

máximo legal permitido, desde el día 02 de julio de 2021 y hasta que se 

verifique el pago total de la obligación. 

 

12.-  Por la suma de $772.875,39 M/cte., correspondiente al capital, 

contenido en el título valor, anexo a la demanda. 

 

12.1.- Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la 

tasa de una y media vez la tasa de interés corriente pactada, sin exceder el 

máximo legal permitido, desde el día 02 de agosto de 2021 y hasta que se 

verifique el pago total de la obligación. 

 

12.2.- Por la suma de $706.646,61 M/cte., correspondiente a intereses 

remuneratorios causados y no pagados, desde el 02 de julio de 2021 al 01 

de agosto de 2021, liquidados a la tasa del 12.68% E.A. 

 

12.3.- Por la suma de $234.730,oo M/cte., por concepto de seguro, 

contenido en el título valor, anexo a la demanda. 

 

12.4.- Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la 

tasa de una y media vez la tasa de interés corriente pactada, sin exceder el 

máximo legal permitido, desde el día 02 de agosto de 2021 y hasta que se 

verifique el pago total de la obligación. 

 

13.-  Por la suma de $780.634,14 M/cte., correspondiente al capital, 

contenido en el título valor, anexo a la demanda. 

 

13.1.- Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la 

tasa de una y media vez la tasa de interés corriente pactada, sin exceder el 

máximo legal permitido, desde el día 02 de septiembre de 2021 y hasta que 

se verifique el pago total de la obligación. 

 

13.2.- Por la suma de $698.887,86 M/cte., correspondiente a intereses 

remuneratorios causados y no pagados, desde el 02 de agosto de 2021 al 

01 de septiembre de 2021, liquidados a la tasa del 12.68% E.A. 

 

13.3.- Por la suma de $234.730,oo M/cte., por concepto de seguro, 

contenido en el título valor, anexo a la demanda. 

 

13.4.- Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la 

tasa de una y media vez la tasa de interés corriente pactada, sin exceder el 

máximo legal permitido, desde el día 02 de septiembre de 2021 y hasta que 

se verifique el pago total de la obligación. 

 

14.-  Por la suma de $788.470,49 M/cte., correspondiente al capital, 

contenido en el título valor, anexo a la demanda. 
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14.1.- Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la 

tasa de una y media vez la tasa de interés corriente pactada, sin exceder el 

máximo legal permitido, desde el día 02 de octubre de 2021 y hasta que se 

verifique el pago total de la obligación. 

 

14.2.- Por la suma de $691.051,51 M/cte., correspondiente a intereses 

remuneratorios causados y no pagados, desde el 02 de septiembre de 2021 

al 01 de octubre de 2021, liquidados a la tasa del 12.68% E.A. 

 

14.3.- Por la suma de $234.730,oo M/cte., por concepto de seguro, 

contenido en el título valor, anexo a la demanda. 

 

14.4.- Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la 

tasa de una y media vez la tasa de interés corriente pactada, sin exceder el 

máximo legal permitido, desde el día 02 de octubre de 2021 y hasta que se 

verifique el pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO: Sobre la condena en costas del proceso, el Juzgado lo hará en 

su oportunidad. 

  

TERCERO: Notifíquese este auto a la parte demandada. ADVERTIR a la 

parte actora, que la notificación que se remita al ejecutado, a la dirección 

física o electrónica, debe reunir los requisitos que a continuación se 

relacionan:  

  

• Ir acompañada de los documentos que deben entregarse para el 

traslado de la demanda, tales como la copia el auto que libra 

mandamiento de pago, de la demanda y sus anexos, y si es del caso, 

del escrito de subsanación de la demanda. En caso de que haya 

remitido copia de la demanda con todos sus anexos al demandado, 

la notificación personal se limitará al envío del auto que libra 

mandamiento de pago a la parte demandada. 

• El aviso informando la existencia del proceso, con la fecha de la 

providencia que se notifica, el juzgado que lo conoce, su naturaleza, 

y el nombre de las partes. 

• En caso de remitirse a la dirección electrónica, el aviso debe 

contener la advertencia de que la notificación personal se entenderá 

realizada una vez transcurridos dos (02) días hábiles siguientes al envío 

del mensaje de datos, y que, vencido este, empezarán a correr a 

partir del día siguiente al de la notificación, y que cuenta 

con cinco (05) días para pagar la obligación y/o diez (10) días para 

excepcionar, los cuales corren simultáneamente. Se debe allegar la 

constancia de entrega1 del mensaje de datos, e indicar la forma 

como obtuvo dicha información y allegar las evidencias 

correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la 

persona por notificar, de conformidad con el Inciso Segundo del 

Artículo 8 del Decreto 806 de 2020.   

                                                 
1 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, Sentencia STC10417-2021 del 19 de agosto de 

2021. M.P. Luis Alonso Rico Puerta.  
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• En caso de remitirse a la dirección física, el aviso debe contener la 

advertencia de que la notificación personal se entenderá surtida al 

finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso en el lugar de 

destino, y que, vencido este, empezarán a correr a partir del día 

siguiente al de la notificación, y que cuenta con cinco (05) días para 

pagar la obligación y/o diez (10) días para excepcionar, los cuales 

corren simultáneamente. Asimismo, se debe allegar la constancia de 

la empresa de servicio postal autorizado, en la que conste que el 

aviso fue entregado en la respectiva dirección, junto con la copia del 

mismo debidamente cotejada y sellada.  

 

Se resalta que, conforme a lo dispuesto por el Decreto 806 de 2020, en sus 

Artículos 6 y 8, los demandados ya no acuden al juzgado a recibir 

notificaciones, porque dicha notificación se surte con el aviso, el cual se 

debe remitir con todos los anexos, entendiéndose notificado, al día siguiente 

de recibir la respectiva comunicación, si se trata de notificación dirigida a 

la dirección física, o, a los dos días siguientes a recibir el mensaje de datos, 

si se envía a la dirección electrónica.  

 

CUARTO: Téngase a la DRA. SANDRA CRISTINA POLANÍA 

ÁLVAREZ, abogada titulada, portadora de la Tarjeta Profesional 53.631 

expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, como apoderada 

judicial de la parte demandante, en la forma y términos señalados en el 

poder conferido.  

 

 NOTIFÍQUESE.-  

 
 
SLFA/                  

 
 
NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia 
anterior es notificada por anotación en ESTADO N° 
______   
 
Hoy _________________ 
La Secretaria, 
 

___________________________________ 
Diana Carolina Polanco Correa  
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Neiva, veintiuno (21) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Teniendo en cuenta que la anterior demanda Ejecutiva de Menor 

Cuantía, instaurada por el BANCO DE BOGOTA S.A, actuando a través de 

apoderada judicial, contra ANA SILVIA GUTIERREZ RINCON, reúne los requisitos 

legales, viene acompañada de los anexos pertinentes y el título valor presta 

mérito ejecutivo, al tenor del Numeral 1 del Artículo 18, del Artículo 25, del 

Numeral 1 del Artículo 26, del Numeral 1 del Artículo 28, de los Artículos 82, 84, 

90, 422, 424, 430 y 431 del Código General del Proceso, el Juzgado la ADMITE y 

en consecuencia, 

D I S P O N E: 

 

PRIMERO. Librar Mandamiento de pago por la vía Ejecutiva de Menor 

Cuantía, en contra de ANA SILVIA GUTIERREZ RINCON para que dentro del 

término de Cinco (5) días siguientes a la notificación del presente auto, 

cancele en favor de BANCO DE BOGOTA S.A, las siguientes sumas de dinero: 

 

A. PAGARÉ N° 3424382 

 

1.  Por la suma de $56.746.453 M/CTE., por concepto de saldo insoluto 

contenido en el título valor, anexo a la demanda. 

 

1.1. Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la 

tasa máxima legal permitida, desde la fecha en que se hizo exigible la 

obligación, esto es desde el día 6 de abril de 2021 y hasta que se verifique el 

pago total de la obligación.   

 

1.2. Por la suma de $6.740.871 M/CTE., por concepto de intereses 

corrientes liquidados entre el 19 de mayo de 2021 al 19 de septiembre de 2021. 

 

SEGUNDO. Sobre la condena en costas del proceso, el Juzgado lo hará 

en su oportunidad. 

  

TERCERO. Notifíquese este auto a la demandada, de conformidad 

con el Artículo 291 y 292 del Código General del Proceso, en concordancia 

con el numeral 6 y 8 del Decreto 806 de 2020, advirtiéndole que cuenta con 

cinco (05) días para pagar la obligación y/o diez (10) días para excepcionar. 

Entréguese las copias del traslado.  

 

CUARTO.  Notifíquese este auto a la parte demandada, de 

conformidad con los Artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, con 

las modificaciones que establece el numeral 6 y 8 del Decreto 806 de 2020, 

REFERENCIA 
Proceso: EJECUTIVO DE MENOR CUANTIA 

Demandante:    BANCO DE BOGOTA S.A. 

Demandado: ANA SILVIA GUTIERREZ RINCON 

Providencia: INTERLOCUTORIO 

Radicación: 41001-40-03-002-2021-00563-00 
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advirtiéndole que cuenta con cinco (05) días para pagar la obligación y/o diez 

(10) días para excepcionar. Entréguese las copias del traslado. 

 

QUINTO. ADVERTIR a la parte actora, que la notificación que se remita al 

demandado a la dirección física o electrónica debe reunir los requisitos que a 

continuación se relacionan: 

 

- Los anexos que deben entregarse para el traslado de la demanda –

mandamiento de pago, demanda y anexos, y si es del caso, el escrito 

de subsanación de la demanda-. 

- El aviso con la fecha de la providencia que se notifica, el juzgado que 

conoce del proceso, su naturaleza, el nombre de las partes, la 

advertencia de que la notificación personal se entenderá realizada 

una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje 

(dirección electrónica), y/o la notificación personal se entenderá 

realizada al finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso en el lugar 

de destino (Notificación física). 

- Que los términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la 

notificación y que cuenta con cinco (05) días para pagar la obligación 

y/o diez (10) días para excepcionar. 

- El acuse de recibido del mensaje de datos. 

- En caso de realizar la notificación personal en la dirección electrónica 

o sitio suministrado en el libelo introductorio, deberá indicar la forma 

como obtuvo dicha información y allegar las evidencias 

correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la 

persona por notificar, de conformidad con el Inciso Segundo del 

Artículo 8 del Decreto 806 de 2020.  

- La constancia de la empresa de correo de que el aviso fue 

entregado en la respectiva dirección (Notificación física.) 

 

 Se resalta que, conforme a lo dispuesto en el artículo 6 y 8 del Decreto 

806 de 2020, los demandados ya no acuden al juzgado a recibir notificaciones, 

por  que dicha notificación se surte con el aviso, el cual se debe remitir con 

todos los anexos, entendiéndose notificado, al día siguiente de recibir la 

respectiva comunicación, si se trata de notificación dirigida a la dirección 

física, o, a los dos días siguientes a recibir el mensaje de datos, si la 

comunicación se envió a través del correo electrónico. 

 

 SEXTO. Téngase a la DRA. SANDRA CRISTINA POLANIA ALVAREZ, abogada 

titulada, identificada con la C.C. 36.171.652 de Neiva, portadora de la T.P. 

53.631 del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderada judicial de la 

parte demandante, en la forma y términos señalados en el poder conferido. 

 

 NOTIFÍQUESE    
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NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es 
notificada por anotación en ESTADO N° ______   
 

Hoy 22 DE OCTUBRE DE 2021 
 
La Secretaria, 
 

_____________________________ 
Diana Carolina Polanco Correa. 
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Neiva, octubre veintiuno (21) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Teniendo en cuenta que la anterior demanda Ejecutiva de Menor 

Cuantía, instaurada por BANCO DE BOGOTÁ, a través de apoderada judicial, 

contra WILDER GILDARDO HERRERA GUTIÉRREZ, reúne los requisitos legales, viene 

acompañada de los anexos pertinentes y el título valor presta mérito ejecutivo, 

al tenor del Numeral 1 del Artículo 18, del Artículo 25, del Numeral 1 del Artículo 

26, del Numeral 1 del Artículo 28, de los Artículos 82, 84, 90, 422, 424, 430 y 431 

del Código General del Proceso, y del Decreto 806 de 2020, el Juzgado la 

ADMITE y en consecuencia, 

 

D  I  S  P  O  N  E   : 

 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía Ejecutiva de Menor 

Cuantía, en contra de WILDER GILDARDO HERRERA GUTIÉRREZ, para que dentro 

del término de Cinco (5) días siguientes a la notificación del presente auto, 

cancele en favor de BANCO DE BOGOTÁ, las siguientes sumas de dinero: 

 

A. SALDO DE CAPITAL - PAGARÉ 355411920.- 

 

1.-  Por la suma de $34’034.570,oo M/cte., correspondiente al saldo insoluto 

del capital, contenido en el título valor, anexo a la demanda. 

 

1.1.- Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la tasa 

de una y media vez la tasa de interés corriente pactada, sin exceder el máximo 

legal permitido, desde la presentación de la demanda, es decir, desde el día 

08 de octubre de 2021 y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 

B. CUOTAS EN MORA - PAGARÉ 355411920.- 

 

1.-  Por la suma de $535.995,23 M/cte., correspondiente al capital de la cuota 

que venció el 15 de noviembre de 2019, contenida en el título valor, anexo a la 

demanda. 

 

1.1.- Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la tasa 

de una y media vez la tasa de interés corriente pactada, sin exceder el máximo 

legal permitido, desde el día 16 de noviembre de 2019 y hasta que se verifique 

el pago total de la obligación. 

 

1.2.- Por la suma de $642.997,77 M/cte., correspondiente a intereses 

remuneratorios causados y no pagados, desde el 16 de octubre de 2019 al 15 

de noviembre de 2019, liquidados a la tasa del 17.18% E.A. 

 

2.-  Por la suma de $543.123,97 M/cte., correspondiente al capital de la cuota 

que venció el 15 de diciembre de 2019, contenida en el título valor, anexo a la 

demanda. 

R E F E R E N C I A 

 

Proceso: EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA.-  

Demandante: BANCO DE BOGOTÁ.- 

Demandado: WILDER GILDARDO HERRERA GUTIÉRREZ.- 

Providencia: INTERLOCUTORIO.-  

Radicación: 41001-40-03-002-2021-00565-00.- 
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2.1.- Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la tasa 

de una y media vez la tasa de interés corriente pactada, sin exceder el máximo 

legal permitido, desde el día 16 de diciembre de 2019 y hasta que se verifique 

el pago total de la obligación. 

 

2.2.- Por la suma de $635.869,03 M/cte., correspondiente a intereses 

remuneratorios causados y no pagados, desde el 16 de noviembre de 2019 al 

15 de diciembre de 2019, liquidados a la tasa del 17.18% E.A. 

 

3.-  Por la suma de $550.347,52 M/cte., correspondiente al capital de la cuota 

que venció el 15 de enero de 2020, contenida en el título valor, anexo a la 

demanda. 

  

3.1.- Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la tasa 

de una y media vez la tasa de interés corriente pactada, sin exceder el máximo 

legal permitido, desde el día 16 de enero de 2020 y hasta que se verifique el 

pago total de la obligación. 

 

3.2.- Por la suma de $628.645,48 M/cte., correspondiente a intereses 

remuneratorios causados y no pagados, desde el 16 de diciembre de 2019 al 

15 de enero de 2020, liquidados a la tasa del 17.18% E.A. 

 

4.-  Por la suma de $557.667,14 M/cte., correspondiente al capital de la cuota 

que venció el 15 de febrero de 2020, contenida en el título valor, anexo a la 

demanda. 

 

4.1.- Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la tasa 

de una y media vez la tasa de interés corriente pactada, sin exceder el máximo 

legal permitido, desde el día 16 de febrero de 2020 y hasta que se verifique el 

pago total de la obligación. 

 

4.2.- Por la suma de $621.325,86 M/cte., correspondiente a intereses 

remuneratorios causados y no pagados, desde el 16 de enero de 2020 al 15 de 

febrero de 2020, liquidados a la tasa del 17.18% E.A. 

 

5.-  Por la suma de $565.084,11 M/cte., correspondiente al capital de la cuota 

que venció el 15 de marzo de 2020, contenida en el título valor, anexo a la 

demanda. 

 

5.1.- Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la tasa 

de una y media vez la tasa de interés corriente pactada, sin exceder el máximo 

legal permitido, desde el día 16 de marzo de 2020 y hasta que se verifique el 

pago total de la obligación. 

 

5.2.- Por la suma de $613.908,89 M/cte., correspondiente a intereses 

remuneratorios causados y no pagados, desde el 16 de febrero de 2020 al 15 

de marzo de 2020, liquidados a la tasa del 17.18% E.A. 

 

6.-  Por la suma de $572.599,73 M/cte., correspondiente al capital de la cuota 

que venció el 15 de abril de 2020, contenida en el título valor, anexo a la 

demanda. 
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6.1.- Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la tasa 

de una y media vez la tasa de interés corriente pactada, sin exceder el máximo 

legal permitido, desde el día 16 de abril de 2020 y hasta que se verifique el pago 

total de la obligación. 

 

6.2.- Por la suma de $606.393,27 M/cte., correspondiente a intereses 

remuneratorios causados y no pagados, desde el 16 de marzo de 2020 al 15 de 

abril de 2020, liquidados a la tasa del 17.18% E.A. 

 

7.-  Por la suma de $580.215,31 M/cte., correspondiente al capital de la cuota 

que venció el 15 de mayo de 2020, contenida en el título valor, anexo a la 

demanda. 

 

7.1.- Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la tasa 

de una y media vez la tasa de interés corriente pactada, sin exceder el máximo 

legal permitido, desde el día 16 de mayo de 2020 y hasta que se verifique el 

pago total de la obligación. 

 

7.2.- Por la suma de $598.777,69 M/cte., correspondiente a intereses 

remuneratorios causados y no pagados, desde el 16 de abril de 2020 al 15 de 

mayo de 2020, liquidados a la tasa del 17.18% E.A. 

 

8.-  Por la suma de $587.932,17 M/cte., correspondiente al capital de la cuota 

que venció el 15 de junio de 2020, contenida en el título valor, anexo a la 

demanda. 

  

8.1.- Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la tasa 

de una y media vez la tasa de interés corriente pactada, sin exceder el máximo 

legal permitido, desde el día 16 de junio de 2020 y hasta que se verifique el pago 

total de la obligación. 

 

8.2.- Por la suma de $591.060,83 M/cte., correspondiente a intereses 

remuneratorios causados y no pagados, desde el 16 de mayo de 2020 al 15 de 

junio de 2020, liquidados a la tasa del 17.18% E.A. 

 

9.-  Por la suma de $595.751,67 M/cte., correspondiente al capital de la cuota 

que venció el 15 de julio de 2020, contenida en el título valor, anexo a la 

demanda. 

  

9.1.- Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la tasa 

de una y media vez la tasa de interés corriente pactada, sin exceder el máximo 

legal permitido, desde el día 16 de julio de 2020 y hasta que se verifique el pago 

total de la obligación. 

 

9.2.- Por la suma de $583.241,33 M/cte., correspondiente a intereses 

remuneratorios causados y no pagados, desde el 16 de junio de 2020 al 15 de 

julio de 2020, liquidados a la tasa del 17.18% E.A. 

 

10.-  Por la suma de $603.675,16 M/cte., correspondiente al capital de la cuota 

que venció el 15 de agosto de 2020, contenida en el título valor, anexo a la 

demanda. 
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10.1.- Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la tasa 

de una y media vez la tasa de interés corriente pactada, sin exceder el máximo 

legal permitido, desde el día 16 de agosto de 2020 y hasta que se verifique el 

pago total de la obligación. 

 

10.2.- Por la suma de $575.317,84 M/cte., correspondiente a intereses 

remuneratorios causados y no pagados, desde el 16 de julio de 2020 al 15 de 

agosto de 2020, liquidados a la tasa del 17.18% E.A. 

 

11.-  Por la suma de $611.704,04 M/cte., correspondiente al capital de la cuota 

que venció el 15 de septiembre de 2020, contenida en el título valor, anexo a 

la demanda. 

 

11.1.- Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la tasa 

de una y media vez la tasa de interés corriente pactada, sin exceder el máximo 

legal permitido, desde el día 16 de septiembre de 2020 y hasta que se verifique 

el pago total de la obligación. 

 

11.2.- Por la suma de $567.288,96 M/cte., correspondiente a intereses 

remuneratorios causados y no pagados, desde el 16 de agosto de 2020 al 15 

de septiembre de 2020, liquidados a la tasa del 17.18% E.A. 

 

12.-  Por la suma de $619.839,71 M/cte., correspondiente al capital de la cuota 

que venció el 15 de octubre de 2020, contenida en el título valor, anexo a la 

demanda. 

  

12.1.- Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la tasa 

de una y media vez la tasa de interés corriente pactada, sin exceder el máximo 

legal permitido, desde el día 16 de octubre de 2020 y hasta que se verifique el 

pago total de la obligación. 

 

12.2.- Por la suma de $559.153,29 M/cte., correspondiente a intereses 

remuneratorios causados y no pagados, desde el 16 de septiembre de 2020 al 

15 de octubre de 2020, liquidados a la tasa del 17.18% E.A. 

 

13.-  Por la suma de $628.083,58 M/cte., correspondiente al capital de la cuota 

que venció el 15 de noviembre de 2020, contenida en el título valor, anexo a la 

demanda. 

  

13.1.- Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la tasa 

de una y media vez la tasa de interés corriente pactada, sin exceder el máximo 

legal permitido, desde el día 16 de noviembre de 2020 y hasta que se verifique 

el pago total de la obligación. 

 

13.2.- Por la suma de $550.909,42 M/cte., correspondiente a intereses 

remuneratorios causados y no pagados, desde el 16 de octubre de 2020 al 15 

de noviembre de 2020, liquidados a la tasa del 17.18% E.A. 

 

14.-  Por la suma de $636.437,09 M/cte., correspondiente al capital de la cuota 

que venció el 15 de diciembre de 2020, contenida en el título valor, anexo a la 

demanda. 
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14.1.- Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la tasa 

de una y media vez la tasa de interés corriente pactada, sin exceder el máximo 

legal permitido, desde el día 16 de diciembre de 2020 y hasta que se verifique 

el pago total de la obligación. 

 

14.2.- Por la suma de $542.555,91 M/cte., correspondiente a intereses 

remuneratorios causados y no pagados, desde el 16 de noviembre de 2020 al 

15 de diciembre de 2020, liquidados a la tasa del 17.18% E.A. 

 

15.-  Por la suma de $644.901,70 M/cte., correspondiente al capital de la cuota 

que venció el 15 de enero de 2021, contenida en el título valor, anexo a la 

demanda. 

  

15.1.- Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la tasa 

de una y media vez la tasa de interés corriente pactada, sin exceder el máximo 

legal permitido, desde el día 16 de enero de 2021 y hasta que se verifique el 

pago total de la obligación. 

 

15.2.- Por la suma de $534.091,30 M/cte., correspondiente a intereses 

remuneratorios causados y no pagados, desde el 16 de diciembre de 2020 al 

15 de enero de 2021, liquidados a la tasa del 17.18% E.A. 

 

16.-  Por la suma de $653.478,89 M/cte., correspondiente al capital de la cuota 

que venció el 15 de febrero de 2021, contenida en el título valor, anexo a la 

demanda. 

  

16.1.- Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la tasa 

de una y media vez la tasa de interés corriente pactada, sin exceder el máximo 

legal permitido, desde el día 16 de febrero de 2021 y hasta que se verifique el 

pago total de la obligación. 

 

16.2.- Por la suma de $525.514,11 M/cte., correspondiente a intereses 

remuneratorios causados y no pagados, desde el 16 de enero de 2021 al 15 de 

febrero de 2021, liquidados a la tasa del 17.18% E.A. 

 

17.-  Por la suma de $662.170,16 M/cte., correspondiente al capital de la cuota 

que venció el 15 de marzo de 2021, contenida en el título valor, anexo a la 

demanda. 

  

17.1.- Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la tasa 

de una y media vez la tasa de interés corriente pactada, sin exceder el máximo 

legal permitido, desde el día 16 de marzo de 2021 y hasta que se verifique el 

pago total de la obligación. 

 

17.2.- Por la suma de $516.822,84 M/cte., correspondiente a intereses 

remuneratorios causados y no pagados, desde el 16 de febrero de 2021 al 15 

de marzo de 2021, liquidados a la tasa del 17.18% E.A. 

 

18.-  Por la suma de $670.977,03 M/cte., correspondiente al capital de la cuota 

que venció el 15 de abril de 2021, contenida en el título valor, anexo a la 

demanda. 
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18.1.- Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la tasa 

de una y media vez la tasa de interés corriente pactada, sin exceder el máximo 

legal permitido, desde el día 16 de abril de 2021 y hasta que se verifique el pago 

total de la obligación. 

 

18.2.- Por la suma de $508.015,97 M/cte., correspondiente a intereses 

remuneratorios causados y no pagados, desde el 16 de marzo de 2021 al 15 de 

abril de 2021, liquidados a la tasa del 17.18% E.A. 

 

19.-  Por la suma de $679.901,02 M/cte., correspondiente al capital de la cuota 

que venció el 15 de mayo de 2021, contenida en el título valor, anexo a la 

demanda. 

  

19.1.- Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la tasa 

de una y media vez la tasa de interés corriente pactada, sin exceder el máximo 

legal permitido, desde el día 16 de mayo de 2021 y hasta que se verifique el 

pago total de la obligación. 

 

19.2.- Por la suma de $499.091,98 M/cte., correspondiente a intereses 

remuneratorios causados y no pagados, desde el 16 de abril de 2021 al 15 de 

mayo de 2021, liquidados a la tasa del 17.18% E.A. 

 

20.-  Por la suma de $688.943,70 M/cte., correspondiente al capital de la cuota 

que venció el 15 de junio de 2021, contenida en el título valor, anexo a la 

demanda. 

  

20.1.- Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la tasa 

de una y media vez la tasa de interés corriente pactada, sin exceder el máximo 

legal permitido, desde el día 16 de junio de 2021 y hasta que se verifique el pago 

total de la obligación. 

 

20.2.- Por la suma de $490.049,30 M/cte., correspondiente a intereses 

remuneratorios causados y no pagados, desde el 16 de mayo de 2021 al 15 de 

junio de 2021, liquidados a la tasa del 17.18% E.A. 

 

21.-  Por la suma de $698.106,65 M/cte., correspondiente al capital de la cuota 

que venció el 15 de julio de 2021, contenida en el título valor, anexo a la 

demanda. 

  

21.1.- Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la tasa 

de una y media vez la tasa de interés corriente pactada, sin exceder el máximo 

legal permitido, desde el día 16 de julio de 2021 y hasta que se verifique el pago 

total de la obligación. 

 

21.2.- Por la suma de $480.886,35 M/cte., correspondiente a intereses 

remuneratorios causados y no pagados, desde el 16 de junio de 2021 al 15 de 

julio de 2021, liquidados a la tasa del 17.18% E.A. 

 

22.-  Por la suma de $707.391,47 M/cte., correspondiente al capital de la cuota 

que venció el 15 de agosto de 2021, contenida en el título valor, anexo a la 

demanda. 



 

 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

 NEIVA – HUILA  
 

 
Palacio de Justicia – Piso 8°- Of. 811 – Telefax 8710682 

Correo   cmpl02nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

  

22.1.- Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la tasa 

de una y media vez la tasa de interés corriente pactada, sin exceder el máximo 

legal permitido, desde el día 16 de agosto de 2021 y hasta que se verifique el 

pago total de la obligación. 

 

22.2.- Por la suma de $471.601,53 M/cte., correspondiente a intereses 

remuneratorios causados y no pagados, desde el 16 de julio de 2021 al 15 de 

agosto de 2021, liquidados a la tasa del 17.18% E.A. 

 

23.-  Por la suma de $716.799,78 M/cte., correspondiente al capital de la cuota 

que venció el 15 de septiembre de 2021, contenida en el título valor, anexo a 

la demanda. 

  

23.1.- Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la tasa 

de una y media vez la tasa de interés corriente pactada, sin exceder el máximo 

legal permitido, desde el día 16 de septiembre de 2021 y hasta que se verifique 

el pago total de la obligación. 

 

23.2.- Por la suma de $462.193,22 M/cte., correspondiente a intereses 

remuneratorios causados y no pagados, desde el 16 de agosto de 2021 al 15 

de septiembre de 2021, liquidados a la tasa del 17.18% E.A. 

 

SEGUNDO: Sobre la condena en costas del proceso, el Juzgado lo hará en su 

oportunidad. 

  

TERCERO: Notifíquese este auto a la parte demandada. ADVERTIR a la parte 

actora, que la notificación que se remita al ejecutado, a la dirección física o 

electrónica, debe reunir los requisitos que a continuación se relacionan:  

  

• Ir acompañada de los documentos que deben entregarse para el 

traslado de la demanda, tales como la copia el auto que libra 

mandamiento de pago, de la demanda y sus anexos, y si es del caso, 

del escrito de subsanación de la demanda. En caso de que haya 

remitido copia de la demanda con todos sus anexos al demandado, la 

notificación personal se limitará al envío del auto que libra mandamiento 

de pago a la parte demandada. 

• El aviso informando la existencia del proceso, con la fecha de la 

providencia que se notifica, el juzgado que lo conoce, su naturaleza, y 

el nombre de las partes. 

• En caso de remitirse a la dirección electrónica, el aviso debe contener 

la advertencia de que la notificación personal se entenderá realizada 

una vez transcurridos dos (02) días hábiles siguientes al envío del mensaje 

de datos, y que, vencido este, empezarán a correr a partir del día 

siguiente al de la notificación, y que cuenta con cinco (05) días para 

pagar la obligación y/o diez (10) días para excepcionar, los cuales 

corren simultáneamente. Se debe allegar la constancia de entrega1 del 

mensaje de datos, e indicar la forma como obtuvo dicha información y 

allegar las evidencias correspondientes, particularmente las 

                                                 
1 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, Sentencia STC10417-2021 del 19 de agosto de 

2021. M.P. Luis Alonso Rico Puerta.  



 

 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

 NEIVA – HUILA  
 

 
Palacio de Justicia – Piso 8°- Of. 811 – Telefax 8710682 

Correo   cmpl02nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

comunicaciones remitidas a la persona por notificar, de conformidad 

con el Inciso Segundo del Artículo 8 del Decreto 806 de 2020.   

• En caso de remitirse a la dirección física, el aviso debe contener la 

advertencia de que la notificación personal se entenderá surtida al 

finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso en el lugar de destino, 

y que, vencido este, empezarán a correr a partir del día siguiente al de 

la notificación, y que cuenta con cinco (05) días para pagar la 

obligación y/o diez (10) días para excepcionar, los cuales corren 

simultáneamente. Asimismo, se debe allegar la constancia de la 

empresa de servicio postal autorizado, en la que conste que el aviso fue 

entregado en la respectiva dirección, junto con la copia del mismo 

debidamente cotejada y sellada.  

 

Se resalta que, conforme a lo dispuesto por el Decreto 806 de 2020, en sus 

Artículos 6 y 8, los demandados ya no acuden al juzgado a recibir 

notificaciones, porque dicha notificación se surte con el aviso, el cual se debe 

remitir con todos los anexos, entendiéndose notificado, al día siguiente de 

recibir la respectiva comunicación, si se trata de notificación dirigida a la 

dirección física, o, a los dos días siguientes a recibir el mensaje de datos, si se 

envía a la dirección electrónica.  

 

CUARTO: Téngase a la DRA. SANDRA CRISTINA POLANÍA ÁLVAREZ, abogada 

titulada, portadora de la Tarjeta Profesional 53.631 expedida por el Consejo 

Superior de la Judicatura, como apoderada judicial de la parte 

demandante, en la forma y términos señalados en el poder conferido.  

 

 NOTIFÍQUESE.-  

 

 
SLFA/                           

 

 
 
NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia 
anterior es notificada por anotación en ESTADO N° 
______   
 
Hoy _________________ 
La Secretaria, 
 
 

___________________________________ 
Diana Carolina Polanco Correa  
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Neiva, veintiuno (21) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Teniendo en cuenta que la demanda Ejecutiva de Menor Cuantía, instaurada 

por el BANCO PICHINCHA S.A, actuando a través de apoderada judicial, contra JAIME 

ANDRES DURAN DURAN, reúne los requisitos legales, viene acompañada de los anexos 

pertinentes y el título valor presta mérito ejecutivo, al tenor del Numeral 1 del Artículo 

18, del Artículo 25, del Numeral 1 del Artículo 26, del Numeral 1 del Artículo 28, de los 

Artículos 82, 84, 90, 422, 424, 430 y 431 del Código General del Proceso, el Juzgado la 

ADMITE y en consecuencia, 

D I S P O N E: 

 

PRIMERO. Librar Mandamiento de pago por la vía Ejecutiva de Menor Cuantía, 

en contra de JAIME ANDRES DURAN DURAN para que dentro del término de Cinco (5) 

días siguientes a la notificación del presente auto, cancele en favor de BANCO 

PICHINCHA S.A, las siguientes sumas de dinero: 

 

A. PAGARÉ N° 3361540 

 

1.  Por la suma de $55.376.035 M/CTE., por concepto de capital contenido 

en el título valor, anexo a la demanda. 

 

1.1. Por los intereses moratorios sobre el capital insoluto, liquidados a la tasa 

máxima establecida por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde que se 

hizo exigible la obligación, es decir, el día 6 de mayo de 2021 y hasta que se verifique 

el pago total de la obligación. 

 

 1.2.  Por la suma de $9.565.965 M/CTE., por concepto del alivio financiero 

aprobado por la Superintendencia Financiera de Colombia y aceptado por el 

deudor. 

 

SEGUNDO. Sobre la condena en costas del proceso, el Juzgado lo hará en su 

oportunidad. 

  

TERCERO. Notifíquese este auto a la parte demandada, de conformidad con 

los Artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, con las modificaciones que 

establece el numeral 6 y 8 del Decreto 806 de 2020, advirtiéndole que cuenta con 

cinco (05) días para pagar la obligación y/o diez (10) días para excepcionar. 

Entréguese las copias del traslado. 

 

CUARTO. ADVERTIR a la parte actora, que la notificación que se remita al 

demandado a la dirección física o electrónica debe reunir los requisitos que a 

continuación se relacionan: 

 

- Los anexos que deben entregarse para el traslado de la demanda –

mandamiento de pago, demanda y anexos, y si es del caso, el escrito de 

subsanación de la demanda-. 

- El aviso con la fecha de la providencia que se notifica, el juzgado que conoce 

del proceso, su naturaleza, el nombre de las partes, la advertencia de que la 

REFERENCIA 
Proceso: EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA  

Demandante: BANCO PICHINCHA S.A 

Demandado: JAIME ANDRES DURAN DURAN 

Providencia: INTERLOCUTORIO  

Radicación: 41001-40-03-002-2021-00566-00 
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notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días 

hábiles siguientes al envío del mensaje (dirección electrónica), o que la 

notificación personal se entenderá realizada al finalizar el día siguiente al de 

la entrega del aviso en el lugar de destino (Notificación física). 

- Que los términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la 

notificación y que cuenta con cinco (05) días para pagar la obligación y/o 

diez (10) días para excepcionar. 

- El acuse de recibido del mensaje de datos (Notificación electrónica). 

- En caso de realizar la notificación personal en la dirección electrónica o sitio 

suministrado en el libelo introductorio, deberá indicar la forma como obtuvo 

dicha información y allegar las evidencias correspondientes, 

particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar, de 

conformidad con el Inciso Segundo del Artículo 8 del Decreto 806 de 2020.  

- La constancia de la empresa de correo de que el aviso fue entregado en 

la respectiva dirección (Notificación física.) 

 

 Se resalta que, conforme a lo dispuesto en el artículo 6 y 8 del Decreto 806 de 

2020, los demandados ya no acuden al juzgado a recibir notificaciones, por  que 

dicha notificación se surte con el aviso, el cual se debe remitir con todos los anexos, 

entendiéndose notificado, al día siguiente de recibir la respectiva comunicación, si se 

trata de notificación dirigida a la dirección física, o, a los dos días siguientes a recibir 

el mensaje de datos, si la comunicación se envió a través del correo electrónico. 

 

 QUINTO. Téngase a la persona jurídica EST SOLUCIONES JURIDICAS Y EN 

COBRANZAS SAS NIT 900.456.598-4, apoderado designado DR. ANDRES FELIPE VELA 

SILVA, identificado con la C.C. 1.075.289.535 de Neiva y portador de la T.P. 328.610 del 

C. S. de la J., como apoderado judicial de la parte demandante, en la forma y 

términos señalados en el poder conferido. 

 

SEXTO. ABSTERNERSE de autorizar a SANDRA LILIANA CELIS BOTERO y 

ASTRID VIVIANA SÁNCHEZ MORENO como dependiente judicial por infringir lo 

dispuesto en el Artículo 27 del Decreto 196 de 1971. Frente a la autorización del 

profesional del derecho MARCO USECHE BERNATE, se le recuerda que de acuerdo a 

lo señalado en el Numeral 2 del Artículo 123 del Código General del Proceso, los 

abogados que no tengan la calidad de apoderados dentro del proceso, pueden 

revisar los expedientes, una vez se haya notificado la parte demandada. 

 

 NOTIFÍQUESE  

 
 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 
por anotación en ESTADO N° ______   
 

Hoy 22 DE OCTUBRE DE 2021 
 
La Secretaria, 

_____________________________ 
Diana Carolina Polanco Correa. 
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Neiva-Huila, veintiuno (21) de octubre de dos mil veintiuno (2021).  

 
Solicita el apoderado judicial de la parte demandante, en  escrito que 

obra  a folio 60 del cuaderno No. 1, el pago de los depósitos judiciales  

existente dentro del proceso de la referencia.  

 

Advierte el Juzgado  que la presente solicitud, resulta procedente toda 

vez  que  consultado la plataforma virtual del Banco Agrario de Colombia 

al igual que el programa de depósitos judiciales Justicia siglo XXI que se 

lleva en esta sede judicial, se evidencia la existencia de CUATRO (04) títulos 

de deposito judicial, pendiente de pago, encontrándose ajustada la 

presente solicitud  de pago de títulos judiciales  conforme las previsiones 

del artículo 447 del Código General del Proceso y por no superar el valor 

de la liquidación del crédito obrante a folios 51 y 52 del cuaderno No. 1., la 

cual se encuentra debidamente aprobada mediante  auto de fecha 17 

de junio de 20211. En consecuencia, el Juzgado DISPONE: 

 

1.- ORDENAR el pago de CUATRO (04) titulos de depósito judicial, 

obrante  a folio 63 del cuaderno No. 1, a favor de la parte demandante a 

traves de su apoderado el Dr. ANDRÉS FELIPE VELA SILVA, quien ostenta 

facultad para recibir como se desprende del poder visto a folio 38 del 

cuaderno No. 1, los cuales se enlistan a continuación. 
 

Número del 
Título 

Documento 
Demandante 

Nombre Estado 
Fecha 

Constitución 
Fecha de 

Pago 
Valor 

439050001042868 8902007567 BANCO PICHINCHA SA 
IMPRESO 
ENTREGADO 

06/07/2021 NO APLICA $ 135.454,00 

439050001046700 8902007567 BANCO PICHINCHA SA 
IMPRESO 
ENTREGADO 

11/08/2021 NO APLICA $ 135.454,00 

439050001049015 8902007567 BANCO PICHINCHA SA 
IMPRESO 
ENTREGADO 

03/09/2021 NO APLICA $ 135.454,00 

439050001053105 8902007567 BANCO PICHINCHA SA 
IMPRESO 
ENTREGADO 

06/10/2021 NO APLICA $ 135.454,00 

 
2. ADVERTIR que el pago de títulos se efectuará conforme lo autoriza la circular 

PCSJC20-17 de fecha 29 de abril de 2020, del Consejo Superior de la Judicatura, 

razón por la cual no es necesaria la autorización para el retiro de las órdenes en 

las instalaciones del despacho. 

NOTIFÍQUESE,   

 

                                                 
1 Folio 49 y 50 del Cuaderno No. 1. 

R E F E R E N C I A 
 

Proceso: EJECUTIVO DE MENOR CUANTIA.  

Demandante: BANCO PICHINCHA S.A. 

Demandado: JOSE LUIS MACIAS ARTEAGA. 

Providencia: INTERLOCUTORIO.  

Radicación: 41001-40-03-008-2018-00228-00. 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO N° ____ 
 
Hoy ____________ 
 
La secretaria, 
 

  _____________________________________ 

Diana Carolina Polanco Correa 
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